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I. PRESENTACIÓN 

 

De conformidad con el Código Electoral de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 

de México, para el proceso electoral 2021 se elegirá a una o un diputado migrante, que tendrá un 

espacio en el Congreso local. Por su parte, el artículo VIGÉSIMO QUINTO transitorio del Código 

establece que las disposiciones referidas a la regulación de la candidatura a la Diputación Migrante 

serán aplicables hasta el proceso electoral 2021 

 

Derivado de un análisis exhaustivo a la normatividad, se detectaron contradicciones y vacios entre 

las disposiciones contenidas en la Ley General, la Constitución Local y el Código, así como 

ausencia de reglamentación certera y descriptiva que no deja lugar a interpretaciones para la 

instrumentación del voto de la ciudadanía de la Ciudad de México residentes en el extranjero para 

elegir a la o el diputado migrante. 

 

Por ello, se determinó integrar un Comité de expertos y expertas con la encomienda de realizar los 

estudios técnicos, operativos y normativos en torno a la figura de la o el Diputado Migrante que 

permita a este órgano electoral definir cómo será la organización y la logística para transitar hacia 

el voto de la o el primer(a) diputado(a) migrante de la Ciudad de México para la elección de la 

próxima justa electoral en 2020-2021. 

 

El 15 de abril de 2019, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, aprobó 

mediante el Acuerdo IECM/ACU-CG-025/2019, la creación del Comité especializado, el cual tiene 

como propósito fundamental, formular los documentos que contengan los elementos básicos para 

la implementación de los mecanismos que permitan llevar a cabo la elección de esta figura. 

 

El presente informe da cuenta de los trabajos desarrollados por el CODIM desde su instalación el 

22 de abril de 2019 hasta la conclusión de sus actividades. 
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II. FUNDAMENTO  

 

El Informe final de actividades y resultados del Comité Especializado, da cumplimiento con lo 

dispuesto en el numeral 31, párrafo ocho del acuerdo Consejo General IECM/ACU-CG-025/2019, 

así como al numeral 8, fracción XII del Manual de funcionamiento del CODIM, por el que se señala 

la encomienda de integrar informes trimestrales y el final sobre el análisis del marco legal en 

materia de la Diputación Migrante. 

 

III. OBJETIVOS 

 

General  

Dar a conocer las acciones realizadas y los resultados obtenidos por el CODIM sobre la regulación 

e implementación de la Diputación Migrante para el Proceso Electoral 2020-2021.  

 

Específicos: 

 

1. Aprobar el ordenamiento que regula su funcionamiento y operación;  

 

2. Analizar el contexto global en que se desarrolla la votación extraterritorial alrededor del 

mundo, en particular para el órgano legislativo; 

 

3. Analizar el marco legal de la Ciudad de México en materia de diputación migrante;  

 

4. Reunirse periódicamente para evaluar el avance de los estudios técnicos, operativos y 

normativos en torno a la figura de la diputación migrante, para elaborar la propuesta de 

lineamientos de operación para el proceso electoral 2020-2021, así como los 

documentos de recomendaciones de reformas y/o adiciones a normatividad 

correspondiente. 
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5. Emitir observaciones técnicas al marco legal de la Ciudad de México en materia de 

diputación migrante; Emitir, en su caso, propuestas de modificación al marco legal de la 

Ciudad de México para implementar el voto trasnacional para la elección de Diputación 

migrante, a mediano o largo plazo;  

 

6. Sistematizar y analizar, con el apoyo de la Dirección de Organización la información 

generada de las reuniones en los que se evalúen los avances de los estudios técnicos, 

operativos y normativos en torno a la  figura de la diputación migrante; , 

 

7. Integrar informes trimestrales y el final sobre el análisis del marco legal en materia de 

diputación migrante, así como, observaciones técnicas y/o modificaciones legales que 

se requieran para implementar el voto de las y los ciudadanos de la Ciudad de México 

residentes en el extranjero para la elección de la diputación migrante, a mediano o 

largo plazo;  

 

8. Proponer criterios de evaluación, construcción y puesta en marcha de las herramientas 

de evaluación e indicadores que sean necesarios para una mejor medición de las 

acciones que se implementen por las áreas que coadyuven con el análisis y 

diagnóstico en torno a la figura de la diputación migrante;  

 

9. Inscribir las directrices para la elaboración de acuerdos, lineamientos y convenios que 

se requieran aprobar para la instrumentación del voto de los ciudadanos de la Ciudad 

de México residentes en el extranjero para la elección de la Diputación Migrante para el 

proceso electoral 2020- 2021; y 

 

10. Compartir la información generada en el seno del Comité informando en su momento a 

la Comisión de Organización Electoral y Geoestadística, para que por su conducto se 

haga del conocimiento de su Consejo General. 
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IV. INTEGRACIÓN DEL CODIM 

 

El numeral 30 del Acuerdo IECM/ACU-CG-025/2019, así como el Capítulo I del Manual de 

funcionamiento del CODIM, determinan que el Comité Especializado sería integrado por la o el 

Coordinador(a) del Comité; las y los especialistas externos; y la Secretaría Técnica, quedando 

conformado de la siguiente manera: 

 

a) Consejera Electoral Myriam Alarcón Reyes, como Coordinadora del Comité; 

b) Dra. Leticia Calderón Chelius, Especialista;   

c) Dr. Víctor Manuel Alarcón Olguín, Especialista; 

d) Mtro. Hugo Alejandro Concha Cantú, Especialista; 

e) Dr. Telésforo Ramírez García, Especialista; 

f) Dra. Martha Singer Sochetf, Especialista; 

g) Dr. Daniel Tacher Contreras, Especialista; 

 

En lo que respecta a la Secretaría Técnica, durante la Sesión de Instalación del CODIM, celebrada 

el 22 de abril de 2019, mediante el acuerdo CODIM/01/2019, se aprobó la designación del Mtro. 

Luis Antonio Pimentel Alonso, como Secretario Técnico del referido Comité.  
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V. SESIONES  

 

El 22 de abril, se llevó a cabo la instalación del CODIM, con ello se dio el inicio formal de los 

trabajos del Comité Especializado como parte de las acciones institucionales encaminadas a la 

implementación de la Diputación Migrante. 

 

De abril a septiembre de 2019, el CODIM sesionó en seis ocasiones; en la Sesión de Instalación 

se presentaron y aprobaron el Manual de funcionamiento, así como el Programa de trabajo del 

Comité especializado en torno a la figura de la Diputación Migrante.  

 

Estos dos documentos constituyeron una guía en el funcionamiento y programación del desarrollo 

de las actividades del Comité Especializado, de tal forma que en el Manual, se definieron las 

normas y directrices que permitieron el funcionamiento del Comité, plasmando los derechos y las 

obligaciones de las y los integrantes, y la forma en la cual se llevaron a cabo las sesiones, 

mientras que el Programa de Trabajo plateó las vertientes de los trabajos a ejecutar por el CODIM. 

 

Posteriormente, durante la Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 14 de mayo, se aprobó el 

Informe de avance de los trabajos del Comité especializado en torno a la figura de la Diputación 

Migrante (CODIM), en el que se da cuenta de las actividades desarrolladas por las y los 

integrantes del Colegiado durante el mes de abril, entre las que se encontraron, la realización de 

dos reuniones internas para definir algunos aspectos de los trabajos de planeación, coordinación y 

seguimiento que se realizarían, con el propósito de identificar y documentar las distintas acciones 

que, de acuerdo al marco normativo, se llevarían a cabo. 

 

En este tenor, el CODIM determinó solicitar al Instituto Nacional Electoral, información periódica 

sobre el avance de la credencialización que se está realizando en el extranjero; al Instituto de los 

Mexicanos en el Exterior, datos actualizados de la estadística relativa al número y ubicación de las 

y los mexicanos originarios de la Ciudad de México residentes en el extranjero; así como a los 

nueve Organismos Públicos Locales (Chiapas, Durango, Guanajuato, Guerrero, Michoacán, 

Jalisco, Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas), que tienen prevista la figura representativa de 
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las y los migrantes, información y/o documentación que rige el proceso de elección en cada uno de 

los Estados antes mencionados. 

 

En la misma sesión, se presentó el reporte de Resultados de la encuesta Diputación Migrante, por 

parte de la oficina del Consejero Electoral Mauricio Huesca Rodríguez, con la finalidad de aportar 

los datos obtenidos en la referida encuesta como insumo de apoyo a los trabajos que realiza el 

Comité Especializado. 

 

El 18 de junio, tuvo lugar la Segunda Sesión Ordinaria, en la que se presentaron para aprobación 

el Informe de avance de los trabajos del Comité especializado en torno a la figura de la Diputación 

Migrante (CODIM) correspondiente al mes de mayo; así como la Metodología para la aplicación de 

un sondeo en torno a la figura de la diputación migrante. 

 

En lo que respecta al informe de avance, se reportó la celebración de cinco reuniones internas, en 

las que se abordaron temas relativos al análisis de los requisitos que se deben cumplir, en especial 

el de residencia; el análisis de perfil chilango; la migración internacional de oriundos en la Ciudad 

de México; el estudio de las experiencias internacionales, en las que se han tenido algún tipo de 

representación migrante; la experiencia que se ha tenido en México a nivel subnacional; así como, 

el análisis al marco legal de la Ciudad de México en materia de diputación migrante, dando cauce 

con ello a plantearse algunos escenarios de elección y asignación de la diputación migrante sea 

por vía de mayoría relativa o de representación proporcional. 

 

En cuanto a la Metodología para la aplicación de un sondeo en torno a la figura de la diputación 

migrante, se realizó en atención a la solicitud realizada por los especialistas del Comité, durante 

las referidas reuniones de trabajo, para llevar a cabo una consulta a la ciudadanía migrante a 

través de la aplicación de un sondeo, que les permitiera conocer y medir la noción e interés que 

tiene la ciudadanía de la Ciudad de México residente en el extranjero, de quienes hayan vivido 

fuera de nuestra fronteras y que actualmente por alguna situación se encuentra en nuestro país, o 

de aquellas que residan en México y les interese manifestar su opinión en torno a la figura de la 

Diputación Migrante. 
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De igual forma, durante la misma sesión, se presentaron los siguientes documentos generados por 

CODIM: a) Estudio comparativo de las experiencias a nivel mundial y nacional de la elección de 

representaciones “migrantes” en los congresos y b) Análisis al marco legal de la Ciudad de México 

en materia de Diputación Migrante. 

 

El Estudio comparativo tuvo como finalidad analizar y reflexionar sobre los casos realizados en 

otros países, así como a nivel subnacional, derivado de lo cual se efectuaron estudios que 

permitieron, a partir de su ordenamiento y reconstrucción, conocer los factores que han intervenido 

en dichos procesos y la forma en la que se encuentran relacionados entre sí. Igualmente, el 

referido documento, permite identificar cuáles son las mejores prácticas que pudieran ser 

consideradas en los instrumentos que integrarán los diversos escenarios que se generarán en 

materia de Diputación Migrante. 

 

Mientras que el Análisis al marco legal de la Ciudad de México en materia de Diputación Migrante, 

sistematiza información para identificar las divergencias entre las disposiciones federal y local, así 

como la ausencia de norma para el caso específico de la Diputación Migrante, ello con la finalidad 

de que las y los especialistas pudieran deliberar y acordar, las propuestas de documentos, 

lineamientos y reglamentaciones a partir de las cuales, de ser posible, se pudieran armonizar, o 

bien, plantear a la autoridad competente las recomendaciones de reforma y/o adiciones a los 

ordenamientos legales aplicables. 

 

Derivado de los análisis previos realizados a la normatividad local, subnacional y del estudio 

comprado a las experiencias internacionales, las y los integrantes del Comité optaron por integrar 

una guía técnica o directriz que sirviera para definir el orden de las propuestas a trabajar, como se 

muestra en el cuadro 1 “Escala de propuestas de escenarios” del anexo.  

 

También durante el desarrollo de la sesión, a petición de las y los integrantes de CODIM, se 

solicitó la realización de una Consulta con la ciudadanía originaria de la Ciudad de México 

residente en el extranjero con liderazgo, en torno a la figura de la Diputación Migrante, derivado de 

la necesidad de que el Colegiado conociera las opiniones de la ciudadanía de la Ciudad de México 

residente en el extranjero, acerca de los trabajos que realiza el Comité Especializado, para lo cual 
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se determinó llevar a cabo una conversación a través de medios electrónicos, con líderes y 

miembros destacados de comunidades migrantes en Estados Unidos y el resto del mundo.  

 

En este sentido y con el objeto de determinar las acciones a seguir para realizar dichos 

conversatorios, el CODIM acordó que la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Externos 

y a la Secretaría Técnica del CODIM, elaboraran de manera conjunta un Protocolo para llevar a 

cabo una reunión con la ciudadanía originaria de la Ciudad de México residente en el extranjero 

con liderazgo, en torno a la figura de la Diputación Migrante, mismo que sería presentado en la 

siguiente sesión del colegiado.  

 

Para la Tercera Sesión Ordinaria, celebrada el 23 de julio, se presentó el Informe trimestral sobre 

el avance de los trabajos del Comité especializado en torno a la figura de la Diputación Migrante 

(CODIM) correspondiente al periodo de abril a julio de 2019; asimismo, se aprobaron el Tercer 

Informe de avance de los trabajos del Comité especializado en torno a la figura de la Diputación 

Migrante (CODIM) correspondiente al mes de junio; y el Protocolo para llevar a cabo una reunión 

con la ciudadanía originaria de la Ciudad de México residente en el extranjero con liderazgo, en 

torno a la figura de la Diputación Migrante. 

 

Sobre los referidos documentos, el primero, dio cuenta del grado de cumplimiento y la evolución de 

los trabajos que se realizaron en el seno del CODIM durante sus primeros tres meses de actividad, 

periodo en el cual y derivado de dichos trabajos, las y los especialistas pudieron identificar la 

necesidad de incluir tareas complementarias a las que originalmente se habían planteado, con el 

fin de robustecer el objetivo del proyecto. 

 

El Tercer Informe de avance de los trabajos del Comité especializado en torno a la figura de la 

Diputación Migrante (CODIM) correspondiente al mes de junio; destaca la realización de cuatro 

reuniones internas del Comité Especializado, en las que se continuó con el análisis concienzudo a 

la normatividad local, lo que permitió conformar la primera versión del escenario A (lineamientos) 

para el registro de la Diputación Migrante, para el proceso electoral local 2020-2021.  
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En lo que respecta al Protocolo para llevar a cabo una reunión con la ciudadanía originaria de la 

Ciudad de México residente en el extranjero con liderazgo, en torno a la figura de la Diputación 

Migrante, la aprobación de este documento derivó del planteamiento presentado por las y los 

integrantes del Comité durante la Segunda Sesión Ordinaria del CODIM, respecto a realizar una 

reunión vía remota con la ciudadanía de la Ciudad de México residente en el extranjero. 

 

En dicho Protocolo se detallaron las actividades que las áreas de este Instituto realizaron para 

llevar a cabo las sesiones de videoconferencias, así como la descripción de las herramientas 

técnicas con las que debían contar las y los participantes para el referido evento. Incorporó una 

programación de sesiones, considerando el lugar de residencia y la diferencia de horarios de los 

participantes, para lo cual, las fechas y horarios propuestos fueron el 13 de agosto a las 19:00 

horas, con residentes en centro y este de los Estados Unidos de América; el 20 de agosto a las 

12:00 horas para las y los residentes en Europa; y 20 de agosto para la costa oeste de los Estados 

Unidos de América.  

 

El 27 de julio se llevó a cabo la Cuarta Sesión Ordinaria del CODIM, en la que se aprobó el Cuarto 

Informe de avance de los trabajos del Comité especializado en torno a la figura de la Diputación 

Migrante (CODIM) correspondiente al mes de julio, y se presentaron: el Informe de resultados del 

sondeo realizado en torno a la figura de la Diputación Migrante, así como el Informe de la reunión 

con personas oriundas de la Ciudad de México con residencia en el extranjero con liderazgo.  

 

El Cuarto Informe de avance del CODIM, dio cuenta de las reuniones internas realizadas durante 

el mes de julio; en las que se planearon los posibles escenarios con recomendaciones de reformas 

y/o adiciones a la normatividad correspondiente, para su debida valoración. Igualmente, incorpora 

el seguimiento y avance de las actividades derivadas del programa de trabajo del CODIM.  

 

Por otra parte, el Informe de resultados del sondeo realizado en torno a la figura de la Diputación 

Migrante, precisa la implementación del mismo, a través de la herramienta Google, Google Forms, 

su integración (14 reactivos); el periodo de aplicación, comprendido del 21 de junio al 31 de julio de 

2019; su difusión y alcance, destacando la obtención de 207 respuestas, logrando identificar el 

nivel de interés, el mínimo de residencia que debería de tener él o la candidata en el extranjero, su 
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vinculación con organizaciones, la modalidad del registro del candidato o candidata, así como para 

la votación, si ésta debe de ser una circunscripción especial, entre otras tantas características. 

 

En cuanto al Informe de la reunión con personas oriundas de la Ciudad de México con residencia 

en el extranjero con liderazgo, puntualiza los hallazgos identificados en las videoconferencias con 

la ciudadanía de la Ciudad de México que reside en Estados Unidos, Europa y América Latina, en 

las que se identificaron de acuerdo con el lugar de residencia, diferencias sensibles en los perfiles 

de las y los participantes y la forma en la que perciben la figura de diputación migrante; así como el 

nivel de conocimiento e interés que tienen las y los connacionales de la Ciudad de México, con 

respecto a la referida figura. 

 

Por último, en la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 30 de septiembre, se presentaron y 

aprobaron los siguientes documentos: Quinto Informe de avance de los trabajos del Comité 

especializado en torno a la figura de la Diputación Migrante (CODIM) así como, del seguimiento de 

acuerdos correspondiente a los meses de agosto y septiembre; Informe final de actividades y 

resultados del Comité especializado en torno a la figura de la Diputación Migrante (CODIM), y el 

del Proyecto de Dictamen u Opinión Técnica sobre las propuestas para la implementación de la 

Diputación Migrante. 

 

El quinto informe detalla el cumplimiento y seguimiento de las actividades efectuadas por las y los 

especialistas durante los meses de agosto y septiembre, correspondientes a: la realización de las 

tres videoconferencias sostenidas con la ciudadanía originaria de la Ciudad de México residente 

en el extranjero con liderazgo, en torno a la figura de Diputación Migrante y la elaboración del 

informe correspondiente; documento que fue presentado en la reunión celebrada con las 

representaciones de los partidos políticos y de los grupos parlamentarios acreditados ante el 

Consejo General del Instituto Electoral. La conclusión de los escenarios, consistentes en un 

documento normativo que se alinea a la legislación vigente y por cuatro escenarios con 

recomendaciones de reformas y/o adiciones a la normatividad correspondiente, con el objeto de 

fortalecer el ejercicio de los derechos políticos de la ciudadanía residente en el extranjero. Por 

último, la conformación final del documento denominado Proyecto de Dictamen u Opinión técnica 

sobre las propuestas para la implementación de la Diputación Migrante. Al no presentarse 
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intervenciones sobre el referido punto, las y los integrantes del Comité tomaron el siguiente 

acuerdo: 

 

El Informe final de actividades y resultados del Comité especializado, indica los resultados 

obtenidos por el Comité durante su funcionamiento, entre los que destacan: la celebración de cinco 

sesiones ordinarias y una de instalación, en las que se trataron 34 temas y se aprobaron 21 

acuerdos, así como la asistencia de los participantes a dichas sesiones. Asimismo, lista los temas 

revisados en cada una de las 24 reuniones internas que tuvieron las y los especialistas para 

abordar cada uno de los asuntos encomendados en el numeral 31 del acuerdo del Consejo 

General, relativos a la planeación y coordinación que se rigieron a través de un manual de 

funcionamiento, así como del programa de trabajo y un calendario de sesiones; el análisis de la 

diáspora chilanga; el análisis realizado sobre las experiencias internacionales, en el que se 

estudiaron diversos sistemas que se han implementado para dar representatividad a las 

comunidades migrantes en los órganos legislativos; la revisión a la normatividad de otras 

entidades de la República Mexicana que consideran la figura de la Diputación Migrante, ello, a fin 

de identificar la forma en que las legislaciones norman el derecho de ser votados de los 

connacionales en el extranjero; el estudio detallado al marco legal de la Ciudad de México con el 

propósito de identificar la factibilidad de instrumentar con dichas disposiciones, la organización de 

la elección de 2021 en la que se aplicará por primera vez la regulación correspondiente al 

Candidato a Diputada o Diputado Migrante; las observaciones que se emitieron una vez 

identificados los vacios de la norma vigente, y que trajeron en consecuencia, una serie de 

recomendaciones de reformas o modificaciones a la legislación vigente por las que se pueda 

avanzar de manera espaciosa; el planteamiento de una escala de escenarios legales con una 

lógica de gradualidad en función de los derechos, iniciando con lineamientos apegados a la 

normatividad vigente, para continuar con recomendaciones de reformas; las actividades 

adicionales que se realizaron para conocer la opinión de las y los ciudadanos residentes en el 

extranjero en torno a la figura de la Diputación Migrante, tanto a través de un sondeo, como de 

reuniones vía remota; así como de las recomendaciones realizadas para que el IECM suscriba 

acuerdos, y/o convenios con instituciones u organizaciones públicas o privadas para la 

consecución de los objetivos en materia de Diputación Migrante, además la propuesta de 

actividades sustantivas relativas a la figura de la Diputación Migrante, las que permitirán generar 
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indicadores para la evaluación y medición de las actividades que se implementen. Al no haber 

intervenciones, las y los integrantes del CODIM tomaron el siguiente acuerdo: 

 

En lo que respecta al Proyecto de Dictamen u Opinión Técnica sobre las propuestas para la 

implementación de la Diputación Migrante que se presentó en la Quinta sesión. Dicho documento 

se estructura en apartados que permite dar cuenta de los estudios, discusiones y opiniones 

emitidas por las y los especialistas del CODIM, respecto a: 

 Las experiencias internacionales, explican de manera detallada los países que reconocen 

la importancia de su diáspora e incluyen dentro de sus congresos nacionales, la 

participación de representantes electos de manera directa o indirecta por  comunidades 

migrantes. 

 La experiencia subnacional, en el que se hace un estudio extenso de las legislaciones 

locales. 

 El análisis cuidadoso del marco legal vigente de la Ciudad de México en materia de 

diputación migrante para contar con elementos de hecho y de derecho que le permitiera 

determinar si existía la factibilidad o no, para instrumentar la elección en el próximo 

Proceso Electoral, de una Diputada o Diputado Migrante. 

 La exposición de argumentos por el que se plantea la conveniencia de elaborar diversas 

propuestas de recomendaciones para que el Instituto Electoral esté en condiciones de 

garantizar el registro de las candidaturas a la Diputación Migrante que se le tiene 

encomendado, según lo que establece el artículo 13 del Código; o más aún, que el órgano 

electoral de la Ciudad de México garantice la elección de una Diputación Migrante y dicha 

figura no quede en el contexto de ser una simple cuota / acción afirmativa. 

 

Finalmente, en esta sesión se dieron por concluidos los trabajos del CODIM, atendiendo lo 

dispuesto el acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México IECM/ 

ACU-CG-025/2019 

 

A manera de resumen, el CODIM seis sesiones, una de instalación y cinco ordinarias, en las 

cuales se analizaron y dio seguimiento a los diversos trabajos que se realizaron en el seno del 
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Comité Especializado, en donde se abordaron un total de 34 temas y se tomaron 21 acuerdos 

por el colegiado, tal con como se refleja en las tablas siguientes: 

 

Tabla 1. Sesiones celebradas por el CODIM 

No. Sesiones Fecha Número de temas  
Tratados 

Acuerdos 
tomados 

1.  Instalación 22 de abril  4 3 

2.  Primera Ordinaria 14 de mayo 4 2 

3.  Segunda Ordinaria 18 de junio 7 6 

4.  Tercera Ordinaria 23 de julio 5 3 

5.  Cuarta Ordinaria 27 de agosto 5 2 

6.  Quinta Ordinaria 30 de septiembre 9* 5* 

Total de temas tratados 34* 21* 

 

 

Tabla 2. Acuerdos tomados por el CODIM 

Sesión Fecha Descripción del Acuerdo 

Instalación 22 de abril  

CODIM/01/2019. Se aprueba por unanimidad la designación del Mtro. 

Luis Antonio Pimentel Alonso, como Secretario Técnico del Comité 

especializado en torno a la figura de la Diputación Migrante. 

Instalación 22 de abril  

CODIM/02/2019. Se aprueba por unanimidad el Manual de 

funcionamiento del Comité especializado en torno a la figura de la 

Diputación Migrante, con las observaciones presentadas por la 

Consejera Electoral Myriam Alarcón Reyes, Coordinadora del 

CODIM. 

Instalación 22 de abril  

CODIM/03/2019. Se aprueba por unanimidad el Programa de trabajo 

del Comité especializado en torno a la figura de la Diputación 

Migrante, así como el calendario de sesiones. 

Primera 

Ordinaria 
14 de mayo  CODIM/04/2019. Se aprueba por unanimidad de los presentes, la 

Minuta correspondiente a la Sesión de Instalación del Comité 
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Sesión Fecha Descripción del Acuerdo 

especializado en torno a la figura de la Diputación Migrante (CODIM), 

celebrada el 22 de abril de 2019, con las observaciones presentadas 

por el Consejero Electoral Yuri Gabriel Beltrán Miranda. 

Primera 

Ordinaria 
14 de mayo  

CODIM/05/2019. Se aprueba por unanimidad de los presentes, el 

Informe de avance de los trabajos del Comité especializado en torno 

a la figura de la Diputación Migrante (CODIM), así como su remisión a 

la Comisión Permanente de Organización Electoral y Geoestadística 

(COEG). 

Segunda 

Ordinaria 
18 de junio  

CODIM/06/2019. Se aprueba por unanimidad la Minuta 

correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria del Comité 

especializado en torno a la figura de la Diputación Migrante (CODIM), 

celebrada el 14 de mayo de 2019, con las observaciones presentadas 

por el Consejero Electoral Yuri Gabriel Beltrán Miranda. 

Segunda 

Ordinaria 
18 de junio  

CODIM/07/2019. Se aprueba por unanimidad, el Informe de avance 

de los trabajos del Comité especializado en torno a la figura de la 

Diputación Migrante (CODIM), así como el seguimiento de acuerdos 

correspondiente al mes de mayo, para su remisión a la Comisión 

Permanente de Organización Electoral y Geoestadística (COEG), con 

las observaciones presentadas por la oficina de la Consejera 

Electoral Carolina del Ángel Cruz y del  Consejero Electoral Yuri 

Gabriel Beltrán Miranda. 

Segunda 

Ordinaria 
18 de junio  

CODIM/08/2019. Se aprueba por unanimidad la Metodología para la 

aplicación de un sondeo en torno a la figura de la diputación migrante, 

con las observaciones presentadas por los especialistas integrantes 

del CODIM, la oficina de la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz y del Consejero Electoral Yuri Gabriel Beltrán Miranda. 

Segunda 

Ordinaria 
18 de junio  

CODIM/09/2019. Se instruye a las Unidades Técnicas de 

Comunicación Social y Difusión, así como de Vinculación con 

Organismos Externos, para que en el ámbito de sus respectivas 

competencias, implementen la operación de la Metodología para la 

aplicación de un sondeo en torno a la figura de la diputación migrante. 

Segunda 

Ordinaria 
18 de junio  

CODIM/10/2019. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con 

Organismos Externos y a la  Secretaría Técnica del CODIM, la 
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Sesión Fecha Descripción del Acuerdo 

elaboración de un Protocolo para llevar a cabo una reunión con la 

ciudadanía originaria de la Ciudad de México residente en el 

extranjero con liderazgo, en torno a la figura de la Diputación 

Migrante, para su presentación en la próxima sesión ordinaria del 

CODIM. 

Segunda 

Ordinaria 
18 de junio  

CODIM/11/2019. Las y los especialistas integrantes del CODIM 

desarrollarán el guión temático que se abordará durante la reunión 

con la ciudadanía originaria de la Ciudad de México residente en el 

extranjero con liderazgo, en torno a la figura de la Diputación 

Migrante, para su presentación en la próxima sesión ordinaria del 

CODIM. 

Tercera 

Ordinaria 
23 de julio  

CODIM/12/2019. Se aprueba por unanimidad la Minuta 

correspondiente a la Segunda Sesión Ordinaria del Comité 

especializado en torno a la figura de la Diputación Migrante (CODIM), 

celebrada el 18 de junio de 2019. 

Tercera 

Ordinaria 
23 de julio  

CODIM/13/2019. Se aprueba por unanimidad, el Informe de avance 

de los trabajos del Comité especializado en torno a la figura de la 

Diputación Migrante (CODIM), así como el seguimiento de acuerdos 

correspondiente al mes de junio, para su remisión a la Comisión 

Permanente de Organización Electoral y Geoestadística (COEG), con 

las observaciones presentadas por las oficinas de los Consejeros 

Electorales Yuri Gabriel Beltrán Miranda y Mauricio Huesca 

Rodríguez. 

Tercera 

Ordinaria 
23 de julio  

CODIM/14/2019. Se aprueba por unanimidad, el Protocolo para llevar 

a cabo una reunión con la ciudadanía originaria de la Ciudad de 

México residente en el extranjero con liderazgo, en torno a la figura 

de la Diputación Migrante, con las observaciones presentadas por la 

oficina de la Consejera Electoral Carolina del Ángel Cruz, así como 

de los Consejeros Electorales Yuri Gabriel Beltrán Miranda y Mauricio 

Huesca Rodríguez. 

Cuarta 
Ordinaria 

27 de 
agosto 

CODIM/15/2019. Se aprueba por unanimidad la Minuta 
correspondiente a la Tercera Sesión Ordinaria del Comité 
especializado en torno a la figura de la Diputación Migrante (CODIM), 
celebrada el 23 de julio de 2019. 

Cuarta 
Ordinaria 

27 de 
agosto 

CODIM/16/2019. Se aprueba por unanimidad, el Cuarto Informe de 
avance de los trabajos del Comité especializado en torno a la figura 
de la Diputación Migrante (CODIM), así como el seguimiento de 
acuerdos correspondiente al mes de julio, para su remisión a la 
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Sesión Fecha Descripción del Acuerdo 

Comisión Permanente de Organización Electoral y Geoestadística 
(COEG). 

Quinta 
Ordinaria 

30 de 
septiembre 

CODIM/17/2019. Se aprueba por unanimidad, la Minuta 

correspondiente a la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité 

especializado en torno a la figura de la Diputación Migrante (CODIM), 

celebrada el 27 de agosto de 2019. 

Quinta 
Ordinaria 

30 de 
septiembre 

CODIM/18/2019. Se aprueba por unanimidad, el Quinto Informe de 

avance de los trabajos del Comité especializado en torno a la figura 

de la Diputación Migrante (CODIM) así como, del seguimiento de 

acuerdos correspondiente a los meses de agosto y septiembre, para 

su remisión a la Comisión Permanente de Organización Electoral y 

Geoestadística (COEG).  

Quinta 
Ordinaria 

30 de 
septiembre 

CODIM/19/2019. Se aprueba por unanimidad, el Informe final de 

actividades y resultados del Comité especializado en torno a la figura 

de la Diputación Migrante (CODIM), y se solicita la incorporación a la 

versión final, de los temas abordados durante la Quinta Sesión 

Ordinaria del Comité Especializado, para su posterior remisión a la 

Comisión Permanente de Organización Electoral y Geoestadística 

(COEG). 

Quinta 
Ordinaria 

30 de 
septiembre 

CODIM/20/2019. Se aprueba por unanimidad, el Dictamen u Opinión 

Técnica sobre las propuestas para la implementación de la Diputación 

Migrante, para su remisión a la Comisión Permanente de 

Organización Electoral y Geoestadística (COEG). 

Quinta 
Ordinaria 

30 de 
septiembre 

CODIM/21/2019. Se aprueba por unanimidad la Minuta 

correspondiente a la Quinta Sesión Ordinaria del Comité 

especializado en torno a la figura de la Diputación Migrante (CODIM), 

celebrada el 30 de septiembre de 2019. 

 

Respecto de la asistencia a las sesiones del CODIM, por parte de las personas integrantes e 

invitadas, se dio de la siguiente manera: 
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Tabla 3. Asistencia de las personas integrantes a las sesiones del CODIM 

Nombre Cargo 
Sesiones 

Instalación 1ª Ordinaria 2ª Ordinaria 3ª Ordinaria 4ª Ordinaria 5ª Ordinaria 

Mtra. Myriam Alarcón Reyes 
Consejera Electoral 
Coordinadora del CODIM 

           

Dr. Víctor Manuel Alarcón Olguín Integrante del CODIM            

Dra. Leticia Calderón Chelius Integrante del CODIM 
        

    

Mtro. Hugo Alejandro Concha Cantú Integrante del CODIM            

Dr. Telésforo Ramírez García Integrante del CODIM             

Dra. Martha Singer Sochet Integrante del CODIM             

Dr. Daniel Tacher Contreras Integrante del CODIM             

Mtro. Luis Antonio Pimentel Alonso Secretario Técnico del CODIM             

 

En lo que respecta a las y los invitados permanentes, durante el periodo que se reporta, han asistido a las Sesiones referidas, la 

Consejera Electoral Carolina del Ángel Cruz; los Consejeros Electorales Yuri Gabriel Beltrán Miranda y Mauricio Huesca Rodríguez; el 

Secretario Ejecutivo, Rubén Geraldo Venegas; el Secretario Administrativo, Alejandro Fidencio González Hernández, las representaciones 

ante el Consejo General de los Partidos Políticos: Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, Verde Ecologista de México, 

así como la representación Parlamentaria de Partido Político MORENA. 
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VI. REUNIONES PERIÓDICAS  

 

Adicionalmente, como se da cuenta en los informes mensuales y con la finalidad tratar los asuntos 

programados y pendientes en el Programa de Trabajo del CODIM, es pertinente destacar que 

durante el periodo de operación del Comité Especializado se celebraron reuniones internas de 

trabajo, las cuales iniciaron el 30 de abril y concluyeron el 24 de septiembre de 2019. A dichas 

reuniones asistieron las y los integrantes del Comité Especializado, las Consejeras y los 

Consejeros Electorales o sus representantes. En total se realizaron 22 reuniones internas de 

trabajo, en las que se analizaron los temas que se describen en el cuadro 2 del anexo. 

 

VII. COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO 

 

Como se refirió anteriormente, derivado de la designación realizada por el Consejo General del 

IECM, los trabajos de coordinación del Comité Especializado quedaron a cargo de la Presidenta de 

la Comisión de Organización Electoral y Geoestadística, Consejera Electoral Myriam Alarcón 

Reyes, asistida por la Secretaría Técnica y la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 

Geoestadística, para realizar la integración de los documentos generados por el colegiado, el 

seguimiento puntual de las sesiones del CODIM, de las reuniones de trabajo internas, así como del 

avance y cumplimiento en tiempo y forma de las actividades previstas en el Programa de Trabajo.  

 

Para el seguimiento se utilizó el cronograma de actividades, herramienta que permitió medir el 

avance y consecución de las metas, así como  la modificación en los plazos de algunas acciones 

sin que alterara la ejecución de otras tareas, teniendo así que se ejecutaron un total de 83 

actividades en un plazo comprendido de abril a septiembre. (ver cronograma del anexo) 

 

Es importante destacar que cada una de las actividades fueron informadas oportunamente a la 

Comisión de Organización Electoral y Geoestadística, para hacerlas del conocimiento, 

posteriormente, del Consejo General. 
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VIII. ANEXOS  

 

 

 

Cuadro 1. 

Escala de propuestas de escenarios 
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Cuadro 2. 

Reuniones internas de trabajo 

 

Núm. de 
reunión 

Fecha de la 

reunión 
Puntos abordados Instrumentos analizados 

1.  30 de abril  1. Mecánica de las reuniones de trabajo. 
 
2. Cronograma de actividades. 

 

 

3. Plazos para la integración de entregables que se 

presentarán en las sesiones del CODIM. 

 

 

4. Discusión de la información distribuida. 

 

 

 

 

 Cronograma de Actividades 

 

 

 

 
 

 Diputación Migrante en la Ciudad de México. Estudio 

para una propuesta de reforma. 

 
 Estudio comparado de las experiencias a nivel 

mundial de la elección de representaciones 

“migrantes” en los cuerpos legislativos por parte de la 

ciudadanía expatriada, para conocer las mejores 

prácticas de las experiencias subnacionales e 

internacionales. 

 

 



 

 
Informe final de actividades y resultados del Comité especializado  

en torno a la figura de la Diputación Migrante (CODIM) 

 

 

 
 
 

36 

 

Núm. de 
reunión 

Fecha de la 

reunión 
Puntos abordados Instrumentos analizados 

 Comparativo de las legislaciones electorales locales 

en materia de Diputación Migrante. 

 

 Fundamento jurídico de la Diputación Migrante en la 

Ciudad de México. 

2.  7 de mayo  1. Análisis de la definición perfil chilango. 
 
2. Análisis de los requisitos: residencia. 

 

 

3. Análisis de la definición de representante migrante 
 

 

 Estadística de resultados y participación del voto de 

las y los ciudadanos de la Ciudad de México 

residentes en el extranjero. Elección de Jefatura de 

Gobierno 2018. Para su análisis respecto a la 

ubicación de las y los ciudadanos que participaron en 

el pasado Proceso Electoral. 

 

 Proyecto de Dictamen de la Comisión de Asuntos 

Políticos-Electorales, por el que se abroga el Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito 

Federal y se expide el Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México…. Para sus consideraciones respecto a la 

argumentación que en su momento se dio con la 

figura de la Diputación Migrante. 
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Núm. de 
reunión 

Fecha de la 

reunión 
Puntos abordados Instrumentos analizados 

 Cuadro informativo de la legislación local aplicable en 

materia de la Diputación Migrante. 

 

 Base de datos que contiene información de los 

trámites de credencialización realizados a través de 

las modalidades de SIIASPE, SIVE y SIILNERE. 

 

 Resultados de la Encuesta Diputación Migrante.  

3.  14 de mayo  1. Análisis de los requisitos: residencia. 

 

 

 

 

2. Análisis de la definición perfil chilango. 

 

3. Experiencias a nivel subnacional para la elección de la 

representación migrante. 

 

 

 

 

 

 

 Constitución Política de la Ciudad de México  

 Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México.  

 

 Cuadro comparativo elaborado por la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral y 

Geoestadísticia, presentado a especialistas del 

CODIM, a partir de las constituciones locales y 

legislaciones electorales de las siguientes 

entidades: Chiapas, Jalisco, Michoacán, Durango, 

Guanajuato Guerrero Querétaro, San Luis Potosí y 

Zacatecas. 

 

 Documento denominado “Algunas ideas sobre 
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Núm. de 
reunión 

Fecha de la 

reunión 
Puntos abordados Instrumentos analizados 

 

 

 

 

4. Análisis al marco legal de la Ciudad de México en 

materia de Diputación Migrante 

cómo integrar la Diputación Migrante en la Ciudad 

de México”, elaborado por especialistas de CODIM. 

 

 Análisis al marco legal de la Ciudad de México en 

materia de Diputación Migrante, elaborado por la 

Secretaría Técnica y presentado a especialistas del 

CODIM. 

4.  21 de mayo 1. Datos sobre migración internacional de oriundos de la 

CDMX. 

2. Diputación migrante /o Diputado chilango que radica 

en el extranjero / Circunscripción chilanga en el 

extranjero 

Análisis denominado “Chilangos Perfiles y Datos”, 

elaborado por especialistas del CODIM. 

5.  28 de mayo 1. Presentación de la encuesta “Diputación Migrante” 

aplicada durante el mes de abril en la ciudad de 

Seattle, Washington por el Consejero Electoral 

Mauricio Huesca R. 

 

2. Acciones a instrumentar para recabar opiniones 

respecto a la figura de Diputación Migrante. 

 

 

 

 Resultados de la encuesta “Diputación Migrante”, 

documento elaborado por la oficina del Consejero 

Electoral Mauricio Huesca Rodríguez. 
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Núm. de 
reunión 

Fecha de la 

reunión 
Puntos abordados Instrumentos analizados 

3. Análisis del marco legal de la Ciudad de México en 

materia de Diputación Migrante. 

 
 Propuesta de escenarios para la implementación de 

la Diputación Migrante bajo el marco legal vigente, 

así como, considerando la inminente necesidad de 

una reforma electoral a los ordenamientos de la 

Ciudad de México, a partir del documento 

denominado “Escala de propuestas de reformas en 

materia de Diputación Migrante.” 

 

6.  4 de junio  1. Diputación migrante o Diputado chilango que radica en 

el extranjero / Circunscripción chilanga en el 

extranjero. 

 

2. Consideraciones para la asignación de Diputaciones 

por el principio de representación proporcional, así 

como de votos tratándose de coaliciones y 

candidaturas comunes durante el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2017-2018.  

 Análisis del perfil chilango. 

 

 

 

 Presentación del tema por parte de personal de la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del 

Instituto Electoral. 
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Núm. de 
reunión 

Fecha de la 

reunión 
Puntos abordados Instrumentos analizados 

7.  11 de junio  1. Consideraciones para Integrar la primera versión de 

lineamientos para el registro de la Diputación Migrante, 

para el proceso electoral local 2020-2021 

 Lineamientos presentados por la Secretaría 

Técnica.  

 Perfil chilango.  

 Experiencias a nivel subnacional para la elección de 

la representación migrante.  

 Marco legal de la Ciudad de México en materia de 

Diputación Migrante. 

8.  18 de junio 1. Revisión de lineamientos para el registro de la 

Diputación Migrante, para el proceso electoral local 

2020-2021. 

 Cuadro de observaciones presentadas por diversas 

áreas operativas del Instituto. 

9.  25 de junio 1. Observaciones al Anteproyecto de Lineamientos para 

el registro de la Diputación Migrante. 

 

2. Propuesta de temas considerados de interés para 

integrar el guión temático que conformará el Protocolo 

de consulta con líderes migrantes en torno a la figura 

de Diputación Migrante.  

 

 

3. Avance de resultados del sondeo en torno a la figura 

 

 

 

 

 

 

 

 Análisis de las tendencias sobre el avance de la 

aplicación de un sondeo en torno a la figura de la 

diputación migrante. 
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Núm. de 
reunión 

Fecha de la 

reunión 
Puntos abordados Instrumentos analizados 

de Diputación Migrante.  

 

 

 

 

4. Análisis de la fundamentación y motivación que se 

integrará al Dictamen de factibilidad normativa, técnica 

y operativa para instrumentar la elección de la 

Diputación Migrante bajo el marco legal vigente, el 

cual se presentará a la consideración y, en su caso, 

aprobación del CODIM.. 

 

 

 Criterios argumentados y discutidos por los 

especialistas. 

10.  2 de julio 1. Avance de resultados del sondeo en torno a la figura 

de la Diputación Migrante. 

 

2. Anteproyecto de Lineamientos para el registro y 

asignación de la Diputación Migrante electo por el 

principio de representación proporcional para el 

proceso electoral local 2020-2021 (V.1.3).  

 

3. Análisis de un segundo escenario. 

 

 Análisis de las tendencias sobre el avance de la 

aplicación de un sondeo en torno a la figura de la 

diputación migrante. 

 

 Identificación de rubros que puedan ser 

cuestionables a fin de formular sus argumentos. 

 

 

 

 Propuesta de reformas al marco legal de la 

Ciudad de México en materia de Diputación 
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Núm. de 
reunión 

Fecha de la 

reunión 
Puntos abordados Instrumentos analizados 

Migrante. 

11.  9 de julio 1. Avance de resultados del sondeo en torno a la figura 

de la Diputación Migrante. 

 

2. Continuación del Análisis de un segundo escenario. 

 

 Análisis de las tendencias sobre el avance de la 

aplicación de un sondeo en torno a la figura de la 

diputación migrante. 

 

 Propuesta de reformas al marco legal de la Ciudad 

de México en materia de Diputación Migrante. 

 

12.  16 de julio 1. Avance de resultados del sondeo en torno a la figura 

de la Diputación Migrante. 

 

2. Continuación del Análisis de un segundo escenario. 

 

3. Revisión del Protocolo para llevar a cabo una reunión 

con la ciudadanía originaria de la Ciudad de México 

residente en el extranjero con liderazgo, en torno a la 

figura de la Diputación Migrante. 

 Análisis de las tendencias sobre el avance de la 

aplicación de un sondeo en torno a la figura de la 

diputación migrante. 

 Propuesta de reformas al marco legal de la Ciudad 

de México en materia de Diputación Migrante. 

 

13.  23 de julio 1. Avance de resultados del sondeo en torno a la figura 

de la Diputación Migrante. 

 

 Análisis de las tendencias sobre el avance de la 

aplicación de un sondeo en torno a la figura de la 

diputación migrante. 

 Propuesta de reformas al marco legal de la Ciudad 



 

 
Informe final de actividades y resultados del Comité especializado  

en torno a la figura de la Diputación Migrante (CODIM) 
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Núm. de 
reunión 

Fecha de la 

reunión 
Puntos abordados Instrumentos analizados 

2. Continuación del Análisis de un segundo escenario. 

 

3. Análisis de un tercer escenario. 

de México en materia de Diputación Migrante. 

 

14.  30 de julio 1. Avance de resultados del sondeo en torno a la figura 

de Diputación Migrante.  

 

2. Definición de la participación de las y los integrantes 

en las videoconferencias que se definieron para la 

reunión programada con ciudadanía residente en el 

extranjero con liderazgo en el extranjero para el 

análisis de la figura de la Diputación Migrante. 

 

3. Análisis y discusión del tercer escenario que se 

presentará a la consideración de las autoridades 

electorales del IECM para la instrumentación de la 

Diputación Migrante en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021 . 

 Nota informativa sobre el avance de la aplicación de 

un sondeo en torno a la figura de la diputación 

migrante. 

 

 

 

 

 

 

 Documento intitulado “Propuesta de reformas para 

la Diputación Migrante”. 

 

 

15.  6 de agosto 1. Informe final del sondeo en torno a la figura de 

Diputación Migrante.  

 

2. Revisión de actividades logística y de preparación para 

 Informe de resultados del sondeo realizado en torno 

a la figura de la diputación migrante. 

 

 Informe económico en el que se vertieron los 



 

 
Informe final de actividades y resultados del Comité especializado  

en torno a la figura de la Diputación Migrante (CODIM) 
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Núm. de 
reunión 

Fecha de la 

reunión 
Puntos abordados Instrumentos analizados 

las reuniones programadas con ciudadanía residente 

en el extranjero con liderazgo en el extranjero para el 

análisis de la figura de la Diputación Migrante. 

 

3. Análisis y discusión del tercer escenario que se 

presentará a la consideración de las autoridades 

electorales del IECM para la instrumentación de la 

Diputación Migrante en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021 . 

trabajos relativos a las invitaciones remitidas a los 

participantes, confirmaciones y las pruebas técnicas 

programadas para las reuniones vía remota a 

celebrar.  

 

 

 

 

 

 

16.  13 de agosto Videoconferencia sostenida entre integrantes del CODIM y 

la ciudadanía originaria de la Ciudad de México residente 

en el extranjero con liderazgo, en torno a la figura de 

Diputación Migrante (Participó la ciudadanía que reside 

actualmente en Estados Unidos de América). 

 Programa previamente acordado por los 

integrantes del CODIM, cuya moderadora fue la 

Dra. Leticia Calderón Chelius 

 

 Ficha curricular de los participantes 

17.  20 de agosto 1. Videoconferencia sostenida entre integrantes del 

CODIM y la ciudadanía originaria de la Ciudad de 

México residente en el extranjero con liderazgo, en 

torno a la figura de Diputación Migrante (Participó la 

ciudadanía que reside actualmente en Europa). 

 

 Programa previamente acordado por los 

integrantes del CODIM, cuyo moderador fue el Dr. 

Daniel Tacher Contreras 

 

 Ficha curricular de los participantes 

 



 

 
Informe final de actividades y resultados del Comité especializado  

en torno a la figura de la Diputación Migrante (CODIM) 
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Núm. de 
reunión 

Fecha de la 

reunión 
Puntos abordados Instrumentos analizados 

2. Videoconferencia sostenida entre integrantes del 

CODIM y la ciudadanía originaria de la Ciudad de 

México residente en el extranjero con liderazgo, en 

torno a la figura de Diputación Migrante (Participó la 

ciudadanía que reside actualmente en Estados Unidos 

de América y Guatemala). 

 

 

 Programa previamente acordado por los 

integrantes del CODIM, cuyo moderador fue el 

Mtro. Hugo Concha Cantú 

 

 Ficha curricular de los participantes 

 

18.  27 de agosto 

Reunión con las representaciones de los partidos políticos 

acreditados ante el Consejo General del Instituto 

Electoral.  

Presentación vertida de manera económica por parte de 

los especialistas del Codim de los escenarios 

conformados para la implementación de la Diputación 

Migrante a las representaciones de los partidos políticos 

acreditados ante el Consejo General del Instituto 

Electoral que asistieron a dicha reunión, del 

Revolucionario Institucional, de la Revolución 

Democrática, del Trabajo y Verde Ecologista de México, 

así como, a la Dip. Donaji Ofelia Olivera Reyes, 

representante de la fracción parlamentaria del Partido 

MORENA, acreditada ante el Consejo General del 

Instituto Electoral. 



 

 
Informe final de actividades y resultados del Comité especializado  

en torno a la figura de la Diputación Migrante (CODIM) 
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Núm. de 
reunión 

Fecha de la 

reunión 
Puntos abordados Instrumentos analizados 

19.  3 de septiembre 1. Reflexiones sobre el resultado obtenido de las 

reuniones de trabajo con la ciudadanía que reside en 

el extranjero y las representaciones de los partidos 

políticos y grupos parlamentarios acreditados ante el 

Consejo General del INSTITUTO ELECTORAL.  

 

 

 

2. Análisis y discusión de escenarios intermedios que se 

presentarán a la consideración de las autoridades 

electorales del Instituto Electoral para instrumentar la 

Diputación Migrante en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021 . 

 

3. Opinión técnica sobre las propuestas para la 

implementación de la Diputación Migrante. 

 

 Se retomaron comentarios vertidos durante las 

reuniones de trabajo realizadas los días 13, 20 y 27 

de agosto, sostenidas con la ciudadanía de la 

Ciudad de México, residentes en el extranjero y las 

representaciones de los partidos políticos y grupos 

parlamentarios acreditados ante el Consejo General 

del INSTITUTO ELECTORAL (cuota de género; 

residencia; etc.). 

 

 Documento intitulado “Propuesta de reformas para 

la Diputación Migrante”. 

 

 

20.  10 de septiembre 1. Análisis y discusión de escenarios intermedios que se 

presentarán a la consideración de las autoridades 

electorales del Instituto Electoral para instrumentar la 

Diputación Migrante en el Proceso Electoral Local 

 Documento intitulado “Propuestas de Escenarios 

Diputación Migrante”. 

 

 



 

 
Informe final de actividades y resultados del Comité especializado  

en torno a la figura de la Diputación Migrante (CODIM) 
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Núm. de 
reunión 

Fecha de la 

reunión 
Puntos abordados Instrumentos analizados 

Ordinario 2020-2021 . 

 

2. Opinión técnica sobre la procedencia o improcedencia 

de la normatividad vigente, así como de las propuestas 

para la implementación de la Diputación Migrante. 

 

 

 Observaciones remitidas vía correo electrónico por 

los integrantes del Comité. 

 

21.  17 de septiembre 1. Revisión de primer escenario que se presentará a 

consideración de las autoridades electorales del 

Instituto Electoral para instrumentar la Diputación 

Migrante en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-

2021, a partir de las observaciones vertidas por la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del 

INSTITUTO ELECTORAL (DEAP). 

 

2. Revisión de escenarios que se presentarán a la 

consideración de las autoridades electorales del 

Instituto Electoral para instrumentar la Diputación 

Migrante en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-

2021. 

 

3. Opinión técnica sobre las propuestas para la 

implementación de la Diputación Migrante. 

 Oficio con observaciones por DEAP y primer 

escenario elaborado por CODIM. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Documento intitulado “Propuestas de Escenarios 

Diputación Migrante” y observaciones vertidas por 

diversos especialistas. 



 

 
Informe final de actividades y resultados del Comité especializado  

en torno a la figura de la Diputación Migrante (CODIM) 
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Núm. de 
reunión 

Fecha de la 

reunión 
Puntos abordados Instrumentos analizados 

22.  24 de septiembre 1. Revisión final de la propuesta de escenarios que se 

presentarán a consideración de las autoridades 

electorales del Instituto Electoral para instrumentar la 

Diputación Migrante en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021. 

2. Revisión final de la Opinión técnica sobre las 

propuestas para la implementación de la Diputación 

Migrante, en la que determinó la procedencia de 

denominar al documento, Proyecto de Dictamen u 

Opinión técnica sobre las propuestas para la 

implementación de la Diputación Migrante 

 

3. Propuesta de funciones sustantivas, relativas a la 

figura de la Diputación Migrante,  por las que se 

podrán generar indicadores para  la evaluación y 

medición de las actividades que se implementen.  

 

 

 

 

 

 Documento intitulado “Propuestas de Escenarios 

Diputación Migrante” versión final. 

 

 

 

 

 Proyecto de Dictamen u Opinión técnica sobre 

las propuestas para la implementación de la 

Diputación Migrante. 

 

 

 

 Presentación vertida de manera económica por 

parte de las y los especialistas del CODIM, sobre las 

funciones sustantivas que se proponen agregar a 

los programas institucionales relativos a la 

Diputación Migrante, por las que se generen 

indicadores que puedan ser medidos y evaluados a 

fin de conocer la eficacia y eficiencia de las 

acciones implementadas. 

 



 

 
Informe final de actividades y resultados del Comité especializado  

en torno a la figura de la Diputación Migrante (CODIM) 
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Núm. de 
reunión 

Fecha de la 

reunión 
Puntos abordados Instrumentos analizados 

4. Recomendaciones para la suscripción de acuerdos, 

y/o convenios con instituciones u organizaciones 

públicas o privadas para la consecución de los 

objetivos en materia de Diputación Migrante.  

 Presentación vertida de manera económica por 

parte de las y los especialistas del CODIM, 

relacionada con la recomendación de 

mecanismos de cooperación entre instancias 

competentes, esto es, suscribir acuerdos y/ o 

convenios con diversas instituciones públicas y 

privadas para generar una coordinación y 

sinergia entre éstas,  para el logro de los 

objetivos en relación con la instrumentación por 

primera vez de la Diputación Migrante para el 

Proceso Electoral 2020-2021. 

 

 



L M L M M J M M M V L M J M J M M M M J V L M L

15 17 22 30 7 9 14 21 28 31 3 4 6 11 13 18 24 26 2 4 5 8 9 15

1 Aprobación del Acuerdo CG DEOEyG 15 de abril

2 Elaboración del Manual de funciones y programa de trabajo del CODIM CODIM/DEOEyG 15-17 abril 

3 Instalación del CODIM DEOEyG 22 de abril

4 Presentación del Manual de funcionamiento del CODIM CODIM/DEOEYG 22 de abril

5 Presentación del Programa de trabajo del CODIM CODIM/DEOEYG 22 de abril

6 Solicitar a los OPL información sobre la figura de la Diputación Migrante Secreatría Técnica 30 de abril

7 Solicitar al IME información sobre la diaspora chilanga Secreatría Técnica 30 de abril

8 Solicitar al INE información sobre la credencialización Secreatría Técnica 30 de abril

9 Reunión interna del CODIM CODIM 30 de abril

10 Informe  de actividades realizadas durante el mes de abril (Avances) DEOEyG 7 de mayo

11
Análisis de los resultados obtenidos de la aplicación de la encuesta en torno a la figura 

de la DM  (MHR)
CODIM 7 de mayo

12 Reunión interna del CODIM CODIM 7 de mayo

13 Emision de la convocatoria para la Primera SO del CODIM DEOEyG 9 de mayo

14 Primera Sesión Ordinaria CODIM (Plenaria) Integr/Invitados  CODIM 14 de mayo

15 Reunión interna del CODIM CODIM 14 de mayo

16 Análisis de la dispora chilanga CODIM 14 de mayo

17
Explorar alternativas que permitan recabar opiniones respecto a la figura de Diputación 

Migrante.
CODIM 21 de mayo

18 Reunión interna del CODIM CODIM 21de mayo

19

Integrar  guía técnica o directriz para definir el orden de las propuestas que se 

requieran para instrumentar la elección de la Diputación Migrante (escala de 

prouestas)

CODIM 28 de mayo 

20 Reunión interna del CODIM 28 de mayo 

21 Presentación del Cuadro comparativo de las experiencias nacionales e internacionales CODIM 31 de mayo

22
Presentación del Cuadro sistematizado con el analisis del marco legal de la Ciudad de 

México, identificando: vacios, contradicciones y duplicidad en la misma
CODIM 31 de mayo

23
Remisión a la DEOEyG de la  información para la integración de los 2 cuadros 

comparativos correspondiente en DEOEyG
DEOyG 3 de junio

24 Reunión interna del CODIM CODIM 4 de junio

COMITÉ ESPECIALIZADO EN TORNO  A LA FIGURA DE LA DIPUTACIÓN MIGRANTE (CODIM) 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

Núm. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA LÍMITE
ACTIVIDADES 

REPROGRAMADAS

ABRIL MAYO JUNIO

ESTATUS % DE AVANCE

JULIO
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15 17 22 30 7 9 14 21 28 31 3 4 6 11 13 18 24 26 2 4 5 8 9 15

25
Envío a los integrantes de los documentos previos (2 cuadros comparativos) para el 

análisis  de las y los integrantes del CODIM
DEOyG 4 de junio

26
Recepción e Integración de las observaciones emitidas al documento (cuadros 

comparativos)
DEOyG 6 de junio

27 Reunión interna del CODIM CODIM 11 de junio 

28 Elaboración de la metodología para un sondeo en torno de la Diputación Migrante CODIM/DEOEyG 11 de junio 

29 Informe de actividades realizadas en el mes de mayo DEOEyG 11 de junio

30 Convocatoria segunda SO Secreatría Técnica 13 de junio 

31 Reunión interna del CODIM CODIM 18 de junio

32 Segunda Sesión Ordinaria CODIM (Plenaria) DEOEyG 18 de junio

33 Reunión interna del CODIM CODIM 25 de junio 

34

Presentación del  proyecto de la opinión técnica por el que se determine la 

procedencia e improcedencia de de los preceptos legales vigentes, asi como las 

recomendaciones correspondientes/ Riesgo de una DM por MR

CODIM 26 de junio

35

Proponer las directrices(guia técnica) para la elaboración de acuerdos, lineamientos y 

convenios para la instrumentación del voto en el extranjero para la elección de la 

Diputación Migrante (Escala de propuestas)

CODIM 02 de julio

36
Presentación de la propuesta del la o las modalidades reglamentarias y/o normativas 

que deberan formularse para la implementación del proyecto (Mapeo ruta a seguir)
CODIM 02 de julio

37 Reunión interna del CODIM CODIM 2 de julio

38
Envío de información  para la integración correspondiente (proyecto de dictamen y 

propuestas de nodalidades) Opinión técnica 
DEOEyG 04 de julio

39
Envío del proyecto de dictamen  y estudio de modalidades para análisis de las y los 

integrantes del CODIM (proyecto de dictamen y propuesta de modalidades)
DEOEyG 05 de julio

40 Integración de las observaciones emitidas al documento DEOEyG 05 de julio

41
Elaborar capsuas para promocionar el sondeo en torno a la fugira de la Diputación 

Migrante 
Com Soc 8 de julio

42 Reunión interna del CODIM CODIM 9 de julio

43
Elaborar guión temático que se abordará durante la reunión con la ciudadanía 

originaria de la Ciudad de México residente en el extranjero con liderazgo
CODIM/DEOEyG 9 de julio

44

Revisión del Protocolo para llevar a cabo una reunión con la ciudadanía originaria de la 

Ciudad de México residente en el extranjero con liderazgo, en torno a la figura de la 

Diputación Migrante

CODIM 9 de julio

45 Informe de actividades realizadas en el mes de junio DEOEyG 5 de julio 15 de julio

46 Primer informe trimestral DEOEyG 5 de julio 15 de julio

FECHA LÍMITE
ACTIVIDADES 

REPROGRAMADAS

ABRIL MAYO JUNIO

Núm. ACTIVIDAD RESPONSABLE

JULIO

ESTATUS % DE AVANCE
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16 18 19 23 24 26 29 30 6 7 12 13 16 19 20 27 2 3 5 6 10 17 24 25 30

47 Reunión interna del CODIM 16 de julio

48 Emision de la convocatoria a la Tercera SO CODIM DEOEyG 10 de julio 18 de julio

49
Reunión de trabajo con áreas del instituto para definir acciones a implementar para 

realizar las videoconferencias 
Secreatría Técnica 19 de julio

50 Presentación del Informe de observaciones al marco legal de la Ciudad de México CODIM 19 de julio

51 Tercera Sesión Ordinaria CODIM (Plenaria) Integr/Invitados  CODIM 16 de julio 23-jul

52 Reunión interna del CODIM CODIM 23 de julio

53 Propuesta de Reglamento y/o Lineamientos de operación CODIM 24 de julio

54
Integración de datos para conformar el informe de observaciones y propuesta de 

Normatividad 
DEOEyG 26 de julio

55
Envío del documento con el informe de observaciones y propuesta de normatividad 

para observaciones de las y los integrantes del CODIM
DEOEyG 29 de julio

56 Informe de actividades realizadas en el mes de julio DEOEyG 29 de julio

57 Reunión interna del CODIM CODIM 30 de julio

58 Reunión interna del CODIM CODIM 6 de agosto

59 Emision de la convocatoria a la Cuarta SO CODIM DEOEyG 07 de agosto

60 Revisión de actividades logística y de preparación para las videoconferencias Secreatría Técnica 12 de agosto

61 Reunión interna del CODIM/ videoconferencia con ciudadanía en el extranjero CODIM 13 de agosto

62

Elaboración del informe sobre las reuniones con la ciudadanía originaria de la Ciudad 

de México residente en el extranjero con liderazgo, en torno a la figura de la Diputación 

Migrante, realizadas el 13 y 20 de agosto.

Secreatría Técnica / DEOEyG 16 de agosto 

63
Presentación  de la justificación y Propuesta de reformas  al marco legal  y nuevos 

ordenamientos
CODIM 19 de agosto

64 Integración de las propuestas de reformas al marco legal y nuevos ordenamientos DEOEyG 19 de agosto

65
Elaboración del informe de resultados del sondeo realizado en torno a la figura de la 

Diputación Migrante
CODIM 19 de agosto

66 Reunión interna del CODIM/ videoconferencia con ciudadanía en el extranjero CODIM 20 de agosto

67 Cuarta Sesión Ordinaria CODIM (Plenaria) Integr/Invitados  CODIM 13 de agosto 27 de agosto

68 Reunión interna del CODIM CODIM 27 de agosto

69
Elaboración de un manual que describa los Mecanismos de coordinación que se 

tendrá con las diversas instancias externas e  internas del Instituto Electoral 
CODIM 02 de sptiembre

70 Elaboración del anexo del Proyecto de Acuerdo de Consejo General DEOEyG 02 de septiembre

Núm. ACTIVIDAD RESPONSABLE

JULIO AGOSTO

FECHA LÍMITE
ACTIVIDADES 

REPROGRAMADAS

SEPTIEMBRE
ESTATUS % DE 

AVANCE
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16 18 19 23 24 26 29 30 6 7 12 13 16 19 20 27 2 3 5 6 10 17 24 25 30

Núm. ACTIVIDAD RESPONSABLE

JULIO AGOSTO

FECHA LÍMITE
ACTIVIDADES 

REPROGRAMADAS

SEPTIEMBRE
ESTATUS % DE 

AVANCE

71 Reunión interna del CODIM CODIM 3 de septembre

72 Elaboracón del Proyecto de Acuerdo de Consejo General DEOEyG 05 de septiembre

73 Informe de actividades realizadas en el mes de agosto y septiembre DEOEyG 06 de septiembre

74 Segundo Informe trimestral DEOEyG 06 de septiembre

75
Informe final con los resultados del análisis realizado, así como de las propuestas y 

recomendaciones
DEOEyG 06 de septiembre

76 Envío del documento para observaciones de las y los integrantes DEOEyG 06 de septiembre

77 Reunión interna del CODIM CODIM 10 de septiembre

78 Reunión interna del CODIM CODIM 17 de septiembre

79
Integración de la información del docuemnto final que se presentará a la COEyG 

(opinión técnica)
24 de septiembre 

80 Reunión interna del CODIM 24 de septiembre 

81
Indicadores y herramientas de evaluación para medir las acciones que se implementen 

por las áreas  que coadtuven en el tema 
24 de septiembre 

82 Emision de la convocatoria de la Quinta SO CODIM DEOEyG 11 de septiembre 25 de septiembre

83 Quinta Sesión Ordinaria (Plenaria) Integr/Invitados  CODIM 17 de septiembre 30 de septiembre

Termino de Grupo Integr/Invitados  CODIM 30 de septiembre



DICTAMEN U OPINIÓN TÉCNICA SOBRE LAS 
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DDIICCTTAAMMEENN  UU  OOPPIINNIIÓÓNN  TTÉÉCCNNIICCAA  
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((CCOODDIIMM))  

Septiembre de 2019. 
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INTRODUCCIÓN. 

Desde el 5 de febrero de 2017, la Ciudad de México cuenta con una nueva Constitución Política que 

fue diseñada con un espíritu incluyente, con el que se pretende dar cabida a la diversidad que 

caracteriza a su ciudadanía y tutelar sus derechos. Reconoce el carácter pluricultural de su ciudadanía 

y propone atender a las distintas necesidades particulares de los grupos y minorías que en su 

diversidad la conforman, con medidas específicas para garantizar su inclusión democrática. 

Como sede de los poderes federales, la Ciudad de México ha tenido formas de gobierno distintas a las 

de las demás entidades federativas del país, en las que lentamente se ha avanzado hacia formatos 

que posibiliten una mejor participación de su ciudadanía en los procesos decisorios. Así, después de 

un largo periodo que inició en 1824 en donde su Estatuto de Gobierno estableció que fuese gobernada 

por un Regente en representación de los poderes federales, con una organización municipal interna 

que quedó suspendida en 1928, y que fue reconocida como ente jurídico en 1941, con la Ley del 

Departamento del Distrito Federal, inició un proceso de democratización en 1977, con la incorporación 

de instrumentos de democracia directa para la participación política. Tiempo después, en 1986, fue 

creada la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, como primer órgano de representación 

ciudadana con competencias limitadas. Casi diez años después, en 1997, el Distrito Federal contó 

hasta 2017 con un nuevo Estatuto de Gobierno que incluyó la figura de jefe de Gobierno electo de 

manera directa igual que la nueva Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y un Poder Judicial que se 

mantuvo subordinado al Poder Federal. 

La reciente Constitución Política, avanzando la protección de los derechos ciudadanos, posibilita así 

que quienes por distintos motivos han decidido o se han visto en la necesidad de migrar al extranjero, 

puedan contar con representación que vele por sus intereses específicos dentro del espacio que 

corresponde al Poder Legislativo, en las mismas condiciones que quienes si habitan dentro del 

territorio de la entidad federativa; con ello, reconoce que, aunque vivan en un país distinto, sus 

derechos ciudadanos no solamente no están limitados, sino que deben asegurarse. 

En ese sentido, reconociendo la problemática de la migración como una realidad que debe ser 

enfrentada, en el marco de la Ciudad democrática que establece en su Artículo 7º, reconoce y protege 

en el inciso 3, también el derecho de las personas originarias de esta demarcación, que residen fuera 

del país, a votar y ser votadas en elecciones locales. Igualmente, en el Artículo 29, inciso C, numeral c, 
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reitera como condición de elegibilidad para las y los diputados locales la de ser originario u originaria 

de la Ciudad, sin distinguir su lugar de residencia. 

Por su parte, para la población migrante, contar con una acción afirmativa que garantice la  inclusión 

de su voz en el espacio formal de representación política, significa la posibilidad de avanzar en su 

participación en la toma de decisiones y de impulsar acciones en  aquellos temas y problemas que 

como grupo particular, a pesar de su compleja configuración, le competen. 

Cabe recordar que, a nivel federal, desde el año 2005 fue reconocido el derecho de todos los 

ciudadanos y las ciudadanas mexicanas que residen en el extranjero a participar votando en 

elecciones presidenciales, y que desde 2014 además, para poder cumplir con este derecho, cuentan 

con la posibilidad de tramitar su credencial para votar desde el lugar donde habitan, sin tener que 

comprobar residencia dentro México para hacerlo. 

Por su parte, el Código de instituciones y procedimientos electorales de la Ciudad de México, 

establece en el Artículo 13 que: 

“Las ciudadanas y los ciudadanos originarios que se encuentren en el extranjero podrán ejercer su 

derecho al sufragio en la fórmula de Candidatos a Diputadas o Diputados migrantes, de conformidad 

con lo que dispone el Código y los lineamientos que al efecto emita el propio Instituto Electoral, quien 

tendrá bajo su responsabilidad el registro de las Candidaturas a Diputadas o Diputados migrantes y la 

organización de esos comicios; para ello podrá emitir acuerdos y suscribir convenios con el Instituto 

Nacional,  dependencias de competencia federal y local, así como con instituciones de carácter social 

y privado, debiendo su Consejo General determinar las modalidades que se habrán de emplear para la 

recepción de esos sufragios, apoyándose para ello en un Comité especial y en un área técnica prevista 

en el reglamento interno del Instituto Electoral, que le auxilien a valorar los diversos mecanismos 

empleados para ese efecto por otros organismos electorales y/o proponer elementos innovadores para 

su instrumentación.” 

Para dar cumplimiento a lo estipulado, el Instituto Electoral de la Ciudad de México aprobó la creación 

del Comité Especializado en torno a la figura de la Diputación Migrante (CODIM) que proponga la 

elaboración de lineamientos para implementar esta figura de representación. Asimismo, el Comité 

deberá presentar alternativas legislativas. 
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En ese marco, el CODIM ha trabajado con el objetivo de coadyuvar a que quienes son reconocidos y 

reconocidas por la Constitución Política de la Ciudad de México como ciudadanos y ciudadanas con 

derecho a votar y ser votados puedan hacerlo de manera plena, y de que en las próximas elecciones 

2021, la ciudadanía que habita en el extranjero participe votando o siendo votada para constituir la 

Diputación Migrante que habrá de elegirse. 

El Informe que aquí se presenta, incluye el resultado del trabajo realizado. En primer lugar, se 

presentan elementos que permiten ubicar y entender el contexto en que se encuentra la ciudadanía 

migrante, así como la dimensión de la problemática que enfrenta para su inclusión democrática. A 

continuación, se presentan los resultados de la exhaustiva revisión de los sistemas electorales que 

existen en México y en el mundo para dar cabida al ejercicio de participación electoral de la población 

que vive fuera de su país. Luego se expone el resultado de los escenarios posibles diseñados por este 

Comité para dar cabida al ejercicio activo y pasivo del voto de la ciudadanía de la Ciudad de México 

que vive en el extranjero. En ese apartado se revisa la situación jurídica que enmarca a la figura de la 

Diputación Migrante y las posibilidades de cambios jurídicos a la norma electoral. De ahí, se presenta 

en primer lugar un escenario sin modificaciones legales, proponiendo la elaboración de un lineamiento 

para darle cabida al derecho de los ciudadanos oriundos de la Ciudad de México radicados en el 

exterior. En segundo lugar, se presentan escenarios en los que se incluyen modificaciones legales y 

constitucionales, para dar cabida a la Diputación Migrante bajo el Principio de Representación 

Proporcional. Finalmente, este apartado presenta los escenarios que incluyen modificaciones legales y 

constitucionales para la elección de la Diputación Migrante por el Principio de Mayoría Relativa.   

Por último, el documento incorpora la voz de la ciudadanía en el extranjero, captada a través de un 

sondeo de opinión, realizado mediante redes sociales y de un conjunto de entrevistas sostenidas 

mediante videoconferencias, que brindaron importantes elementos que fueron retomados en las 

propuestas de este Comité.  
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II. ¿POR QUÉ UNA DIPUTACIÓN MIGRANTE PARA LA CDMX? CONTEXTO TEÓRICO, 

DEMOGRÁFICO Y POLÍTICO QUE JUSTIFICA Y EXPLICA ESTA PROPUESTA.  

México se sumó al debate internacional para ampliar los derechos políticos de sus ciudadanos que 

radican en el extranjero en los últimos años del siglo XX. Los primeros años del nuevo siglo empezó a 

legislar para hacer efectiva esa promesa. En cuanto inició el proceso, la Ciudad de México fue una de 

las entidades del país que hizo suya de manera más entusiasta la posibilidad de que sus oriundos 

votaran desde el extranjero en 2012. Sumó distintas iniciativas y modalidades que permitieron innovar 

en temas como el voto electrónico. Toca ahora discutir la representación política por la vía de una 

Diputación que ocupe una persona originaria de la Ciudad de México que radique en el extranjero y 

pueda dar voz a las problemáticas que enfrenta esa comunidad.  

El debate que da lugar a esta ampliación de derechos es de gran profundidad porque toca algunos de 

los temas centrales de la deliberación política contemporánea1. Pone a discusión temas tales como la 

representación política y la necesidad de que las minorías, en este caso, los migrantes mexicanos de 

oriundos de la Ciudad de México, tengan un portavoz que permita plasmar sus demandas ante el 

Congreso de esta entidad. A su vez, es la representación obligada a exigir la visibilidad de 

problemáticas hasta ahora lejanas a la política local, pero que sus ciudadanos enfrentan, aunque estén 

físicamente lejos del territorio de su ciudad de origen y donde mantienen su membresía política como 

ciudadanos. 

La figura de una Diputación Migrante, por su naturaleza misma, no puede representar una geografía 

delimitada, ni acotarse a una comunidad localizada. Para su construcción se requiere ubicar y 

consensar los temas, problemas y preocupaciones que le son afines a una gran variedad de perfiles de 

ciudadanos que componen a una comunidad como la de los “chilangos en el mundo”.  De esta 

manera, es imposible discutir esta figura desde la lógica que guarda la representación política 

tradicional, que suele retomar los problemas comunes que se generan en los espacios compartidos, de 

proximidad, del día a día de los ciudadanos. En el caso de la representación política para una 

comunidad en la diáspora, lo que compone a esa comunidad no es su cohesión, sino justamente los 

problemas que le son comunes en la lejanía. Es decir, no son los problemas específicos, sino las 

grandes controversias que se repiten en todas y cada una de las experiencias de vida como resultado 

                                                           
1 Velasco, Juan Carlos (2016), El azar de las fronteras. Políticas migratorias, ciudadanía y justicia, México, Fondo de Cultura Económica 
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de la experiencia migratoria, lo que da sentido y fuerza a una representación migrante en la Ciudad de 

México. Es el reconocimiento de esos problemas que como ciudadanos originarios de la gran urbe 

tienen al radicar en el extranjero, lo que los convierte en una comunidad completamente novedosa y 

propia de los tiempos modernos donde la movilidad humana, producto de la migración, permite a 

millones de personas en el mundo decidir, por muy variados motivos y en muy distintas circunstancias, 

optar o verse obligados, a radicar en el extranjero. El vínculo político de los ciudadanos oriundos de la 

Ciudad de México con su lugar de origen, preserva su ciudadanía como un atributo político que, con 

una representación como la figura de Diputación Migrante, puede mostrar las problemáticas 

específicas de esa experiencia para buscar soluciones políticas como suelen ser los problemas 

públicos.  

¿Qué hace de los migrantes una comunidad y políticamente hablando una minoría política? Como lo 

hemos señalado, las coincidencias respecto a la experiencia de radicar en el extranjero y lo que eso 

implica en su relación a su ciudad de origen, que pueden ser problemas muy concretos (un tema muy 

repetido y sentido es el derecho a la identidad universal y al acceso a documentación oficial), y a la 

vez, grandes abstracciones que la propia comunidad ha elaborado de manera difusa y que debe 

traducir en demandas concretas para avanzar en respuestas específicas. Por ejemplo, durante años 

un gran debate de la propia comunidad mexicana en el extranjero fue el de la doble nacionalidad que 

se resolvió, con la reforma a la ley de nacionalidad de 1996. Dicha ley aprobó que la nacionalidad 

mexicana fuera imperdible y con esto, se destrabaron una serie de controversias ideológicas, sobre 

todo, se pudieron resolver problemas específicos de los miembros de esa comunidad.
2
 

Resulta importante señalar que el debate sobre la representación política es un paso importante en la 

extensión de derechos políticos de los ciudadanos de la Ciudad de México y un referente a nivel 

mundial, dado que el debate internacional se ha concentrado en figuras de representación política a 

nivel nacional3. Sin embargo, la dimensión demográfica y la relevancia de la comunidad “chilanga” en 

el extranjero, explica la importancia de avanzar en un nivel más audaz de representación, como el que 

se propone aquí, que es pionero junto a experiencias en otros tantos estados del país. No obstante, el 

debate detrás de esta propuesta expone una realidad que se libra en la mayoría de los países donde 

las diásporas pugnan por derechos, al mismo tiempo que los estados avanzan en construir marcos 

                                                           
2 Mateos, Pablo edit (2015), Ciudadanía múltiple y migración. Perspectivas latinoamericanas. CIESAS/CIDE, México. 
3
 Pedroza, L., Palop, P., Hoffmann, B. (2016). Emigrant policies in Latin America and the Caribbean, (p. 360). Edit. FLACSO-Chile 
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legales democráticos (Constitución de la CDMX 2017). Cuando ambas variables se juntan, algunos de 

los grandes debates filosófico-políticos en torno a estos temas, cristalizan en experiencias concretas, 

que a su vez cuestionan algunos lugares comunes. 

 

En la amplia discusión global en torno a los sujetos políticos inmersos en procesos migratorios, una 

pregunta latente es quien es destinatario del reconocimiento de la condición de “persona en movilidad”. 

Son amplias y variadas las categorías que describen la condición migratoria de las personas, pero se 

trata de definiciones más bien jurídicas
4.

 En el campo de los derechos políticos, es la experiencia 

misma de residir en un país distinto al del nacimiento, lo que hace a una persona migrante 

internacional. Las razones, medios de migración, experiencias de integración en el destino, no 

incrementan ni disminuyen la condición de ser persona migrante y aún menos, le condicionan sus 

derechos políticos. Este debate es recurrente a nivel mundial, sobre todo por la gran cantidad de 

visados que existen que encasillan a las personas (migración laboral, educativa, refugio, asilo, 

reunificación familiar, incluso indocumentada). Este punto sólo puede ser relevante para los países de 

recepción, pero no lo es para el país de origen (si se trata de una democracia), que preserva la 

membresía política de sus ciudadanos más allá donde se encuentren y de su estatus jurídico. Por 

tanto, en el campo de los derechos políticos trasnacionales, la consideración de quien es un migrante, 

se limita a un dato muy concreto, cualquiera que, por las circunstancias personales o de su grupo 

familiar que sean, radica en un lugar distinto al de su lugar de nacimiento.
5
 

Un tema central en el debate sobre la dimensión política de la migración es el tiempo de residencia 

como un factor que podría otorgar mayor sensibilidad, comprensión y capacidad de empatía de 

cualquiera, respecto a las problemáticas específicas y comunes a la condición de persona migrante. 

Sin lugar a duda, la experiencia de vida ofrece elementos de conocimiento en todo campo, sin 

embargo, en términos estrictamente normativos, se considera que después de 6 meses de residencia 

en un lugar diferente al del país/ciudad en que se nació, una persona es inmigrante o ciudadano de su 

país radicando en el extranjero. Esa consideración suele ajustarse a las normas propias de cada 

entidad y país (por ejemplo, en los casos de representación migrante a nivel nacional así ocurre), pero 

lo que se observa a nivel internacional es que las decisiones normativas tienden a ser lo más laxas 

                                                           
4
 Olvera, A. J. (2015). Ciudadanía y democracia, Cuadernos de divulgación de la cultura democrática. N° 27. México: Instituto Nacional 

Electoral 
5 Wihtol de Wenden, C., Cervantes, V. (2013). El fenómeno migratorio en el siglo XXI. migrantes, refugiados y relaciones internacionales. 

México, Fondo de Cultura Económica 
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posibles para ampliar las posibilidades de mayor participación política, cuando ese es el ideal 

democrático. Es obvio entonces que es el juego político, y no la normatividad, lo que define mejor las 

potenciales características de representantes populares tanto a nivel subnacional en México, como 

ocurre en los casos nacionales, con las figuras de diputación migrante.  

En el debate internacional sobre esta problemática que toca el centro mismo de los sistemas 

democráticos, discutir formas de extensión de derechos, inclusión de grupos y colectivos otrora 

excluidos o invisibilizados, es parte del diseño mismo de sistemas que reconocen esta variedad de 

problemáticas y que sólo en el contexto de una representación que recoja las problemáticas que hacen 

que un grupo se convierta en una minoría política, la representación toma su forma más acabada. La 

Ciudad de México está en ese debate al ubicar la diversidad de posibilidades, lo mismo que 

limitaciones que el propio marco legal ha producido. Lo central es que con la figura de una Diputación 

Migrante abre una ruta de representación que ofrece una forma de presencia para toda una 

comunidad.  

La migración internacional en México 

La migración internacional se ha incrementado notoriamente en todos los países y regiones del 

mundo. En 2017, alrededor de 258 millones personas vivían fuera de su país de origen. En México, la 

migración internacional es un fenómeno demográfico que ha estado presente a lo largo de su historia. 

De tal forma que hoy en día envuelve, en sus distintas modalidades (emigración, inmigración, tránsito y 

retorno), a prácticamente todas las entidades federativas y municipios del país.6  

En cuanto al fenómeno de la emigración, es decir, a la salida de población mexicana hacía el 

extranjero, se estima que, en 2017, cerca de doce millones de mexicanos (11 848 537)7 radicaban en 

otro país. Los cuales representan alrededor del 10 por ciento del total de la población mexicana que 

vivía en nuestro país en ese año (123.5 millones de personas).8 La gran mayoría de los mexicanos 

deja su pueblo, ciudad o estado para ir en busca de trabajo y mejores oportunidades de vida más allá 

de sus fronteras. Aunque también están aquellas personas que emigran por causas relacionadas con 

la reunificación familiar, para desempeñar cargos diplomáticos, gerenciales/empresariales, por 

                                                           
6
 Consejo Nacional de Población (CONAPO), Índice de Intensidad Migratoria México-Estados Unidos 2010, disponible en: . 

http://www.omi.gob.mx/es/OMI/Indices_de_intensidad_migratoria_Mexico-Estados_Unidos_2010, consulta hecha el 9 de junio de 2019. 
7
 Organización Internacional para las Migraciones, Informe sobre las migraciones mundiales, Suiza, OIM, 2018, disponible en: 

<https://publications.iom.int/system/files/pdf/wmr_2018_sp.pdf>, pp 17-21, consulta hecha el 9 de junio de 2019. 
8
 Datos reportado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 

http://www.omi.gob.mx/es/OMI/Indices_de_intensidad_migratoria_Mexico-Estados_Unidos_2010
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persecución política, violencia e inseguridad pública (refugiados o asilados políticos), y para cursar 

estudios de licenciatura o posgrado en el extranjero, entre otros causales.9 

El gran volumen de la migración internacional mexicana registrado en las últimas dos décadas del 

presente siglo se evidencia en el creciente número de migrantes mexicanos que actualmente residen 

en distintas regiones y países del mundo. No obstante, cabe subrayar que el grueso del flujo migratorio 

mexicano se dirige principalmente a Estados Unidos. De acuerdo con datos reportados por el 

Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de la División de Población de las Naciones Unidas 

(ONU),10 en 2015, México ocupó el segundo lugar a nivel mundial en cuanto al número de migrantes 

residentes en el extranjero, sólo superado por la India. Del stock total de mexicanos residentes en el 

extranjero, en ese año, el 98.4% radicaba en la región de Norte América (12.1 millones), de los cuales, 

99% vivía en Estados Unidos (12 millones) y el restante 1% en Canadá (93 mil). El segundo gran 

destino de los migrantes mexicanos fue Europa, donde radicaba el 1% del total (118 mil), y el restante 

0.6% residían en algún país de Asia (4,907), África y Oceanía (369 y 4,937, respectivamente).  

Estas cifras colocan a México como una de las naciones con mayor migración internacional en el 

mundo, debido a la gran cantidad de población migrante mexicana. Pero también debido al creciente 

número de sus descendientes que nacieron en el extranjero. En Estados Unidos, por ejemplo, la 

comunidad de origen mexicano es de cerca de 37 millones: 12.1 millones de primera generación y 24.7 

millones de segunda y tercera generación.
11  

La población migrante originaria de la Ciudad de México 

La Ciudad de México, al igual que otras entidades federativas del país, ha contribuido al crecimiento 

del stock de población mexicana residente en el extranjero. Pues desde finales de la década de los 

noventa, el entonces Distrito Federal, comenzó a figurar entre los principales estados expulsores de 

población migrante internacional. Especialmente, entre los flujos migratorios que se dirigen a los 

Estados Unidos de Norte América. Basta con señalar que, en el año 2014, la Ciudad de México 

registró un Saldo Neto Migratorio (SNM) negativo, que fue de -3.1, el cual indica que la Ciudad expulsó 

                                                           
9 Para mayor información de las causas de la migración internacional véase la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID) 

2018. Base de datos. SNIEG, Información de Interés Nacional. 
10 

Naciones Unidas (ONU), International migrant stock 2015, disponible en: 

<https://www.un.org/en/development/desa/population/migration/data/estimates2/estimates15.asp>,  consulta hecha el 9 de junio de 2019. 
11

 Primera generación: nacidos en México. Segunda generación: hijos de un padre y/o madre mexicana o ambos padres mexicanos. Tercera 

generación: descendientes de los migrantes de primera y segunda generación. 

https://www.un.org/en/development/desa/population/migration/data/estimates2/estimates15.asp
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más población que la que recibió en ese entonces.
12.

 En 2018, según datos de la Encuesta Nacional 

de la Dinámica Demográfica (ENADID), levantada en ese año por el INEGI, la Ciudad de México ocupó 

el cuarto lugar en cuanto al número de personas que durante el quinquenio 2013-2018 se fueron a vivir 

a otro país (41,093 mil). Siendo superada sólo por Jalisco (63 mil), Michoacán (56 mil) y Guanajuato 

(43 mil), entidades que tradicionalmente han sido expulsoras de población a Estados Unidos (véase 

gráfica 1). 

En términos relativos, este dato indica que la CDMX aportó el 6% del total de migrantes mexicanos del 

quinquenio 2013-2018. Cabe resaltar que, si bien la mayor parte de las y los chilangos emigran 

principalmente al vecino país del norte, una proporción bastante significativa lo hace a otros países y 

regiones del mundo, lo que da cuenta de una mayor dispersión de la diáspora chilanga. Por ejemplo, 

de los poco más de 41 mil chilangas y chilangos que emigraron al extranjero en los últimos cinco años, 

según los datos de la ENADID, únicamente 43.1% (17,724 personas) se fueron a vivir o a trabajar a 

Estados Unidos, y el restante 56.9% (23,369 personas) emigró a otro país.  

Gráfica 1. Migrantes mexicanos internacionales por entidad federativa de nacimiento, 2013-2018. 
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Fuente: Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID) de 2018. 

                                                           
12 INEGI, Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 2014. Disponible en: https://www.inegi.org.mx/temas/migracion/, fecha de consulta: 

9 de junio de 2019. 

https://www.inegi.org.mx/temas/migracion/
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Es difícil saber con exactitud el número de chilangos que actualmente residen en el extranjero. Esto 

debido a la constante movilidad de la población migrante, y a que los censos y encuestas 

sociodemográficas sólo recogen información del país de nacimiento de las personas migrantes. Una 

forma de aproximarnos a la cuantía de las chilangas y chilangos migrantes es a través de los registros 

administrativos del Instituto de los Mexicanos en el Exterior (IME). De acuerdo con las cifras 

reportadas por esta institución, entre 2011 y 2017, se expidieron 589,549 Matrículas Consulares (MC) 

a personas originarias de la Ciudad de México que radicaban en el extranjero.    

 
Al desagregar este dato por país o región de residencia, se tiene que 71.6% de ellos residían en la 

región de Norteamérica, de los cuales 65.6% vivían en Estados Unidos y el restante 6% en Canadá u 

otro país de la región. Estos datos permiten suponer que, aproximadamente, poco más de seis de 

cada diez migrantes chilangos radicaban en Estados Unidos13. El 15.5% lo hacía en algún país de 

Europa; 8.7% en América Latina y el Caribe; 3.2% en Asia; y restante 1% en África y Oceanía (véase 

gráfica 2).  

Gráfica 2. Población migrante originaria de la Ciudad de México por lugar de residencia en el extranjero, 
2011-2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Instituto de los Mexicanos en el Exterior (IME). Archivo de Matrículas  Consulares, 2011-2017. 

 

                                                           
13

 El IME realiza sus informes sobre el número de migrantes residentes en el extranjero de acuerdo con las matrículas expedidas y modifica 

su estimación en función del número de matrículas tramitadas. Por tanto, nunca habrá coincidencia con otras estimaciones, y posiblemente 
un sub-registro debido a que muchos migrantes no tramitan dicho documento.  

África, 0.16
América Latina y el 

Caribe, 8.77

Asia, 3.17

Europa, 15.51

Oceanía, 0.79América del Norte, 
71.6
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Las principales delegaciones de la Ciudad de México, ahora Alcaldías, expulsoras de migrantes 

internacionales son: Gustavo A. Madero, Cuauhtémoc, Iztapalapa, Álvaro Obregón, Azcapotzalco. 

Entre los migrantes chilangos que radican en Estados Unidos, la mayoría de ellos son nativos de las 

alcaldías de Gustavo A Madero (23.6%), Cuauhtémoc (11%), Iztapalapa (10.8%), Álvaro Obregón 

(9,9%) y Miguel Hidalgo (7.8%). Estos migrantes chilangos radican, mayoritariamente, en los estados 

de California (35.8%), Texas (14.7%), Illinois (13.2%), Nueva York (4.4%) y Georgia (3.1%).     

 

Perfil sociodemográfico de los chilangos migrantes 

 

En cuanto al perfil sociodemográfico de la población migrante nativa de la Ciudad de México, los datos 

de la ENADID de 2018 revelan que, del total de chilangos que emigraron al menos una vez al 

extranjero durante el quinquenio 2013-2018:14  

– El 66.1% eran hombres y 33.9% mujeres. 

– Tenían una edad promedio de 34.26 años. 

– El 57.8% eran hijos(as) del jefe(a) del hogar, 22.4% eran el jefe(a) o conyugue del hogar, el 

restante 19.8% tenía otro parentesco. 

– El 69.5% emigró al extranjero en los últimos tres años. De éstos, 27.8% emigró en 2016, 20.8% 

en 2017 y 20.9% en 2018, y sólo el 30.5% lo hizo en 2013, 2014 y 2015 (7.9%, 5.3% y 17%, 

respectivamente).  

– El 43.1% emigró a Estados Unidos, 12.4% a España, 8.9% a Alemania, 5.3% a Brasil, 4.3% a 

Argentina, 3.7% a la Republica de Sudáfrica, 3.7% a Barbados, 2.6% a Reino Unido de Gran 

Bretaña e Irlanda, 2.1% a Francia, 2.1% a Italia,  y el restante 11.8% se fue a otro país. 

 

En cuanto a los chilangos que señalaron haber migrado a Estados Unidos en el quinquenio 2013-2018, 

los datos de la encuesta muestran que:  

– El 70.3% eran hombres y 29.7% mujeres. 

– Tenían una edad promedio de 31.62 años. 

– El 62.5% eran hijos(as) del jefe(a) del hogar, 8.1% esposa(o) o compañera(o), 7.8% la jefa(e) 

del hogar, y el restante 21.6% tenía otro parentesco.  

– El 39% tenía estudios de preparatoria o más15. 

                                                           
14

 Estimaciones propias con base en ENADID 2018. 
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– El 73.5% se fue a Estados Unidos en los últimos tres años. De ellos, 37.8% lo hizo en 2016, 

22.8% en 2017 y 12.9% en 2018. El restante 26.5% migró a ese país entre 2013 y 2015.  

– El 34.6% se fue a California, 25.7% a Texas, 6.2% a Illinois, 4.1% a Nueva York, 1.8% a 

Florida, y el restante 27.6% a otro estado de la Unión Americana.  

– El 73.8% emigró de manera documentada, utilizando una visa de turista (33.6%), green card 

(29.3%), un permiso de residencia (4.8%) o ciudadanía estadounidense (5.2%) u otro 

documento (0.9%). El restante 26.2%, lo hizo de manera indocumentada; es decir, no utilizó 

algún documento migratorio que le permitiera entrar, vivir o trabajar en Estados Unidos.  

– El 68.1% emigró para trabajar o buscar trabajo; 20.4% para estudiar; y 11.5% para reunirse con 

la familia. 

– El 46.4% continuaba viviendo en Estados Unidos al momento del levantamiento de la encuesta 

(ENADID), los cuales se sumaron al stock de chilangos que ya radicaba en ese país, y 53.6% 

habían regresado a México. 

 

A estas características sociodemográficas de la población migrante nativa de la Ciudad de México, 

habría que sumarle el hecho de que muchos mantienen una vida binacional, pues pasan temporadas 

viviendo entre México y Estados Unidos, por lo que mantienen fuertes lazos con familiares o amigos 

que residen en la CDMX. Según datos de la Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte de México 

(EMIF NORTE),
16

 del total de migrantes chilangos procedentes de Estados Unidos que fueron 

entrevistados en los principales aeropuertos del país en 2017, el 59.4% señaló que había acudido al 

menos una vez a un consulado de México durante su estancia en Estados Unidos, y 40% dijo que 

contaba con la credencial del IFE. Ello indica que la población migrante chilanga busca mantener 

contacto con las instituciones mexicanas en el exterior, su identidad como mexicanos y capitalinos, y el 

deseo de participar en la vida política de México.  

Sobre este último punto, cabe subrayar que, a partir de la puesta en marcha del programa de 

credencialización en el extranjero por parte del Instituto Federal Electoral (INE) y hasta el 26 de agosto 

de 2019, se habían recibido 85,301 solicitudes de credenciales para votar desde el extranjero (CPVE) 

por parte de migrantes nativos de la Ciudad de México. Del total, 71,394 habían sido entregadas a los 

                                                                                                                                                                                                         
15

 Dato estimado de los registros administrativos de IME. 
16

 Estimaciones propias con base en EMIF NORTE, con  base en datos del Flujo Migratorio de Procedentes de Estados Unidos. 
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chilangos solicitantes y 37,756 de ellos ya las habían activado
17

 (véase gráfica 3). En cuanto al país o 

región de residencia de los chilangos migrantes que han solicitado la CPVE, la distribución por 

continente se situaba de la siguiente manera: 77,958 en Norteamérica; 4,978 en Europa; 1,512 en 

América Latina y el Caribe; 500 en Asia; 326 en Oceanía; y 27 en África.
18  

 

Gráfica 3. Cifras de credencialización de las personas originarias de la Ciudad de México residentes en el 
extranjero (con fecha de corte al 26 de agosto de 2019) 

 

Fuente: Oficina de Vinculación Electoral de Mexicanos en el Extranjero del INE 

 

 

La experiencia del voto desde el exterior de los originarios de la Ciudad de México 

 

El alto índice de credencialización entre los migrantes originarios de la Ciudad de México residentes en 

el exterior y su interés en la vida política de México se manifestó en una alta votación en las pasadas 

elecciones electorales del 1 de julio de 2018. Según datos del Instituto Nacional Electoral (INE) los 

migrantes con mayor aporte a la votación total desde el extranjero en 2018 fueron los originarios de la 

                                                           
17

 Estimaciones de la DEOEyG con información del INE. 
18 Estimaciones de la DEOEyG con información del INE. 
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Ciudad de México (24.21%), seguidos por los originarios de Jalisco (8.27%), Puebla (6.11%), Estado 

de México (5.69%), Michoacán (5.50%) y Guanajuato (4.90%)19. Asimismo, según dicha fuente, el voto 

de los migrantes originarios de la Ciudad de México para la elección de Presidente de la República 

Mexicana ha venido creciendo considerablemente en los últimos años. Entre las elecciones de 2006 y 

2012 el voto de los chilangos migrantes se incrementó en un 49.3%, y  entre las elecciones de 2012 y 

2018 en un 161.1%. En efecto, como se puede ver en el cuadro 1, el incremento porcentual de la 

votación de los chilangos migrantes para la elección presidencial en los últimos tres comicios 

electorales fue mayor que el registrado por el total de la población mexicana radicada en el extranjero 

y, sobre todo, mayor que entre los originarios de otras entidades federativas (en conjunto).   

 

Cuadro 1. Total de votos recibidos desde el extranjero para Presidente de la República Mexicana por 
periodo electoral: 2006, 2012 y 2018 

 

2006 2012 2018

Total de votantes migrantes 32,621 40,714 98,708 24.8 142.4 202.6

   Nativos de la CDMX 5,402 8,067 21,066 49.3 161.1 290.0

   Nativos del resto de estados 27,219 32,647 77,642 19.9 137.8 185.2

Lugar de nacimiento del migrante

Año

 Total de votos recibidos desde el extranjero para Presidente de la República Mexicana por periodo electoral: 2006, 

2012 y 2018

Var %       

2006-2018

Var %   

2012-2018

Var %          

2006-2012

Fuente: Elaboración propia con base en datos reportados por el INE. 

 

De mantenerse la tendencia observada en la participación electoral de los migrantes mexicanos 

residentes en el extranjero, se esperaría que el número de votantes residentes en el exterior 

proyectado para las elecciones de Presidente de la República Mexicana de 2024, sea de alrededor de 

156 mil personas migrantes. De los cuales, 34 mil serían nativos de la Ciudad de México, y 122 mil del 

resto de otros estados del país (ver cuadro 2). A estas cifras proyectadas habría que considerar la 

posibilidad de sumarles a los descendientes de los migrantes mexicanos que nacieron en el extranjero 

y que en un futuro pueden manifestar el deseo de participar en las elecciones presidenciales. Así como 

para jefatura de gobierno de la Ciudad de México, diputaciones, alcaldías y consejerías, derecho que 

por ley les corresponde.   

                                                           
19

 Para mayor información véase el Observatorio Binacional del voto de los mexicanos residentes en el extranjero 2018.  



 
 

18 

 

COMITÉ ESPECIALIZADO EN TORNO A LA FIGURA 

DE LA DIPUTACIÓN MIGRANTE (CODIM) 

 

Cuadro 2. Total de votos recibidos desde el extranjero para Presidente de la República Mexicana por 
periodo electoral: 2006, 2012, 2018 y proyección para 2024 

 

Lugar de nacimiento  Año Proyección 
para 2024 

2006 2012 2018 

Total de migrantes mexicanos 32,621 40,714 98,708 156,702 

   Originarios de la CDMX 5,402 8,067 21,066 34,065 

   Originarios del resto de estados 27,219 32,647 77,642 122,637 

 
Fuente: Elaboración propia con base en datos reportados por el INE para 2006, 2012, 2018 y proyección para 2024. 
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III. EXPERIENCIAS DE DIPUTACIÓN MIGRANTE EN MÉXICO Y EL MUNDO.  

 

La representación y el ejercicio del sufragio pasivo (derecho a ser postulado y votado en procesos de 

elección de cargos populares), no es un elemento de uso cotidiano para una cantidad significativa de 

connacionales que residen en el exterior, quienes si bien han decidido permanecer fuera de las 

fronteras de su país de origen, vienen manifestando el deseo por mantener un vínculo efectivo que les 

permita participar e influir en las decisiones que se toman por parte de las instancias de gobierno y los 

cuerpos legislativos.  

 

En este caso, resulta importante colocar como un criterio sustantivo la existencia de un factor de 

territorialidad común como fundamento (en este caso, al ser oriundos y en tanto conservan sus 

derechos políticos-electorales en calidad de ciudadanos/as), lo que agrupa entonces de manera 

evidente a un conglomerado amplio, al margen o no de la coincidencia que se tenga con factores 

culturales, de edad, etnia, género u religión, entre otras.  

 

Bajo esta circunstancia, resulta importante esclarecer el valor de la territorialidad como punto 

primordial de partida (aunque no único) para situarla en sus propios méritos con respecto a los otros 

factores de identidad ya mencionados, sobre todo porque alguno de estos atributos adicionalmente 

pudieran estar presente como parte del cumplimiento de una acción afirmativa para ser postulado a un 

cargo, y que hasta ahora han dejado de lado en términos de prioridad a la llamada “condición 

ciudadana migrante”. 

 

Por ello, la necesidad de contar con representantes electos que tengan como origen la votación 

recabada directamente de dichas comunidades extraterritoriales se ha convertido entonces en un 

factor de demanda y exigencia, no sólo para que se diseñen los mecanismos adecuados que les 

permitan estar debidamente incluidos en el marco de las normas político electorales, sino también para 

que dichos representantes puedan ejercer  un mandato efectivo dentro de los cargos de gobierno y / o 

legislativos que se les confieran gracias al apoyo popular, sin perder por ello el contacto con las 

comunidades migrantes que les eligieron.   
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Hasta ahora, los problemas usuales que presentan los mecanismos de la representación extraterritorial 

para su debida operación radican en los siguientes aspectos: 

 

a) Que la comunidad migrante posea un peso demográfico relevante para  justificar la legitimidad 

de ser incluidos con espacio/s directos dentro de los cuerpos legislativos de representación 

popular. Se ha argumentado con frecuencia que “nada” impide que un migrante en posesión de 

sus papeles en regla, pueda retornar al país no sólo para votar, sino para ser postulado, si se 

atiene a las disposiciones constitucionales y de orden secundario. Sin embargo, ello hace que 

la acción convierta a dichas personas en ex migrantes que se postulan dentro de distritos de 

Mayoría Relativa (MR) o en listados de Representación Proporcional (RP), bajo la premisa de 

que mantuvieron vínculos o propiedades que permitan justificar su residencia efectiva no fuera 

de México, sino que justifique la continuidad de su presencia en el ámbito territorial local.  

b) La cobertura territorial que deberá tener la representación migrante dependerá precisamente 

del número de escaños que les sean asignados de manera directa. (Distrito de MR o 

Circunscripción especial única o plurinominal). 

c) En caso de que no haya escaños reservados en forma directa,  los problemas se concentran en 

indicar con cuanto tiempo de anticipación se debe regresar al territorio nacional para que 

puedan ser considerados por parte de los partidos políticos como candidatos/as dentro de los 

distritos y listas, o bien tratar de postularse de manera independiente. Esto implica evaluar si se 

puede otorgar dispensa para el requisito de residencia previa e ir justamente en el criterio 

opuesto al aplicado hasta ahora, en cuanto  reconocer una condición de ciudadanía binacional 

que le permita ser postulado desde el exterior acreditando un mínimo de permanencia efectiva 

fuera del territorio nacional. En algunas experiencias internacionales, se ha encontrado que 

cuando esta medida es aplicada, surge el criterio de fijar un tiempo máximo de residencia en el 

exterior sin retorno, con la idea de que los individuos regresen al país sólo a efecto de renovar 

su documentación  desde territorio nacional, y así puedan conservar su ciudadanía.  

d) Las vías de registro y la modalidad seleccionada para la emisión del voto a ser empleadas por 

la autoridad electoral para recabar los sufragios (presencial vía consulados, postal o 

electrónica, o una combinación eventual de todos ellos). 

e) La fórmula y el mecanismo electoral a ser empleados (MR, RP o una combinación de ambos 

como candidatura simultánea). Esto deberá atender con precisión la manera en que las 
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opciones de candidatura común, coaliciones parciales o fusiones totales afectan la condición de 

postulación de dichas candidaturas por parte de los partidos políticos. 

f) En caso de emplearse el principio de Mayoría Relativa, definir si se permite o no la postulación 

de fórmulas bajo la figura de candidatura independiente en los distritos correspondientes. 

g) Determinar el acceso y uso de medios de comunicación, al financiamiento público / privado, así 

como la realización o no de actos proselitistas en el extranjero, son aspectos adicionales que 

se deben considerar para el correcto desarrollo de las campañas y la participación de la 

ciudadanía extraterritorial dentro de las mismas.     

 

La experiencia internacional en materia de representación legislativa migrante 

 

Dentro del marco internacional, a diferencia de la situación prevaleciente que ha impulsado en forma 

positiva un número muy alto de países adheridos al criterio de permitir el derecho de sufragio a sus 

connacionales residentes en el exterior,  no se cuenta aún con una muestra amplia de países que 

otorguen el sufragio pasivo.  

 

No obstante lo anterior, un rápido recorrido comparado nos arroja al momento el siguiente cuadro de 

países que reconocen e incluyen dentro de sus congresos nacionales, la participación de 

representantes electos de manera directa o indirecta por dichas comunidades.  

  

Cuadro 3 
Países que cuentan con representación de migrantes 

en sus cámaras legislativas nacionales. 

 

País 
Nivel y duración de 

mandato 
Número de representantes Modalidad de voto 

Angola 

(aprobado, no 

instrumentado) 

Asamblea Nacional 

(4 años) 

3 (RP)  

Se dividen en 3 circuitos 

Presencial - Consular 

Argelia Asamblea Nacional 

(6 años) 

8 (RP) 

Se dividen en 4 circuitos (2 por 

cada uno) 

Presencial - Consular  

Cabo Verde Asamblea Nacional 

(6 años) 

 

6 (RP) 

Se dividen en 3 circuitos (2 por 

cada uno)  

Presencial - Consular 

Colombia Asamblea Nacional 1 (RP) El voto para los Presencial - Consular 
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País 
Nivel y duración de 

mandato 
Número de representantes Modalidad de voto 

(4 años) residentes en el exterior forma 

parte de una boleta que 

también incorpora la opción 

por afrodescendientes o 

pueblos originarios  

Croacia Asamblea Nacional 

(4 años) 

3 RP 

(Se dividen en 3 circuitos) 

Presencial - Consular 

Ecuador Asamblea Nacional 

(4 años) 

6 RP 

(Se dividen en 3 circuitos) 

Presencial - Consular 

Francia Asamblea Nacional 

(5 años) 

11 MR 

Se dividen en 11 circuitos 

Presencial – Consular que 

implica elegir delegados al 

Consejo de los Franceses 

en el Exterior para el 

Senado. En el caso de 

Diputados el voto es 

directo. 

Senado 

(6 años) 

(Se renuevan por 

mitad cada 3 años) 

12 RP 

Se dividen en 11 circuitos 

Guinea Bissau Asamblea Nacional 

(4 años) 

2 RP 

(Se dividen en 2 circuitos) 

Presencial - Consular 

Italia Asamblea Nacional 

(5 años) 

12 MR 

(Se dividen en 4 circuitos que 

tendrán al menos 1 

representante, los restantes se 

asignan conforme a la 

votación obtenida en las 

regiones) 

Postal 

Senado 

(6 años) 

6  RP 

(Se dividen en 4 circuitos que 

tendrán al menos 1 

representante, los 2 restantes 

se asignan conforme a la 

votación obtenida en las 

regiones) 

Macedonia del 

Norte 

Asamblea Nacional 

(4 años) 

3 RP 

(Se dividen en 3 circuitos) 

Presencial – Consular 

Mozambique Asamblea Nacional 

(5 años) 

2 RP 

(Se dividen en 2 circuitos) 

Presencial – Consular 

Portugal Asamblea Nacional 

(4 años) 

4 RP 

(Se dividen en 2 circuitos) 

Postal / Presencial-

Consular 

República 

Dominicana 

Asamblea Nacional 

(4 años) 

6 a 7 RP 

(Se dividen en 3 circuitos) 

Presencial-Consular 

Rumania Asamblea Nacional 

(4 años)  

4 RP al menos para ambas 

cámaras 

Postal / Presencial-

Consular / Electrónico 
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País 
Nivel y duración de 

mandato 
Número de representantes Modalidad de voto 

Senado 

(4 años) 

(Se dividen en 4 circuitos) 

Túnez Asamblea Nacional 

(5 años) 

18 RP 

(Se dividen en 6 circuitos) 

Presencial-Consular 

Fuente: Estudio comparado de las experiencias a nivel mundial de la elección de representaciones “migrantes” en los cuerpos legislativos por 
parte de la ciudadanía expatriada, para conocer las mejores prácticas de las experiencias subnacionales e internacionales. México, IECM. 78 
pp. 

 

Como se podrá advertir, resulta interesante observar que no existe una inmediata correlación que 

llevase a inferir que sólo países con grandes comunidades residentes son los que se ven conminados 

a implementar la figura de la representación migrante dentro de sus cámaras legislativas. Sin embargo, 

es un hecho relevante que países de naturaleza tan diversa como los aquí reseñados se encuentren 

convencidos de que sus diásporas son relevantes y por tanto deben tener un espacio de 

representación y participación en sus agendas nacionales. 

 

La experiencia de representación migrante en los ámbitos nacional y subnacional mexicanos. 

  

México, a diferencia de lo que acontece en otras partes del mundo, paradójicamente no posee por 

ahora un mecanismo que asigne de manera obligatoria espacios de representación legislativa directa 

dentro de sus cámaras federales a connacionales residentes en el extranjero. Sin embargo, existe 

evidencia en el tiempo reciente de que en las últimas dos legislaturas en el Congreso de la Unión, 

ciudadanos migrantes en posesión de sus papeles han “retornado” y han sido postulados por partidos 

políticos dentro sus listados de RP, con lo que han podido ingresar al Congreso. En el mismo sentido, 

se están discutiendo de tiempo atrás iniciativas sobre la materia para introducir en forma expresa la 

figura de Diputación Migrante en el nivel nacional tanto para los comicios federales de 2021 como 

2024. Ello pone de manifiesto la ausencia de una mención de reconocimiento en el texto 

constitucional, (tal y como ya lo poseen los pueblos originarios y las comunidades afrodescendientes) 

a las comunidades residentes en el exterior, a efecto de dar forma expresa al ejercicio pleno de sus 

derechos en todos los órdenes de la vida pública. De esta manera, sería de una enorme ayuda 

emprender una reforma constitucional y legal que pueda integrar el reconocimiento a dichas 

comunidades dentro del cuerpo de la Carta Magna, ello permitiría, además que estas comunidades y 
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la figura de las diputaciones migrantes, merecieran tratamiento similar a nivel de la normatividad de las 

entidades federativas.  

 

Desde inicios del presente siglo México viene practicando en el plano subnacional, el desarrollo de 

acciones afirmativas llegando incluso a determinar asignaciones de escaños reservados para las 

comunidades residentes en el exterior, siendo entonces un caso único en relación a otros sistemas 

políticos y electorales.  

 

Es muy importante no confundir esta situación con los avances que se han tenido sobre todo a partir 

del año 2014, donde se han ampliado los derechos de sufragio activo para las comunidades 

residentes, para ejercer el sufragio activo desde el exterior (con todo y lo que implica instrumentar 

dicha votación remota) para elegir a sus gobernadores, y más recientemente para sufragar de manera 

concreta en los casos de diputaciones de Representación Proporcional (Jalisco)  o incluso por sus 

autoridades municipales (Zacatecas). Esto es, se da la inclusión de dichos residentes en el exterior 

dentro de padrones y listados nominales propios, si bien sigue prevaleciendo la situación de que si 

ciudadano/a desea postularse, debe regresar a la entidad para cumplir con la antigüedad de residencia 

y así ejercer sus derechos al momento de la jornada electoral. 

 

La solicitud por tener espacios dentro de los cuerpos legislativos por parte de las comunidades 

mexicanas residentes en el exterior tienen así un origen e implementación relativamente reciente, 

remontándonos como ya se indicó líneas atrás, a la década pasada con el caso del estado de 

Zacatecas, que fue el primero en implementar un reconocimiento explícito al derecho de postulación 

por parte de su ciudadanía situada allende sus fronteras.  

 

Sin embargo, cabe advertir que su mecánica de operación se advierte como incompleta, debido a que 

la población residente en el exterior no ejerce el sufragio activo en forma directa para elegir a quiénes 

ocuparán los escaños que le “representarán”, sino que la postulación de los candidatos migrantes 

depende exclusivamente de la decisión del electorado que reside en la entidad. Las candidaturas 

implican entonces que quienes sean postulados/as comprueben una residencia efectiva de por lo 

menos 6 meses previos a la jornada comicial, a la par de tener todos sus papeles en regla. Esta 

obligación para retornar al estado impide consecuentemente que se pueda realizar algún tipo de 
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campaña desde o con el exterior, y que ésta pudiera ser dirigida hacia los residentes verdaderamente 

instalados fuera de México. En los hechos, los partidos terminan postulando más a “ex migrantes” que 

a ciudadanos/as claramente activos dentro de dichas comunidades.      

      

A pesar de ello, el carácter novedoso del mecanismo zacatecano se centró en impulsar que los 

partidos políticos, al postular dentro de su listado de Representación Proporcional a una fórmula de la 

ciudadanía binacional, lo hacen colocando a dicha fórmula en el último espacio de la respectiva lista 

que registran, y al partido que haya obtenido más votos en la elección general se les adjudicará dicha 

curul en el último espacio que le corresponda asignar con motivo del reparto por dicho principio de RP.  

 

Al asignarse dos espacios legislativos, la mecánica es simple: el partido que haya obtenido la mayoría 

de los sufragios en el plano local tendrá acceso al primer escaño. El segundo escaño le corresponderá 

bajo el mismo mecanismo al partido político que le siga en el orden. Sólo en caso de que el primer 

partido hubiese ganado todos los distritos de Mayoría Relativa, entonces los escaños les 

corresponderán a los partidos que ocupen los lugares segundo y tercero respectivamente. Es 

responsabilidad de los partidos determinar conforme a las reglas en materia de paridad entre géneros, 

el orden de postulación de dichas fórmulas y en su caso, la autoridad electoral hará los ajustes 

correspondientes para que se ajuste la distribución interna de las candidaturas electas por partido 

político atendiendo a dicho precepto de paridad.  

 

Bajo un esquema similar se encuentra aprobada la asignación de una representación extraterritorial 

para el caso del estado de Guerrero. Sin embargo, cabe aclarar que pese a su aprobación e inclusión 

dentro de la Constitución local y su ley electoral desde el año 2015, aún no se ha instrumentado el 

mecanismo especifico que permita su implementación, a efecto de hacer congruente lo establecido en 

la Constitución local con lo señalado en su ley electoral, si bien se espera lo puedan realizar en los 

comicios locales programados para el año 202120. 

 

En términos generales, la modalidad guerrerense parte de una misma base que la experiencia 

zacatecana al usar la vía de la Representación Proporcional para determinar a la fórmula migrante 

                                                           
20

 Conforme se explica en la exposición de motivos de la Ley  483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero.  
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debe ocupar 1 escaño, así como reconocer el concepto de residencia binacional y ponderar un plazo 

mínimo de 6 meses para acreditar dicho requisito. 

 

Otra diferencia sustantiva es el hecho de que el caso guerrerense señale que cada partido político 

debe postular 2 fórmulas (integradas por géneros distintos) para facilitar la asignación de la curul 

conforme a las disposiciones en materia de paridad vertical y horizontal. Asimismo, se destaca la 

exigencia de que las candidaturas no sólo deben demostrar un tiempo de residencia efectiva y 

permanente en el exterior, sino que se solicita la acreditación o respaldo de actividades asociadas con 

clubes u organizaciones de migrantes de la entidad, lo cual ciertamente es un factor que reduce el 

universo de aspirantes posibles para las organizaciones partidistas.  

 

Ahora bien, cabe destacar que otro rasgo distintivo del caso guerrerense esté en el hecho de permitir 

la figura de candidatura común dentro del mecanismo de postulación por RP, lo cual implica que los 

partidos deberán hacer el convenio respectivo a efecto de que los votos que se reciban puedan 

asignar a cada uno de los partidos por separado, en tanto la boleta deberá traer en el anverso los 

logos de los partidos por separado, y en el reverso podrán aparecer las fórmulas de candidatos 

enlistadas bajo los convenios de candidatura común u coalición en este caso.  

 

En cambio, se tuvo la experiencia negativa del estado de Chiapas, abierta en el año de 2012,  la cual 

asignaba un escaño a la ciudadanía residente en el exterior, a partir de reservar una de las 

circunscripciones plurinominales en que se dividía la entidad, para que de manera directa, el 

electorado registrado en el exterior pudiera votar directamente a las fórmulas presentadas por los 

partidos políticos, lo que en los hechos operaba como un distrito de Mayoría Relativa, debido a que 

dicha “circunscripción especial” sólo poseía un escaño por dirimir.  Por desgracia, el uso inadecuado 

de los listados nominales que derivaron en la realización de un fraude en el proceso de 2015, 

determinó que el Congreso estatal suprimiera dicho mecanismo en el año 2016.  

 

Se tienen otros casos que han avanzado en el reconocimiento a la elección de migrantes como 

legisladores, siendo éstos los estados de Guanajuato y Durango. Sin embargo, en ambas entidades si 

bien hay disposiciones que mencionan el derecho de postulación y elección que poseen los migrantes, 

no se indica de manera expresa la asignación de escaños reservados para dicha comunidad, y las 
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disposiciones sólo indican un plazo previo de retorno al territorio estatal para  los partidos políticos 

puedan postularlos para una diputación. Otro caso relevante es el del estado de Puebla, en donde ni la 

Constitución o el Código Electoral le solicitan formalmente a un migrante que estuviera en regla con su 

credencial electoral a que pudiera ser registrado como candidato a legislador sea por MR o RP 

mediante la acreditación de un periodo de residencia efectiva previa a la jornada electoral, con lo que 

podría hacer o no campaña en la entidad en caso de ser postulado por un partido político.   

 

Esto es ciertamente una situación más imprecisa, porque como ya se argumentó, más bien obliga a 

dichos migrantes a mantener una credencial de elector expedida desde México, además de una 

residencia tangible en la entidad a efecto de comprobar su adscripción a un distrito si desea ser 

postulado por el principio de MR, lo que hace más factible en el mejor de los casos que puedan ser 

postulados bajo el principio de Representación Proporcional. Pero lo más complicado, es observar que 

no se concede el derecho a votar desde el exterior para dichas diputaciones locales, ya que sigue 

estando restringido sólo para el nivel de Gobernador y las elecciones federales.  

 

Adicionalmente, encontramos otro conjunto de entidades como Michoacán u Oaxaca, San Luis Potosí 

o Querétaro, que han venido estudiando la posibilidad de aprobar la inclusión de uno o varios escaños 

reservados para la diputación migrante, pero las cuales no han podido ser aprobadas dentro de sus 

respectivos congresos.  

 

Con base a los elementos aquí descritos, se anexa un cuadro comparativo que permite mostrar los 

alcances y extensión actuales en la aplicación de los derechos políticos de postulación y sufragio de la 

ciudadanía mexicana residente en el exterior en el marco de las entidades federativas.  
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Cuadro 4 

Modalidades para postulación de migrantes para diputaciones locales  
en el ámbito subnacional mexicano. 

 

Estado Escaños 

reservados 

Postulación de migrante en la entidad 

(MR o RP) 

Voto desde el exterior 

para diputaciones locales 

Aguascalientes No Se solicita una residencia efectiva de 4 

años antes de la elección para ser 

postulado, ya sea en MR / RP vía PP o 

como independiente. 

 

(Art. 19 CPAgs). 

No.  

Sólo pueden votar para el 

cargo de gobernador desde 

el extranjero. Si desean 

votar para diputados 

locales, deberán haber 

regresado a la entidad al 

menos 6 meses antes de la 

elección. 

Art.19, CPAgs 

Baja California No Se piden 5 años de residencia efectiva 

antes de la elección. Sin embargo se 

indica que una excepción es haber 

residido por “cuestiones de estudios o 

por causas ajenas a su voluntad”, lo que 

implica una evaluación por la autoridad 

electoral.  

 

(Art. 17, CPBC) 

No. 

Baja California 

Sur 

No Tener condición de sudcaliforniano y 

ciudadano residente en el Estado 

Además se solicita una residencia 

efectiva en el estado no menor a 1 año, 

para poder ser postulado en el  distrito 

donde reside o 3 años previos en la 

entidad. Si hay ausencia mayor a 2 

años se pierden derechos con 

excepción quienes hicieron estudios en 

el extranjero.  

(Arts. 23, 24, 27, 28 y 44. CPBCS) 

No 

 

Sólo se permite en la 

actualidad votar para la 

figura de gobernador 

Campeche No Podría darse una postulación si un 

oriundo del estado regrese 1 año antes 

a su municipio de nacimiento en caso 

de que desee ser postulado por el 

distrito al que se pertenezca. 

(Art. 33 CPCamp) 

No 

Chiapas No.  Sólo podrán ser postulados los No 
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Estado Escaños 

reservados 

Postulación de migrante en la entidad 

(MR o RP) 

Voto desde el exterior 

para diputaciones locales 

La figura de 

seleccionar 1 

diputado 

migrante vía 

RP 

(introducida en 

el año 2012) 

fue  derogada 

en 2016 

ciudadanos chiapanecos que 

demuestren tener 5 años de residencia 

efectiva en la entidad antes de la 

jornada electoral,  

(Art. 44, CPChiapas) 

Sólo se permite en la 

actualidad votar para la 

figura de gobernador 

Chihuahua No Ser originario o vecino del Estado, con 

residencia de más de un año anterior a 

la fecha de su celebración en el distrito 

en que se haga la elección. 

(Arts.13 y 41 CPChih) 

No 

Ciudad de México Si 

La constitución 

local indica 

que debe 

asignarse 1 

diputado 

migrante.   

Las características señaladas en las 

disposiciones legales son inconsistentes 

a pesar de que se habla de la 

posibilidad de postularse vía MR a 

través de los PP, o bien por la ruta de 

candidaturas independientes, dado que 

no se trazó un distrito o circunscripción 

especial, por lo que parecería 

entenderse que los migrantes deben 

retornar a la Ciudad si pretenden ser 

postulados bajo dicha modalidad, con lo 

que dejarían su condición de migrantes 

y así, lo mismo podrían postularse por la 

vía de la RP.  También se puede 

interpretar desde el propio marco 

normativo que a falta de un distrito o 

circunscripción especial, éstos pueden 

ser creados a efecto de potenciar y 

garantizar los derechos de la comunidad 

migrante para votar y ser votados.  

Está estipulado que se 

puede votar desde el 

exterior. Aunque ello 

depende todavía de la 

modalidad final de votación 

que se adopte (MR / RP) 

 

Se permite en la actualidad 

votar para la figura de 

gobernador 

Coahuila No Ser ciudadano coahuilense o estar 

avecindado en el Estado cuando menos 

tres años continuos inmediatamente 

anteriores al día de la elección 

(Art. 36 CPCoah) 

 

No 

 

Sólo se permite en la 

actualidad votar para la 

figura de gobernador 

Colima No Para ser Diputado se requiere: Ser 

ciudadano mexicano por nacimiento, en 

No 
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Estado Escaños 

reservados 

Postulación de migrante en la entidad 

(MR o RP) 

Voto desde el exterior 

para diputaciones locales 

pleno goce de sus derechos, no poseer 

otra nacionalidad y tener una residencia 

en el Estado no menor de cinco años, 

antes del día de la elección. 

(Art. 24 CPCol) 

Sólo se permite en la 

actualidad votar para la 

figura de gobernador 

Durango No Se indica que migrantes binacionales 

pueden ser postulados a cargos 

legislativos, pero no se indica alguna 

limitación temporal previa similar a los 

ciudadanos oriundos o  residentes en la 

entidad. 

 

(Art.69 CPDgo y art.10 LEDgo). 

No 

 

Se permite en la actualidad 

votar para la figura de 

gobernador 

Estado de México No Para ser postulado diputado se 

requiere: I. Ser ciudadano del Estado en 

pleno ejercicio de sus derechos; II. Ser 

mexiquense con residencia efectiva en 

su territorio no menor a un año o vecino 

del mismo, con residencia efectiva en su 

territorio no menor a tres años, 

anteriores al día de la elección; 

(Art. 40 CPEdoMx) 

No 

 

Sólo se permite en la 

actualidad votar para la 

figura de gobernador 

Guanajuato No Migrantes binacionales podrán ser 

postulados a cargos de elección popular 

siempre y cuando se reintegren a la 

entidad con 180 días previos a la 

jornada electoral- 

(Art.45 CPGto) 

No 

 

Sólo se permite en la 

actualidad votar para la 

figura de gobernador 

Guerrero Sí 

Se determina 

que se elegirá 

a un diputado 

mediante el 

principio  de 

RP.  

Como requisitos para ser postulados 

como diputado migrante se requiere: 

I. Tener legalmente su residencia en el 

extranjero; II. Tener membresia activa 

en clubes o asociaciones de migrantes, 

de cuando menos un año antes de su 

postulación; III. Que haya realizado 

acciones de promoción de actividades 

comunitarias o culturales entre la 

comunidad migrante; IV. Que haya 

demostrado su vinculación con el 

desarrollo según sea el caso en 

inversiones productivas, proyectos 

comunitarios y/o participación en 

Se implementarán las 

acciones que permitan 

votar para la elección de 

diputados locales desde el 

exterior conjuntamente con 

la figura de gobernador 
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Estado Escaños 

reservados 

Postulación de migrante en la entidad 

(MR o RP) 

Voto desde el exterior 

para diputaciones locales 

beneficio de la comunidad guerrerense 

establecida fuera del territorio nacional; 

o V. Que haya impulsado la expedición 

de leyes y/o promovido la defensa de 

los derechos de los migrantes. 

(Art.46 CPGro y Art.16 de la Ley 483 

IPE-Gro) 

Hidalgo No Se requieren 3 años de residencia 

efectiva previa a la jornada electoral 

para poder ser postulado al cargo de 

diputado local. 

Art.31 CPHgo. 

No 

Jalisco No Para ser diputado local se requiere 

tener al menos dos años de residencia 

efectiva previa en la entidad antes de la 

jornada electoral. 

(Art. 21 CPJal y art.7 CEJal) 

Los electores residentes en 

el exterior podrán votar por 

los listados de diputados 

locales que les sean 

presentados por los PP vía 

el principio de RP 

 

Se permite en la actualidad 

votar para la figura de 

gobernador 

Michoacán No Actualmente se requiere ser originario 

del distrito por el que haya de ser electo 

por el principio de Mayoría Relativa, o 

tener una residencia efectiva en el 

mismo no menor a dos años previos al 

día de la elección. 

(Art.23 CPMich) 

No 

 

Sólo se permite en la 

actualidad votar para la 

figura de gobernador 

Morelos No Se requiere tener una residencia 

efectiva por más de un año anterior a la 

elección del Distrito que represente, o 

bien si pretende ser postulado por el 

principio de RP. 

(Art.25 CPMor) 

No 

 

Sólo se permite en la 

actualidad votar para la 

figura de gobernador 

Nayarit No Ser originario del Estado o tener 

residencia efectiva no menor de 5 años 

inmediatamente anteriores al día de la 

elección 

(Art.28 CPNay) 

No 

Nuevo León No Se solicita ser vecino del estado con 

una residencia previa no menor a 5 

No 
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Estado Escaños 

reservados 

Postulación de migrante en la entidad 

(MR o RP) 

Voto desde el exterior 

para diputaciones locales 

años al día de la elección.  

(Art.47 CPNL)  

Oaxaca No Para ser diputado propietario o suplente 

se requiere ser nativo del Estado de 

Oaxaca con residencia mínima de un 

año, o vecino con residencia mínima de 

cinco años inmediatamente anteriores a 

la fecha de la elección. 

(Art. 34 CPOax) 

No 

 

Sólo se permite en la 

actualidad votar para la 

figura de gobernador 

Puebla NO Ser ciudadano oriundo o residente del 

estado en ejercicio de sus derechos  No 

se señala restricción de temporalidad o 

residencia previa para poder ser 

postulado para el cargo de diputado 

local. 

(Art. 36 CPPue) 

NO 

 

Sólo se permite en la 

actualidad votar para la 

figura de gobernador 

Querétaro No Tener residencia efectiva en el Estado 

para el caso de diputados, de cuando 

menos tres años anteriores a la fecha 

de la elección. 

(Art.8 CPQro) 

No 

 

Sólo se permite en la 

actualidad votar para la 

figura de gobernador 

Quintana Roo No Para ser diputado a la Legislatura, se 

requiere: I.- Ser ciudadano 

Quintanarroense, en ejercicio de sus 

derechos políticos, con 6 años de 

residencia en el Estado. 

(Art. 55 CPQRoo) 

No 

San Luis Potosí No Tener la calidad de potosino por 

nacimiento con residencia efectiva en el 

Estado no menor de seis meses 

inmediatos anteriores al día de la 

elección y, si se trata de potosino por 

vecindad, la residencia efectiva 

inmediata anterior al día de la elección 

deberá ser no menor de tres años, a 

partir de la adquisición de la calidad de 

vecino; 

(Art.46 CPSLP) 

No 

Sinaloa No Para contender por el sistema de 

Mayoría Relativa, es necesario contar 

con una residencia efectiva en el distrito 

electoral por el que se postule, de más 

No 
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Estado Escaños 

reservados 

Postulación de migrante en la entidad 

(MR o RP) 

Voto desde el exterior 

para diputaciones locales 

de seis meses anterior a la fecha de la 

celebración de la jornada electoral. 

Cuando un municipio sea cabecera de 

dos o más distritos electorales, para ser 

elegible en cualquiera de ellos, la 

residencia a que se refiere el párrafo 

anterior bastará con que se tenga en el 

municipio de que se trate. Para poder 

figurar como candidato en la lista de 

circunscripción electoral plurinominal, se 

requerirá ser sinaloense por nacimiento, 

o por vecindad con una residencia 

efectiva en el Estado de más de dos 

años anterior a la fecha de la 

celebración de la jornada electoral. 

(Art.25 CPSin) 

Sonora No Tener vecindad y residencia efectiva 

dentro del distrito electoral 

correspondiente, excepto en el caso de 

municipios que abarquen dos o mas 

distritos electorales en su demarcación, 

caso en el cual bastará con acreditar la 

vecindad y residencia en dicho 

municipio para contender por el cargo 

de diputado en cualquiera de los 

distritos que lo integran. La vecindad y 

residencia  deberá de ser, cuando 

menos, de dos años inmediatamente 

anteriores al día de la elección. 

(Art.33 CPSon) 

No 

Tabasco No Ser ciudadano mexicano y tabasqueño, 

en pleno ejercicio de sus derechos. En 

todo caso, se deberá contar con 

residencia efectiva en el Estado por un 

período no menor de dos años 

anteriores al día de la elección. 

(Art.15 CPTab) 

No 

Tamaulipas No Ser ciudadano del Estado, en ejercicio 

de sus derechos, nacido en el Estado o 

vecino con residencia en él, por más de 

cinco años 

(Art.29 CPTamps) 

No 

 

Sólo se permite en la 

actualidad votar para la 

figura de gobernador 
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Estado Escaños 

reservados 

Postulación de migrante en la entidad 

(MR o RP) 

Voto desde el exterior 

para diputaciones locales 

Tlaxcala No Ser ciudadano mexicano y tlaxcalteca, 

habitante del Estado, en pleno ejercicio 

de sus derechos, con residencia mínima 

de cinco años en el Estado anteriores al 

día de la elección; 

Art.35 CPTlax 

No 

Veracruz No Residir en el distrito que corresponda o 

en la circunscripción del Estado, por lo 

menos tres años antes del día de la 

elección 

(Art. 22 CPVer) 

No 

Yucatán  No Residir en el Estado durante los dos 

años inmediatos anteriores a la fecha de 

la elección 

(Art.22 CPYuc) 

No 

 

Sólo se permite en la 

actualidad votar para la 

figura de gobernador 

Zacatecas Sí.  

Se asignan 2 

escaños para 

migrantes via 

las listas de 

RP.    

Los ciudadanos migrantes son 

reconocidos como binacionales, pero 

deben regresar a la entidad para residir 

en la misma por lo menos 6 meses 

antes de la jornada electoral. 

 

(Art.53 CPZac) 

No 

   

Desde el exterior, los 

zacatecanos residentes en 

el exterior sólo eligen a su 

gobernador. 

 

Los electores zacatecanos 

locales son quienes eligen 

a los diputados migrantes 

que están integrados en las 

listas de RP presentadas 

por los partidos políticos. 

 

Se permite en la actualidad 

votar para la figura de 

gobernador 

 

Una valoración adicional que nos permite mostrar el cuadro anterior es que en algunas entidades 

federativas se pueden dar opciones para que migrantes en posesión de sus documentos electorales 

en regla, pudieran hacer valer sus derechos ciudadanos en calidad de oriundos en tanto pudieran 

regresar a sus estados aprovechando aquellas circunstancias donde no se exigen plazos demasiados 

amplios de residencia previa para poder ser postulados a los cargos de elección popular. 



 
 

35 

 

COMITÉ ESPECIALIZADO EN TORNO A LA FIGURA 

DE LA DIPUTACIÓN MIGRANTE (CODIM) 

En el cuadro que se inserta a continuación, se puede ver una versión mucho más sintética de los 

elementos de elegibilidad aquí revisados: 

Cuadro 5 
Variedades de postulación de las candidaturas migrantes en el ámbito subnacional mexicano 
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Implicaciones de este análisis para la Diputación Migrante y la Ciudad de México 

 

Para la Ciudad de México, los trabajos del Congreso Constituyente celebrados entre los años 2016 y 

2017 derivaron en la inclusión del derecho de la ciudadanía residente en el exterior a que se les 

reconociera la posibilidad de tener al menos un espacio dentro del Congreso local. Esto quedaría 

plasmado, aunque de manera difusa, en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 

Ciudad de México, en su reforma realizada en el año 2017. Dicha reforma realizada por la entonces 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal hizo una traducción deficiente del espíritu con que dicha 

propuesta había sido pensada. La redacción que finalmente fue aprobada sólo remite a considerar (e 

inferir) que se trata de un escaño (inicialmente considerado por el principio de Mayoría Relativa), de los 

33 escaños existentes bajo dicho principio.  

 

Sin embargo, esta situación revela algunos problemas prácticos que precisamente se revisarán con 

más detalle en el presente Informe, y que aquí sólo se anticipan de manera específica:  

 

a) Implica el hecho de que quienes deseen postularse desde el exterior deben ser incluidos por un 

partido político nacional o local para alguno de los distritos existentes, y esto le podría permitir 

acceder eventualmente a la Representación Proporcional, en la medida que tuviera un 

desempeño alto como “mejor perdedor” (Lista B). También podría ser postulado bajo el formato 

de las 5 fórmulas simultáneas que se le conceden a los partidos políticos, pero ello hace 

suponer que dicha candidatura tuviera un desempeño sobresaliente, y que pudiera superar las 

restricciones u objeciones asociadas con el “desarraigo” que dicha candidatura posea frente al 

electorado de dicho distrito.  

b) Paradójicamente, esta situación abre un inconveniente práctico: que las personas que deseen 

postularse por dicho distrito de Mayoría Relativa deben acreditar seguir teniendo una credencial 

de elector expedida en la Ciudad de México que los adscriba al mismo. O en su defecto, 

tendría que emitirse alguna disposición alterna que permita comprobar que se sigue 

manteniendo un vínculo de residencia dentro de dicho distrito, pese a que habite en el exterior 

y en su caso, ya posea una credencial de elector expedida en el extranjero. Este aspecto 

implicaría acercarse a la necesidad de ejercer una acción afirmativa de reconocimiento al 
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carácter binacional y establecer un plazo mínimo de retorno para que pudiera considerarse 

dicha postulación. 

c) Adicionalmente, dentro de la ley electoral vigente no se previó un problema práctico: la 

comunidad residente en el exterior, al no tener una circunscripción de Representación 

Proporcional u distrito propio reservado no puede ejercer el sufragio activo y directo para las 

diputaciones locales, en tanto las credenciales de elector expedidas en el extranjero no les 

asignan un distrito o demarcación territorial concretas. Es preocupante que este problema no 

se hubiera detectado, ya que en los hechos significa la continuidad de sólo poder votar para la 

Jefatura de Gobierno en el plano local y para Presidente de la República y senadurías en el 

contexto federal.    

d) Debe considerarse la ambigüedad que deja la legislación local en lo concerniente a la 

presentación de las candidaturas migrantes bajo el formato de candidaturas comunes, mismas 

que implican en su caso para los partidos políticos firmar convenios de coalición flexible, parcial 

o total, y con ello se tiene que considerar además las previsiones de su potencial asignación 

tomando en cuenta lo previamente pactado por los partidos, o incluir en la legislación 

disposiciones relativas a la asignación del escaño conforme al caudal que cada partido haya 

recibido por separado a efecto de determinar si el primer partido puede quedarse con el 

escaño, o bien tendría que cederlo al socio de coalición que hubiese tenido el segundo lugar en 

el cómputo final y que en su caso no haya rebasado el número máximo de curules por la vía de 

haber ganado todos los distritos de MR, haber rebasado el 8% de sobrerepresentación, o se 

viese obligado a cederla por cuestiones de la aplicación de la paridad vertical y horizontal entre 

géneros.  

 

Es por ello, que la necesidad de generar ajustes a las normas locales, para así permitir un adecuado 

ejercicio de los sufragios activo y pasivo de la ciudadanía de la Ciudad de México residente en el 

exterior, sea un tema de urgente atención dentro de la agenda política, con miras no sólo a la 

potenciación de derechos plenamente reconocidos, sino para dar cabal certeza y garantía al mandato 

surgido del proceso constituyente de 2017.  
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IV. RECOMENDACIONES DEL CODIM. ESCENARIOS POSIBLES PARA UNA 
DIPUTACIÓN MIGRANTE DE MEXICANOS ORIUNDOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
RADICADOS EN EL EXTERIOR.  
 

A partir de lo señalado por el artículo 13 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 

Ciudad de México, para la implementación del mecanismo de representación de las personas 

originarias de la Ciudad de México que residen en el extranjero, el Instituto Electoral de la Ciudad de 

México deberá emitir los lineamientos para dicho proceso. En este marco, el Consejo General acordó 

nombrar un Comité Especializado en torno a la figura de la Diputación Migrante (CODIM). Dicho 

comité estudiaría los mecanismos para desarrollar los lineamientos de implementación de esta 

diputación apegado a las buenas prácticas de experiencias nacionales e internacionales. 

Este Comité desarrolló actividades de análisis demográfico de la emigración internacional desde la 

Ciudad de México, así como estudios legislativos y determinó presentar diferentes alternativas para la 

implementación de la representación oriundos de esta entidad residentes en el extranjero. A partir de 

ello se fueron desarrollando propuestas que van desde la legislación en su estado actual, hasta 

alternativas que fueron incluyendo reformas legales de distinta dimensión. El estudio realizado planteó 

escenarios para garantizar en forma efectiva el ejercicio del derecho a la representación política de 

este grupo de ciudadanos. 

Considerando las experiencias internacionales y nacionales, el Comité observó que garantizar la 

representación de residentes en el extranjero en los cuerpos legislativos se encuentra en dos 

alternativas. La primera alternativa es incluir legisladores que se incorporen por la vía de 

Representación Proporcional con una circunscripción especial. Esto garantiza que los partidos políticos 

siempre deban establecer candidaturas para este grupo de ciudadanos. El caso base es el mecanismo 

adoptado en el estado de Zacatecas. La segunda alternativa consiste en asignar un escaño especial 

que se elija en forma directa por los residentes en el extranjero, este escaño puede ser adicional o bien 

producto de la reorganización del cuerpo legislativo. 

El Comité estableció un horizonte de mecanismos graduales para la implementación de la 

representación de oriundos de la Ciudad residentes en el extranjero. Se desarrolló una propuesta de 

lineamientos considerando el estado actual de la legislación. Sin realizar ninguna modificación legal y 

considerando experiencias en materia de acción afirmativa para grupos subrepresentados se presenta, 
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en el primer caso, un mecanismo basado en la inclusión de candidaturas en las listas de 

Representación Proporcional. Esta propuesta considera los elementos que conforman la 

Representación Proporcional en la Ciudad de México, así como los elementos definidos por el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación en materia de asignación de escaños por la vía de 

Representación Proporcional para garantizar la paridad de género y la inclusión de otros grupos por 

acciones afirmativas. 

En segundo lugar, el Comité consideró necesario que la implementación de esa figura de 

representación se sustente con mayor efectividad en la norma electoral sin necesidad de emitir 

lineamientos basados en acciones afirmativas. Se desarrolló una propuesta de cambios legales que 

pueden ser únicamente dentro del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales, o bien 

también incluir modificaciones a la Constitución de la Ciudad de México. En estas propuestas se 

considera incorporar a las listas de Representación Proporcional a candidatos residentes en el 

extranjero. Adicionalmente, se incorporan responsabilidades a las direcciones ejecutivas del Instituto 

Electoral a fin de dotar de mayores capacidades para atender la responsabilidad de organizar los 

procesos electorales para residentes en el extranjero en forma periódica, además de considerar 

labores permanentes en materia de vinculación, educación cívica, fomento a la participación ciudadana 

y capacitación electoral. 

En un cuarto caso, el Comité, presenta alternativas de reforma legislativa que atiendan a mecanismos 

de representación por Mayoría Relativa. Para atender a esta posibilidad el Comité exploraró dos 

alternativas. Por un lado, con un Congreso integrado con 66 miembros, de los cuales 33 son electos 

por el principio de Mayoría Relativa, uno de los 33 distritos se deberá reservar para los oriundos de la 

Ciudad que residen en el extranjero. En un segundo caso, atendiendo al mismo principio de Mayoría 

Relativa, el Comité propone modificaciones constitucionales y legales a fin de aumentar un escaño 

especial para residentes en el extranjero. De esta forma, el Congreso quedaría integrado por 67 

miembros, 33 electos por principio de Representación Proporcional y 34 por principio de Mayoría 

Relativa. El aumento en el Congreso de los escaños es directamente asignado a los oriundos que 

residen en el extranjero. 

En estas últimas dos alternativas el Comité consideró que la propuesta que mayores garantías ofrece 

para la comunidad originaria de la Ciudad de México que reside en el extranjero es aquella que amplía 

el número de curules que conforman el Congreso. A pesar de que un escaño adicional podría 
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subrepresentar numéricamente a este grupo de ciudadanos, se garantiza que existan las condiciones 

para que, en su momento, la ciudadanía en el extranjero pueda elegir candidatos no partidistas por la 

vía de la Mayoría Relativa. 

En todos los casos, tomando en cuenta las restricciones existentes en materia de campañas 

electorales en el extranjero, el Comité enfatiza que para atender la necesidad de difundir 

oportunamente las plataformas electorales de candidatos y partidos, existe la facultad del Instituto 

Electoral desarrollar las estrategias necesarias para informar a la ciudadanía residente en el 

extranjero. Sin duda el desarrollo de las herramientas de tecnologías de comunicación y alianzas 

estratégicas con instituciones académicas y representaciones consulares serán una alternativa real 

para esos fines. 

Finalmente, también es parte de las propuestas del Comité el fortalecimiento institucional para 

garantizar de forma efectiva que la ciudadanía residente en el extranjero oriunda de la Ciudad conozca 

sus derechos políticos y se fomenten formas de participación ciudadana efectivas. Asimismo, reconoce 

el trabajo realizado en materia de vinculación y busca sumar mejores condiciones para el desarrollo 

estas actividades sustanciales. 

 

IV.1 Las posibilidades de cambios jurídicos a la norma electoral y sus límites 
actuales.  
 

La nueva Constitución de la Ciudad de México publicada el 5 de febrero de 2017, rompió paradigmas 

normativos al establecer una amplia lista de derechos para las personas que habitan en la Ciudad. 

Esto también fue el caso para aquellas personas originarias de la Ciudad de México que residen en el 

extranjero, a las cuales la Constitución estableció sus derechos políticos de manera clara en el artículo 

7, numeral 3:  

…“Las personas originarias de la Ciudad que residen fuera del país tienen 

derecho a votar y ser votadas en elecciones locales, de conformidad con lo 

previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta 

Constitución y las leyes”. 
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Como puede apreciarse, esta importante disposición tiene dos lecturas posibles, que debía ser 

interpretada por el Congreso de la Ciudad para la elaboración de la legislación secundaria. La primera 

es una lectura demasiado restrictiva del derecho ahí establecido como la simple posibilidad de que los 

originarios regresen a la Ciudad para ser canalizados dentro de los cauces electorales existentes, ya 

sea a través de los partidos políticos como candidatos de mayoría en alguno de los distritos existentes 

o como integrante de la lista de Representación Proporcional, así como también como un posible 

candidato independiente cumpliendo con los diversos requisitos que existen para tal figura. 

Una segunda lectura de la misma disposición, que finalmente sería la adoptada por el legislador de la 

Ciudad, es la de crear una figura representativa especial para este grupo de ciudadanos de la Ciudad, 

es decir, un diputado migrante.  

No obstante esta disposición de vanguardia para que los oriundos de la Ciudad, que por diversas 

razones tuvieron que emigrar al extranjero, cuenten con representación política, la Constitución no fue 

acompañada de un sistema o principio sobre la naturaleza de esa representación en el extranjero o 

más aun sobre el principio de elección para el mismo.  De hecho la propia Constitución complicó un 

poco el tema al establecer, en el artículo 29, que el Congreso de la Ciudad estará integrado por un 

total de 66 Diputaciones, de las cuales 33 serán de mayoría (las que corresponden a la actual 

distritación electoral de la Ciudad) y 33 de Representación Proporcional. Esta situación, en una 

primera lectura, inhibe la posibilidad de establecer distritos de mayoría y un sistema de votación 

consecuente para los residentes en el extranjero y sólo deja abierta la posibilidad de alguna figura 

innovadora para poder incluirla en el sistema de Representación Proporcional. 

Además el planteamiento de la Constitución de la Ciudad de México se dio en un contexto en que 

referentes para lograr una figura de esta naturaleza son escasos y las condiciones políticas aún no son 

las mejores. Aunque algunas entidades como Guerrero y Zacatecas han emprendido sus propios 

caminos normativos para permitir una figura de este tipo, a nivel nacional no existen normas para este 

tipo de representación. Por otro lado, las cifras sobre la participación de originarios de la Ciudad en los 

últimos procesos electorales, aunque son ya comparativamente las más altos del país, se trata de 

números absolutos aún bajos (se registraron 20,839 votos en 2018) en relación con la población 

promedio de un distrito electoral de la Ciudad (aproximadamente 150,000 habitantes).  
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Por su parte, el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 

publicado en junio de 2017 avanzó en el establecimiento de la figura de diputado migrante, aunque 

también de una manera poco sistemática y clara.  

El artículo 4 del Código estableció en su glosario, en su inciso B, numeral III: 

…” Candidato a Diputada o Diputado migrante. La persona residente en el 

extranjero con calidad de originaria de la Ciudad de México, que cumple con los 

requisitos dispuestos por la Constitución Federal y su Ley Reglamentaria en 

materia de nacionalidad y ciudadanía para ocupar el cargo de Diputada o 

Diputado por el principio de Mayoría Relativa;” 

En ese mismo sentido el artículo 6 estableció en su numeral I: 

…” Votar y participar en las elecciones federales, locales, consultas populares y 

demás mecanismos e instrumentos de participación ciudadana conforme lo 

dispuesto por este Código y demás disposiciones aplicables. Las ciudadanas y 

ciudadanos de la Ciudad de México residentes en el extranjero, tendrán derecho a 

emitir su voto en la elección para la Jefatura de Gobierno y para la de Diputadas y 

Diputados Locales exclusivamente para el caso de Candidato a Diputada o 

Diputado Migrante, en los términos que determinen la Constitución Federal, las 

Leyes Generales y este Código;  

De esta manera, le legislador optó por una interpretación del texto Constitucional en el sentido amplio 

de establecer la representación política específica, una diputación migrante, de ese grupo poblacional.  

Sin embargo, siendo consecuente con el resto del texto constitucional, el Código repitió la integración 

del Congreso de la Ciudad que para efectos de materializar de manera amplia el derecho de los 

originarios residentes en el extranjero, resulta, como ya se mencionó, muy limitativo al no contar un 

sistema de mayoría propio, al carecer de un o unos distritos electorales para tal fin.  

Afortunadamente, el propio Código estableció un mecanismo de delegación para hacer efectiva la 

figura de diputación migrante, al autorizar al instituto Electoral de la Ciudad que emita los lineamientos 

y requerirle que organice esa elección. Así el artículo 13 del Código dispuso: 

…” Las ciudadanas y los ciudadanos originarios que se encuentren en el 

extranjero podrán ejercer su derecho al sufragio en la fórmula de Candidatos a 

Diputadas o Diputados migrantes, de conformidad con lo que dispone el Código y 

los lineamientos que al efecto emita el propio Instituto Electoral, quien tendrá 

bajo su responsabilidad el registro de las Candidaturas a Diputadas o Diputados 
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migrantes y la organización de esos comicios; para ello podrá emitir acuerdos y 

suscribir convenios con el Instituto Nacional, dependencias de competencia 

federal y local, así como con instituciones de carácter social y privado, debiendo 

su Consejo General determinar las modalidades que se habrán de emplear para la 

recepción de esos sufragios, apoyándose para ello en un Comité especial y en un 

área técnica prevista en el reglamento interno del Instituto Electoral, que le 

auxilien a valorar los diversos mecanismos empleados para ese efecto por otros 

organismos electorales y/o proponer elementos innovadores para su 

instrumentación.”  

Adicionalmente, el Código estableció que los ciudadanos originarios residentes en el extranjero 

deberían contar con su credencial para votar con fotografía expedida por el organismo electoral federal 

(sic, debería decir nacional) cuyo registro corresponda a la Ciudad de México. Esto plantea la 

necesidad de que dichos ciudadanos cuenten con una credencial válida que demuestre su vínculo 

originario con la Ciudad y no solamente haber residido temporalmente en ella.  

La normatividad citada, vigente al día de hoy y con altas probabilidades de ser la misma para la 

elección intermedia de 2021, marca unos parámetros relativamente restringidos para implementar el 

sistema de votación para la elección del diputado migrante. Pensar en otros escenarios resulta un 

ejercicio útil y los modelos deben ser planteados para tener claridad en una posible ruta en el futuro. 

Pero una actitud realista reconoce que es difícil pensar en que el Congreso decidiera modificar en este 

momento la Constitución o el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México sin que se haya intentado aplicar lo que estas disponen en la actualidad con relación a la 

diputación migrante. En todo caso es razonable intentar un modelo, aunque este sea acotado, para 

medir los resultados y, en su caso, proceder a su evaluación.  

Se trata en ese sentido del primer escenario, que puede ser denominado como el escenario posible, o 

acotado. Es el posible dadas las condiciones y disposiciones normativas existentes donde difícilmente 

se pueden prever reformas en el corto plazo que modifiquen estos parámetros. Es acotado puesto 

plantea tan solo una Diputación Migrante a pesar de la enorme dispersión de los ciudadanos 

originarios en el extranjero. El escenario aludido no es, por tanto, el escenario que idealmente ampliará 

las posibilidades de este tipo de representación ni el que los distintos grupos tan diversos en sus 

características requerirían.  

Sin embargo, a juicio del Comité se trata de un primer modelo que bien puede ser el inicio viable con 

altas posibilidades de generar incentivos para que la población residente en el extranjero siga su 
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crecimiento en participación y con ello genere la presión política para que la Constitución o al menos el 

Código electoral amplié las formas de representación. Esos escenarios más amplios son los 

escenarios intermedios y el ideal o de cambios normativos de mayor nivel que se explicarán más 

adelante. 

 

IV.2 Escenario A. Sin modificaciones legales y elaboración de lineamientos a 
cargo del IECM para incorporación de la elección de Diputación Migrante por el 
Principio de Representación Proporcional.  
 

Este primer escenario se deriva directamente de las posibilidades que la normatividad de la Ciudad 

vigente en este momento permite para poder materializar la diputación migrante.  

Este modelo parte de 5 presupuestos básicos, indispensables para su funcionamiento:  

I. El primero de estos es un presupuesto formal pero central para ser tomado en cuenta. Es el relativo 

a que la propuesta de este modelo se hará mediante lineamientos emitidos por la autoridad electoral 

de la Ciudad. Se fundamenta en el artículo 13 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

de la Ciudad de México que, como se mencionó en el apartado anterior, le reconoce autoridad al 

Instituto Electoral para desarrollar los lineamientos necesarios para normar y organizar la elección de 

la Diputación Migrante por lo menos para la elección al Congreso de la Ciudad del 2021. En este 

sentido, ante la imposibilidad de llevar a cabo reformas al Código y mucho menos a la Constitución, el 

sistema de votación podrá ser desarrollado en esta normatividad.  

II. El segundo presupuesto es el que atiende a los requisitos necesarios para ser candidata o 

candidato a la diputación migrante. Estos, en términos generales son equivalentes a los establecidos 

en la legislación para ser candidato a cualquier diputación (Artículo 20 del Código). Se busca la misma 

racionalidad: que efectivamente sean residentes en el extranjero, y que cuenten con una residencia 

mínima de dos años ahí, ya que la legislación local requiere de dos años a residentes para competir 

por una diputación.  

Para cumplir con esos objetivos, los lineamientos desarrollan el listado de documentos que son 

necesarios para acreditar estas condiciones. 

III. El siguiente presupuesto es el relativo al método o sistema de votación posible con los parámetros 

normativos existentes. Ante la imposibilidad de crear más distritos en este momento de los que la 
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Constitución de la Ciudad y el Código respectivo señalan (33), se tiene que incorporar la figura del 

diputado migrante al sistema de Representación Proporcional pero con características particulares. La 

candidatura de esta diputación no será electa por el porcentaje total de votos válidos emitidos en la 

elección de la Ciudad, pues se desvirtuaría la representación ya que sería una votación mayoritaria de 

la Ciudad la que acabaría definiendo dicha candidatura. Es decir, un partido que gana el porcentaje 

mayoritario de votos de la Ciudad, no es necesariamente el partido y la candidatura  favorecido por los 

residentes en el extranjero.   

Por ello, la manera de hacerlo es a través de dos mecanismos: el primero, es separar los votos de los 

ciudadanos originarios residentes en el extranjero para que su votación sea la que directamente defina 

la candidatura de Diputación Migrante aunque esta forme parte de la lista final (de la conjunción de la 

lista A y B) de Representación Proporcional. El segundo mecanismo es la obligación de todos los 

partidos a incorporar en su lista A de representación una candidatura para la Diputación Migrante (y su 

suplente). Sólo el partido que gané la votación de esta candidatura, será el que estará obligado a 

asignar una de sus curules ganadas para Representación Proporcional a la misma. Esta candidatura 

será incorporada conforme a las reglas de paridad señaladas en la legislación.  

Así los partidos en su lista de Representación Proporcional (A) tendrán la candidatura como se 

muestra en el cuadro siguiente:  

Cuadro 6. Supuestos de listas de representación. 

Partido “X” 
Lista de Representación Proporcional final 

(Ay B) 

Partido “Y” 
Lista de Representación Proporcional final 

(Ay B) 

Lista:  

Candidato 1 

Candidata 2 

Candidato 3 

Candidata 4 

Candidato 5 

Diputación migrante: Candidata 6 

Lista: 

Candidata 1 

Candidato 2 

Candidata 3 

Candidato 4 

Candidata 5 

Diputación migrante: Candidato 6 

Fuente: Elaborado por los integrantes del CODIM 

Suponiendo que la votación total emitida en el extranjero en la elección para Diputación Migrante la 

gana el partido “Y”, este estará obligado a incorporar en sus curules asignadas al Candidato 6. 
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Suponiendo que del porcentaje obtenido en la votación local emitida este partido sólo tiene derecho a 

tres diputados por Representación Proporcional, el candidato a diputado migrante entrará en primer 

lugar, seguido de la Candidata 1 y de la Candidato 221.  

Para los casos de sobre y sub representación, los lineamientos también establecen el procedimiento a 

seguir. En el caso de la sobrerrepresentación, donde el partido que ganara ya no tiene derecho a 

curules por Representación Proporcional por haber obtenido todos los distritos de mayoría, el partido 

que obtuvo el segundo lugar de la votación total emitida en el extranjero será el que tendrá el derecho 

y obligación a contar con la diputación migrante.  

Igualmente en el caso de la sub representación donde el partido que obtuvo la mayoría de la votación 

total emitida en el extranjero no alcanza el 3% y por ende pierde su registro, el partido que obtuvo el 

segundo lugar de la votación total emitida en el extranjero será el que tendrá el derecho y obligación a 

contar con la diputación migrante.  

Todas las actividades relacionadas con el registro de las candidaturas estará a cargo del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México tal y como ordena la legislación local, para que sea este el que 

verifique que se cumplan con los requisitos correspondientes.  

IV. El cuarto presupuesto establece que será el Instituto también el encargado de llevar a cabo el 

desarrollo del sistema de votación que se implementará para recabar, y para el escrutinio y conteo de 

los sufragios de la elección en el extranjero. Además, por las limitaciones y prohibiciones que existen 

en la legislación nacional, será el Instituto Electoral de la Ciudad de México, el encargado de solicitar a 

los partidos la información necesaria para ser difundida a los electores en el extranjero con el fin de 

que estén informados sobre los detalles de la elección y sus participantes. 

V. El último de los presupuestos contenidos en los lineamientos es el que establece las condiciones e 

infraestructura requeridos para la organización y ejecución de la elección para la diputación migrante.  

Frente a la posibilidad de establecer nuevas unidades e infraestructura para coordinar todas las 

actividades relativas a la organización de este proceso electoral, se ha considerado que lo óptimo es 

                                                           
21 Es importante señalar que en el ejemplo podría incumplirse con el escalonamiento de la asignación de escaños y la paridad de género. 

Sin embargo, retomamos el sentido del caso Pedro Martínez Flores (SUP-REC-1150/2018), en el cual el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación señaló: “En este sentido, debió considerar que, además de valorar una posible afectación a la paridad de género, debía 
atender al hecho de no afectar algún otro principio acción afirmativa o una protección reforzada, tal como los candidatos migrantes”. 
Vid Tacher, Daniel “Ponderación y desprotección de los derechos políticos de los mexicanos residentes en el extranjero”, En: Mara Gómez 
Pérez, Nicolás Loza Otero y Felipe de la Mata Pizaña (coords.) (2019), Justicia electoral y derechos humanos. Incidencia del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en la protección de los derechos humanos. ed. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, México. 



 
 

47 

 

COMITÉ ESPECIALIZADO EN TORNO A LA FIGURA 

DE LA DIPUTACIÓN MIGRANTE (CODIM) 

utilizar la estructura ya existente en la autoridad electoral para reducir los costos y para aprovechar al 

máximo la experiencia y conocimiento de las áreas del Instituto Electoral de la Ciudad.  

Por ello, los lineamientos se adentran en incorporar las tareas indispensables que deben constituir 

facultades y obligaciones, en tareas y actividades para las distintas direcciones ejecutivas y unidades 

técnicas del Instituto. En los escenarios más avanzados es posible ponderar que ante una eventual 

reforma y una mayor participación de los ciudadanos residentes en el extranjero, este diseño pudiera 

cambiar y eventualmente pudiera existir una unidad técnica especializada y permanente para lograr de 

manera eficaz una coordinación de los trabajos a realizar. Hasta este momento, sin embargo, la 

experiencia señala que para evitar duplicidades en funciones y gastos repetidos, lo mejor es 

aprovechar la estructura que se ha ido especializando en sus diferentes tareas, y en su caso sólo crear 

una Comisión del Consejo General temporal para tomar las decisiones pertinentes.  



 
 

48 

 

COMITÉ ESPECIALIZADO EN TORNO A LA FIGURA 

DE LA DIPUTACIÓN MIGRANTE (CODIM) 

 

 

 

 

COMITÉ ESPECIALIZADO EN TORNO A 
LA FIGURA DE LA DIPUTACIÓN MIGRANTE (CODIM) 

 

 

 

 

 

 

 

 

E s c e n a r i o  “ A ”  
 

LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y ASIGNACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 
MIGRANTE ELECTA POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, 
PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021. 
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Fundamento legal 

El presente documento se emite de conformidad con lo establecido en los 
artículos 35, fracciones I y II, y 36, fracción III de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 7, Apartado F, numeral 3; 27, Apartados A y B 
numeral 5 y 29 Apartado B de la Constitución Política de la Ciudad de México; 4, 
inciso B) fracción III; 6 fracciones I y IV; 11; 17, fracciones I y II; 20, fracciones I, 
II y III; 24, fracciones III, IV y V; 26, fracciones, I, II, III y IV; 27, fracciones I, II, III, 
IV, V incisos a), b), c), d), e) y f), VI, incisos a), b), c), d), e), f) g), h), i), j) y k); 36, 
incisos a) y s); 50, fracciones II, incisos d) y e), XXXI, 76, párrafos uno, dos, tres 
y cuatro, fracción V; 380 párrafo uno, fracción IV, VIGÉSIMO QUINTO transitorio 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
México. 
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LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y ASIGNACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 

MIGRANTE ELECTA POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021. 

 

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

 

1. Los presentes lineamientos son de observancia general y obligatoria para el 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, los partidos políticos con registro 
nacional o local, sus representantes, las personas que aspiren a ser candidatas o 
candidatos a la Diputación Migrante durante el proceso electoral local 2020-
2021, así como para la ciudadanía de la Ciudad de México que decida ejercer su 
derecho al voto y a ser votada desde el extranjero para dicha elección. Lo 
anterior en los términos que establece la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
la Constitución Política de la Ciudad de México, el Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, el Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral y demás disposiciones que apruebe el 
Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
 

2. Los presentes lineamientos tienen por objeto regular: 
 

I. Los registros de las candidaturas que postularán los partidos políticos para las 
elecciones ordinarias de las y los Diputados Migrantes al Congreso de la Ciudad 
de México, correspondientes al proceso electoral 2020-2021. 

 

II. El Sistema de votación. 
 

III. La promoción que realizarán las candidaturas a la Diputación Migrante en las 
campañas electorales que se desarrollen en el proceso electoral 2020-2021 y el 
ámbito territorial en el que se realizarán. 

 

IV. El cómputo total de la votación, declaración de validez y entrega de constancias a 
la o el Diputado Migrante que resulte electo. 

 

V. Cumplir con los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad, en el ejercicio de la función electoral relativa al 
voto pasivo de las personas originarias de la Ciudad de México. 
 

3. Para los efectos del registro y  la asignación de la Diputación Migrante electa por 
el principio de representación proporcional, se tendrán en cuenta los siguientes 
conceptos y principios: 
 

I. En cuanto a los ordenamientos legales: 

 

a) Código: el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 
Ciudad de México; 
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b) Constitución Federal: la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 
 

c) Constitución Local: la Constitución Política de la Ciudad de México; 

 

d) Ley General: la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 
 

e) Ley de Partidos: la Ley General de Partidos Políticos; 

 

f) Lineamientos: los presentes Lineamientos para el registro y asignación 
de la Diputación Migrante electa por el principio de Representación Proporcional 
correspondiente al proceso electoral 2020-2021; y 
 

g) Reglamento de Elecciones: el Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 
 

II. En cuanto a los órganos: 

 

a) CAP: La Comisión Permanente de Asociaciones Políticas. 

 

b) COEG: La Comisión de Organización Electoral y Geoestadística del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México; 
 

c) Consejo General: el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México; 
 

d) COVECM: el Comité encargado de coordinar las actividades tendientes a 
recabar el voto de las y los ciudadanos de la Ciudad de México residentes en el 
extranjero, para la elección de la Diputación Migrante para el Proceso Electoral 
Ordinario 2020-2021; y 
 

 

III. En cuanto a las autoridades: 

 

a) Consejeras y Consejeros Electorales: las y los Consejeros Electorales 
integrantes del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 
 

b) DEAP: la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas; 

 

c) DEOEyG: la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 
Geoestadística del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 
 

d) Instituto Electoral: el Instituto Electoral de la Ciudad de México; 
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e) Instituto Nacional: el Instituto Nacional Electoral; 

 

f) Representantes: las personas titulares de las representaciones de los 
Partidos Políticos acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral; 
 

g) Secretario: el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. 
 

IV. En cuanto a diversos conceptos. 

 

 

a) Candidatura a la Diputación Migrante. La persona residente en el 
extranjero con calidad de originaria de la Ciudad de México, que cumple con los 
requisitos dispuestos por la Constitución Federal, la Constitución Local y el 
Código, para postularse y competir por un escaño en el Congreso de la Ciudad 
de México. 
 

b) Cociente de distribución. Es el resultado de dividir la votación ajustada 
entre el número de Diputaciones de Representación Proporcional que quedan 
por asignar, una vez verificado el límite máximo de sobrerrepresentación. 
 

c) Cociente natural. Es el resultado de dividir la votación local emitida entre 
el número de Diputaciones de Representación Proporcional por asignar. 
 

d) Lista "A". Relación de diecisiete fórmulas de candidaturas para la 
elección de diputaciones de representación proporcional conformadas por 
propietario y suplente del mismo género, listados en orden de prelación 
alternando fórmulas de género distinto de manera sucesiva, de las cuales cuatro 
deberán estar integradas por jóvenes de 18 a 35 años; una fórmula de 
candidatura a Diputación Migrante. 
 

e) Lista "B". Relación de diecisiete fórmulas de candidaturas conformadas 
por las diputaciones que no lograron el triunfo en la elección por el principio de 
Mayoría Relativa del distrito en que participaron, pero que alcanzaron a nivel 
distrital los mayores porcentajes de la votación local emitida, comparados 
respecto de otras fórmulas de su propio partido en esa misma elección; con la 
finalidad de garantizar la paridad de género, una vez que se determinó el primer 
lugar de esta lista, el segundo lugar será ocupado por la fórmula del otro género 
con mayor porcentaje de la votación local emitida, e irán intercalando de esta 
manera hasta concluir la integración de la lista. 
 

f) Lista definitiva. Es el resultado de intercalar las fórmulas de candidatos y 
candidatas de las Listas "A" y "B", que será encabezada siempre por la primera 
fórmula de la Lista "A". Tal intercalado podrá generar bloques de hasta dos 
fórmulas del mismo género, pero de diferente lista de origen. 
 

g) Requisitos de elegibilidad. Requisitos que la Constitución Federal, la 
Constitución Local, el Código y los Lineamientos establecen como necesarios 
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para que los ciudadanos y las ciudadanas que deseen participar en la elección 
de la Diputación Migrante, obtengan el registro de la candidatura ante el Consejo 
General. 
 

h) Resto mayor. Es el remanente más alto entre los restos de las votaciones 
de cada partido, una vez hecha la distribución de espacios mediante cociente 
natural, el cual se utilizará cuando aún existan diputaciones por distribuir. 
i) Sobrerrepresentación. El número positivo que resulte de restar el 
porcentaje de diputaciones con que contaría un partido político del total de las 
sesenta y seis curules, menos el porcentaje de la votación local emitida por el 
propio partido. 
 

j) Subrrepresentación. El número negativo que resulte de restar el 
porcentaje de diputaciones con que contaría un partido político del total de las 
sesenta y seis curules, menos el porcentaje de la votación local emitida por el 
propio partido. 
 

k) S. N. R. Al Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos. 

 

l) Votación ajustada. Es la que resulte de deducir de la votación local 
emitida los votos a favor de los partidos políticos a los que se les dedujo 
Diputaciones de Representación Proporcional por rebasar el límite de 
sobrerrepresentación y por superar el techo de treinta y tres diputados por 
ambos principios. 
 

m) Votación local emitida. Es la que resulte de deducir de la votación válida 
emitida, la votación a favor de las candidaturas sin partido y los votos a favor de 
los partidos políticos que no alcanzaron el umbral del 3 por ciento de la votación 
válida emitida. 
 

n) Votación total emitida. Es la suma de todos los votos depositados en las 
urnas en la elección respectiva; tratándose de Diputadas o Diputados en todas 
las urnas de la Ciudad de México, incluidos los votos recibidos del extranjero. 
 

o) Votación válida emitida. Es la que resulte de deducir de la votación total 
emitida, los votos a favor de candidaturas no registradas y los votos nulos, que 
servirá para determinar si los partidos políticos obtienen el 3 por ciento de esta 
votación de acuerdo a la Constitución Federal. 
 

p) Votación total válida emitida en el extranjero. Es la suma de todos los 
votos emitidos en el extranjero, restando los votos a favor de candidaturas no 
registradas, votos nulos y votos a favor de los partidos políticos que no 
alcanzaron el umbral del 3% de la votación válida emitida. 
 

4. El personal del Instituto Electoral, los representantes de los partidos 
políticos y demás instancias involucradas, estarán obligados a salvaguardar la 
confidencialidad y protección de los datos personales a que tengan acceso, con 
motivo de la implementación de las disposiciones establecidas en los presentes 
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Lineamientos, adoptando las medidas necesarias para evitar su alteración, 
pérdida, transmisión o acceso no autorizado, en los términos previstos en la Ley 
General; la legislación en materia de Transparencia y Protección de Datos 
Personales; así como los compromisos adquiridos en virtud de los Convenios 
Generales de Coordinación y Colaboración y Anexos Técnicos que se suscriban 
con el Instituto Nacional. 
 

5. Será derecho de las y los ciudadanos de la Ciudad de México con 
credencial vigente que residan en el extranjero, votar en la elección para Jefatura 
de Gobierno y Diputación Migrante, así como, en su caso, Consultas Populares. 
 

Para el ejercicio del voto de la ciudadanía que resida en el extranjero, se 

deberán cumplir con los requisitos previstos en el artículo 330 de la Ley General 

y los demás que aprueben las autoridades competentes y que resulten 

aplicables. 

 

6. Será derecho de las y los ciudadanos originarios de la Ciudad de 
México que residan en el extranjero, ser votados para la elección de la 
Diputación Migrante, conforme a la normatividad aplicable en la materia. 
 

7. En términos de lo dispuesto en el artículo 343 de la Ley General y el 
Reglamento de Elecciones, el Instituto Nacional establecerá la modalidad y los 
lineamentos que deberá seguir el Instituto Electoral para garantizar el voto de la 
ciudadanía de la Ciudad de México que resida en el extranjero para la elección 
de la Diputación Migrante. 
 

8. La lista nominal de Electores de la Ciudad de México residentes en el 
Extranjero para la elección de Diputación Migrante, son las relaciones 
elaboradas por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del 
Instituto Nacional que contienen el nombre de las personas incluidas en el 
padrón electoral que cuentan con su credencial para votar, que residen en el 
extranjero y que solicitan su inscripción en dichas listas. 
 

9. Quien ejerza el cargo de la Diputación Migrante deberá residir en el 
territorio de la Ciudad de México, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
11 del Código Electoral. 
 

 

TÍTULO SEGUNDO 

Registro y sustitución de Candidaturas 

 

10. Los partidos políticos con registro en la Ciudad de México deberán 
inscribir una fórmula de un mismo género a Diputación Migrante, en su lista “A” 
de Representación Proporcional. 
 

11. El plazo para el registro de candidaturas para la Diputación Migrante 
electa por el principio de Representación Proporcional, será el mismo que se 



 

Comité Especializado en torno a la figura  

de la Diputación Migrante (CODIM) 

 

 

55 

 

establece en la fracción IV del artículo 380 del Código, es decir, cuando la 
elección sea concurrente con la Jefatura de Gobierno del quince al veintidós de 
febrero, y cuando no sea concurrente del veintidós al veintinueve de marzo por el 
Consejo General. No obstante lo anterior, en caso de que el Instituto Nacional 
apruebe en su facultad de atracción, una fecha única para la aprobación de 
registros de candidatas y candidatos por las autoridades competentes para los 
procesos electorales locales concurrentes con el proceso electoral federal 2021, 
la cual no sea compatible con las fechas referidas en el párrafo anterior y con el 
proceso de registro respectivo, se ajustará dicha temporalidad por el Consejo 
General. 
 

12. Será el Consejo General del Instituto Electoral el órgano competente 
para recibir las listas de candidatos de representación proporcional que 
presenten los partidos políticos, conforme a lo dispuesto en la legislación 
electoral aplicable. El Consejo General del Instituto Electoral, deberá verificar 
que los partidos políticos hayan integrado en sus listas las fórmulas de 
candidaturas a la Diputación Migrante conforme a lo establecido en estos 
Lineamientos. 
 

13. Para el registro y validez de las candidaturas a la Diputación Migrante, 
el Instituto Electoral, a través de la DEAP deberá analizar la validez de las 
propuestas y calificar si reúnen los requisitos y características para ser candidata 
o candidato a esta Diputación. 
 

14. Para ser candidata o candidato a la Diputación Migrante, además de cumplir con 
los requisitos que señala la Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley 
General y el Código se requiere lo siguiente: 
 

a) Ser originario de la Ciudad de México de conformidad con lo que dispone la 
Constitución de la Ciudad de México. 
 

b) Tener dieciocho años cumplidos al día de la elección. 
 

c) Comprobar por lo menos dos años de residencia en el extranjero al día de la 
jornada electoral. 
 

d) Presentar a la autoridad electoral comprobante de domicilio. 
 

e) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y presentar credencial para votar 
con fotografía vigente. 
 

f) Cumplir con los demás trámites que la autoridad electoral le solicite. 
 

15. La solicitud del registro deberá incluir la siguiente información: 
 

a) Nombre completo de la persona candidata. 
 

b) Lugar y fecha de nacimiento. 
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c) Domicilio en el extranjero y tiempo de residencia en el mismo. Que deberá ser de 
al menos dos años anteriores al día de la elección. 
 

d) Domicilio para oír y recibir notificaciones. 
 

e) Ocupación. 
 

f) Clave de Elector. 
 

g) Denominación, color o combinación de colores y emblema del partido político que 
los postula. 
 

h) Las firmas de los funcionarios del partido político postulante. 
 

i) Números telefónicos fijo y móvil. 
 

j) Correo electrónico. 
 

16. La solicitud de registro para la candidatura de la Diputación Migrante deberá estar 
acompañada en original y copia de la siguiente documentación: 
 

a) Acta de nacimiento. 
 

b) Credencial para votar con fotografía. 
 

c) Comprobante de domicilio que acredite residencia en el extranjero. 
 

d) Dos fotografías recientes de frente del candidato(a) 
aproximadamente de 2.5 x 3.0 cm. 
 

e) Declaración patrimonial o declaración fiscal del lugar donde reside. 
 

f) La solicitud de declaración de aceptación de la candidatura. 
 

g) Manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad, que la 
candidatura cuyo registro se solicita, fue seleccionada de conformidad con las 
normas estatutarias del propio partido político. 
 

h) Constancia de registro de la plataforma electoral. 
 

i) Las demás relativas y aplicables que estipule el Consejo General y el 
propio Código. 
 

17. Para la sustitución de candidaturas a la Diputación Migrante, los partidos políticos 
lo solicitarán por escrito al Consejo General, observando para tal efecto, las 
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disposiciones previstas en el artículo 385 del Código, así como la normatividad 
que al efecto emita el Consejo General. 
 

 

TÍTULO TERCERO 

Sistema de Votación 

 

18. La ciudadanía de la Ciudad de México residente en el extranjero emitirá su voto a 
favor de la fórmula de Diputación Migrante del Partido Político de su preferencia. 

 

19. El Consejo General aprobará la boleta electoral para la elección de Diputación 
Migrante, misma que al frente tendrá los emblemas de los partidos políticos por 
separado, incluso si contienden en coalición o candidatura común, y al reverso 
los nombres de quienes integran las fórmulas de Representación Proporcional, 
resaltando las candidaturas a Diputación Migrante.  

 

20. Las modalidades de votación para la elección de la Diputación Migrante deberán 
apegarse a la normatividad correspondiente. 
 

 

TÍTULO CUARTO 

Recepción, cómputo de votos y asignación de la Diputación Migrante por el 

principio de Representación Proporcional. 

 

21. Para la recepción y cómputo de los votos que se emitan desde el extranjero para 
la elección de la Diputación Migrante, el Instituto Electoral observará los 
lineamientos que al efecto establezca el Instituto Nacional. 
 

22. El escrutinio y cómputo de la votación total emitida en el extranjero se sumará a la 
votación válida emitida para efectos de determinar la asignación de curules de 
Representación Proporcional de conformidad al artículo 460 del Código Electoral 
y también de manera específica será la que determine directamente la 
candidatura ganadora para la Diputación Migrante. 
 

23. La Diputación Migrante le corresponderá a la fórmula que hubiere obtenido la 
mayoría de la votación total válida emitida en el extranjero. Esta fórmula ocupará 
el primer lugar de los escaños en el reparto de diputaciones de Representación 
Proporcional que le correspondan al Partido Político que la postuló, conforme a 
los Lineamientos para la asignación de Diputaciones por el Principio de 
Representación Proporcional que apruebe el Consejo General, en apego a lo 
dispuesto en los artículos 26 y 27 del Código. 

 

24. En caso de que el partido ganador de la votación para la Diputación 
Migrante haya ganado los 33 distritos de Mayoría Relativa, conforme a lo 
estipulado en el Artículo 27, fracciones I y II, le corresponderá asignar dicha 
Diputación al partido que obtuvo el segundo lugar de la Votación total válida 
emitida en el extranjero. 
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25. En caso de que el partido ganador de la votación para la Diputación 
Migrante no alcance el 3% de la Votación válida emitida en la Ciudad de México, 
conforme a lo estipulado en el Artículo 27, fracción III, le corresponderá asignar 
dicha Diputación al partido que obtuvo el segundo lugar de la Votación total 
válida emitida en el extranjero. 
 

26. El Instituto Electoral garantizará la asignación de la Diputación Migrante 
al partido político ganador respetando el principio de paridad de género. El orden 
de reparto se ajustará para que se cumpla la paridad de género garantizando en 
todo momento la incorporación de la Diputación Migrante. 
 

 

TÍTULO QUINTO 

Declaratoria de validez y entrega de constancias 

 

27. El Consejo General del Instituto Electoral, será el responsable de emitir la 
declaratoria de validez de la elección de la Diputación Migrante y entregar la 
constancia correspondiente. Lo anterior, a partir de las acciones que se 
instrumenten para tener certeza de los resultados que se obtengan en cada una 
de las Mesas de Escrutinio y Cómputo instaladas para contabilizar la votación 
emitida desde el extranjero, así como las resoluciones que, en su caso, remitan 
las autoridades correspondientes. 

 

28. Para lo no previsto en los presentes Lineamientos se aplicará, en forma supletoria, 
la Ley Procesal Electoral para la Ciudad de México. 

 

29. Las actividades no previstas en los presentes Lineamientos serán 
revisados por el COVECM, y de ello se informará y, en su caso, se someterán a 
la aprobación del Consejo General.  

 

 

TÍTULO SEXTO 

Atribuciones y responsabilidades de la estructura orgánica 

 

30. Además de sus atribuciones legales las Direcciones Ejecutivas tendrán 
a su cargo desarrollar las siguientes funciones relativas a la elección de la 
Diputación Migrante: 
 

a) Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción de 
Ciudadanía: 
Elaborar, organizar y proponer al COVECM las actividades, estrategias, 

instrumentos y materiales de educación cívica, construcción de la ciudadanía y 

promoción del voto, cultura democrática y derechos político electoral. 

 

b) Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas: 
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Elaborar y proponer al COVECM el anteproyecto de acuerdo relativo a la 

obligación de los partidos políticos de entregar la información que el Instituto 

Electoral le requiera, para difundir sus plataformas y programas políticos entre la 

ciudadanía residente en el extranjero. Asimismo, realizar todas aquellas 

actividades necesarias para el registro de candidaturas. 

 

c) Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística: 
Elaborar y proponer al COVECM los estudios, materiales, estadística y 

documentación relacionados con la ciudadanía residente en el extranjero e 

incorporarlos al Programa de  Organización y Geoestadística Electoral. Además, 

coordinar la logística y la operatividad para el cómputo de los resultados 

electorales. 

 

d) Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación: 
Elaborar y proponer al COVECM, los programas para fomentar y ejercer los 

derechos de Participación Ciudadana de las y los residente en el extranjero. 

 
31. Las Unidades Técnicas deberán incorporar todas aquellas acciones y 

actividades, dentro de su ámbito de competencia, que sean necesarias para 
fomentar, organizar y articular la elección de la Diputación Migrante. 
 

TÍTULO SÉPTIMO 

Difusión y promoción 

 

32. Las candidaturas migrantes gozarán de las mismas prerrogativas que los 
candidatos (MR o RP) en la Ciudad de México para la promoción de su 
candidatura, observando las restricciones y prohibiciones señaladas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 
 

Las candidaturas en ningún momento podrán hacer campaña en el extranjero 

dirigida a influir en las preferencias electorales, así como contratar o adquirir, por 

sí o por terceras personas, tiempos en radio o televisión, ni a favor o en contra 

de partidos o candidatos a cargo de elección popular. Queda prohibida la 

transmisión en territorio nacional de este tipo de mensajes contratados en el 

extranjero. 

 

33. En ningún caso se podrá comprar o adquirir espacios en radio y televisión, ni 
arrendar espacios para propaganda o publicidad en el extranjero. 
 

34. Los Partidos Políticos deberán incluir en sus plataformas un apartado dedicado a 
los asuntos relacionados con la población originaria de la Ciudad de México 
residente en el extranjero.  
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35. El Instituto Electoral establecerá oportunamente los mecanismos y/o acciones que 
instrumentará para la promoción y difusión de la candidatura a la Diputación 
Migrante, conforme a la estrategia que proponga el COVECM. 
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IV.3 Escenarios B, C y D. Con modificaciones legales y constitucionales para 
Elección de Diputación Migrante por el Principio de Representación Proporcional. 

 
Como antes se ha señalado, existen omisiones e imprecisiones en las normas existentes, las cuales 

debieran corregirse para garantizar la inclusión de la Diputación Migrante en la representación política 

del Congreso de la Ciudad.  

Entre las posibilidades que pueden explorarse con ese fin, se encuentra el establecimiento de la figura 

de la Diputación Migrante en el Código Electoral, como una de las 33 diputaciones que se eligen 

mediante el sistema de Representación Proporcional (RP). En ese sentido, el Comité analizó tres 

variantes:  

La primera identificada como Escenario B (Reformas al Código RP Lineamientos), correspondería a 

plasmar en dicho Código el llamado Escenario A que antes se expuso, para lo cual se requerirían 

modificaciones en los siguientes artículos:  

a) 4º y 11, para señalar con precisión que se trata de una diputación electa por el principio de 

Representación Proporcional;  

b) 6º, para establecer que la ciudadanía originaria de la Ciudad de México residente en el 

extranjero deberá contar con credencial para votar vigente, con el domicilio correspondiente (y 

no con domicilio en la Ciudad de México, como actualmente se señala para toda la ciudadanía); 

c) 13, para identificar la existencia de una Comisión de Atención de las personas de la Ciudad de 

México residentes en el extranjero que coadyuve en las actividades correspondientes antes, 

durante y después del proceso electoral; 

d) 17, para incluir el conteo de la votación proveniente del extranjero relativa a las elecciones de 

diputados;  

e) 20, para establecer el requisito relativo a la temporalidad de residencia en el extranjero de al 

menos dos años previos a la jornada electoral (equiparados a los años de residencia para no 

originarios de la Ciudad que prevé el Código deben tener quienes aspiran al registro de una 

candidatura; 

f) 26 y 381 para definir el procedimiento y requisitos correspondientes al registro de la 

candidatura a la Diputación Migrante; 

g) 27, para establecer el procedimiento de asignación; 
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h) 59, para establecer las nuevas tareas de las comisiones permanentes con las que cuenta el 

Consejo General del IECM;  

i) 83, para actualizar las atribuciones de la Junta Administrativa; 

j) 94 a 97 para actualizar las atribuciones de las Direcciones Ejecutivas del Instituto; 

k) 386 para establecer las características de la boleta específica para la elección de la Diputación 

Migrante, y 

l) 395, definiendo los términos de la promoción y difusión de las candidaturas, dada la prohibición 

existente de llevarlas a cabo en el extranjero.  

La segunda variante, identificada como Escenario C (Reformas al Código RP Circunscripción 

Especial), propone establecer una circunscripción electoral especial en el Código Electoral, destianda 

exclusivamente para la elección de la Diputación Migrante por RP. Así, una circunscripción 

plurinominal abarcaría todo el territorio de la Ciudad de México en donde se incluirían 32 diputados de 

RP, y otra especial, destinada únicamente a la votación proveniente del extranjero, donde se 

presentaría una fórmula por cada partido, asignando la Diputación Migrante a la fórmula que más votos 

alcanzara de ese universo de particular de votantes. 

 

Finalmente, siguiendo el ejemplo del caso zacatecano, la tercera variante sugiere  establecer en la 

propia Constitución Política de la Ciudad de México el derecho de los ciudadanos residentes en el 

extranjero de contar con representación legislativa, a través de una circunscripción electoral especial 

para la elección por RP de la Diputación Migrante. Este derecho podría incluirse en el artículo 29, 

señalando además, los requisitos de elegibilidad para dicha diputación: ser originario de la Ciudad de 

México y contar con al menos dos años de residencia en el extranjero al día de la jornada electoral. 

Como en otra parte ya se señaló, el motivo de este lapso de tiempo obedece a la intención de 

conservar los mismos requisitos de tiempo de residencia que se piden para candidaturas de habitantes 

de la ciudad que no son originarios u originarias de ésta. 

En estas tres variantes se plantea además que el Comité encargado de coordinar las actividades 

tendientes a recabar el voto de las y los ciudadanos de la Ciudad de México residentes en el extranjero 

(COVECM) sea sustituido por una Comisión de Atención de las personas de la Ciudad de México 
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residentes en el extranjero, que coadyuve de manera permanente al desarrollo de las actividades 

correspondientes antes, durante y después del proceso electoral. 

La elección de la Diputación Migrante bajo el principio de Representación Proporcional, tiene el 

inconveniente de que los partidos políticos mantienen la exclusividad para proponer candidaturas a 

dicha Diputación, mientras que por su parte, los residentes en el extranjero no podrían participar 

mediante candidaturas independientes. 
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COMITÉ ESPECIALIZADO EN TORNO A LA 

FIGURA DE LA DIPUTACIÓN MIGRANTE (CODIM)  

PROPUESTAS DE ESCENARIOS B, C y D  

Recomendaciones de reformas normativas 

 

TEXTO VIGENTE EN LA LEY  

ESCENARIO B  

(Reformas al Código RP se incorporan 
Lineamientos en el texto) 

ESCENARIO C 

 (Reformas al Código RP Circunscripción 
Especial) 

ESCENARIO D  

(Reformas Constitución RP 
Circunscripción Especial) 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

 

Del Congreso de la Ciudad 

Artículo 29 

Del Congreso de la Ciudad 

A. Integración 

1. … 

2. El Congreso de la Ciudad de México se 
integra por 66 diputaciones, 33 electas 
según el principio de mayoría relativa, 
mediante el sistema de distritos electorales 
uninominales, y 33 según el principio de 
representación proporcional. Las 
diputaciones serán electas en su totalidad 
cada tres años, mediante el voto universal, 
libre y secreto Por cada persona propietaria 
se elegirá una suplente del mismo género. 

   

 

Del Congreso de la Ciudad 

Artículo 29 

Del Congreso de la Ciudad 

A. Integración 

1. … 

2. . El Congreso de la Ciudad de México se 
integra por 66 diputaciones, 33 electas según 
el principio de Mayoría Relativa, mediante el 
sistema de distritos electorales uninominales, 
y 33 según el principio de Representación 
Proporcional, en dos circunscripciones, una 
plurinominal de 32 integrantes y una especial 
plurinominal, la cual será asignada a la 
Diputación Migrante. Las diputaciones serán 
electas en su totalidad cada tres años, 
mediante el voto universal, libre y secreto Por 
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TEXTO VIGENTE EN LA LEY  

ESCENARIO B  

(Reformas al Código RP se incorporan 
Lineamientos en el texto) 

ESCENARIO C 

 (Reformas al Código RP Circunscripción 
Especial) 

ESCENARIO D  

(Reformas Constitución RP 
Circunscripción Especial) 

3.  

a 6. (…) 

 

B. (…) 

C. De los requisitos de elegibilidad 

 

Para ser diputada o diputado se requiere: 

 

a) y b) (…) 

 

c) Ser originario o contar con al menos 
dos años de vecindad efectiva en la 
Ciudad, anteriores al día de la elección. La 
residencia no se interrumpe por haber 
ocupado cargos públicos fuera de la 
entidad. 

 

cada persona propietaria se elegirá una 
suplente del mismo género. 

 

 

C. De los requisitos de elegibilidad 

 

Para ser diputada o diputado se requiere: 

 

a) y b) (…) 

c) Ser originario o contar con al menos dos 
años de vecindad efectiva en la Ciudad, 
anteriores al día de la elección. La residencia 
no se interrumpe por haber ocupado cargos 
públicos fuera de la entidad. 

 

Para el caso de la Diputación Migrante se 
requerirá, además de ser originario de la 
Ciudad de México, contar con al menos dos 
años de residencia en el extranjero al día de 
la jornada electoral. 

 CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

 

Artículo 4. Para efectos de este Código se 
entenderá: 

 

Artículo 4. Para efectos de este Código se 
entenderá: 
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TEXTO VIGENTE EN LA LEY  

ESCENARIO B  

(Reformas al Código RP se incorporan 
Lineamientos en el texto) 

ESCENARIO C 

 (Reformas al Código RP Circunscripción 
Especial) 

ESCENARIO D  

(Reformas Constitución RP 
Circunscripción Especial) 

 

Artículo 4. Para efectos de este Código se 
entenderá: 

 

A) … 

B) En lo que se refiere a los entes y sujetos 
de este Código: 

 

I. a II. (…) 

III. Candidato a Diputada o Diputado 
migrante. La persona residente en el 
extranjero con calidad de originaria de la 
Ciudad de México, que cumple con los 
requisitos dispuestos por la Constitución 
Federal y su Ley Reglamentaria en materia 

de nacionalidad y ciudadanía para ocupar 
el cargo de Diputada o Diputado por el 
principio de mayoría relativa; 

 

IV. a XIII(…) 

 

 

 

Artículo 4. Para efectos de este Código se 
entenderá: 

 

A) … 

B) En lo que se refiere a los entes y sujetos 
de este Código: 

 

I. a II. (…) 

III. Candidato a Diputada o Diputado 
migrante. La persona residente en el 
extranjero con calidad de originaria de la 
Ciudad de México, que cumple con los 
requisitos dispuestos por la Constitución 
Federal y su Ley Reglamentaria en materia 
de nacionalidad y ciudadanía para ocupar el 
cargo de Diputada o Diputado por el principio 
de representación proporcional conforme a lo 
establecido en este Código.  

 

 

 

XIV (se adiciona) Diputación Migrante. La 
Diputada o el Diputado electo por la 

 

A) … 

B) En lo que se refiere a los entes y sujetos 
de este Código: 

 

I. a II. (…) 

(Se deroga) III. Candidato a Diputada o 
Diputado migrante. La persona residente en 
el extranjero con calidad de originaria de la 
Ciudad de México, que cumple con los 
requisitos dispuestos por la Constitución 
Federal y su Ley Reglamentaria en materia 
de nacionalidad y ciudadanía para ocupar el 
cargo de Diputada o Diputado por el principio 
de mayoría Relativa; 

 

(recorrer en ascendente  del inciso IV al XIV 
se recorren) 

 

XIV (se adiciona) Diputación Migrante. La 
Diputada o el Diputado electo en el distrito de 
Mayoría Relativa que integra a la ciudadanía 
originaria de la Ciudad de México residente 
en el extranjero. 

 

A) … 

B) En lo que se refiere a los entes y sujetos 
de este Código: 

 

I. a II. (…) 

(Se deroga) III. Candidato a Diputada o 
Diputado migrante. La persona residente en 
el extranjero con calidad de originaria de la 
Ciudad de México, que cumple con los 
requisitos dispuestos por la Constitución 
Federal y su Ley Reglamentaria en materia 
de nacionalidad y ciudadanía para ocupar el 
cargo de Diputada o Diputado por el principio 
de mayoría relativa; 

 

(recorrer en ascendente  del inciso IV al XIV 
se recorren) 

 

XIV (se adiciona) Diputación Migrante. La 
Diputada o el Diputado electo en el distrito de 
Mayoría Relativa que integra a la ciudadanía 
originaria de la Ciudad de México residente 
en el extranjero. 
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TEXTO VIGENTE EN LA LEY  

ESCENARIO B  

(Reformas al Código RP se incorporan 
Lineamientos en el texto) 

ESCENARIO C 

 (Reformas al Código RP Circunscripción 
Especial) 

ESCENARIO D  

(Reformas Constitución RP 
Circunscripción Especial) 

 

 

 

ciudadanía originaria de la Ciudad de México 
residente en el extranjero por el principio de 
Representación Proporcional en los términos 
de este Código.  

 

XV. a XXVIII. (…) 

C). (…) 

 

 

XV. a XXVIII. (…) 

C). (…) 

 

 

XV. a XXVIII. (…) 

C). (…) 

Artículo 6. En la Ciudad de México, son 
derechos de las ciudadanas y de los 
ciudadanos: 

 

I. a III. (…) 

 

IV. Ser votados para todos los cargos de 
elección popular en la Ciudad de México, 
así como para contender para ser reelectos 
en los casos y con las calidades que 
establece la ley de la materia; así como 
solicitar su registro para su candidatura sin 
partido, cuando cumplan los requisitos, 
condiciones y términos que determine este 
Código. 

V. a XVIII. (…) 

Artículo 6. En la Ciudad de México, son 
derechos de las ciudadanas y de los 
ciudadanos: 

 

I. a III. (…) 

 

IV. Ser votados para todos los cargos de 
elección popular en la Ciudad de México, así 
como para contender para ser reelectos en 
los casos y con las calidades que establece 
la ley de la materia; así como solicitar su 
registro para su candidatura sin partido, 
cuando cumplan los requisitos, condiciones y 
términos que determine este Código. 

 

V. a XVIII. (…) 

Artículo 6. En la Ciudad de México, son 
derechos de las ciudadanas y de los 
ciudadanos: 

 

I. a III. (…) 

 

IV. Ser votados para todos los cargos de 
elección popular en la Ciudad de México, así 
como para contender para ser reelectos en 
los casos y con las calidades que establece 
la ley de la materia; así como solicitar su 
registro para su candidatura sin partido, 
cuando cumplan los requisitos, condiciones y 
términos que determine este Código. 

 

V. a XVIII. (…) 

Artículo 6. En la Ciudad de México, son 
derechos de las ciudadanas y de los 
ciudadanos: 

 

I. a III. (…) 

 

IV. Ser votados para todos los cargos de 
elección popular en la Ciudad de México, así 
como para contender para ser reelectos en 
los casos y con las calidades que establece 
la ley de la materia; así como solicitar su 
registro para su candidatura sin partido, 
cuando cumplan los requisitos, condiciones y 
términos que determine este Código. 

 

V. a XVIII. (…) 
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Artículo 7. Son obligaciones de las 
ciudadanas y de los ciudadanos de la 
Ciudad de México: 

 

I. (…) 

 

II. Contar con Credencial para Votar 
vigente cuyo domicilio corresponda a la 
Ciudad de México; 

 

III. a VII. (…) 

 

Artículo 7. Son obligaciones de las 
ciudadanas y de los ciudadanos de la Ciudad 
de México: 

 

I. (…) 

 

II. Contar con Credencial para Votar vigente 
cuyo domicilio corresponda a la Ciudad de 
México. La ciudadanía originaria de la Ciudad 
de México residente en el extranjero deberá 
contar con credencial de elector actualizada 
con el domicilio correspondiente. 

… 

Artículo 7. Son obligaciones de las 
ciudadanas y de los ciudadanos de la Ciudad 
de México: 

 

I. (…) 

 

II. Contar con Credencial para Votar vigente 
cuyo domicilio corresponda a la Ciudad de 
México. La ciudadanía originaria de la Ciudad 
de México residente en el extranjero deberá 
contar con credencial de elector actualizada 
con el domicilio correspondiente. 

… 

Artículo 7. Son obligaciones de las 
ciudadanas y de los ciudadanos de la Ciudad 
de México: 

 

I. (…) 

 

II. Contar con Credencial para Votar vigente 
cuyo domicilio corresponda a la Ciudad de 
México. La ciudadanía originaria de la 
Ciudad de México residente en el extranjero 
deberá contar con credencial de elector 
actualizada con el domicilio correspondiente. 

… 

Artículo 11. Las Diputadas y Diputados del 
Congreso Local serán electos cada tres 
años mediante voto universal, libre, directo 
y secreto, 33 serán electos conforme al 
principio de mayoría relativa mediante el 
sistema de distritos electorales 
uninominales y los otros 33 bajo principio 
de representación proporcional, en las 
condiciones establecidas en la Constitución 
Local y este Código. 

 

 

Artículo 11. Las Diputadas y Diputados del 
Congreso Local serán electos cada tres años 
mediante voto universal, libre, directo y 
secreto, 33 serán electos conforme al 
principio de Mayoría Relativa mediante el 
sistema de distritos electorales uninominales 
y los otros 33 bajo principio de 
Representación Proporcional, una de las 
cuales será asignada a la Diputación 
Migrante, en las condiciones establecidas en 
la Constitución Local y este Código. 

 

Artículo 11. Las Diputadas y Diputados del 
Congreso Local serán electos cada tres años 
mediante voto universal, libre, directo y 
secreto, 33 serán electos conforme al 
principio de Mayoría Relativa mediante el 
sistema de distritos electorales uninominales 
y los otros 33 bajo principio de 
representación proporcional, una de las 
cuales será asignada a la Diputación 
Migrante, en las condiciones establecidas en 
la Constitución Local y este Código. 

 

Artículo 11. Las Diputadas y Diputados del 
Congreso Local serán electos cada tres años 
mediante voto universal, libre, directo y 
secreto, 33 serán electos conforme al 
principio de Mayoría Relativa mediante el 
sistema de distritos electorales uninominales 
y los otros 33 bajo principio de 
representación proporcional, una de las 
cuales será asignada a la Diputación 
Migrante, en las condiciones establecidas en 
la Constitución Local y este Código. 
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Durante el tiempo que dure su encargo 
deberán residir en la Ciudad de México. 

Durante el tiempo que dure su encargo 
deberán residir en la Ciudad de México. 

Durante el tiempo que dure su encargo 
deberán residir en la Ciudad de México. 

Durante el tiempo que dure su encargo 
deberán residir en la Ciudad de México. 

Artículo 13. Las ciudadanas y los 
ciudadanos originarios que se encuentren 
en el extranjero podrán ejercer su derecho 
al sufragio en la fórmula de Candidatos a 
Diputadas o Diputados migrantes, de 
conformidad con lo que dispone el Código 
y los lineamientos que al efecto emita el 
propio Instituto Electoral, quien tendrá bajo 
su responsabilidad el registro de las 
Candidaturas a Diputadas o Diputados 
migrantes y la organización de esos 
comicios; para ello podrá emitir acuerdos y 
suscribir convenios con el Instituto 
Nacional, dependencias de competencia 
federal y local, así como con instituciones 
de carácter social y privado, debiendo su 
Consejo General determinar las 
modalidades que se habrán de emplear 
para la recepción de esos sufragios, 
apoyándose para ello en un Comité 
especial y en un área técnica prevista en el 
reglamento interno del Instituto Electoral, 
que le auxilien a valorar los diversos 
mecanismos empleados para ese efecto 
por otros organismos electorales y/o 
proponer elementos innovadores para su 
instrumentación. 

Artículo 13. Las ciudadanas y los 
ciudadanos originarios que se encuentren en 
el extranjero podrán ejercer su derecho al 
sufragio en la fórmula de Candidatos a 
Diputadas o Diputados migrantes, de 
conformidad con lo que dispone el Código y, 
en su caso, los lineamientos que al efecto 
emita el propio Instituto Electoral, quien 
tendrá bajo su responsabilidad el registro de 
las Candidaturas a Diputadas o Diputados 
migrantes y la organización de esos 
comicios; para ello podrá emitir acuerdos y 
suscribir convenios con el Instituto Nacional, 
dependencias de competencia federal y 
local, así como con instituciones de carácter 
social y privado, debiendo su Consejo 
General determinar las modalidades que se 
habrán de emplear para la recepción de esos 
sufragios, apoyándose para ello en un 
Comité especial y en un área técnica prevista 
en el reglamento interno del Instituto 
Electoral, que le auxilien a valorar los 
diversos mecanismos empleados para ese 
efecto por otros organismos electorales y/o 
proponer elementos innovadores para su 
instrumentación. 

una Comisión de Atención de las personas 

Artículo 13. Las ciudadanas y los 
ciudadanos originarios que se encuentren en 
el extranjero podrán ejercer su derecho al 
sufragio en la fórmula de Candidatos a 
Diputadas o Diputados migrantes, de 
conformidad con lo que dispone el Código y 
los lineamientos que al efecto emita el propio 
Instituto Electoral, quien El Instituto Electoral 
tendrá bajo su responsabilidad el registro de 
las Candidaturas a Diputadas o Diputados 
migrantes y la organización de esos 
comicios; para ello podrá emitir acuerdos y 
suscribir convenios con el Instituto Nacional, 
dependencias de competencia federal y 
local, así como con instituciones de carácter 
social y privado, debiendo su Consejo 
General determinar las modalidades que se 
habrán de emplear para la recepción de esos 
sufragios, apoyándose para ello en un 
Comité especial y en un área técnica prevista 
en el reglamento interno del Instituto 
Electoral, que le auxilien a valorar los 
diversos mecanismos empleados para ese 
efecto por otros organismos electorales y/o 
proponer elementos innovadores para su 
instrumentación. 

una Comisión de Atención de las personas 

Artículo 13. Las ciudadanas y los 
ciudadanos originarios que se encuentren en 
el extranjero podrán ejercer su derecho al 
sufragio en la fórmula de Candidatos a 
Diputadas o Diputados migrantes, de 
conformidad con lo que dispone el Código y 
los lineamientos que al efecto emita el propio 
Instituto Electoral, quien El Instituto Electoral 
tendrá bajo su responsabilidad el registro de 
las Candidaturas a Diputadas o Diputados 
migrantes y la organización de esos 
comicios; para ello podrá emitir acuerdos y 
suscribir convenios con el Instituto Nacional, 
dependencias de competencia federal y 
local, así como con instituciones de carácter 
social y privado, debiendo su Consejo 
General determinar las modalidades que se 
habrán de emplear para la recepción de esos 
sufragios, apoyándose para ello en un 
Comité especial y en un área técnica prevista 
en el reglamento interno del Instituto 
Electoral, que le auxilien a valorar los 
diversos mecanismos empleados para ese 
efecto por otros organismos electorales y/o 
proponer elementos innovadores para su 
instrumentación. 

una Comisión de Atención de las personas 
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Para ejercer  …… 

 

Los partidos políticos podrán postular 
candidatos comunes en esos comicios. 

de la Ciudad de México residentes en el 
extranjero 

 

Para ejercer  …… 

 

Los partidos políticos podrán postular 
candidatos comunes en esos comicios. 

 

La ciudadanía de la Ciudad de México 
residente en el extranjero emitirá su voto a 
favor de la fórmula de Diputación Migrante 
del Partido Político de su preferencia, 
conforme a lo establecido en el artículo 
329 de la Ley General, la Constitución 
Local y este Código. 

 

de la Ciudad de México residentes en el 
extranjero 

 

Para ejercer  …… 

 

Los partidos políticos podrán postular 
candidatos comunes en esos comicios. 

 

La ciudadanía de la Ciudad de México 
residente en el extranjero emitirá su voto a 
favor de la fórmula de Diputación Migrante 
del Partido Político de su preferencia, ya sea 
por separado o mediando coalición, 
conforme a lo establecido en el artículo 
329 de la Ley General, la Constitución 
Local y este Código. 

de la Ciudad de México residentes en el 
extranjero 

 

Para ejercer  …… 

 

Los partidos políticos podrán postular 
candidatos comunes en esos comicios. 

 

La ciudadanía de la Ciudad de México 
residente en el extranjero emitirá su voto a 
favor de la fórmula de Diputación Migrante 
del Partido Político de su preferencia, ya sea 
por separado o mediando coalición, 
conforme a lo establecido en el artículo 
329 de la Ley General, la Constitución 
Local y este Código.. 

Artículo 17. Los cargos de elección 
popular a que se refiere este título se 
elegirán de acuerdo al ámbito territorial 
siguiente: 

I. 33 Diputadas y Diputados de mayoría 
relativa serán electos en distritos locales 
uninominales, en que se divide la Ciudad 
de México, cuyo ámbito territorial será 
determinado por el Instituto Nacional de 

Artículo 17. Los cargos de elección popular 
a que se refiere este título se elegirán de 
acuerdo al ámbito territorial siguiente: 

I. 33 Diputadas y Diputados de Mayoría 
Relativa serán electos en distritos locales 
uninominales, en que se divide la Ciudad de 
México, cuyo ámbito territorial será 
determinado por el Instituto Nacional de 

Artículo 17. Los cargos de elección popular 
a que se refiere este título se elegirán de 
acuerdo al ámbito territorial siguiente: 

I. (…) 

 

 

 

Artículo 17. Los cargos de elección popular 
a que se refiere este título se elegirán de 
acuerdo al ámbito territorial siguiente: 

II. (…) 
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conformidad con las disposiciones 
aplicables. 

 

II. 33 Diputadas y Diputados de 
representación proporcional serán 
asignados mediante el sistema de listas 
votadas e integradas conforme lo dispuesto 
en la Constitución Federal y en este Código 
y en una sola circunscripción plurinominal 
que abarcará todo el territorio de la Ciudad 
de México; 

 

III a V. (…) 

conformidad con las disposiciones aplicables. 

 

 

II. 33 Diputadas y Diputados de 
representación proporcional serán asignados 
mediante el sistema de listas votadas e 
integradas conforme lo dispuesto en la 
Constitución Federal y en este Código y en 
una sola circunscripción plurinominal que 
abarcará todo el territorio de la Ciudad de 
México y la votación proveniente del 
extranjero. 

 

III a V. (…) 

 

 

II. 33 Diputadas y Diputados de 
representación proporcional serán asignados 
mediante el sistema de listas votadas e 
integradas conforme lo dispuesto en la 
Constitución Federal y en este Código en dos 
circunscripciones, una circunscripción 
plurinominal que abarcará todo el territorio de 
la Ciudad de México, y otra especial 
uninominal que recibirá la votación 
proveniente del extranjero asignada a la 
Diputación Migrante. 

 

 

II. 33 Diputadas y Diputados de 
representación proporcional serán asignados 
mediante el sistema de listas votadas e 
integradas conforme lo dispuesto en la 
Constitución Federal y en este Código en dos 
circunscripciones, una circunscripción 
plurinominal que abarcará todo el territorio de 
la Ciudad de México, y otra especial 
uninominal que recibirá la votación 
proveniente del extranjero asignada a la 
Diputación Migrante. 

Artículo 20. Para ser Diputada o Diputado 
se requiere: 

I. Tener la ciudadanía mexicana en el 
ejercicio de sus derechos; 

II. Tener dieciocho años cumplidos el día 
de la elección; 

III. Ser persona originaria o contar con al 
menos dos años de vecindad efectiva en la 
Ciudad, anteriores al día de la elección. La 
residencia no se interrumpe por haber 
ocupado cargos públicos fuera de la 

Artículo 20. Para ser Diputada o Diputado se 
requiere: 

I. Tener la ciudadanía mexicana en el 
ejercicio de sus derechos; 

II. Tener dieciocho años cumplidos el día de 
la elección; 

III. Ser persona originaria o contar con al 
menos dos años de vecindad efectiva en la 
Ciudad, anteriores al día de la elección. La 
residencia no se interrumpe por haber 

Artículo 20. Para ser Diputada o Diputado se 
requiere: 

I. Tener la ciudadanía mexicana en el 
ejercicio de sus derechos; 

II. Tener dieciocho años cumplidos el día de 
la elección; 

III. Ser persona originaria o contar con al 
menos dos años de vecindad efectiva en la 
Ciudad, anteriores al día de la elección. La 
residencia no se interrumpe por haber 

Artículo 20. Para ser Diputada o Diputado se 
requiere: 

I. Tener la ciudadanía mexicana en el 
ejercicio de sus derechos; 

II. Tener dieciocho años cumplidos el día de 
la elección; 

III. Ser persona originaria o contar con al 
menos dos años de vecindad efectiva en la 
Ciudad, anteriores al día de la elección. La 
residencia no se interrumpe por haber 
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entidad; 

 

 

IV. a X. (…) 

ocupado cargos públicos fuera de la entidad; 

Para el caso de la Diputación Migrante se 
requerirá ser persona originaria y contar al 
menos con dos años de residencia en el 
extranjero al día de la jornada electoral. 

IV. a X. (…) 

ocupado cargos públicos fuera de la entidad; 

Para el caso de la Diputación Migrante se 
requerirá ser persona originaria y contar al 
menos con dos años de residencia en el 
extranjero al día de la jornada electoral. 

IV. a X. (…) 

ocupado cargos públicos fuera de la entidad; 

Para el caso de la Diputación Migrante se 
requerirá ser persona originaria y contar al 
menos con dos años de residencia en el 
extranjero al día de la jornada electoral. 

IV. a X. (…) 

Artículo 24. Para la asignación de 
Diputadas y Diputados electos por el 
principio de representación proporcional se 
tendrán en cuenta los conceptos y 
principios siguientes: 

I (…) 

(…) 

X. Votación total emitida: es la suma de 
todos los votos depositados en las urnas 
en la elección respectiva; tratándose de 
Diputadas o Diputados en todas las urnas 
de la Ciudad de México 

 

XII. (…) 

 

 

Artículo 24. Para la asignación de Diputadas 
y Diputados electos por el principio de 
representación proporcional se tendrán en 
cuenta los conceptos y principios siguientes: 

I (…) 

(…) 

 

X. Votación total emitida: es la suma de 
todos los votos depositados en las urnas en 
la elección respectiva; tratándose de 
Diputadas o Diputados en todas las urnas de 
la Ciudad de México incluidos los votos 
recibidos del extranjero. 

 

XIII. (se adiciona) Votación total válida 
emitida en el extranjero. Es la suma de todos 
los votos emitidos en el extranjero, restando 
los votos a favor de candidaturas no 
registradas, votos nulos y votos a favor de 

Artículo 24. Para la asignación de Diputadas 
y Diputados electos por el principio de 
representación proporcional se tendrán en 
cuenta los conceptos y principios siguientes: 

I (…) 

(…) 

 

X. Votación total emitida: es la suma de 
todos los votos depositados en las urnas en 
la elección respectiva; tratándose de 
Diputadas o Diputados en todas las urnas de 
la Ciudad de México incluidos los votos 
recibidos del extranjero. 

 

XIII. (se adiciona) Votación total válida 
emitida en el extranjero. Es la suma de todos 
los votos emitidos en el extranjero, restando 
los votos a favor de candidaturas no 
registradas, votos nulos y votos a favor de 

Artículo 24. Para la asignación de Diputadas 
y Diputados electos por el principio de 
representación proporcional se tendrán en 
cuenta los conceptos y principios siguientes: 

I (…) 

(…) 

 

X. Votación total emitida: es la suma de 
todos los votos depositados en las urnas en 
la elección respectiva; tratándose de 
Diputadas o Diputados en todas las urnas de 
la Ciudad de México incluidos los votos 
recibidos del extranjero. 

 

XIII. (se adiciona) Votación total válida 
emitida en el extranjero. Es la suma de todos 
los votos emitidos en el extranjero, restando 
los votos a favor de candidaturas no 
registradas, votos nulos y votos a favor de 
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los partidos políticos que no alcanzaron el 
umbral del 3% de la votación válida emitida.  

los partidos políticos que no alcanzaron el 
umbral del 3% de la votación válida emitida.  

los partidos políticos que no alcanzaron el 
umbral del 3% de la votación válida emitida.  

Artículo 26. En la asignación de las 
Diputaciones electas por el principio de 
representación proporcional tendrán 
derecho a participar los Partidos Políticos 
debidamente registrados, que cumplan los 
requisitos siguientes: 

I. Registrar una Lista "A", con 17 fórmulas 
de candidatos a Diputadas y Diputados a 
elegir por el principio de representación 
proporcional, conforme a lo que se estipula 
en el presente Código. 

 

II. (…) 

Artículo 26. (…): 

I. Registrar una Lista "A", con 17 fórmulas de 
candidatos a Diputadas y Diputados a elegir 
por el principio de representación 
proporcional, conforme a lo que se estipula 
en el presente Código. 

Los partidos políticos con registro en la 
Ciudad de México deberán inscribir una 
fórmula de un mismo género a Diputación 
Migrante. 

 

II. (…) 

Artículo 26. (…): 

I. Registrar una Lista "A", con 17 fórmulas de 
candidatos a Diputadas y Diputados a elegir 
por el principio de representación 
proporcional, conforme a lo que se estipula 
en el presente Código. 

Los partidos políticos con registro en la 
Ciudad de México deberán inscribir una 
fórmula de un mismo género a Diputación 
Migrante. 

 

II. (…) 

Artículo 26. (…): 

I. Registrar una Lista "A", con 17 fórmulas de 
candidatos a Diputadas y Diputados a elegir 
por el principio de representación 
proporcional, conforme a lo que se estipula 
en el presente Código. 

Los partidos políticos con registro en la 
Ciudad de México deberán inscribir una 
fórmula de un mismo género a Diputación 
Migrante. 

 

II. (…) 

Artículo 27. Para la asignación de curules 
por el principio de representación 
proporcional se observarán las siguientes 
reglas: 

 

I…. 

….. 

 

V. Para la asignación de diputaciones de 

Artículo 27. Para la asignación de curules 
por el principio de representación 
proporcional se observarán las siguientes 
reglas: 

 

I. (…) 

….. 

 

V. Para la asignación de diputaciones de 

Artículo 27. Para la asignación de curules 
por el principio de representación 
proporcional se observarán las siguientes 
reglas: 

 

I. (…) 

….. 

 

V. Para la asignación de diputaciones de 

Artículo 27. Para la asignación de curules 
por el principio de representación 
proporcional se observarán las siguientes 
reglas: 

 

I. (…) 

….. 

 

V. Para la asignación de diputaciones de 
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 (Reformas al Código RP Circunscripción 
Especial) 

ESCENARIO D  

(Reformas Constitución RP 
Circunscripción Especial) 

representación proporcional del Congreso 
de la Ciudad de México se utilizará la 
fórmula atendiendo las reglas siguientes: 

a) a f)…… 

representación proporcional del Congreso de 
la Ciudad de México se utilizará la fórmula 
atendiendo las reglas siguientes: 

a) (…) 

…. 

g) (se adiciona) La Diputación Migrante le 
corresponderá a la fórmula que hubiere 
obtenido la mayoría de la votación total 
válida emitida en el extranjero. Esta fórmula 
ocupará el primer lugar de los escaños en el 
reparto de diputaciones de Representación 
Proporcional que le correspondan al Partido 
Político que la postuló, conforme a los 
Lineamientos para la asignación de 
Diputaciones por el Principio de 
Representación Proporcional que apruebe el 
Consejo General, en apego a lo dispuesto en 
los artículos 26 y 27 del Código. 

 

El Instituto Electoral garantizará la asignación 
de la Diputación Migrante al partido político 
ganador en el primer lugar de la lista 
definitiva para continuar la asignación 
respetando el principio de paridad de género.  

representación proporcional del Congreso de 
la Ciudad de México se utilizará la fórmula 
atendiendo las reglas siguientes: 

a) (…) 

…. 

g) (se adiciona) La Diputación Migrante le 
corresponderá a la fórmula que hubiere 
obtenido la mayoría de la votación total 
válida emitida en el extranjero. Esta fórmula 
ocupará el primer lugar de los escaños en el 
reparto de diputaciones de Representación 
Proporcional que le correspondan al Partido 
Político que la postuló, conforme a los 
Lineamientos para la asignación de 
Diputaciones por el Principio de 
Representación Proporcional que apruebe el 
Consejo General, en apego a lo dispuesto en 
los artículos 26 y 27 del Código. 

 

El Instituto Electoral garantizará la asignación 
de la Diputación Migrante al partido político 
ganador en el primer lugar de la lista 
definitiva para continuar la asignación 
respetando el principio de paridad de género. 

representación proporcional del Congreso de 
la Ciudad de México se utilizará la fórmula 
atendiendo las reglas siguientes: 

a) (…) 

…. 

g) (se adiciona) La Diputación Migrante le 
corresponderá a la fórmula que hubiere 
obtenido la mayoría de la votación total 
válida emitida en el extranjero. Esta fórmula 
ocupará el primer lugar de los escaños en el 
reparto de diputaciones de Representación 
Proporcional que le correspondan al Partido 
Político que la postuló, conforme a los 
Lineamientos para la asignación de 
Diputaciones por el Principio de 
Representación Proporcional que apruebe el 
Consejo General, en apego a lo dispuesto en 
los artículos 26 y 27 del Código. 

 

El Instituto Electoral garantizará la asignación 
de la Diputación Migrante al partido político 
ganador respetando el principio de paridad 
de género. El orden de reparto se ajustará 
para que se cumpla la paridad de género y la 
incorporación de la Diputación Migrante. 

Artículo 59. El Consejo General cuenta Artículo 59. El Consejo General cuenta con Artículo 59. El Consejo General cuenta con Artículo 59. El Consejo General cuenta con 
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 (Reformas al Código RP Circunscripción 
Especial) 

ESCENARIO D  

(Reformas Constitución RP 
Circunscripción Especial) 

con las Comisiones Permanentes de: 

I. a IX. (…) 

 

(…) 

las Comisiones Permanentes de: 

I. a IX. (…) 

 

X. (se adiciona) Atención de las personas 
residentes en el extranjero de la Ciudad de 
México.  

 

Las Comisiones, para un mejor desempeño, 
podrán contar con el personal técnico que 
autorice el Consejo General. 

 

las Comisiones Permanentes de: 

I. a IX. (…) 

 

X. (se adiciona) Atención de las personas 
residentes en el extranjero de la Ciudad de 
México.  

 

Las Comisiones, para un mejor desempeño, 
podrán contar con el personal técnico que 
autorice el Consejo General. 

 

las Comisiones Permanentes de: 

I. a IX. (…) 

 

X. (se adiciona) Atención de las personas 
residentes en el extranjero de la Ciudad de 
México.  

 

Las Comisiones, para un mejor desempeño, 
podrán contar con el personal técnico que 
autorice el Consejo General. 

 

Sin correlativo Se agrega 

Artículo 68 (bis). Son atribuciones de la 
Comisión de atención de las personas de la 
Ciudad de México residentes en el 
extranjero: 

I. Aprobar actividades de vinculación con 
organizaciones y comunidades de personas 
de la Ciudad de México residente en el 
extranjero. (Vinculación) 

II. Aprobar la estrategia de construcción de 
ciudadanía de las personas de la ciudad de 
México residentes en el extranjero. 
(Educación Cívica) 

Se agrega 

Artículo 68 (bis). Son atribuciones de la 
Comisión de atención de las personas de la 
Ciudad de México residentes en el 
extranjero: 

I. Aprobar actividades de vinculación con 
organizaciones y comunidades de personas 
de la Ciudad de México residente en el 
extranjero. (Vinculación) 

II. Aprobar la estrategia de construcción de 
ciudadanía de las personas de la ciudad de 
México residentes en el extranjero. 
(Educación Cívica) 

Se agrega 

Artículo 68 (bis). Son atribuciones de la 
Comisión de atención de las personas de la 
Ciudad de México residentes en el 
extranjero: 

I. Aprobar actividades de vinculación con 
organizaciones y comunidades de personas 
de la Ciudad de México residente en el 
extranjero. (Vinculación) 

II. Aprobar la estrategia de construcción de 
ciudadanía de las personas de la ciudad de 
México residentes en el extranjero. 
(Educación Cívica) 



 

COMITÉ ESPECIALIZADO EN TORNO A LA FIGURA 

DE LA DIPUTACIÓN MIGRANTE (CODIM) 

 

 

76 

 

TEXTO VIGENTE EN LA LEY  

ESCENARIO B  

(Reformas al Código RP se incorporan 
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 (Reformas al Código RP Circunscripción 
Especial) 

ESCENARIO D  

(Reformas Constitución RP 
Circunscripción Especial) 

III. Aprobar la estrategia de difusión y 
promoción de los derechos de las y los 
ciudadanos de participar a través de los 
mecanismos reconocidos por la Constitución 
Local y las leyes en la materia. (Educación 
Cívica) 

IV. Proponer al Consejo General la 
celebración de convenios de apoyo y 
colaboración con el Gobierno de la Ciudad 
de México, el Gobierno Federal y el Instituto 
Nacional Electoral en materia de promoción 
de la participación ciudadana y voto de las 
personas originarias de la ciudad de México 
residente en el extranjero. (Vinculación) 

V. Aprobar los mecanismos de coordinación 
para auxiliar a las autoridades diplomáticas 
en la promoción de la participación de las 
personas originarias de la ciudad de México 
residente en el extranjero. (Vinculación) 

VI. Aprobar la estrategia de difusión y 
promoción de la credencialización de la 
ciudadanía originaria de la Ciudad de México 
residente en el extranjero y su incorporación 
a la lista nominal para votar en el extranjero;  
(Organización) 

 

VII. Aprobar los formatos de documentación 

III. Aprobar la estrategia de difusión y 
promoción de los derechos de las y los 
ciudadanos de participar a través de los 
mecanismos reconocidos por la Constitución 
Local y las leyes en la materia. (Educación 
Cívica) 

IV. Proponer al Consejo General la 
celebración de convenios de apoyo y 
colaboración con el Gobierno de la Ciudad 
de México, el Gobierno Federal y el Instituto 
Nacional Electoral en materia de promoción 
de la participación ciudadana y voto de las 
personas originarias de la ciudad de México 
residente en el extranjero. (Vinculación) 

V. Aprobar los mecanismos de coordinación 
para auxiliar a las autoridades diplomáticas 
en la promoción de la participación de las 
personas originarias de la ciudad de México 
residente en el extranjero. (Vinculación) 

VI. Aprobar la estrategia de difusión y 
promoción de la credencialización de la 
ciudadanía originaria de la Ciudad de México 
residente en el extranjero y su incorporación 
a la lista nominal para votar en el extranjero;  
(Organización) 

 

VII. Aprobar los formatos de documentación 

III. Aprobar la estrategia de difusión y 
promoción de los derechos de las y los 
ciudadanos de participar a través de los 
mecanismos reconocidos por la Constitución 
Local y las leyes en la materia. (Educación 
Cívica) 

IV. Proponer al Consejo General la 
celebración de convenios de apoyo y 
colaboración con el Gobierno de la Ciudad 
de México, el Gobierno Federal y el Instituto 
Nacional Electoral en materia de promoción 
de la participación ciudadana y voto de las 
personas originarias de la ciudad de México 
residente en el extranjero. (Vinculación) 

V. Aprobar los mecanismos de coordinación 
para auxiliar a las autoridades diplomáticas 
en la promoción de la participación de las 
personas originarias de la ciudad de México 
residente en el extranjero. (Vinculación) 

VI. Aprobar la estrategia de difusión y 
promoción de la credencialización de la 
ciudadanía originaria de la Ciudad de México 
residente en el extranjero y su incorporación 
a la lista nominal para votar en el extranjero;  
(Organización) 

 

VII. Aprobar los formatos de documentación 
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TEXTO VIGENTE EN LA LEY  

ESCENARIO B  

(Reformas al Código RP se incorporan 
Lineamientos en el texto) 

ESCENARIO C 

 (Reformas al Código RP Circunscripción 
Especial) 

ESCENARIO D  

(Reformas Constitución RP 
Circunscripción Especial) 

electoral, instructivos, herramientas y 
materiales que serán utilizados por la 
ciudadanía originaria de la Ciudad de México 
residente en el extranjero y someterlos a la 
aprobación del Consejo General; 
(Organización) 

 

VIII. Proponer al Consejo General los 
manuales, lineamientos y reglamentos 
necesarios para el ejercicio de los derechos 
de la ciudadanía de la Ciudad de México 
residente en el extranjero;  

 

IX. Dar seguimiento al Plan de Desarrollo 
Institucional en materia de la atención de la 
ciudadanía de la Ciudad de México residente 
en el extranjero; 

 

X. Instruir a las diferentes Unidades Técnicas 
del IECM a realizar las actividades y 
acciones que se requieran para garantizar el 
ejercicio de los derechos político-electorales 
de las personas residentes en el extranjero. 

XI. Las demás que le confiera este Código, el 
Consejo y otras que resulten necesarias para 

electoral, instructivos, herramientas y 
materiales que serán utilizados por la 
ciudadanía originaria de la Ciudad de México 
residente en el extranjero y someterlos a la 
aprobación del Consejo General; 
(Organización) 

 

VIII. Proponer al Consejo General los 
manuales, lineamientos y reglamentos 
necesarios para el ejercicio de los derechos 
de la ciudadanía de la Ciudad de México 
residente en el extranjero;  

 

IX. Dar seguimiento al Plan de Desarrollo 
Institucional en materia de la atención de la 
ciudadanía de la Ciudad de México residente 
en el extranjero; 

 

X. Instruir a las diferentes Unidades Técnicas 
del IECM a realizar las actividades y 
acciones que se requieran para garantizar el 
ejercicio de los derechos político-electorales 
de las personas residentes en el extranjero. 

XI. Las demás que le confiera este Código, el 
Consejo y otras que resulten necesarias para 

electoral, instructivos, herramientas y 
materiales que serán utilizados por la 
ciudadanía originaria de la Ciudad de México 
residente en el extranjero y someterlos a la 
aprobación del Consejo General; 
(Organización) 

 

VIII. Proponer al Consejo General los 
manuales, lineamientos y reglamentos 
necesarios para el ejercicio de los derechos 
de la ciudadanía de la Ciudad de México 
residente en el extranjero;  

 

IX. Dar seguimiento al Plan de Desarrollo 
Institucional en materia de la atención de la 
ciudadanía de la Ciudad de México residente 
en el extranjero; 

 

X. Instruir a las diferentes Unidades Técnicas 
del IECM a realizar las actividades y 
acciones que se requieran para garantizar el 
ejercicio de los derechos político-electorales 
de las personas residentes en el extranjero. 

XI. Las demás que le confiera este Código, el 
Consejo y otras que resulten necesarias para 
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(Reformas Constitución RP 
Circunscripción Especial) 

el cumplimiento de sus atribuciones. el cumplimiento de sus atribuciones. el cumplimiento de sus atribuciones. 

Artículo 83. Son atribuciones de la Junta 
Administrativa: 

I. (…) 

II. Aprobar y en su caso integrar en la 
primera quincena de septiembre del año 
previo al que vaya a aplicarse y previo 
acuerdo de las Comisiones respectivas, los 
proyectos de Programas Institucionales 
que formulen los Órganos Ejecutivos y 
Técnicos, vinculados a: 

a) a ñ) (…) 

 

 

 

III. a XXIX. (…) 

Artículo 83 Son atribuciones de la Junta 
Administrativa 

I. (…) 

II. Aprobar y en su caso integrar en la 
primera quincena de septiembre del año 
previo al que vaya a aplicarse y previo 
acuerdo de las Comisiones respectivas, los 
proyectos de Programas Institucionales que 
formulen los Órganos Ejecutivos y Técnicos, 
vinculados a: 

(…) 

 

O) (se adiciona) Atención de las personas de 
la Ciudad de México residentes en el 
extranjero.  

III. a XXIX. (…) 

Artículo 83 Son atribuciones de la Junta 
Administrativa 

I. (…) 

II. Aprobar y en su caso integrar en la 
primera quincena de septiembre del año 
previo al que vaya a aplicarse y previo 
acuerdo de las Comisiones respectivas, los 
proyectos de Programas Institucionales que 
formulen los Órganos Ejecutivos y Técnicos, 
vinculados a: 

(…) 

 

O) (se adiciona) Atención de las personas de 
la Ciudad de México residentes en el 
extranjero. 

III. a XXIX. (…) 

Artículo 83 Son atribuciones de la Junta 
Administrativa 

I. (…) 

II. Aprobar y en su caso integrar en la 
primera quincena de septiembre del año 
previo al que vaya a aplicarse y previo 
acuerdo de las Comisiones respectivas, los 
proyectos de Programas Institucionales que 
formulen los Órganos Ejecutivos y Técnicos, 
vinculados a: 

(…) 

 

O) (se adiciona) Atención de las personas de 
la Ciudad de México residentes en el 
extranjero. 

III. a XXIX. (…) 

Artículo 94. Son atribuciones de la 
Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 
Construcción de Ciudadanía: 

I. a XXIII. (…) 

Artículo 94 Son atribuciones de la Dirección 
Ejecutiva de Educación Cívica y 
Construcción de Ciudadanía 

I. a XXIII. (…) 

 

XXIV. (se adiciona)  Elaborar, organizar y 
proponer a la Comisión de Atención de las 

Artículo 94 Son atribuciones de la Dirección 
Ejecutiva de Educación Cívica y 
Construcción de Ciudadanía 

I. a XXIII. (…) 

 

XXIV. (se adiciona)  Elaborar, organizar y 
proponer a la Comisión de Atención de las 

Artículo 94 Son atribuciones de la Dirección 
Ejecutiva de Educación Cívica y 
Construcción de Ciudadanía 

I. a XXIII. (…) 

 

XXIV. (se adiciona)  Elaborar, organizar y 
proponer a la Comisión de Atención de las 
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(Reformas Constitución RP 
Circunscripción Especial) 

personas de la Ciudad de México residentes 
en el extranjero las actividades, estrategias, 
instrumentos y materiales de educación 
cívica, construcción de la ciudadanía y 
promoción del voto, cultura democrática y 
derechos político electorales. 

personas de la Ciudad de México residentes 
en el extranjero las actividades, estrategias, 
instrumentos y materiales de educación 
cívica, construcción de la ciudadanía y 
promoción del voto, cultura democrática y 
derechos político electorales. 

personas de la Ciudad de México residentes 
en el extranjero las actividades, estrategias, 
instrumentos y materiales de educación 
cívica, construcción de la ciudadanía y 
promoción del voto, cultura democrática y 
derechos político electorales. 

Artículo 95. Son atribuciones de la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas: 

I a XV. (…) 
 
XVI. Las que le confiera este Código, el 
Reglamento Interior y demás normatividad 
que emita el Consejo General 

Artículo 95. Son atribuciones de la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas: 

I a XV. (…) 

 

XVI. (se adiciona) Todas las relativas a la 
organización, registro, representación y 
participación política de la ciudadanía 
residente en el extranjero. 

 

XVII. Las que le confiera este Código, el 
Reglamento Interior y demás normatividad 
que emita el Consejo General. 

Artículo 95. Son atribuciones de la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas: 

I a XV. (…) 

 

XVI. (se adiciona) Todas las relativas a la 
organización, registro, representación y 
participación política de la ciudadanía 
residente en el extranjero. 

 

XVII. Las que le confiera este Código, el 
Reglamento Interior y demás normatividad 
que emita el Consejo General. 

Artículo 95. Son atribuciones de la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas: 

I a XV. (…) 

 

XVI. (se adiciona) Todas las relativas a la 
organización, registro, representación y 
participación política de la ciudadanía 
residente en el extranjero. 

 

XVII. Las que le confiera este Código, el 
Reglamento Interior y demás normatividad 
que emita el Consejo General. 

Artículo 96. Son atribuciones de la 
Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral y Geoestadística: 

I. a XXIV. (…) 

Artículo 96. Son atribuciones de la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral y 
Geoestadística: 

I. a XXIV. (…) 

XXV. (se adiciona)  Elaborar y proponer a la 
Comisión de Atención de las personas de la 
Ciudad de México residentes en el 

Artículo 96. Son atribuciones de la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral y 
Geoestadística: 

I. a XXIV. (…) 

XXV. (se adiciona)  Elaborar y proponer a la 
Comisión de Atención de las personas de la 
Ciudad de México residentes en el 

Artículo 96. Son atribuciones de la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral y 
Geoestadística: 

I. a XXIV. (…) 

XXV. (se adiciona)  Elaborar y proponer a la 
Comisión de Atención de las personas de la 
Ciudad de México residentes en el 
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extranjero, los anteproyectos de los 
Programas de Organización y Geoestadística 
Electoral, así como los estudios, materiales y 
documentación relacionados con la 
ciudadanía residente en el extranjero. 
Además de coordinar la logística y la 
operatividad para el cómputo de los 
resultados electorales, según corresponda.   

extranjero, los anteproyectos de los 
Programas de Organización y Geoestadística 
Electoral, así como los estudios, materiales y 
documentación relacionados con la 
ciudadanía residente en el extranjero. 
Además de coordinar la logística y la 
operatividad para el cómputo de los 
resultados electorales, según corresponda.   

extranjero, los anteproyectos de los 
Programas de Organización y Geoestadística 
Electoral, así como los estudios, materiales y 
documentación relacionados con la 
ciudadanía residente en el extranjero. 
Además de coordinar la logística y la 
operatividad para el cómputo de los 
resultados electorales, según corresponda.   

Artículo 97. Son atribuciones de la 
Dirección Ejecutiva de Participación 
Ciudadana y capacitación: 

I a XVII. (…) 

 

 

 

 

 

 

XVIII. Las demás que le encomienden el 
Consejo General, su Presidente, el 
Director, este Código y la normatividad 
interna del Instituto. 

Artículo 97. Son atribuciones de la Dirección 
Ejecutiva de Participación Ciudadana y 
capacitación: 

… 

XVIII. (se adiciona)  Elaborar y proponer a la 
Comisión de Atención de las personas de la 
Ciudad de México residentes en el 
extranjero, los programas para fomentar y 
ejercer los derechos de Participación 
Ciudadana de las y los residente en el 
extranjero. 

 

XIX. Las demás que le encomienden el 
Consejo General, su Presidente, el Director, 
este Código y la normatividad interna del 
Instituto. 

 

Artículo 97. Son atribuciones de la Dirección 
Ejecutiva de Participación Ciudadana y 
capacitación: 

… 

XVIII. (se adiciona)  Elaborar y proponer a la 
Comisión de Atención de las personas de la 
Ciudad de México residentes en el 
extranjero, los programas para fomentar y 
ejercer los derechos de Participación 
Ciudadana de las y los residente en el 
extranjero. 

 

XIX. Las demás que le encomienden el 
Consejo General, su Presidente, el Director, 
este Código y la normatividad interna del 
Instituto. 

Artículo 97. Son atribuciones de la Dirección 
Ejecutiva de Participación Ciudadana y 
capacitación: 

… 

XVIII. (se adiciona)  Elaborar y proponer a la 
Comisión de Atención de las personas de la 
Ciudad de México residentes en el 
extranjero, los programas para fomentar y 
ejercer los derechos de Participación 
Ciudadana de las y los residente en el 
extranjero. 

 

XIX. Las demás que le encomienden el 
Consejo General, su Presidente, el Director, 
este Código y la normatividad interna del 
Instituto. 

Artículo 381. Para el registro de Artículo 381. Para el registro de Artículo 381. Para el registro de Artículo 381. Para el registro de 



 

COMITÉ ESPECIALIZADO EN TORNO A LA FIGURA 

DE LA DIPUTACIÓN MIGRANTE (CODIM) 

 

 

81 

 

TEXTO VIGENTE EN LA LEY  

ESCENARIO B  

(Reformas al Código RP se incorporan 
Lineamientos en el texto) 

ESCENARIO C 

 (Reformas al Código RP Circunscripción 
Especial) 

ESCENARIO D  

(Reformas Constitución RP 
Circunscripción Especial) 

candidaturas a todo cargo de elección 
popular, el Partido Político que pretenda 
contender, a través de sus órganos de 
dirección local debidamente acreditados 
ante el Instituto Electoral, deberá presentar: 

 

I. a III. (…) 

 

candidaturas a todo cargo de elección 
popular, el Partido Político que pretenda 
contender, a través de sus órganos de 
dirección local debidamente acreditados ante 
el Instituto Electoral, deberá presentar: 

 

I. a III. (…) 

 

IV.  (se adiciona) Para el caso de candidata o 
candidato a la Diputación Migrante, además 
de cumplir con los requisitos que señala la 
Constitución Federal, la Constitución Local, la 
Ley General y el Código se requiere lo 
siguiente: 

 

g) Ser originario de la Ciudad de 
México de conformidad con lo que 
dispone la Constitución de la 
Ciudad de México. 

h) Tener dieciocho años cumplidos al 
día de la elección. 

i) Comprobar por lo menos dos años 
de residencia en el extranjero al día 
de la jornada electoral. 

j) Presentar a la autoridad electoral 

candidaturas a todo cargo de elección 
popular, el Partido Político que pretenda 
contender, a través de sus órganos de 
dirección local debidamente acreditados ante 
el Instituto Electoral, deberá presentar: 

 

I. a III. (…) 

 

IV.  (se adiciona) Para el caso de candidata o 
candidato a la Diputación Migrante, además 
de cumplir con los requisitos que señala la 
Constitución Federal, la Constitución Local, la 
Ley General y el Código se requiere lo 
siguiente: 

 

m) Ser originario de la Ciudad de 
México de conformidad con lo que 
dispone la Constitución de la 
Ciudad de México. 

n) Tener dieciocho años cumplidos al 
día de la elección. 

o) Comprobar por lo menos dos años 
de residencia en el extranjero al día 
de la jornada electoral. 

p) Presentar a la autoridad electoral 

candidaturas a todo cargo de elección 
popular, el Partido Político que pretenda 
contender, a través de sus órganos de 
dirección local debidamente acreditados ante 
el Instituto Electoral, deberá presentar: 

 

I. a III. (…) 

 

IV.  (se adiciona) Para el caso de candidata o 
candidato a la Diputación Migrante, además 
de cumplir con los requisitos que señala la 
Constitución Federal, la Constitución Local, 
la Ley General y el Código se requiere lo 
siguiente: 

 

s) Ser originario de la Ciudad de 
México de conformidad con lo que 
dispone la Constitución de la 
Ciudad de México. 

t) Tener dieciocho años cumplidos al 
día de la elección. 

u) Comprobar por lo menos dos años 
de residencia en el extranjero al día 
de la jornada electoral. 

v) Presentar a la autoridad electoral 
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TEXTO VIGENTE EN LA LEY  

ESCENARIO B  

(Reformas al Código RP se incorporan 
Lineamientos en el texto) 

ESCENARIO C 

 (Reformas al Código RP Circunscripción 
Especial) 

ESCENARIO D  

(Reformas Constitución RP 
Circunscripción Especial) 

comprobante de domicilio. 

k) Estar inscrito en el Registro Federal 
de Electores y presentar credencial 
para votar con fotografía vigente. 

l) Cumplir con los demás trámites que 
la autoridad electoral le solicite. 

 

comprobante de domicilio. 

q) Estar inscrito en el Registro Federal 
de Electores y presentar credencial 
para votar con fotografía vigente. 

r) Cumplir con los demás trámites que 
la autoridad electoral le solicite. 

 

comprobante de domicilio. 

w) Estar inscrito en el Registro Federal 
de Electores y presentar credencial 
para votar con fotografía vigente. 

x) Cumplir con los demás trámites que 
la autoridad electoral le solicite. 

 

Artículo 386. El Consejo General, con 
base en los lineamientos y medidas de 
seguridad que apruebe el Instituto Nacional 
en lo que resulte aplicable de conformidad 
con sus atribuciones; y las medidas de 
certeza que estime pertinentes, aprobará 
los modelos de boletas electorales, 
documentación electoral y auxiliar y los 
materiales electorales y en su caso, los 
sistemas e instrumentos electrónicos que 
se utilizarán para la elección de 
representantes populares o en los 
procesos de participación ciudadana. 

Las boletas para las elecciones populares 
contendrán: 

I. a XVII. (…)  

Artículo 386. El Consejo General, con base 
en los lineamientos y medidas de seguridad 
que apruebe el Instituto Nacional en lo que 
resulte aplicable de conformidad con sus 
atribuciones; y las medidas de certeza que 
estime pertinentes, aprobará los modelos de 
boletas electorales, documentación electoral 
y auxiliar y los materiales electorales y en su 
caso, los sistemas e instrumentos 
electrónicos que se utilizarán para la elección 
de representantes populares o en los 
procesos de participación ciudadana. 

 

Las boletas para las elecciones populares 
contendrán: 

 

I. a XVII. (…) 

Artículo 386. El Consejo General, con base 
en los lineamientos y medidas de seguridad 
que apruebe el Instituto Nacional en lo que 
resulte aplicable de conformidad con sus 
atribuciones; y las medidas de certeza que 
estime pertinentes, aprobará los modelos de 
boletas electorales, documentación electoral 
y auxiliar y los materiales electorales y en su 
caso, los sistemas e instrumentos 
electrónicos que se utilizarán para la elección 
de representantes populares o en los 
procesos de participación ciudadana. 

 

Las boletas para las elecciones populares 
contendrán: 

 

I. a XVII. (…) 

Artículo 386. El Consejo General, con base 
en los lineamientos y medidas de seguridad 
que apruebe el Instituto Nacional en lo que 
resulte aplicable de conformidad con sus 
atribuciones; y las medidas de certeza que 
estime pertinentes, aprobará los modelos de 
boletas electorales, documentación electoral 
y auxiliar y los materiales electorales y en su 
caso, los sistemas e instrumentos 
electrónicos que se utilizarán para la elección 
de representantes populares o en los 
procesos de participación ciudadana. 

 

Las boletas para las elecciones populares 
contendrán: 

 

I. a XVII. (…) 
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TEXTO VIGENTE EN LA LEY  

ESCENARIO B  

(Reformas al Código RP se incorporan 
Lineamientos en el texto) 

ESCENARIO C 

 (Reformas al Código RP Circunscripción 
Especial) 

ESCENARIO D  

(Reformas Constitución RP 
Circunscripción Especial) 

 

XVIII (se adiciona). La boleta electoral para la 
elección de Diputación Migrante, tendrá los 
emblemas de los partidos políticos al frente y 
por separado, incluso si contienden en 
coalición o candidatura común, y al reverso 
los nombres de quienes integran las fórmulas 
de representación proporcional, resaltando 
las candidaturas a Diputación Migrante. 

 

XVIII (se adiciona). La boleta electoral para la 
elección de Diputación Migrante, tendrá los 
emblemas de los partidos políticos al frente y 
por separado, incluso si contienden en 
coalición o candidatura común, y al reverso 
los nombres de quienes integran las fórmulas 
de representación proporcional, resaltando 
las candidaturas a Diputación Migrante. 

 

XVIII (se adiciona). La boleta electoral para la 
elección de Diputación Migrante, tendrá los 
emblemas de los partidos políticos al frente y 
por separado, incluso si contienden en 
coalición o candidatura común, y al reverso 
los nombres de quienes integran las fórmulas 
de representación proporcional, resaltando 
las candidaturas a Diputación Migrante 

Artículo 395. La campaña electoral, para 
los efectos de este Código, es el conjunto 
de actividades llevadas a cabo por los 
Partidos Políticos, Coaliciones o 
Candidatos sin partido, para la obtención 
del voto. 

 

(…) 

(…) 

(…) 

 

 

 

Artículo 395. La campaña electoral, para los 
efectos de este Código, es el conjunto de 
actividades llevadas a cabo por los Partidos 
Políticos, Coaliciones o Candidatos sin 
partido, para la obtención del voto. 

 

(…) 

(…) 

(…) 

 

(se adiciona) Las candidaturas de los 
partidos políticos a la Diputación Migrante, no 
podrán realizar campaña electoral en el 
extranjero. En ningún caso se podrán 
comprar o adquirir espacios en radio y 
televisión, ni arrendar espacios para 

Artículo 395. La campaña electoral, para los 
efectos de este Código, es el conjunto de 
actividades llevadas a cabo por los Partidos 
Políticos, Coaliciones o Candidatos sin 
partido, para la obtención del voto. 

 

(…) 

(…) 

(…) 

 

(se adiciona) Las candidaturas de los 
partidos políticos a la Diputación Migrante, no 
podrán realizar campaña electoral en el 
extranjero. En ningún caso se podrán 
comprar o adquirir espacios en radio y 
televisión, ni arrendar espacios para 

Artículo 395. La campaña electoral, para los 
efectos de este Código, es el conjunto de 
actividades llevadas a cabo por los Partidos 
Políticos, Coaliciones o Candidatos sin 
partido, para la obtención del voto. 

 

(…) 

(…) 

(…) 

 

(se adiciona) Las candidaturas de los 
partidos políticos a la Diputación Migrante, no 
podrán realizar campaña electoral en el 
extranjero. En ningún caso se podrán 
comprar o adquirir espacios en radio y 
televisión, ni arrendar espacios para 
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TEXTO VIGENTE EN LA LEY  

ESCENARIO B  

(Reformas al Código RP se incorporan 
Lineamientos en el texto) 

ESCENARIO C 

 (Reformas al Código RP Circunscripción 
Especial) 

ESCENARIO D  

(Reformas Constitución RP 
Circunscripción Especial) 

propaganda o publicidad en el extranjero.  

 

El Instituto Electoral establecerá 
oportunamente los mecanismos y/o acciones 
que instrumentará para la promoción y 
difusión de la candidatura a la Diputación 
Migrante, conforme a la estrategia que 
proponga el Consejo General. 

propaganda o publicidad en el extranjero.  

 

El Instituto Electoral establecerá 
oportunamente los mecanismos y/o acciones 
que instrumentará para la promoción y 
difusión de la candidatura a la Diputación 
Migrante, conforme a la estrategia que 
proponga el Consejo General. 

propaganda o publicidad en el extranjero.  

 

El Instituto Electoral establecerá 
oportunamente los mecanismos y/o acciones 
que instrumentará para la promoción y 
difusión de la candidatura a la Diputación 
Migrante, conforme a la estrategia que 
proponga el Consejo General. 
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FIGURA DE LA DIPUTACIÓN MIGRANTE (CODIM) 

IV.4 Escenario E. Con modificaciones legales y constitucionales para Elección de 
Diputación Migrante por el Principio de Mayoría Relativa 

 
La incorporación de grupos subrepresentados a las instituciones legislativas se presenta en dos 

alternativas. Por un lado, garantizar su inclusión a través de formulas de representación proporcional. 

La segunda alternativa es garantizar su inclusión a través de escaños reservados. Para el Comité la 

posibilidad de garantizar efectivamente el derecho a la representación política de la ciudadanía 

residente en el extranjero oriunda de la Ciudad a través de escaños reservados puede lograrse con la 

conformación actual del Congreso o bien modificando su integración. En este apartado se exponen las 

propuestas de reformas legales, para incorporar un escaño especial en el Congreso de la Ciudad de 

México, modificando la Constitución de la Ciudad y el Código Electoral. 

Establecer un escaño especial para oriundos de la Ciudad de México puede realizarse sin aumentar el 

número de curules con los que cuenta el Congreso de la Ciudad de México, pero reservando uno de 

los distritos de Mayoría Relativa. En este sentido, es necesario modificar el artículo 29 de la 

Constitución de la Ciudad de México y establecer que uno de los distritos electorales uninominales 

corresponderá a la ciudadanía originaria de la Ciudad de México residente en el extranjero. 

Por otro lado, garantizar representación en forma directa podría implicar aumentar un escaño 

adicional. En este sentido, el mismo artículo 29 constitucional es la clave para garantizar esta 

representación. En su caso, el texto de este artículo debería señalar lo siguiente: 

“2. El Congreso de la Ciudad de México se integra por 67 diputaciones, 34 electas 

según el principio de mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales 

uninominales, y 33 según el principio de representación proporcional. Las 

diputaciones serán electas en su totalidad cada tres años, mediante el voto universal, 

libre y secreto Por cada persona propietaria se elegirá una suplente del mismo 

género. 

3. Uno de los distritos electorales uninominales corresponderá a la ciudadanía 

originaria de la Ciudad de México residente en el extranjero”. 
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Con esta modificación el Congreso contaría con un escaño reservado, ya sea en la conformación 

actual de 66 diputaciones, o bien con una nueva conformación de 67 escaños. Esta modificación es la 

única en materia constitucional que diferencia una posibilidad de otra. 

Para efectos de garantizar la elegibilidad de la ciudadanía residente en el extranjero en el mismo 

artículo 29, pero en el apartado C debe incorporarse en el inciso c) que para el caso de la diputación 

migrante se requerirá, además de ser originario de la Ciudad de México, contar con al menos dos años 

de residencia en el extranjero al día de la jornada electoral. Con esta adecuación se equipara el tiempo 

requerido de residencia para ser diputado en el distrito para el cual se postula. 

En materia de organización electoral el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales debe 

modificarse para atender los procedimientos de elección, a saber, registro de candidaturas, 

procedimiento de votación y mecanismos de escrutinio y cómputo. 

Sobre el registro de candidaturas será necesario que la ciudadanía originaria de la Ciudad de México 

residente en el extranjero deba contar con credencial de elector actualizada con el domicilio 

correspondiente. Lo anterior debido a que este documento es la clave de acceso al ejercicio de 

derechos políticos. En el caso de los residentes en el extranjero la credencial se expide con relación al 

lugar de origen y no de su última residencia, con ello se garantiza que las candidaturas sean para 

personas originarias de la Ciudad residente en el extranjero. 

 

Para efectos del registro de candidatos el Instituto Electoral y de corroborar la residencia del aspirante 

la solicitud de registro para la candidatura de la Diputación Migrante deberá estar acompañada de 

comprobante de domicilio que acredite residencia en el extranjero al menos con dos años previos a la 

jornada electoral. 

 

Las candidaturas de relativa mayoría abren la posibilidad de registro de candidaturas no partidistas o 

independientes. Para este efecto el Instituto Electoral emitirá los lineamientos necesarios para el 

registro de estas candidaturas que contarán, en su caso, con los mismos derechos que los candidatos 

partidistas y no partidistas. 
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El escrutinio y cómputo de la votación proveniente en el extranjero deberá realizarse en la sede del 

Consejo General que realizará las actividades relacionadas. De esta manera, se concentra en el 

Consejo las actividades de escrutinio toda vez que el Instituto Nacional Electoral también concentra el 

envío y recepción de votos desde el extranjero y hace llegar los mismos a los Organismos Públicos 

Locales. 

 

Finalmente, el Comité considera necesario que las modificaciones al Código Electoral contemplen 

fortalecer actividades del Instituto Electoral tanto en su estructura institucional como en actividades de 

difusión y comunicación. 

 

Atendiendo al modelo de comunicación política imperante que prohíbe la realización de campañas 

fuera del territorio, las candidaturas de los partidos políticos a la Diputación Migrante, no podrán 

realizar campaña electoral en el extranjero. En ningún caso se podrán comprar o adquirir espacios en 

radio y televisión, ni arrendar espacios para propaganda o publicidad en el extranjero. Asimismo,  el 

Instituto Electoral deberá establecer los mecanismos y/o acciones que instrumentará para la 

promoción y difusión de la candidatura a la Diputación Migrante, conforme a la estrategia que 

proponga el Consejo General. 

 

Sobre el fortalecimiento institucional se plantea la creación de una Comisión Permanente de atención 

de las personas residentes en el extranjero de la Ciudad de México, cuyas funciones se enfoquen a 

tareas de vinculación, educación cívica, organización y capacitación electoral. Esta comisión podrá 

instruir las diferentes Unidades Técnicas del Instituto Electoral a realizar las actividades y acciones que 

se requieran para garantizar el ejercicio de los derechos político-electorales de las personas residentes 

en el extranjero. Asimismo, propondrá al Consejo General los manuales, lineamientos y reglamentos 

necesarios para el ejercicio de los derechos de la ciudadanía de la Ciudad de México residente en el 

extranjero. 

 

Por otro lado, se fortalecen las atribuciones de las direcciones ejecutivas de Educación Cívica y 

Construcción de Ciudadanía, Asociaciones Políticas, Organización Electoral y Geoestadística, 
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Participación Ciudadana y capacitación, todas con el fin de fomentar y garantizar el efectivo ejercicio 

de los derechos políticos de la ciudadanía originaria de la Ciudad de México residente en el extranjero. 

PROPUESTA DE ESCENARIO “E” MAYORÍA RELATIVA  
Recomendaciones de reformas normativas 

  

TEXTO VIGENTE EN LA LEY ESCENARIO E (MR) 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
Del Congreso de la Ciudad 
 
Artículo 29 
Del Congreso de la Ciudad 
A. Integración 
1. … 
2. El Congreso de la Ciudad de México se integra por 66 
diputaciones, 33 electas según el principio de mayoría relativa, 
mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y 33 
según el principio de representación proporcional. Las 
diputaciones serán electas en su totalidad cada tres años, 
mediante el voto universal, libre y secreto Por cada persona 
propietaria se elegirá una suplente del mismo género. 
 
3.  
 
a 6. (…) 
 
B. (…) 
 
 

 
 

C. De los requisitos de elegibilidad 
 
Para ser diputada o diputado se requiere: 
 
a) y b) (…) 
 

c) Ser originario o contar con al menos dos años de vecindad 
efectiva en la Ciudad, anteriores al día de la elección. La 
residencia no se interrumpe por haber ocupado cargos públicos 
fuera de la entidad. 
 

 
 
Del Congreso de la Ciudad 
 
Artículo 29 
Del Congreso de la Ciudad 
A. Integración 
1. … 
2. El Congreso de la Ciudad de México se integra por 67 
diputaciones, 34 electas según el principio de Mayoría Relativa, 
mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y 33 
según el principio de representación proporcional. Las 
diputaciones serán electas en su totalidad cada tres años, 
mediante el voto universal, libre y secreto Por cada persona 
propietaria se elegirá una suplente del mismo género. 
 
3. (se adiciona) Uno de los distritos electorales uninominales 
corresponderá a la ciudadanía originaria de la Ciudad de México 
residente en el extranjero. 
 
Se recorren numerales siguientes  
 
4. a 7 (…) 
B. (…) 
 
C. De los requisitos de elegibilidad 
 
Para ser diputada o diputado se requiere: 
 
a) y b) (…) 
 
c) Ser originario o contar con al menos dos años de vecindad 
efectiva en la Ciudad, anteriores al día de la elección. La 
residencia no se interrumpe por haber ocupado cargos públicos 
fuera de la entidad. 
 
Para el caso de la diputación migrante se requerirá, además de ser 
originario de la Ciudad de México, contar con al menos dos años 
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TEXTO VIGENTE EN LA LEY ESCENARIO E (MR) 

de residencia en el extranjero al día de la jornada electoral. 

 CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
Artículo 4. Para efectos de este Código se entenderá: 
 
A) … 
 
B) En lo que se refiere a los entes y sujetos de este Código: 
 
I. a II. (…) 
 
III. Candidato a Diputada o Diputado migrante. La persona 
residente en el extranjero con calidad de originaria de la Ciudad de 
México, que cumple con los requisitos dispuestos por la 
Constitución Federal y su Ley Reglamentaria en materia de 
nacionalidad y ciudadanía para ocupar el cargo de Diputada o 
Diputado por el principio de mayoría relativa; 
 
 
 
 
IV. a XIII(…) 
 
 
 
 
 

 
 
 
Artículo 4. Para efectos de este Código se entenderá: 
 
A) … 
 
B) En lo que se refiere a los entes y sujetos de este Código: 
 
I. a II. (…) 
 
(Se deroga) III. Candidato a Diputada o Diputado migrante. La 
persona residente en el extranjero con calidad de originaria de la 
Ciudad de México, que cumple con los requisitos dispuestos por la 
Constitución Federal y su Ley Reglamentaria en materia de 
nacionalidad y ciudadanía para ocupar el cargo de Diputada o 
Diputado por el principio de mayoría relativa; 
 
(recorrer en ascendente  del inciso IV al XIV se recorren) 
 
 
XIV(se adiciona) Diputación Migrante. La Diputada o el Diputado 
electo en el distrito de Mayoría Relativaque integra a la ciudadanía 
originaria de la Ciudad de México residente en el extranjero. 
 
XV. a XXVIII. (…) 
C). (…) 

Artículo 6. En la Ciudad de México, son derechos de las 
ciudadanas y de los ciudadanos: 
 
I. a III. (…) 
 
IV. Ser votados para todos los cargos de elección popular en la 
Ciudad de México, así como para contender para ser reelectos en 
los casos y con las calidades que establece la ley de la materia; 
así como solicitar su registro para su candidatura sin partido, 
cuando cumplan los requisitos, condiciones y términos que 
determine este Código. 
 
V. a XVIII. (…) 

Artículo 6. En la Ciudad de México, son derechos de las 
ciudadanas y de los ciudadanos: 
 
I. a III. (…) 
 
IV. Ser votados para todos los cargos de elección popular en la 
Ciudad de México, así como para contender para ser reelectos en 
los casos y con las calidades que establece la ley de la materia; 
así como solicitar su registro para su candidatura sin partido, 
cuando cumplan los requisitos, condiciones y términos que 
determine este Código. 
 
V. a XVIII. (…) 

Artículo 7. Son obligaciones de las ciudadanas y de los 
ciudadanos de la Ciudad de México: 
 
I. (…) 
 
II. Contar con Credencial para Votar vigente cuyo domicilio 

Artículo 7. Son obligaciones de las ciudadanas y de los 
ciudadanos de la Ciudad de México: 
 
I. (…) 
 
II. Contar con Credencial para Votar vigente cuyo domicilio 
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TEXTO VIGENTE EN LA LEY ESCENARIO E (MR) 

corresponda a la Ciudad de México; 
 
III. a VII. (…) 
 

corresponda a la Ciudad de México. La ciudadanía originaria de la 
Ciudad de México residente en el extranjero deberá contar con 
credencial de elector actualizada con el domicilio correspondiente. 
… 

Artículo 11. Las Diputadas y Diputados del Congreso Local serán 
electos cada tres años mediante voto universal, libre, directo y 
secreto, 33 serán electos conforme al principio de mayoría relativa 
mediante el sistema de distritos electorales uninominales y los 
otros 33 bajo principio de representación proporcional, en las 
condiciones establecidas en la Constitución Local y este Código. 
 
 
 
 
Durante el tiempo que dure su encargo deberán residir en la 
Ciudad de México. 

Artículo 11. Las Diputadas y Diputados del Congreso Local serán 
electos cada tres años mediante voto universal, libre, directo y 
secreto, 34 serán electos conforme al principio de Mayoría 
Relativamediante el sistema de distritos electorales uninominales y 
los otros 33 bajo principio de representación proporcional, en las 
condiciones establecidas en la Constitución Local y este Código. 
Uno de los distritos electorales uninominales corresponderá a la 
ciudadanía originaria de la Ciudad de México residente en el 
extranjero. 
Durante el tiempo que dure su encargo deberán residir en la 
Ciudad de México. 

Artículo 13. Las ciudadanas y los ciudadanos originarios que se 
encuentren en el extranjero podrán ejercer su derecho al sufragio 
en la fórmula de Candidatos a Diputadas o Diputados migrantes, 
de conformidad con lo que dispone el Código y los lineamientos 
que al efecto emita el propio Instituto Electoral, quien tendrá bajo 
su responsabilidad el registro de las Candidaturas a Diputadas o 
Diputados migrantes y la organización de esos comicios; para ello 
podrá emitir acuerdos y suscribir convenios con el Instituto 
Nacional, dependencias de competencia federal y local, así como 
con instituciones de carácter social y privado, debiendo su Consejo 
General determinar las modalidades que se habrán de emplear 
para la recepción de esos sufragios, apoyándose para ello en un 
Comité especial y en un área técnica prevista en el reglamento 
interno del Instituto Electoral, que le auxilien a valorar los diversos 
mecanismos empleados para ese efecto por otros organismos 
electorales y/o proponer elementos innovadores para su 
instrumentación. 
 
 
 
Para ejercer  …… 
 
Los partidos políticos podrán postular candidatos comunes en 
esos comicios. 

Artículo 13. Las ciudadanas y los ciudadanos originarios que se 
encuentren en el extranjero podrán ejercer su derecho al sufragio 
en la fórmula de Candidatos a Diputadas o Diputados migrantes, 
de conformidad con lo que dispone el Código y los lineamientos 
que al efecto emita el propio Instituto Electoral, quien El Instituto 
Electoral tendrá bajo su responsabilidad el registro de las 
Candidaturas a Diputadas o Diputados migrantes y la organización 
de esos comicios; para ello podrá emitir acuerdos y suscribir 
convenios con el Instituto Nacional, dependencias de competencia 
federal y local, así como con instituciones de carácter social y 
privado, debiendo su Consejo General determinar las modalidades 
que se habrán de emplear para la recepción de esos sufragios, 
apoyándose para ello en un Comité especial y en un área técnica 
prevista en el reglamento interno del Instituto Electoral, que le 
auxilien a valorar los diversos mecanismos empleados para ese 
efecto por otros organismos electorales y/o proponer elementos 
innovadores para su instrumentación. 
una Comisión de Atención de las personas de la Ciudad de México 
residentes en el extranjero 
 
Para ejercer  …… 
 
Los partidos políticos podrán postular candidatos comunes en 
esos comicios. 
 
Las personas originarias de la Ciudad de México residentes en el 
extranjero, podrán emitir su voto conforme a lo establecido en el 
artículo 329 de la Ley General, la Constitución Local y este 
Código. 

Artículo 17. Los cargos de elección popular a que se refiere este 
título se elegirán de acuerdo al ámbito territorial siguiente: 

Artículo 17. Los cargos de elección popular a que se refiere este 
título se elegirán de acuerdo al ámbito territorial siguiente: 
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I. 33 Diputadas y Diputados de mayoría relativa serán electos en 
distritos locales uninominales, en que se divide la Ciudad de 
México, cuyo ámbito territorial será determinado por el Instituto 
Nacional de conformidad con las disposiciones aplicables. 
 
 
 
 
 
II. 33 Diputadas y Diputados de representación proporcional serán 
asignados mediante el sistema de listas votadas e integradas 
conforme lo dispuesto en la Constitución Federal y en este Código 
y en una sola circunscripción plurinominal que abarcará todo el 
territorio de la Ciudad de México; 
 
III a V. (…) 
(…) 

 
I. 34 Diputadas y Diputados de Mayoría Relativa serán electos en 
distritos locales  uninominales. 
33 distritos uninominales corresponderán al ámbito territorial de  la 
Ciudad de México, el cual será determinado por el Instituto 
Nacional, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
Un distrito estará integrado por las personas originarias de la 
Ciudad de México residentes en el extranjero. 
 
II. a V. (…) 

Artículo 20. Para ser Diputada o Diputado se requiere: 
I. Tener la ciudadanía mexicana en el ejercicio de sus derechos; 
II. Tener dieciocho años cumplidos el día de la elección; 
III. Ser persona originaria o contar con al menos dos años de 
vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al día de la elección. La 
residencia no se interrumpe por haber ocupado cargos públicos 
fuera de la entidad; 
 
 
 
IV. a X. (…) 

Artículo 20. Para ser Diputada o Diputado se requiere: 
I. Tener la ciudadanía mexicana en el ejercicio de sus derechos; 
II. Tener dieciocho años cumplidos el día de la elección; 
III. Ser persona originaria o contar con al menos dos años de 
vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al día de la elección. La 
residencia no se interrumpe por haber ocupado cargos públicos 
fuera de la entidad; 
Para el caso de la diputación migrante se requerirá ser persona 
originaria y contar al menos con dos años de residencia en el 
extranjero al día de la jornada electoral. 
IV. a X. (…) 

Artículo 24. Para la asignación de Diputadas y Diputados electos 
por el principio de representación proporcional se tendrán en 
cuenta los conceptos y principios siguientes: 
I (…) 
(…) 
 
X. Votación total emitida: es la suma de todos los votos 
depositados en las urnas en la elección respectiva; tratándose de 
Diputadas o Diputados en todas las urnas de la Ciudad de México 
 
 
XII. (…) 
 

Artículo 24. Para la asignación de Diputadas y Diputados electos 
por el principio de representación proporcional se tendrán en 
cuenta los conceptos y principios siguientes: 
I (…) 
(…) 
 
X. Votación total emitida: es la suma de todos los votos 
depositados en las urnas en la elección respectiva; tratándose de 
Diputadas o Diputados en todas las urnas de la Ciudad de México 
incluidos los votos recibidos del extranjero.  
 
XII. (…) 
 

Artículo 59. El Consejo General cuenta con las Comisiones 
Permanentes de: 
I. a IX. (…) 
 
 
 

Artículo 59. El Consejo General cuenta con las Comisiones 
Permanentes de: 
I. a IX. (…) 
 
X. (se adiciona) Atención de las personas residentes en el 
extranjero de la Ciudad de México.  
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(…)  
Las Comisiones, para un mejor desempeño, podrán contar con el 
personal técnico que autorice el Consejo General. 
 

Sin correlativo Se agrega 
Artículo 68 (bis). Son atribuciones de la Comisión de atención de 
las personas de la Ciudad de México residentes en el extranjero: 
 
I. Aprobar actividades de vinculación con organizaciones y 
comunidades de personas de la Ciudad de México residente en el 
extranjero. (Vinculación) 
II. Aprobar la estrategia de construcción de ciudadanía de las 
personas de la ciudad de México residentes en el extranjero. 
(Educación Cívica) 
III. Aprobar la estrategia de difusión y promoción de los derechos 
de las y los ciudadanos de participar a través de los mecanismos 
reconocidos por la Constitución Local y las leyes en la materia. 
(Educación Cívica) 
IV. Proponer al Consejo General la celebración de convenios de 
apoyo y colaboración con el Gobierno de la Ciudad de México, el 
Gobierno Federal y el Instituto Nacional Electoral en materia de 
promoción de la participación ciudadana y voto de las personas 
originarias de la ciudad de México residente en el extranjero. 
(Vinculación) 
V. Aprobar los mecanismos de coordinación para auxiliar a las 
autoridades diplomáticas en la promoción de la participación de las 
personas originarias de la ciudad de México residente en el 
extranjero. (Vinculación) 
VI. Aprobar la estrategia de difusión y promoción de la 
credencialización de la ciudadanía originaria de la Ciudad de 
México residente en el extranjero y su incorporación a la lista 
nominal para votar en el extranjero;  (Organización) 
 
VII. Aprobar los formatos de documentación electoral, instructivos, 
herramientas y materiales que serán utilizados por la ciudadanía 
originaria de la Ciudad de México residente en el extranjero y 
someterlos a la aprobación del Consejo General; (Organización) 
 
VIII. Proponer al Consejo General los manuales, lineamientos y 
reglamentos necesarios para el ejercicio de los derechos de la 
ciudadanía de la Ciudad de México residente en el extranjero;  
 
IX. Dar seguimiento al Plan de Desarrollo Institucional en materia 
de la atención de la ciudadanía de la Ciudad de México residente 
en el extranjero; 
 
X. Instruir a las diferentes Unidades Técnicas del IECM a realizar 
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las actividades y acciones que se requieran para garantizar el 
ejercicio de los derechos político-electorales de las personas 
residentes en el extranjero. 
XI. Las demás que le confiera este Código, el Consejo y otras que 
resulten necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones. 

Artículo 83. Son atribuciones de la Junta Administrativa: 
I. (…) 
II. Aprobar y en su caso integrar en la primera quincena de 
septiembre del año previo al que vaya a aplicarse y previo acuerdo 
de las Comisiones respectivas, los proyectos de Programas 
Institucionales que formulen los Órganos Ejecutivos y Técnicos, 
vinculados a: 
a) a ñ) (…) 
 
 
III. a XXIX. (…) 

Artículo 83. Son atribuciones de la Junta Administrativa: 
I. (…) 
II. Aprobar y en su caso integrar en la primera quincena de 
septiembre del año previo al que vaya a aplicarse y previo acuerdo 
de las Comisiones respectivas, los proyectos de Programas 
Institucionales que formulen los Órganos Ejecutivos y Técnicos, 
vinculados a: 
a) a ñ) (…) 
O) (se adiciona) Atención de las personas de la Ciudad de México 
residentes en el extranjero. 
III. a XXIX. (…) 

Artículo 94. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de 
Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía: 
I. a XXIII. (…) 

Artículo 94. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de 
Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía: 
I. a XXIII. (…) 
 
XXIV. (se adiciona)  Elaborar, organizar y proponer a la Comisión 
de Atención de las personas de la Ciudad de México residentes en 
el extranjero las actividades, estrategias, instrumentos y materiales 
de educación cívica, construcción de la ciudadanía y promoción 
del voto, cultura democrática y derechos político electorales.  

Artículo 95. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas: 
I a XV. (…) 
 
XVI. Las que le confiera este Código, el Reglamento Interior y 
demás normatividad que emita el Consejo General 

Artículo 95. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas: 
I a XV. (…) 
 
XVI. (se adiciona) Todas las relativas a la organización, registro, 
representación y participación política de la ciudadanía residente 
en el extranjero. 
 
XVII. Las que le confiera este Código, el Reglamento Interior y 
demás normatividad que emita el Consejo General. 

Artículo 96. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y Geoestadística: 
I. a XXIV. (…) 

Artículo 96. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y Geoestadística: 
I. a XXIV. (…) 
 
XXV. (se adiciona) Elaborar y proponer a la Comisión de Atención 
de las personas de la Ciudad de México residentes en el 
extranjero, los anteproyectos de los Programas de Organización y 
Geoestadística Electoral, así como los estudios, materiales y 
documentación relacionados con la ciudadanía residente en el 
extranjero. Además de coordinar la logística y la operatividad para 
el cómputo de los resultados electorales, según corresponda. 

Artículo 97. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Artículo 97. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de 
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Participación Ciudadana y capacitación: 
I a XVIII. (…) 
 
 
 
 
 
XVIII. Las demás que le encomienden el Consejo General, su 
Presidente, el Director, este Código y la normatividad interna del 
Instituto. 

Participación Ciudadana y capacitación: 
I. a XVII. (…) 
XVIII. (se adiciona)  Elaborar y proponer a la Comisión de Atención 
de las personas de la Ciudad de México residentes en el 
extranjero, los programas para fomentar y ejercer los derechos de 
Participación Ciudadana de las y los residente en el extranjero. 
 
XIX. Las demás que le encomienden el Consejo General, su 
Presidente, el Director, este Código y la normatividad interna del 
Instituto. 
 

Artículo 111. En cada una de las demarcaciones territoriales en 
que se divide la Ciudad de México, el Instituto Electoral contará 
con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 
Distrital cabecera de demarcación.  
 
Durante los procesos …. 
 
 
 
 
 
 
 
Las plazas que se …. 

Artículo 111. En cada una de las demarcaciones territoriales en 
que se divide la Ciudad de México, el Instituto Electoral contará 
con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 
Distrital cabecera de demarcación.  
 
Durante los procesos …. 
 
(se adiciona) En el caso de la elección de la diputada o diputado 
migrante el Consejo General, auxiliada por la Comisión respectiva, 
tomará las decisiones correspondientes y las ejecutará de manera 
directa a través de las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas 
del Instituto. 
 
Las plazas que se … 

Artículo 116. Son integrantes del Consejo Distrital con derecho a 
voz y voto, la persona que preside el Consejo Distrital y seis 
Consejeras o Consejeros Distritales, nombrados por el Consejo 
General.  
 
Son también integrantes del Consejo Distrital…  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Igualmente, los Candidatos sin partido registrados podrán designar 
a un representante ante el Consejo Distrital que corresponda, con 
derecho a voz. 

Artículo 116. Son integrantes del Consejo Distrital con derecho a 
voz y voto, la persona que preside el Consejo Distrital y seis 
Consejeras o Consejeros Distritales, nombrados por el Consejo 
General.  
 
Son también integrantes del Consejo Distrital … 
 
Opción 1. En el caso de candidaturas sin partido para la diputación 
migrante, designarán un representante ante el Consejo General 
únicamente durante los procesos electorales en que participen. 
 
Opción 2. En el caso de candidaturas sin partido para la diputación 
migrante, se designará un representante común ante el Consejo 
General únicamente durante los procesos electorales en que 
participen. 
 
Igualmente, los Candidatos sin partido registrados podrán designar 
a un representante ante el Consejo Distrital que corresponda, con 
derecho a voz. 

Artículo 368. El ámbito territorial de los 33 distritos electorales  
uninominales en el que se dividirá la Ciudad de México se 
determinará por el Consejo General del Instituto Nacional. 

Artículo 368. El ámbito territorial de los 34 distritos electorales  
uninominales en el que se dividirá la Ciudad de México se 
determinará por el Consejo General del Instituto Nacional. 
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El Instituto Electoral utilizará la demarcación de distritos 
electorales uninominales y de las secciones que realice el Instituto 
Nacional. 

 
El Instituto Electoral utilizará la demarcación de distritos 
electorales uninominales y de las secciones que realice el Instituto 
Nacional. Un distrito uninominal corresponderá a la diputación 
migrante. 
 

Artículo 381. Para el registro de candidaturas a todo cargo de 
elección popular, el Partido Político que pretenda contender, a 
través de sus órganos de dirección local debidamente acreditados 
ante el Instituto Electoral, deberá presentar: 
 
I. a III. (…) 
 

Artículo 381. Para el registro de candidaturas a todo cargo de 
elección popular, el Partido Político que pretenda contender, a 
través de sus órganos de dirección local debidamente acreditados 
ante el Instituto Electoral, deberá presentar: 
 
I. a III. (…) 
 
IV. (se adiciona) La solicitud de registro para la candidatura de la 
Diputación Migrante deberá estar acompañada en original y copia, 
además de lo señalado en la fracción I de este artículo, lo 
siguiente: 
 
 
a) Comprobante de domicilio que acredite residencia en el 
extranjero al menos con dos años previos a la jornada electoral. 
 

Artículo 391. Los Candidatos sin partido acreditarán 
representantes ante los consejos distritales del ámbito de la 
elección en la que participen; quienes tendrán las mismas 
facultades de los representantes acreditados por los partidos 
políticos. En el caso de candidatos y candidatas sin partido a la 
Jefatura de Gobierno, acreditarán representantes ante el Consejo 
General, únicamente durante el proceso electoral respectivo, y 
solo para efectos de escrutinio y cómputo. 
 

Artículo 391. Los Candidatos sin partido acreditarán 
representantes ante los consejos distritales del ámbito de la 
elección en la que participen; quienes tendrán las mismas 
facultades de los representantes acreditados por los partidos 
políticos.  
En el caso de candidatos y candidatas sin partido a la Jefatura de 
Gobierno, acreditarán representantes ante el Consejo General, 
únicamente durante el proceso electoral respectivo, y solo para 
efectos de escrutinio y cómputo. 
 
(se adiciona) La representación de las personas candidatas sin 
partido a la diputación migrante se acreditará ante el Consejo 
General quien concentrará el escrutinio y cómputo de la votación 
proveniente desde el extranjero. 

Artículo 395. La campaña electoral, para los efectos de este 
Código, es el conjunto de actividades llevadas a cabo por los 
Partidos Políticos, Coaliciones o Candidatos sin partido, para la 
obtención del voto. 
 
(…) 
 
 
 

Artículo 395. La campaña electoral, para los efectos de este 
Código, es el conjunto de actividades llevadas a cabo por los 
Partidos Políticos, Coaliciones o Candidatos sin partido, para la 
obtención del voto. 
 (…) 
 
(se adiciona) Las candidaturas de los partidos políticos a la 
Diputación Migrante, no podrán realizar campaña electoral en el 
extranjero. En ningún caso se podrán comprar o adquirir espacios 
en radio y televisión, ni arrendar espacios para propaganda o 
publicidad en el extranjero.  
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El Instituto Electoral establecerá oportunamente los mecanismos 
y/o acciones que instrumentará para la promoción y difusión de la 
candidatura a la Diputación Migrante, conforme a la estrategia que 
proponga el Consejo General. 
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V.- LA VOZ DE LA CIUDADANÍA MIGRANTE 

 

En el marco de la elaboración de la propuesta técnica por parte del Comité Especializado en torno a la 

figura de la Diputación Migrante se elaboraron dos ejercicios que buscaban incorporar al análisis la 

visión, la opinión y la experiencia de miembros de la comunidad de los ciudadanos mexicanos 

radicados en el extranjero. Por un lado, se realizó un sondeo a través de las redes sociales cuya 

metodología se detalla en este documento. Al mismo tiempo, se realizaron tres reuniones con 

personalidades de ciudadanos capitalinos radicados en distintas entidades, países y continentes en el 

extranjero, cuyo liderazgo en las comunidades en que participan activamente buscó aprovechar su 

experiencia como insumo de referencia en la elaboración de las propuestas técnicas de este Comité. 

 

Ambos ejercicios de contacto directo con personas migrantes ciudadanas de la Ciudad de México 

alrededor del Mundo, repitieron algunas consideraciones que sirven para fortalecer el ejercicio político 

trasnacional en general y eventualmente, la figura de representación que se trabajo desde este 

Comité. 

 

Uno de los temas importantes es considerar de manera prioritaria el fortalecimiento del proceso de 

credencialización de la población oriunda de la Ciudad de México radicada en el extranjero. No sólo se 

trata de fomentar e invitar a la población a iniciar de este trámite, sino que la autoridad electoral de 

seguimiento a todo el proceso que concluya con el registro y la activación de la credencial que acredita 

a cada persona como ciudadano en condiciones de votar en las próximas elecciones de su país de 

origen, sea en las elecciones locales (CDMX), como posteriormente las elecciones federales. 

 

Este punto es relevante porque como se observa en la sección estadística de este mismo informe, la 

Ciudad de México ha mostrado un claro avance en el interés de los oriundos de la entidad en obtener 

la credencial para votar con fotografía que emite el propio Instituto Nacional Electoral (INE). Inclusive, 

a la luz de lo que se observa en comparación con otras entidades con mayor tradición migratoria y 

número absoluto de población radicada en el extranjero, los chilangos claramente sobrepasaron el 

número de votantes desde el extranjero (20,800).  
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Además, posteriormente a la elección del 1 de julio del 2018, aun cuando el proceso electoral 

concluyó, el interés por el registro y eventualmente concluir el trámite que activa la credencial electoral, 

se ha mantenido activo. Si para la elección del 2017 había 60,000 trámites para obtener la credencial 

electoral y a la fecha (2019), la cifra raya los 85,897. El número de credenciales debidamente 

confirmadas llega a los 38,046, sin embargo, 72,071 ciudadanos oriundos de la CDMX iniciaron ya el 

trámite y recibieron ya el documento electoral (credencial para votar con fotografía), sin que hayan 

concluido el trámite que efectivamente les permita contar con el documento electoral oficial. Esta 

brecha entre credenciales tramitadas, debidamente registradas y confirmadas es una ventana de 

oportunidad que la autoridad debe aprovechar para que ese número de ciudadanos que se encuentran 

en cualquier etapa del procedimiento de obtención de la credencial para votar, sean efectivamente 

votantes potenciales en siguientes procesos electorales. Urge, por tanto, y es una recomendación de 

la propia comunidad que se repite insistentemente, no solo que se promueva obtener dicho documento 

oficial, sino que se apoye con la conclusión del trámite a quienes se encuentran en alguna etapa para 

obtener de credencial para votar con fotografía. 

 

Una recomendación importante dada la imposibilidad legal de realizar campañas en el extranjero sea a 

nivel federal como estatal, es aprovechar los medios de difusión virtual para la promoción del 

procedimiento electoral mismo, como en su momento, de las plataformas electorales de los que serán 

los candidatos y candidatas a una diputación migrante. La diversidad demográfica como la dispersión 

geográfica mucho más amplia y marcada de la población oriunda de la Ciudad de México respecto a 

cualquier otra entidad del país con población radicada en el extranjero hace de la experiencia chilanga 

un caso único. El despliegue de mecanismos de contacto, como se realizó sea a través del sondeo 

virtual para este análisis técnico, como el de las reuniones con liderazgos estratégicamente elegidos, 

pueden ser experiencias que se repliquen a fin de mantener permanente contacto con los propios 

actores políticos, más allá de su ubicación geográfica. 

 

La posibilidad de habilitar formas de contacto directo y en tiempo real entre candidatos (desde el 

territorio nacional) y sus potenciales electores, debe apoyarse en las redes de distintos perfiles de 

población que vayan más allá de las comunidades que suelen acercarse a la autoridad electoral. Los 

ejercicios (sondeo y grupos de intercambio de impresiones con liderazgos) ofreció una riqueza 
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importante al complejizar el discurso sobre las formas, experiencias de contacto y sugerencias de 

aproximación a las distintas comunidades de los propios chilangos en el extranjero, que se pueden 

explorar por estos medios virtuales.  Las conclusiones lo mostraron claramente, de voz de los propios 

participantes se reconoció la oportunidad de ser escuchados sin importar que esto se hizo, de manera 

virtual y a distancia. La conclusión fue que se dio una inclusión política efectiva al considerar las 

opiniones y experiencia de los propios ciudadanos objeto del propio análisis.  

 

Un último punto que puede servir a manera de consideraciones para la autoridad electoral de la 

Ciudad de México y distintos actores políticos inmiscuidos en este tema, es la necesidad de generar 

instancias de vinculación permanente con la comunidad oriunda de la Ciudad de México radicada en el 

extranjero. El éxito de una elección parte de que los ciudadanos cuenten con el instrumento básico que 

les permite votar (la credencial para votar con fotografía), pero también, en que el contacto con cada 

comunidad (que entre los chilangos radicados en el extranjero decíamos, es más diversa y variada que 

la de cualquier otra entidad del país), sea constante, fluido y de intercambio (no solo de recibir 

información sino ser escuchados y tomados en cuenta). Fue insistente entre los liderazgos que 

participaron en leste análisis el interés, pero también la necesidad de contar con una instancia de 

referencia más allá de las votaciones.  

 

V.1 Informe de resultados del sondeo realizado en torno a la figura de la 
Diputación Migrante. 

 

La Ciudad de México no es ajena a la serie de reformas en materia electoral que México ha 

experimentado en los últimos años, los derechos políticos-electorales cada vez tienden a cubrir a mas 

grupos considerados en algún momento como vulnerables, ahora ya se consideran espacios para 

jóvenes, ya se aplica la paridad y género en los diverso rubros y en especial, nos encontramos con la 

extensión de estos derechos a la ciudadanía que reside en el extranjero. 

 

La joven Constitución Política de la Ciudad de México, determina en su articulado que las personas 

originarias de la Ciudad de México que residen fuera del país tienen derecho a votar y ser votadas en 

elecciones locales, por lo que, en concordancia el Código de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales de la Ciudad de México determinó las breves directrices para instrumentar la organización 

de la elección para la Diputación Migrante, ya que el artículo Vigésimo Quinto transitorio determina que 

en el proceso electoral 2021 entrará en función una nueva figura de representación legislativa que 

cobijará los derechos de las y los migrantes, la Diputación Migrante. 

 

Para cumplir con lo anterior y atendiendo a la debilidad del marco legal que refiere a los procesos de 

elección de las representaciones legislativas, en especifico, de la diputación migrante, el Consejo 

General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), aprobó por Acuerdo IECM/ACU-CG-

025/2019 la creación del Comité Especializado en torno a la figura de la Diputación Migrante (CODIM), 

así como su integración, con la encomienda principal de realizar una serie de estudios y análisis 

jurídicos, que permita deliberar sobre los mecanismos que deberán implementarse para, en primer 

lugar, armonizar a todos los ordenamientos legales relacionados y en segundo, emitir los documentos, 

lineamientos o reglamentaciones que permitan a este Instituto Electoral dar la certeza jurídica 

suficiente en los próximos procesos para el voto de la ciudadanía de la Ciudad de México residentes 

en el extranjero para elegir a la o el Diputado Migrante, a fin de que sean confiables y transparentes. 

 

En el marco de los trabajos que han venido realizando las y los especialistas del CODIM acorde a su 

programa que para tal efecto redactó y cuyo objetivo general es: elaborar la propuesta de lineamientos 

de operación para el proceso electoral 2020-2021, así como los documentos, que en su caso, se 

requirieran de recomendaciones de reformas y/o adiciones a normatividad correspondiente, ello, para 

instrumentar la elección de la Diputación Migrante en la Ciudad de México, consideraron que, para 

reforzar las propuestas que elaboraran era necesario conocer de primera mano el grado de 

conocimiento, interés y opinión que la ciudadanía que reside en el extranjero tiene sobre esta figura. 

 

Por ello, durante su segunda Sesión Ordinaria del CODIM, con verificativo del 18 de junio se aprobó la 

Metodología para la aplicación de un sondeo en torno a la figura de la diputación migrante.  

Lo anterior en el entendido de que, las consultas que se realizan de manera directa con la ciudadanía 

puede generar las condiciones para que la ciudadanía este informada de manera oportuna y pertinente 

sobre el tema de la representación migrante ante el Congreso de la Ciudad de México, así como para 

que se involucre y participe en los procesos que se están realizando. 
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Considerando que la muestra obtenida no pretende ser representativa de la población, a partir de los 

resultados probables recolectados se podrán ubicar diversos escenarios considerando determinadas 

variables. 

 

Con la información recabada se pudo identificar las siguientes premisas: 

 

 El grado de conocimiento sobre la figura de la Diputación Migrante y el alcance que la misma 

podrá tener para representarlos a ellos y sus familiares que residen en la Ciudad de México. 

 

 El grado de interés que existe entre los connacionales cuyo origen es la Ciudad de México para 

participar en la toma de decisiones de la entidad, como lo es, elegir a un integrante del 

Congreso local. 

 

 Ampliar la base de datos de los connacionales para enviar, posteriormente, más información en 

torno a la figura de la Diputación Migrante. 

Objetivos 

El sondeo realizado en torno a la figura de la Diputación Migrante tuvo como objetivo principal el de, 

recoger información a través de preguntas que permitieron identificar el nivel de conocimiento e interés 

que tienen los connacionales de la Ciudad de México en torno a la figura de la Diputación Migrante. 

 

La información obtenida formara parte de los insumos con los que se reforzaran las propuestas 

normativas que se presentaran al Consejo General del Instituto Electoral, a fin de concretar el registro 

y postulación de los candidatos a la Diputación Migrante; así como, para definir mecanismos de 

inducción y/o promoción de dicha figura, la cual, por primera vez se instrumentará en la Ciudad de 

México en el Proceso Electoral 2021 y que se integrarán en los documentos finales que presentará el 

CODIM en cumplimiento a sus atribuciones. 
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Objetivos Particulares 

 

 Identificar el nivel de conocimiento de la figura de la Diputación Migrante y el alcance que la 

misma podrá tener para representar a los migrantes y sus familiares que residen en la Ciudad 

de México;  

 

 Conocer si existe interés o no entre los connacionales cuyo origen es la Ciudad de México para 

participar en la toma de decisiones de la entidad, como lo es, elegir a un integrante del 

Congreso local;  

 

 Identificar la manera en que los migrantes preferirían elegir a su representante legislativo, ya 

sea por Mayoría Relativa o Representación Proporcional; 

 

 Informar a las autoridades del Instituto Electoral sobre los resultados obtenidos y proponer con 

base en ellos, las posibles propuestas de documentos normativos, lineamientos o inclusive 

propuestas de reforma que pudiera presentar el CODIM al máximo órgano de dirección del 

Instituto Electoral; y 

 

 A partir de los resultados, definir las áreas de oportunidad y mecanismos para que el Instituto 

Electoral de a conocer la figura de la Diputación Migrante y fomente la participación de la 

ciudadanía de la Ciudad de México, que radica en el extranjero. 

Desarrollo del sondeo 

El sondeo se realizó a través de la herramienta de Google (Google Forms), mecanismo que permitió 

que las preguntas se respondieran en dispositivos móviles y de escritorio - de manera no presencial- y 

accedió que periódicamente se analizaran los datos que arrojaba para identificar el sentido de las 

tendencias, mismas que se presentaban en tiempo real a través de estadísticas y  gráficos. 

Se elaboraron preguntas concretas que permitieron a las personas responder mediante un click a las 

opciones planteadas, a fin de identificar de manera más precisa las respuestas. 
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La Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión como administrador del programa, integró las 

preguntas en la plataforma Google Forms para su difusión en las redes sociales de @votochilango y 

generó la dirección _https://forms.gle/Tv3hbDkDva1qyytg7 para que las y los usuarios pudieran 

responder las preguntas del cuestionario. 

La aplicación permitió enviar el enlace del sondeo a través de correo electrónico a los contactos de la 

base de datos “VotoChilango” que está bajo el resguardo de la Unidad Técnica de Vinculación con 

Organismos Externos (UTVOE), así como por el sitio de internet www.votochilango.mx. 

 

Población y Plazo del sondeo 

La encuesta se lanzó a los contactos de redes sociales y de la base de datos de "voto chilango”22, 

conformada por la ciudadanía de la Ciudad de México residente en el extranjero, de quienes hayan 

vivido fuera de nuestra fronteras y que actualmente por alguna situación se encuentra en nuestro país, 

o de aquellas que residan en México y les interese manifestar su opinión en torno a la figura de la 

Diputación Migrante, mayores de 18 años.  

 

Del 21 de junio al 31 de julio de 2019 se implementó el sondeo en las cuentas de redes sociales de 

VotoChilango y del IECM, en Facebook y Twitter. Se emitieron 33 mensajes y se obtuvo un total de 

77,498 impresiones (personas alcanzadas) y 2,583 interacciones. 

 

La liga de la encuesta también se remitió a 1915 contactos de la base de datos “Voto Chilango” que 

cuentan con datos de correos electrónicos. 

 

Con la finalidad de difundir la consulta entre el mayor número posible de personas oriundas de la 

Ciudad de México, se contactó al Instituto de los Mexicanos en el Exterior (IME) para obtener 

                                                           
22

 La base de datos se conforma por contactos que fueron recolectados a partir de distintas fuentes: Directorio de Asociaciones y Clubes de 

Oriundos del Instituto de los Mexicanos en el Exterior (IME) de la Secretaría de Relaciones Exteriores; páginas de internet de organizaciones 

mexicanas en el extranjero; y datos de contacto de las personas y organizaciones que han asistido a los eventos realizados en Estados 

Unidos y México y por datos que fueron recabados en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México en el marco de las giras y 

actividades que se han llevado a cabo en el marco de la estrategia “Voto Chilango” de 2017 a 2019. Debido a la naturaleza de los datos, no 

es posible determinar con exactitud cuántos de estos son de personas nacidas o con lazos en la Ciudad de México.  

 

https://forms.gle/Tv3hbDkDva1qyytg7
http://www.votochilango.mx/
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información sobre organizaciones de capitalinos que pudieran estar interesados en el sondeo. Como 

resultado de dicha reunión, el IME envió por correo electrónico una base de datos con 23 contactos, de 

los cuales 18 se incluyeron en la base de datos “Voto Chilango” (los cinco datos restantes ya estaban 

integrados en la base de datos “voto Chilango”). 

 

El lunes 24 de junio se envió a los contactos de la base de datos “Voto Chilango”, el siguiente correo 

electrónico  

 

Durante el periodo de la aplicación del sondeo, se enviaron recordatorios a los correos de las y los 

contactos, como se muestra a continuación. 
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Lunes 1° de julio: 

 

Viernes 5 de julio 

 

 

El lunes 8 de julio se contactó a 10 personas estratégicas por su liderazgo en la comunidad migrante, 

las cuales se encuentran dentro de la base de datos “Voto Chilango”, para animarlos a participar en el 
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sondeo, así como para solicitar su apoyo en la difusión de la liga con otros chilangas y chilangos, las y 

los líderes accedieron a difundir la información entre sus contactos. 

Cabe destacar que el mensaje enviado el 16 de julio a los integrantes de la base de datos “Voto 

Chilango” contó con cápsulas informativas de los integrantes de  la Comisión de Vinculación con 

Organismos Externos, consejeros electorales Mauricio Huesca Rodríguez y Yuri Gabriel Beltrán 

Miranda, invitando a la ciudadanía de la Ciudad de México a participar en el sondeo. 

 

El sondeo fue respondido por 207 personas, de las cuales 164 lo hicieron desde el extranjero, 28 en 

México y 15 no indicaron de dónde provienen. 

 

Contenido del cuestionario 

 

El contenido del cuestionario fue de 14 reactivos que a continuación se enlistan: 

 

Este es un cuestionario para mexicanos oriundos de la Ciudad de México (chilangos) que viven en el 

exterior del país. El tiempo aproximado para llenarlo es de 10 minutos. 

1. Dirección de correo electrónico.  

 

2. Edad (años cumplidos). 

 

3. Sexo:  Hombre    Mujer 

 

4. En qué Alcaldía  (antes delegación) de la Ciudad de México nació usted:  

 

5. En qué país y ciudad vive actualmente:  

 

6. ¿Votaría por una Diputada o Diputado al Congreso de la Ciudad de México que represente a la 

comunidad chilanga en el extranjero?  

a) Sí 
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b) No 

 

7. ¿Considera que la persona que se postule para una candidatura a diputado/diputada migrante 

al Congreso de la Ciudad de México debe: 

a) Residir en el extranjero. 

b) Residir en el extranjero y tener vínculos con la Ciudad de México. 

c) Residir por periodos en el extranjero y en la Ciudad de México. 

d) Residir en la CDMX y tener vínculos en el extranjero. 

e) Otra (especifique):  

 

8. ¿Cuánto tiempo de residencia en el extranjero debería tener una persona para poder postularse 

a diputado/diputada chilanga migrante?  

a) Menos de seis meses 

b) Entre seis meses y un año 

c) Entre uno y dos años 

d) Más de dos años  

e) Entre dos y diez años 

f) Más de diez años  

 

9. ¿Es necesario que quien se postule como diputado/diputada chilanga migrante pertenezca a 

alguna organización cívica, club de paisanos o algún otro tipo de grupo de mexicanos en el 

extranjero? 

a) Sí 

b) No 

 

10. ¿Cómo y dónde considera que deberían realizar su registro los interesados en ser candidatos a 

diputados/diputadas chilangas migrantes? 

a) En sedes diplomáticas. 

b) En México de forma presencial. 

c) Por internet. 
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11. ¿Desde su criterio quiénes deberían poder votar por un diputado/diputada chilanga migrante? 

a) Todos los electores residentes en la Ciudad de México y chilangos en el extranjero 

b) Solo los oriundos de la Ciudad de México residentes en el exterior. 

c) Los oriundos de la Ciudad de México que son migrantes, pero también han residido por un 

periodo de tiempo en la Ciudad de México. 

d) Residentes en el exterior y los que están en retorno (personas que estuvieron residiendo en el 

exterior y que actualmente se encuentran viviendo en la Ciudad de México). 

 

12. ¿Qué tipo de sistema considera que es el más adecuado para votar por un diputado/diputada 

migrante? 

a) Voto presencial en sede diplomática. 

b) Voto por correo postal. 

c) Voto por internet desde cualquier computadora o celular 

 

13. ¿Cuál considera que debería ser el mecanismo de elección para la diputada/diputado 

migrante? 

a) Por distritos, donde el candidato con mayoría de votos es el electo. 

b) Candidaturas independientes para distritos de Mayoría Relativa.  

c) Por listas de Representación Proporcional de los partidos políticos 

 

14. Si hubiera una circunscripción electoral especial para chilangos que viven en el extranjero, 

¿cuál de los siguientes formatos le parece mejor? 

a) Tres regiones 1.- EUA y Canadá, 2. Europa y 3. Resto del mundo. 

b) Dos regiones 1. EUA y 2. Resto del Mundo. 

c) Una sola región que represente el voto de todos los chilangos en el exterior.  

 

Gracias por su participación. Su opinión es muy importante para el análisis de la normatividad jurídica 

que actualmente se discute para la figura de diputado/diputada chilanga en el extranjero. 
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Análisis de los resultados  

En las siguientes páginas se presentan algunos de los principales resultados del sondeo aplicado vía 

web a la población originaria de la Ciudad de México residente en el extranjero. Primeramente, se 

expone información referente a la composición del universo total y al perfil sociodemográfico de las 

personas que respondieron el cuestionario del sondeo, destacando aspecto como la alcaldía de 

nacimiento en la CDMX, lugar de residencia actual y distribución por sexo y edad. Posteriormente, se 

analizan las respuestas obtenidas a cada una de las preguntas del cuestionario que buscan captar la 

percepción de los encuestados en torno a la figura de la Diputación Migrante. Dicho análisis se realiza 

de manera general como por lugar de residencia de los encuestados, a fin de identificar posibles 

diferencias entre las personas que residen actualmente en el extranjero y aquellas que se encontraban 

viviendo en la Ciudad de México, las cuales posiblemente son migrantes de retorno o individuos que 

se encontraban temporalmente en la Ciudad de México durante el tiempo en que se levantó el sondeo, 

ya sea por motivos de visita a familiares y amigos, vacaciones u otras razones. Esta diferenciación es 

importante de realizar ya que el retorno no debe considerarse como una transición que indica el fin de 

la trayectoria migratoria, pues las personas pueden volver a emigrar en cualquier momento de sus 

vidas. El apartado cierra con un resumen de los principales resultados del sondeo.  

 

Población total encuestada por lugar de residencia actual 

En total, 207 personas originarias de la Ciudad de México que respondieron el sondeo sobre la 

Diputación Migrante, que se aplicó entre el 21 de junio al 31 de julio de 2019. De ellas, 164 residían en 

el extranjero (79.2%), 28 en México (13.5%) y 15 no especificaron su lugar de residencia actual (7.2%). 

Estas cifras ilustran una alta tasa de respuesta al sondeo, y por tanto, el interés que tiene la población 

migrante chilanga en la vida política y social de la Ciudad de México (ver gráfica 4). 
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Gráfica 4. Población encuestada originaria de la Ciudad de México,  
según lugar de residencia actual, 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: IECM: Sondeo sobre la figura de la Diputación Migrante, 2019. 

 

En cuanto a la región de residencia actual de los migrantes originarios de la Ciudad de México, los 

datos del sondeo arrojan que 59.5% radican en la región de Norteamérica, 20.9% en Europa, 14.7% 

América Latina y el Caribe, 4.3% en Asia, y 0.6% en África y Oceanía. Respecto al país de residencia, 

se tiene que la gran mayoría reside en Estados Unidos (54.9%), seguidos por los que viven en 

Guatemala (6.7%), España (6.7%), Alemania (4.9%) y Canadá (4.3%). En términos generales, se 

podría decir que el grueso de los chilangos migrantes vive en Estados Unidos, país que ha sido el 

principal destino de la población migrante mexicana, debido posiblemente a su cercanía geográfica 

con México, así como a las relaciones económicas, políticas y sociales establecidas entre ambos 

países a lo largo de la historia (véase gráficas 5 y 6).  
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Gráfica 5. Región de residencia de la población originaria de la Ciudad de México  
residente en el extranjero, 2019 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: IECM: Sondeo sobre la figura de la Diputación Migrante, 2019. 

 
Gráfica 6. Principales países de residencia actual de la población originaria de la Ciudad de México 

residente en el extranjero, 2019 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: IECM: Sondeo sobre la figura de la Diputación Migrante, 2019. 
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Alcaldía de nacimiento en la Ciudad de México 

 

En lo que concierne al lugar de nacimiento de las personas que respondieron el sondeo, la gran 

mayoría son nativos de las delegaciones (actualmente alcaldías) de Miguel  Hidalgo (14%), 

Cuauhtémoc (11.6%), Benito Juárez (11.6%), Iztacalco (8.7%), Coyoacán (8.2%), Gustavo A. Madero 

(6.3%), Venustiano Carranza (6.3%), Iztapalapa (5.3%) y Tlalpan (4.8%). Esta gran dispersión en 

cuanto a las alcandías de origen da cuenta de que la experiencia migratoria es vivida por la población 

chilanga de distintos estratos residenciales y socioeconómicos. En otras palabras, la migración 

internacional es una experiencia que envuelve a distintas personas de toda la Ciudad de México 

(véase gráfica 7). 

 

Gráfica 7 Población encuestada originaria de la Ciudad de México, 
por alcaldía de nacimiento, 2019 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: IECM: Sondeo sobre la figura de la Diputación Migrante, 2019. 
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Composición por sexo 

En cuanto a la composición por sexo de la población originaria de la Ciudad de México que contestó el 

sondeo sobre la figura de la Diputación Migrante, 53% son hombres, 46% mujeres y alrededor de 1% 

no especifico el sexo. El mayor predomino de los varones puede explicarse por el hecho de que 

todavía en México los hombres migran más que las mujeres (ver gráfica 8).  

 

Gráfica 8. Población encuestada originaria de la Ciudad de México, por sexo, 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: IECM: Sondeo sobre la figura de la Diputación Migrante, 2019. 

 

Distribución por grupos de edad y sexo 

Respecto a la composición por edad y sexo de las personas originarias de la Ciudad de México 

residentes en el exterior que respondieron el sondeo, los resultados muestran que alrededor del 81% 

tiene menos de 50 años, lo que indica que se trata de una población relativamente joven y, por ende, 

en edad de votar y de participar activamente en la vida económica, política y social de la ciudad. Al 

analizar la distribución por sexo, se observa que las mujeres son más jóvenes que los hombres, pues 

el 90% tiene menos de 50 años. En tanto que entre los hombres de esas edades la cifra es de 73%. 

Asimismo, llama la atención la alta proporción de hombres y mujeres que tienen entre 30 a 34 años de 

edad (véase gráfica 9).  
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Gráfica 9. Pirámide de la población originaria de la Ciudad de México que respondió el sondeo, 

2019 
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Fuente: IECM: Sondeo sobre la figura de la Diputación Migrante, 2019. 

 

Expectativa del voto entorno a la Diputación Migrante 

Uno de los objetivos del sondeo fue indagar acerca del nivel de conocimiento de la Diputación 

Migrante, y el alcance que la misma podría tener para representar a los migrantes y sus familias. Así 

como identificar el interés que la diáspora chilanga tiene de seguir participando en la vida política de la 

entidad, como es el hecho de elegir un integrante del Congreso local que los represente. En este 

sentido, a la pregunta: ¿votaría por una Diputada o Diputado al Congreso de la Ciudad de México que 

represente a la comunidad chilanga en el extranjero?, 70.5% de las personas respondieron que sí lo 

harían, 27.1% dijo que no, y 2.4% no contestó (véase gráfica 10). Ahora bien, al desglosar estas cifras 

según lugar de residencia actual de las y los encuestados, se obtuvo que entre los que viven en la 

Ciudad de México 57.1% respondió que sí votaría por una diputada o diputado migrante. En tanto que 

entre las y los residentes en el extranjero, la cifra se eleva a 73.2%. Estos resultados revelan que entre 

la comunidad chilanga que contestó el sondeo hay un gran interés en que se establezca la figura de la 

Diputación Migrante, principalmente entre los residentes en el exterior (ver cuadro 6). 
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Gráfica 10. Distribución porcentual de la población originaria de la Ciudad de México según intensión del 
voto a la Diputación Migrante, 2019 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: de los 207 encuestados sólo 191 contestaron la pregunta. 
Fuente: IECM: Sondeo sobre la figura de la Diputación Migrante, 2019. 

 
 
 

Cuadro 6. Distribución de la población originaria de la Ciudad de México por intensión del voto a la 
Diputación Migrante, según lugar de residencia actual, 2019 

 

 

Total 

Lugar de residencia 

México Extranjero 

Abs. % Abs. % Abs. % 

Total 207 100.0 28 100.0 164 100.0 

No votaría 56 27.1 12 42.9 38 23.2 

Si votaría 146 70.5 16 57.1 120 73.2 

No especificado 5 2.4 0 0 6 3.7 
 

Nota: De los 207 encuestados, 15 no especificaron el lugar de residencia. 
Fuente: IECM: Sondeo sobre la figura de la Diputación Migrante, 2019. 
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Lugar de residencia de la o el Diputado Migrante 

Asimismo, por medio del cuestionario se buscó captar la percepción de las personas encuestadas en 

torno al lugar donde debería residir la candidata o el candidato a competir por una Diputación Migrante. 

Al respecto, 35.3% respondió que la persona que se postule para una candidatura a diputado/diputada 

al Congreso de la Ciudad de México debe residir en la Ciudad de México y tener vínculos en el 

extranjero; 30% señaló que debe residir en el extranjero y tener vínculos con la Ciudad de México; 

17.4% opinó que debería residir en el extranjero y en la Ciudad de México; y 11.1% contestó que en el 

extranjero. Si se agrupan las respuestas para definir el país de residencia del candidato/candidata, se 

puede decir que poco más de seis de cada diez encuestados considera que las/los candidatos deben 

residir en el extranjero (40.1%)  versus 35.3% en la Ciudad de México (véase gráfica 11). Ello permite 

suponer que, en general, la percepción de las y los encuestados es que la o el Diputado Migrante debe 

ser una persona que forme parte y represente a la comunidad chilanga en el extranjero.   

 

Gráfica 11. Percepción de la población originaria de la Ciudad de México en torno al lugar de residencia 
de la o el Diputado Migrante, 2019 
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Nota: *Otras incluye respuestas como: “Tener vínculos en el extranjero y residir por periodos en el extranjero”, “No me interesa”, “No debe de 

haber”, “No lo apoyo”, “Quiero votar aquí no haya”, “No votaría”, “Debe vivir y trabajar en la CDMX”, “Ser oriundo de la Ciudad de México y 

reside en el extranjero” y “No debe existir”.  

Fuente: IECM: Sondeo sobre la figura de la Diputación Migrante, 2019. 
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Al comparar las respuestas según país o región de residencia de las personas que respondieron el 

sondeo, los resultados muestran algunas diferencias. Aunque, la mayoría de las y los chilangos 

considera que la o el candidato a la Diputación Migrante debe residir en el extranjero. Entre las 

personas residentes en México, las dos respuestas con mayores porcentajes fueron: 1) residir en la 

Ciudad de México y tener vínculos en el extranjero (39.3%); y 2) residir por periodos en el extranjero y 

en la Ciudad de México (21.4%), es decir, tener una residencia binacional. En tanto que entre las y los 

chilangos migrantes las respuestas principales fueron: 1) vivir en la Ciudad de México y tener vínculos 

en el extranjero (36.6%); y 2) radicar en el extranjero y tener vínculos con la Ciudad de México (31.7%) 

(véase cuadro 7). Como se puede ver, la importancia de la residencia binacional entre las y los 

candidatos también se manifiesta entre originarios de la Ciudad de México residentes en otro país.  

 

Cuadro 7. Percepción de la población originaria de la Ciudad de México en torno al lugar de residencia 
del Diputado Migrante, según lugar de residencia,  2019 

 

Nota: De los 207 encuestados, 15 no señalaron el país de residencia. 
Fuente: IECM: Sondeo sobre la figura de la Diputación Migrante, 2019. 

 

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 207 100.0 28 100.0 164 100.0

Residir en la CDMX y tener vínculos en el

extranjero. 73 35.3 11 39.3 60 36.6

Residir en el extranjero y tener vínculos

con la Ciudad de México. 62 30.0 4 14.3 52 31.7

Residir por periodos en el extranjero y en

la Ciudad de México. 36 17.4 6 21.4 28 17.1

Residir en el extranjero.
23 11.1 2 7.1 18 11.0

Otras
13 6.3 5 17.9 6 3.7

Total Otro país

Lugar de residencia

México
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Tiempo de residencia en el extranjero de la o el candidato a Diputado Migrante 
 
En concordancia con la pregunta anterior, en el sondeo se preguntó sobre el tiempo de residencia en 

el extranjero que debería tener la persona que se postule para participar por una Diputación Migrante. 

Sobre este punto, el 4.3% señaló que el candidato(a) podría tener menos de seis meses, 12.1% entre 

seis meses y un año, y 31.4% entre 1 y 2 años; es decir, casi la mitad (47.8%) consideró un tiempo de 

residencia en el extranjero menor a los dos años. En tanto que la otra mitad (49.3%) mencionaron un 

tiempo de residencia en el extranjero superior a los dos años: 18.4% más de dos años, 20.8% entre 

dos y diez años, y 10.1% más de diez años. Ello indica que estas personas consideran que la 

candidata o el candidato a la Diputación Migrante deber ser una persona que lleve un determinado 

tiempo viviendo en el extranjero. Posiblemente porque se quieren sentir representadas y quien se 

postule conozca las demandas y las problemáticas que enfrentan las y los chilangos que se 

encuentran en el extranjero (véase gráfica 12). Por lugar de residencia, los datos del sondeo no 

muestran diferencias. Tanto entre las personas residentes en México como los radicados en otro país 

o región del mundo, más de la mitad opinó que el candidato debería tener como mínimo dos años de 

residencia en el extranjero (véase cuadro 8). 

 

Gráfica 12. Percepción de la población originaria de la Ciudad de México en relación al tiempo 
de estancia en el extranjero de la o el Diputado Migrante, 2019 

 

 

Fuente: IECM: Sondeo sobre la figura de la Diputación Migrante, 2019.
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Cuadro 8. Percepción de la población originaria de la Ciudad de México en relación al tiempo de estancia 

en el extranjero de la o el Diputado Migrante, según lugar de residencia, 2019 

 

 

Total 

Lugar de residencia 

México Extranjero 

Abs. % Abs. % Abs. % 

Total 207 100.0 28 100.0 164 100.0 

Entre dos y diez años 43 20.8 5 17.9 34 20.7 

Entre seis meses y un 
año 25 12.1 7 25.0 17 10.4 

Entre uno y dos años 65 31.4 4 14.3 56 34.1 

Más de diez años 21 10.1 5 17.9 14 8.5 

Más de dos años 38 18.4 4 14.3 32 19.5 

Menos de seis meses 9 4.3 2 7.1 6 3.7 

No contestó 6 2.9 1 3.6 5 3.0 
 
Nota: De los 207 encuestados, 15 no señalaron el país de residencia. 
Fuente: IECM: Sondeo sobre la figura de la Diputación Migrante, 2019. 

 

Pertenencia a organizaciones de migrantes de la o el candidato a Diputado Migrante 

La membresía a organizaciones de migrantes es un rasgo común en la mayoría de las personas 

mexicanas residentes en el extranjero, sobre todo en los nativos de las entidades federativas que son 

consideradas como altamente expulsoras de población como Michoacán, Jalisco, Zacatecas, 

Guerrero, Chiapas, etc. Sin embargo, dicha práctica no es tan común entre la comunidad migrante 

originaria de la Ciudad de México. Si bien existen algunos clubes, comités o federaciones de paisanos 

residentes en el extranjero, la mayoría de este tipo de congregaciones no reúne a grandes cantidades 

de personas ni han tenido un papel tan relevante como las de los oriundos de otros estados del país. 

De ahí que resulte lógico que 72.9% de las personas que contestaron el sondeo haya señalado que no 

era necesario que el candidato o la candidata a la Diputación Migrante de la Ciudad de México 

perteneciera a una organización cívica, club de paisanos o algún otro tipo de grupo de mexicanos en el 

extranjero (véase gráfica, 13). Por lugar de residencia, los datos muestran diferencias significativas, 

entre las y los residentes en México, 67.9% señaló que es necesario que las y los candidatos a la 

Diputación Migrante cuenten con dicha membresía, en tanto que entre las y los migrantes dicha cifra 

fue de 17.1% (véase cuadro 9). Esta última cifra podría ser un reflejo del bajo índice de congregación 
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que presenta la comunidad originaria de la Ciudad de México residentes en el extranjero, lo cual, como 

ya se señaló, los distingue de los migrantes internacionales de otros estados del país.  

Gráfica 13. Percepción de la población  originaria de la Ciudad de México respecto a que el candidato a la 
Diputación Migrante forme parte de una organización en el extranjero, según lugar de residencia, 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: IECM: Sondeo sobre la figura de la Diputación Migrante, 2019. 

 

Cuadro 9. Percepción de la población  originaria de la Ciudad de México respecto a que candidato a la 
Diputación Migrante forme parte de una organización en el extranjero, según lugar de residencia, 2019 

 
  
  
  Total 

Lugar de residencia 

México Extranjero 

Abs. % Abs. % Abs. % 

Total 207 100.0 28 100.0 164 100.0 

No 151 72.9 9 32.1 129 78.7 

Sí  48 23.2 19 67.9 28 17.1 

No especificado 8 3.9 0 0.0 7 4.3 
 
Nota: De los 207 encuestados, 15 no señalaron el país de residencia. 
Fuente: IECM: Sondeo sobre la figura de la Diputación Migrante, 2019. 

No contestó, 
3.9

No, 72.9

Sí, 23.2
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Registro de la candidatura a la Diputación Migrante 

En el sondeo también incluyó un reactivo que indaga sobre el cómo y dónde considera la población 

originaria de la Ciudad de México que deberían realizar su registro las y los interesados en ser 

candidatos a diputados/diputadas chilangas migrantes. Sobre este punto, 49.8% indicó que el registro 

debería ser por internet; 32.4% en las sedes diplomáticas de México en el extranjero; 16.9% de forma 

presencial en México; y 1% no contestó la pregunta (véase gráfica 14). Entre los residentes en México, 

la mitad considera que dicho registro debe ser de forma presencial en México, lo cual resulta lógico, 

pues actualmente residen en el país, seguido por los que piensan que debe ser en las sedes 

diplomáticas. En cambio, entre residentes en el extranjero: 55.5% opinó que el registro de las y los 

candidatos a la Diputación Migrante podría ser vía web y/o en las sedes diplomáticas (33.5%), y sólo 

9.8% dijo que de manera presencial en México. La alta proporción de chilangos que considera que el 

registro debe realizarse vía web podría explicarse debido a la facilidad que tendrían los interesados 

para obtener el registro, ya que algunos de ellos se les complica acudir a las embajadas o viajar a la 

Ciudad de México (véase cuadro 10). 

 
Gráfica 14. Percepción de la población originaria de la Ciudad de México en torno al  registro de la 

candidatura a la Diputación Migrante, 2019 
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Fuente: IECM: Sondeo sobre la figura de la Diputación Migrante, 2019. 
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Cuadro 10. Percepción de la población originaria de la Ciudad de México en torno al registro a la 

candidatura a la Diputación Migrante, según lugar de residencia, 2019 

 

  
  
  Total 

Lugar de residencia 

México Extranjero 

Abs. % Abs. % Abs. % 

Total 207 100.0 28 100.0 164 100.0 

En México de forma presencial 35 16.9 14 50.0 16 9.8 

En sedes diplomáticas 67 32.4 8 28.6 55 33.5 

Por internet 103 49.8 5 17.9 91 55.5 

No contestó 2 1.0 1 3.6 2 1.2 

 

Nota: De los 207 encuestados, 15 no señalaron el país de residencia. 
Fuente: IECM: Sondeo sobre la figura de la Diputación Migrante, 2019. 

 

Posibles votantes para la Diputación Migrante 

Otro de los objetivos del sondeo aplicado fue conocer la percepción de la población originaria de la 

Ciudad de México respecto a quienes deben votar por un diputado/diputada migrante, así como 

identificar la manera en que las y los chilangos migrantes preferirían elegir a su representante 

legislativo, ya sea por Mayoría Relativa (MR), Representación Proporcional (RP) o mediante la 

candidatura independiente (CI). Sobre el primer punto, los resultados del sondeo muestran que la 

mitad de las personas considera que deberían votar todos los electores residentes en la CDMX y 

chilangos radicados en el extranjero (49.8%); alrededor de una cuarta parte (26.6%) dijo que sólo las y 

los oriundos de la Ciudad de México residentes en el exterior deberían votar; 15.5% indicó que los 

residentes en el exterior y los que están de retorno (personas que estuvieron residiendo en el exterior y 

que actualmente se encuentran viviendo en la Ciudad de México); y solamente 6.8% contestaron que 

también deberían votar los oriundos de la Ciudad de México que son migrantes, y que han residido por 

un periodo de tiempo en la Ciudad de México (véase gráfica 15). Este orden de respuestas en cuanto 

a quienes deberían votar por una candidata o un candidato a la Diputación Migrante es el mismo en las 

personas que radican en México como entre las que residen actualmente en el extranjero (véase 

cuadro 11). Es decir, existe un consenso al respecto entre los encuestados de quienes deberían ser 

los votantes a dicha figura política. 
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Gráfica 15. Percepción de la población originaria de la Ciudad de México respecto a quien debería votar 
el candidato/candidata a la Diputación Migrante, 2019 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: IECM: Sondeo sobre la figura de la Diputación Migrante, 2019. 

 
Cuadro 11. Percepción de la población originaria de la Ciudad de México respecto a quien debería votar 

el candidato/candidata a la Diputación Migrante, según lugar de residencia, 2019 
 

 
 

Total 

Lugar de residencia 

México Extranjero 

Abs. % Abs. % Abs. % 

Total 207 100.0 28 100.0 164 100.0 

Los oriundos de la Ciudad de México que son 
migrantes, pero también han residido por un periodo de 
tiempo en la Ciudad de México 

14 6.8 0 0.0 12 7.3 

Residentes en el exterior y los que están en retorno 
(personas que estuvieron residiendo en el exterior y que 
actualmente se encuentran viviendo en la Ciudad de 
México) 

32 15.5 5 17.9 22 13.4 

Sólo los oriundos de la Ciudad de México residentes en 
el exterior 

55 26.6 5 17.9 46 28.0 

Todos los electores residentes en la Ciudad de México 
y chilangos en el extranjero 

103 49.8 16 57.1 82 50.0 

No contestó 3 1.4 2 7.1 2 1.2 

Nota: De los 207 encuestados, 15 no señalaron el país de residencia. 
Fuente: IECM: Sondeo sobre la figura de la Diputación Migrante, 2019. 
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Sistema para votar por la o el Diputado Migrante 

En torno a la pregunta qué tipo de sistema debería utilizarse para votar por la o el candidato a 

Diputado Migrante, poco más de seis de cada diez de las personas que respondieron el sondeo 

señalaron que por internet desde cualquier computadora o celular (63.8%). Le siguen los que dijeron 

que de manera presencial en las sedes diplomática (21.7%), y por último,  los que indicaron que por 

correo postal (11.6%) (Véase gráfica 16). Al analizar las respuestas por lugar de residencia de las 

personas que respondieron el sondeo, los datos indican que tanto los residentes en México como los 

que viven en el extranjero mencionaron el internet como principal medio para emitir el voto. La elección 

de este medio, principalmente entre las y los chilangos migrantes, podría deberse a que por esta vía 

tendrían una mayor facilidad para emitir su voto desde cualquier parte del mundo, sin que tengan que 

desplazarse o para evitarse contratiempos con el envío del voto por el sistema postal (véase cuadro 

12).  

 

Gráfica 16. Percepción de la población originaria de la Ciudad de México respecto al tipo de sistema para 
votar por el candidato/candidata a la Diputación Migrante, 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: IECM: Sondeo sobre la figura de la Diputación Migrante, 2019. 
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Cuadro 12. Percepción de la población originaria de la Ciudad de México respecto al tipo de sistema para 

votar por el candidato/candidata a la Diputación Migrante, según lugar de residencia, 2019 

 

Nota: De los 207 encuestados, 15 no señalaron el país de residencia. 
Fuente: IECM: Sondeo sobre la figura de la Diputación Migrante, 2019. 

 

Mecanismo de elección para la Diputación Migrante 

Identificar la manera en que las y los migrantes prefieren elegir a su representante legislativo fue, 

como ya se destacó  líneas arriba, otro de los objetivos principales del sondeo. Sobre este asunto, la 

mitad opinó que dicho proceso debería ser a través de candidaturas independientes para distritos de 

Mayoría Relativa (51.7%), lo cual indica que los migrantes prefieren que las o los candidatos a la 

Diputación Migrante no estén vinculados con algún partido político. Sin embargo, alrededor de un 

tercio considera que el mejor mecanismo sería por distritos, donde el candidato con  es el electo 

(32.9%), y un 13%  mencionó que dicho proceso debería realizarse a través de las listas de 

Representación Proporcional de los partidos políticos (véase gráfica 17).  

 

Al analizar los resultados según lugar de residencia de las personas que respondieron el sondeo, se 

tiene que poco más de la mitad de las y los radicados en México opinan que el mecanismo de para 

elegir al diputado migrante debe ser por distritos, donde el candidato con mayoría de votos es el electo 

(50%), en tanto que los residentes los chilangos migrantes prefieren que sea por  medio de 

candidaturas independientes para distritos de Mayoría Relativa. En efecto, como se puede observar en 

el cuadro 13, las preferencias en torno al mecanismo de elección para la Diputación Migrante se 

invierten entre los radicados en México y los residentes en  el extranjero. 

 

 

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 207 100.0 28 100.0 164 100.0

Voto por correo postal 24 11.6 1 3.6 23 14.0

Voto por internet desde cualquier computadora o celular 132 63.8 13 46.4 108 65.9

Voto presencial en sede diplomática 45 21.7 13 46.4 28 17.1

No contestó 6 2.9 1 3.6 5 3.0

Total

Lugar de residencia

México Extranjero
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Gráfica 17. Percepción de la población originaria de la Ciudad de México respecto al tipo de mecanismo 
para votar por el candidato/candidata a la Diputación Migrante, 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: IECM: Sondeo sobre la figura de la Diputación Migrante, 2019. 

 

Cuadro 13. Percepción de la población originaria de la Ciudad de México respecto al tipo de mecanismo 
para votar por el candidato/candidata a la Diputación Migrante, según lugar de residencia,  2019 

 

Nota: De los 207 encuestados, 15 no señalaron el país de residencia. 
Fuente: IECM: Sondeo sobre la figura de la Diputación Migrante, 2019. 

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 207 100.0 28 100.0 164 100.0

Candidaturas independientes para distritos de mayoría 

relativa 107 51.7 7 25.0 93 56.7

Por distritos, donde el candidato con mayoría de votos es 

el electo 68 32.9 14 50.0 47 28.7

Por listas de representación proporcional de los partidos 

políticos 27 13.0 6 21.4 19 11.6

No contestó 5 2.4 1 3.6 5 3.0

Total

Lugar de residencia

México Extranjero

2.4

13.0

32.9

51.7

0.0 10.0 20.0 30.0 40.0 50.0 60.0

No contestó

Por listas de representación proporcional de los 
partidos políticos

Por distritos, donde el candidato con mayoría 
de votos es el electo

Candidaturas independientes para distritos de 
mayoría relativa

Porcentaje
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Circunscripción electoral para la Diputación Migrante 

La última pregunta del cuestionario pretende captar la percepción de las personas en torno a una 

posible implementación de una circunscripción electoral para los chilangos que viven en el extranjero. 

A modo de propuestas se incluyeron tres respuestas: 1) tres regiones: Estados Unidos, Canadá, 

Europa y resto del mundo; 2) dos regiones: Estados Unidos y resto del mundo; y 3) una sola región 

que represente el voto de todos los chilangos en el exterior. Los resultados obtenidos muestran que 

54.1% de los encuestados eligió la tercera opción; es decir, que solamente exista una región; 30.3% 

optó por la opción de tres regiones; y únicamente 14.5% votó por la opción de dos regiones (véase 

gráfica 18). La inclinación a la propuesta de una sola región es notablemente mayor entre chilangos 

migrantes respecto a los que radican en México (véase cuadro 14). Esta opción es posiblemente sea 

la mejor debido a que en los últimos años la población migrante originaria de la Ciudad de México 

registra una mayor presencia en distintas regiones del mundo, aunque la mayoría radica en la región 

de Norteamérica, principalmente en Estados Unidos.  

 

Gráfica 18. Percepción de la población originaria de la Ciudad de México respecto a  la propuesta de una 
circunscripción en el extranjero para votar por el candidato/candidata a la Diputación Migrante,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: IECM: Sondeo sobre la figura de la Diputación Migrante, 2019. 

Dos regiones 1. 
EUA y 2. Resto del 

mundo, 14.5

Tres regiones 1. 
EUA y Canadá, 2. 
Europa y 3. Resto 
del mundo, 30.4

Una sola región 
que represente el 
voto de todos los 
chilangos en el 
exterior, 54.1

No contestó, 1.0
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Cuadro 9. Percepción de la población originaria de la Ciudad de México respecto a  la propuesta de una 
circunscripción en el extranjero para votar por el candidato/candidata a la Diputación Migrante, según 

lugar de residencia, 2019 

 

 

Nota: De los 207 encuestados, 15 no señalaron el país de residencia. 
Fuente: IECM: Sondeo sobre la figura de la Diputación Migrante, 2019. 

 

A modo de cierre 

En resumen, se puede decir que los resultados del sondeo constituyen un gran insumo para definir las 

áreas de oportunidad y mecanismos para que el IECM de a conocer la figura de la Diputación Migrante 

y fomente la participación de la ciudadanía de la Ciudad de México que radica en el extranjero 

(chilangos migrantes). Concretamente, los principales resultados del sondeo indican: 

1) Una alta tasa de respuesta al sondeo de la Diputación migrante. 

2) La mayoría de las personas que respondieron el sondeo tienen su residencia en el extranjero. 

3) De ellos, más de la mitad radica en la región de Norteamérica, principalmente en Estados 

Unidos. Aunque también es significativa de la población que vive en algunos países como 

Guatemala, España y Alemania.  

4) La mayor parte de los encuestados nació en las delegaciones de Miguel  Hidalgo, Cuauhtémoc, 

Benito Juárez, Iztacalco, Coyoacán, Gustavo A. Madero, Venustiano Carranza, Iztapalapa y 

Tlalpan. 

5) La mayoría son hombres, pero también es muy alta la participación de mujeres que 

respondieron el sondeo. 

6) Son personas relativamente jóvenes, pues la mayor parte tiene menos de 50 años. 

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 207 100.0 28 100.0 164 100.0

Dos regiones 1. EUA  y 2. Resto del mundo 30 14.5 4 14.3 24 14.6

Tres regiones 1. EUA  y  Canadá, 2. Europa y 

3. Resto del mundo 63 30.4 16 57.1 41 25.0

Una sola región que represente el voto de 

todos los chilangos en el exterior 112 54.1 7 25.0 97 59.1

No contestó 2 1.0 1 3.6 2 1.2

Total

Lugar de residencia

México Extranjero
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7) Siete de cada diez personas indicaron que sí votaría por un candidato a la Diputación Migrante. 

8) Hay un consenso en que el candidato o candidata a la Diputación Migrante debe residir en el 

extranjero y tener vínculos con la Ciudad de México, pero también es alto el porcentaje de los 

que piensan que el candidato/candidata puede vivir en la Ciudad de México y tener vínculos en 

el extranjero. 

9) Señalan que la o el migrante que se postule a la candidatura a la Diputación Migrante debe 

tener al menos dos años de residencia en el extranjero. 

10)  No consideran necesario que el candidato/candidata a la Diputación Migrante tenga vínculos 

con organizaciones civiles o clubes de migrantes.  

11)  Creen que el registro del candidato a la Diputación migrante debe hacerse a través de internet. 

12)  Cerca de la mitad opinó que todas las personas residentes en la Ciudad de México y los 

chilangos que se encuentran en el extranjero deberían votar por el candidato o candidata a la 

Diputación Migrante. 

13) Consideran que el sistema para votar por el/candidato/candidata a la Diputación Migrante sebe 

ser a través de internet.  

14)  Opinan que el mecanismo para votar por la Diputación Migrante debe ser por medio de 

candidaturas independientes para los distritos de Mayoría Relativa.  

15)  En cuanto a la propuesta de implementar una circunscripción en el extranjero para el voto del 

diputado migrante, sugieren que debe existir una sola región que represente el voto de los 

chilangos migrantes.  

 

 

V.2 Informe de la reunión celebrada con la ciudadanía originaria de la Ciudad de México 

residente en el extranjero con liderazgo, en torno a la figura de la Diputación Migrante 

 
Con la novedosa figura de la Diputación Migrante que de conformidad con el el artículo Vigésimo 

Quinto transitorio del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, se 

implementará en el próximo proceso electoral 2020-2021, es de gran importancia para el Instituto 

Electoral de la Ciudad de México (IECM) contar con una serie de estudios y análisis jurídicos que 

permitan deliberar sobre los mecanismos que se instrumentaran para dar la certeza jurídica suficiente 
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en los próximos procesos para el voto de la ciudadanía en la Ciudad de México residentes en el 

extranjero para elegir a la o el Diputado Migrante, a fin de que sean certero, confiables y transparentes. 

 

En cumplimiento a lo anterior, el IECM aprobó la creación del Comité Especializado en torno a la figura 

de la Diputación Migrante (CODIM), que elaborarán los estudios técnicos, operativos y normativos en 

torno a la figura de la Diputación Migrante, para el proceso electoral 2020-2021, conformado por un 

grupo multidisciplinario que ha venido analizando en sus reuniones internas la normatividad vigente; 

bajo el marco de su programa de trabajo que para tal efecto redactó y cuyo objetivo general es: 

elaborar la propuesta de lineamientos de operación para el proceso electoral 2020-2021, así como los 

documentos, que en su caso, se requirieran de recomendaciones de reformas y/o adiciones a 

normatividad correspondiente, ello, para instrumentar la elección de la Diputación Migrante en la 

Ciudad de México.  

 

Bajo esa premisa las y los integrantes del colegiado consideraron substancial llevar a cabo una 

reunión con personas oriundas de la Ciudad de México con residencia en el extranjero, con posiciones 

de liderazgo en su área de competencia, a fin de encontrar un espacio en el que se pudiera dialogar 

sobre las propuestas que han trabajado a fin de conocer sus opiniones. 

 

Considerando que para el IECM es fundamental escuchar las percepciones y necesidades en torno a 

la representación de la Diputación Migrante, en la tercera sesión Ordinaria del CODIM, se aprobó el 

Protocolo para llevar a cabo una reunión con la ciudadanía originaria de la Ciudad de México residente 

en el extranjero con liderazgo, en torno a la figura de la diputación migrante, en el que se definió la 

modalidad por la que se llevaría a cabo esta reunión (vía remota), se plantearon las propuestas de 

participantes, así como las fechas y horarios. 

 

Las sesiones de la reunión se realizaron los días 13 y 20 de agosto del presente y debido a la 

diferencia de horarios de las personas residentes en los continentes americano y europeo, con los 

siguientes horarios: 
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13 de agosto de 2019  

 Grupo Estados Unidos de América (Zona Este)  

Inicio: 19:00 horas de la Ciudad de México/ 19:00 horas del Centro/20:00 horas del Este 

20 de agosto de 2019 (2 sesiones)  

 Grupo Europa  

Inicio: 12:00 horas de la Ciudad de México/ 18:00 horas Reino Unido/ 19:00 horas Europa 

continental 

 Grupo Estados Unidos de América zona Costa Oeste y Guatemala  

Inicio: 20:00 horas de la Ciudad de México/ 18:00 horas de la Costa Oeste) 

 

La reunión se realizó vía remota a través de la plataforma ZOOM, se logró una participación de 16 

personas oriundas de la Ciudad de México que radican fuera de nuestras fronteras, con posiciones de 

liderazgo en su área de competencia y que llevan residiendo, por lo menos, dos años en el extranjero. 

 

 

I. Objetivo 

 

El objetivo principal fue establecer un espacio de diálogo, reflexión, crítica e informativo sobre las 

propuestas que se han generado en el seno de las reuniones del CODIM, para instrumentar por vez 

primera en la Ciudad de México la elección de la Diputación Migrante en el Proceso Electoral 2021 y 

que servirán de insumo para materializar las recomendaciones que se presentaran al Instituto 

Electoral. 

 

Además de ello,  

 Se captaron opiniones desde distintas perspectivas que contribuirán a mejorar la conveniencia 

de las propuestas. 

 Se conocieron desde los matices de la ciudadanía residente en el extranjero las posibles 

implicaciones relacionadas con la instrumentación de las propuestas. 
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 Se obtuvo una compilación de reflexiones que contiene elementos e información que puede ser 

utilizados en los trabajos posteriores relativos al tema. 

 

II. Temas abordados 

 

REUNIÓN CON LA CIUDADANÍA ORIGINARIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
RESIDENTE EN EL EXTRANJERO CON LIDERAZGO, EN TORNO  

A LA FIGURA DE DIPUTACIÓN MIGRANTE  
 

PROGRAMA 

Actividad 

Bienvenida.  

Presentación y antecedentes. 

Propuesta de escenarios para la implementación de la Diputación Migrante.  

Opinión de las y los participantes.  

Conversatorio con la intervención de todas y todos los colaboradores 

 

III. Desarrollo 

 

A las personas propuestas e remitieron vía correo electrónico invitaciones suscrita por la Consejera 

Coordinadora del CODIM y el Consejero Presidente de la Comisión de Vinculación con Organismos 

Externos, a las personas propuestas. 
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La reunión de trabajo se desarrolló de manera grupal, integrándose por 5 participantes vía remota, en 

la reunión del día 20 de agosto correspondiente al Grupo Estados Unidos de América zona Costa 

Oeste y Guatemala, se contó con de forma presencial con el participante David Herrera. 

 

A continuación se desarrollan los puntos más relevantes de las reuniones y que toda vez que se trato 

del mismo programa para las tres sesiones, solo en la primera sesión (Grupo Estados Unidos de 

América Zona Este), se describe las intervenciones de las y los integrantes del CODIM en la 

bienvenida, presentación y antecedentes, así como la presentación de la  Propuesta de escenarios 

para la implementación de la Diputación Migrante; en las otras dos sesiones solo se desarrollarán los 

conversatorios. 

 

IV. Reunión Grupo Estados Unidos de América (Zona Este) 

 

Integrantes del CODIM:  

Dr. Víctor Manuel Alarcón Olguín,  

Dra. Leticia Calderón Chelius, 

Mtro. Hugo Alejandro Concha Cantú,  

Dr. Telésforo Ramírez García,  

Dra. Martha Singer Sochet y  

Dr. Daniel Tacher Contreras.  

 

Participantes: 

Carlos Arango, desde  Chicago, IL. 

Jorge Mújica, desde Chicago, IL. 

Humberto Mora, desde  Chicago, IL. 

Ana María Cosio Rivera de Ronzel, desde Secaucus, NJ. 

Ana Abad, desde Washington DC. 
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La videoconferencia dio inició con la bienvenida por parte de la Dra. Calderón, en la que expuso la 

importancia que representa para el Comité especializado, compartir los escenarios que se han 

vislumbrado sobre la figura de la Diputación Migrante; el avance que representa para la Ciudad de 

México y específicamente el ejercicio político de la comunidad chilanga que radica en el extranjero, así 

como el intercambio de ideas, necesidades y dudas sobre la figura antes referida. 

 

La Dra. Singer comenzó su intervención, reiterando la importancia de conocer las opiniones de las y 

los participantes, las cuales nutrirían el trabajo que realiza el CODIM. A manera de antecedentes, hizo 

referencia al proceso democratizador vivido en México, caracterizado hasta hace unos años, por la 

restricción de derechos a la ciudadanía que se han ido del país, y posteriormente, el avance logrado 

en la ciudad capital, derivado de la larga historia de luchas e intenciones por incorporar la participación 

de sus ciudadanas y ciudadanos en la toma de decisiones, puntualizando los siguientes casos:  

 

 1824-1986, todas las autoridades de la capital fueron designadas por la autoridad federal. 

 1977, mecanismos de democracia directa  

 1986, Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 40 representantes electos por 

mayoritaria relativa y 26 por Representación Proporcional.  

 1997, primera elección de: Jefatura de Gobierno, Asamblea Legislativa del DF y 16 delegados. 

 2012, la ciudadanía radicada en el extranjero votan en elección de la Jefatura de Gobierno.  

 2016, Asamblea Constituyente (100 diputados). 

 5 de febrero de 2017, publicación en Diario Oficial Constitución Política de la Ciudad de México.  

 2018, primera elección de: 

 Jefatura de Gobierno 

 66 diputadas y diputados 

 16 alcaldías 

 10 Concejales en cada Alcaldía (6 Concejales de MR y 4 Concejales por RP) 

 2021, primera elección de Diputación Migrante. 

 

Resaltó que para el proceso electoral local 2020-2021, se trabaja en la posibilidad de que la 

comunidad chilanga que habitan en el extranjero, participen no sólo votando, sino también con el 
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derecho a ser electos para formar parte de la Diputación Migrante, ocupando este cargo en el 

Congreso de la Ciudad de México, sin embargo, indicó que, para hacer factible esta propuesta, existen 

ciertas restricciones legales, para lo cual el CODIM ha analizado las posibles alternativas que permitan 

garantizar los derechos de las y los ciudadanos residentes en el exterior. 

 

Para profundizar en el tema, el Mtro. Concha explicó que la Constitución Política de la Ciudad de 

México (Constitución Local) y el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México (Código Electoral), ya contemplan para la elección local de 2021 la existencia de una 

Diputación Migrante, por lo cual el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) con el objeto de 

cumplir el mandato existente, determinó la necesidad de contar con el apoyo de un grupo de 

especialistas, quienes integran el CODIM. 

 

Expuso la existencia de cuatro condiciones sobre las cuales, había que diseñar un modelo para la 

Diputación Migrante, la primera, considerando que la figura no cuenta con una legislación amplia 

desarrollada a nivel nacional, es decir, no existe en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales (LGIPE), a pesar de que el Instituto Nacional Electora (INE) ha comenzado con la 

exploración del tema, insistió en que a nivel nacional el escenario es diferente al existente en la Ciudad 

de México. 

 

En cuanto a la segunda condicionante, mencionó que, si bien se ha avanzado de manera significativa 

con el número de población credencializada, derivado de las últimas reformas, el procedimiento es 

complejo, dado que implica la entrega directa a la ciudadanía a efecto de que posteriormente confirme 

su recepción y puedan estar habilitados para votar, situación que no se concretó aproximadamente en 

un 50% de los casos. 

 

Sobre la tercera condicionante, subrayó que está relacionada con las entidades federativas que han 

contemplado la creación de una representación de este tipo, independientemente de concretarse su 

implementación o no, entre las que se encuentran, por mencionar algunas: Chiapas, Jalisco, 

Zacatecas, Durango y Guanajuato, cada estado con distintas fórmulas, lo que ha implicado para el 
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Comité Especializado, analizar cuál de éstas podría tomarse como referencia para la Ciudad de 

México. 

 

Precisó que la cuarta condicionante, está vinculada con lo señalado en la Constitución local, que 

considera el derecho a votar a toda la ciudadanía, incluida la residente en el extranjero, sin especificar 

el mecanismo o medio para hacerlo, mientras que el Código Electoral de la Ciudad, precisa un poco 

más la figura de diputación migrante, más no de manera exhaustiva, lo que pudiera ocasionar 

confusiones al momento de su interpretación.  

 

Comentó que, dadas las condicionantes antes expuestas, se han trabajado y desarrollado diversas 

propuestas de escenarios: el deseable, que propone reformas tanto a la Constitución de la Ciudad de 

México como al Código Electoral; escenarios intermedios, en los que solo se contemplan reformas al 

Código referido y, por otro lado, el posible o actual, es decir, lo que se puede hacer con lo indicado al 

día de hoy en la ley, sin ninguna reforma al Marco Jurídico vigente; para lo cual, una vez concluidos los 

posibles escenarios, el CODIM los presentará al Consejo General del IECM, quienes determinarán el 

óptimo, y en caso de ser necesario, realizar la interacción con el legislativo.  

 

En este mismo sentido, destacó la importancia de ahondar en el denominado escenario actual, dado 

que a partir de lo señalado en el artículo 7, numeral 3 de la Constitución Local, se establece el derecho 

a votar para las personas originarias de la Ciudad de México que residen fuera del país. También, la 

propia Constitución Local establece que el Congreso de la Ciudad tendrá un total de 66 diputaciones 

de las cuales 33 se elegirán por el principio de Mayoría Relativa, uno por cada distrito en que se divide 

la Ciudad de México y el resto por Representación Proporcional.  

 

Enfatizó que dicho señalamiento, implica un límite, dado que no existe viabilidad de incorporar un 

nuevo un distrito electoral en el extranjero, ni varios, es decir, la Diputación Migrante se deberá acoplar 

al número de congresistas ya está establecido en la Constitución. Asimismo, destacó que en el 

sistema de elección de diputaciones por Representación Proporcional para la Ciudad de México, los 

partidos tienen que conformar dos listas, una con 17 escaños en donde dependiendo de la votación 

que obtienen se les asignará un número equis de esa lista, y la otra lista, que se integra con los 
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mejores perdedores de los distritos de Mayoría Relativa, los que quedan en el lugar más alto de 

votación, donde la ley determina el procedimiento para ir integrando una lista final considerando temas 

de paridad y jóvenes. 

 

También, señaló que el Código Electoral, en algunos artículos se puntualiza sobre el tema que son 

importantes considerar, como el artículo cuarto, en el que si bien, se precisa lo que se entiende por 

candidato a diputada o diputado migrante, contemplando a una persona residente en el extranjero con 

calidad de originarios, que cumple con los requisitos dispuestos en la normatividad en materia de 

nacionalidad y ciudadanía para ocupar el cargo de diputada o diputado, sin embargo, incorpora una 

frase que no resulta clara: “por el principio de Mayoría Relativa”; mientras que el artículo 6, establece 

los derechos de votar y de participar; y el artículo 13, determina todas las acciones que puede hacer la 

autoridad electoral justamente para ir preparando la diputación migrante. 

 

Mencionó que, con estas consideraciones, el CODIM propone un primer escenario, a través de la 

Representación Proporcional, pero con una variante que es una Representación Proporcional no a 

partir de los resultados de la votación total, sino tomando en cuenta la votación que se obtenga de los 

originarios en el extranjero, esto es, una Representación Proporcional con votación directa. 

 

Indicó que, de esta manera, con el universo de votos que se obtengan de fuera, se va a elegir 

directamente al partido político que tenga la mayoría, para que de sus listas de Representación 

Proporcional se obtenga esa diputación migrante. Por lo tanto, los partidos tendrían que poner en el 

último lugar de su lista, la diputación migrante. En consecuencia, el ganador la votación total de los 

originarios en el extranjero, será el partido político que deberá tomar ese nombre y ponerlo como el 

último de sus diputados asignados por la votación total. 

 

Igualmente, explicó que se trata de una votación muy particular, considerando que es solo la votación 

que se obtuvo en el extranjero, para que sean los residentes en el extranjero los que elijan, dado que, 

no se puede votar directamente por distritos electorales locales, votarían por los candidatos que 

pusieron los partidos políticos en sus listas de representación. 
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Precisó que, ante este escenario, el IECM con su facultad normativa podrá emitir acuerdos y/o 

lineamientos para cumplir lo que la ley electoral y la Constitución Local establecen, por lo cual, el 

CODIM realizó una propuesta de lineamientos que, en su momento, serían sometidos a consideración 

y en su caso, aprobación del Consejo General del Instituto Electoral. Asimismo, mencionó que en ellos 

se contempla un sistema de votación particular, los requisitos establecidos tanto en la Constitución 

Local como el Código Electoral, con un ajuste mínimo: ser originarios y comprobar residencia de dos 

años en la Ciudad de México. 

 

Señaló que la determinación de incluir los requisitos antes referidos en los lineamientos, obedece al 

interés del Comité Especial para garantizar la representatividad de los originarios que viven en el 

extranjero, limitando la posibilidad de que la Diputación Migrante sea ocupada por una persona que 

acaba de migrar y desconozca las necesidades de la comunidad, por ello, el requisito de residencia en 

el extranjero del lugar de donde tendrá la representación será indispensable. 

 

Finalmente, apuntó que los lineamientos se establecen en la estructura de la autoridad administrativa, 

para crear una unidad temporal para el voto de los residentes en el extranjero, que en coordinación 

con las áreas ejecutivas y técnicas se ocupen del tema, o bien, crear una serie de facultades 

específicas a la estructura existente. 

 

Acto seguido la Dra. Leticia Calderón Chelius dio la palabra a las personas oriundas de la Ciudad 

de México con residencia en el extranjero, siendo el C. Jorge Mujica quien intervino en primer término 

señalando lo siguiente: 

 

Si se saben que se debe activar la credencial, después registrarse en el padrón de votantes del 

extranjero, y finalmente votar; y el INE registró más de medio millón de credenciales en el exterior, 

pero solamente facilitaron el voto de 100 mil a nivel nacional y hay aproximadamente 100 mil chilangos 

en posibilidad de votar, ¿qué posibilidad habría de que el Instituto Electoral de la Ciudad de México, sí 

autorizara el voto de esos que sacaron credencial en los consulados. Dos, en el año 2021, obviamente 

los mexicanos en el exterior no votamos, solamente por estados, pero (…) entonces, en todo este 

proceso, el INE va a tener que ver algo con ellos o va a ser manejado exclusivamente por los institutos 
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electorales estatales, como es el caso de la Ciudad de México, es preocupante porque esto pudiera 

complicar aún más el tema, o que el INE lo vaya a echar para atrás. Asimismo, se cuestionó: ¿en qué 

plazos se necesitaría efectuar las reformas, en el caso de que si fuera viable efectuarlas, porque en los 

procesos electorales típicamente comienzan un año antes del día de las elecciones, es decir, esto 

significaría que tenemos escasamente 10 meses para hacer algún cambio legislativo y que tuviera 

vigencia en el 2021.  

 

Al tomar la palabra Ana María Cossío destacó la preocupación de los residentes en el exterior y el abrir 

este espacio de comunicación con las y los chilangos en el extranjero y la importancia de la 

determinación de la representación migrante, comentando que consideraba que dos años es muy poco 

tiempo para que una persona que se muda de Ciudad de México a Estados Unidos, se establezca y 

conozca la comunidad, por lo cual proponía que cinco años sería un número considerable, dado que 

en ese periodo logró establecerse, y ya se conoce a la comunidad. Asimismo, solicitó se le precise el 

tema relativo a si solo los partidos políticos van a postular al candidato para la diputación migrante. 

 

Al tomar la palabra el C. Humberto Mora agradeció la invitación y señaló que a su parecer hay muchos 

conflictos de intereses que se generaría con el Diputado Chilango, como por ejemplo, un conflicto de 

interés, dado la cantidad de chilangos que tienen credencial de elector de la Ciudad de México, pero 

que no nacieron ahí, y que viven, y que votaron también desde el extranjero. Es una de las situaciones 

que se había estado analizando ya desde 2006, el tema del registro de la credencial.  

 

Adicionalmente, comentó que el solicitaría crear una unidad técnica, que haga vínculos con los 

migrantes capitalinos en el extranjero, lo que le daría una real validez al voto chilango, lo cual no tiene 

ningún estado; solicitando modificar la ley, para que se autorice a los representantes de los partidos 

políticos hacer visitas (campañas) en el extranjero y empezar a generar, a crear el primer Padrón 

Electoral dentro de los Estados Unidos. 

 

Enfatizó, que los chilangos en el exterior quieren tener participación ciudadana, queremos tener 

participación política porque esos derechos ya están en la Constitución para lo cual es de suma 

importancia para crear una unidad permanente, en donde se deba de trabajar permanente. 
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La C. Ana Isabel Abad, al tomar la palabra agradeció la organización del foro, comentando respecto 

del tema de los partidos políticos que es un tema muy interesante e importante, pero observa un riesgo 

por los intereses políticos y la manera de fácilmente manipular qué candidato va a ser de cualquier 

partido, y es muy difícil si no hay una estrategia buena de difusión y de campañas, pues 

eventualmente puede ser una persona más que sea de un partido político y que realmente no esté 

representando los intereses de la comunidad, por eso es importante que la Diputación Migrante 

considere a los migrantes chilangos en Europa, en Asia y en el resto de América, no solo de Estados 

Unidos. Enfatizando que los candidatos de la Diputación Migrante sean independientes, o sea, 

candidatos independientes y que podría ser una oportunidad para explorar dentro de las candidaturas 

independientes, porque creo que sería muy fácilmente manipulable con partidos políticos.  

 

El segundo punto que refirió la C. Ana Isabel Abad, es el tema de campañas de difusión y hacer viable 

las campañas en el extranjero, no solo serían campañas por redes sociales, no sé si tengan algún 

comentario sobre eso. Asimismo, cuestionó si el diputado migrante ¿va a tener que viajar el migrante 

de regreso a la Ciudad de México y representar a los migrantes en la Ciudad de México?, ¿cómo va a 

ser esa interacción? 

 

Y, finalmente, destacó el considerar a los consulados como un gran aliado, al ser quienes tienen la 

capacidad tienen para llegar a la gente; y buscar otros aliados, como la Red global de mexicanos, que 

también podría ser un aliado importante que debería explorarse. Y por último conocer como otros 

estados ya han implementado su diputación migrante, como Jalisco, del cual le gustaría saber cómo es 

su modelo.  

 

Al tomar la palabra el C. Carlos Arango señaló tener varias preocupaciones que tienen que ver con 

cómo desarrollar una diputación migrante, una diputación de mexicano en el exterior para la Ciudad de 

México. La primera para destacar que el constituyente ya incluyó la representación migrante; otra es 

cómo se va a ponderar que exista una elección interna de los migrantes que puedan seleccionar a este 

candidato, al darse en los chilangos una distribución por todo el país, en Europa y en otros lugares, 

entonces esto se plantea como una situación difícil de cómo se establece el consenso y yo creo que 



 

COMITÉ ESPECIALIZADO EN TORNO A LA FIGURA 

DE LA DIPUTACIÓN MIGRANTE (CODIM) 

 

 

141 

 

esa es la manera en que se debería ver cómo se puede establecer ese consenso para que exista una 

candidatura única, y que pase por procesos internos y democráticos, porque finalmente los migrantes 

nos pongamos de acuerdo en un candidato.  

 

Destacó como otro de los temas fundamentales las campañas en el exterior, dado que la ley prohíbe 

en el exterior, sugiriendo modificar esa parte de la legislación. Ya que actualmente lo único que puede 

hacer es una campaña a través de redes sociales y quizás a través de reuniones que sean no 

partisanas, sino reuniones ciudadanas de las cuales se pueda hablar de este tema y se pueda postular 

un candidato. 

 

Acto seguido la Dra. Leticia Calderón Chelius pidió a los integrantes del CODIM, reaccionar a alguno 

de los puntos mencionados. 

 

El Dr. Víctor Alarcón Olguín, respecto a la situación de los partidos políticos señaló que el principio de 

Representación Proporcional ha sido un mecanismo estrictamente reservado para estas 

organizaciones políticas, pero que el Código Electoral de la Ciudad de México, remite o asume la 

existencia de una posibilidad del uso de la Mayoría Relativa e incluso el Artículo 13 del Código 

establece la posibilidad de presentar candidaturas independientes.  

 

Para lo cual destacó que la primera orientación que ha venido trabajando el CODIM está orientada 

hacia la Representación Proporcional, que lamentablemente en los términos en que lo entiende el INE, 

lo entiende la Ley General y la propia Constitución, en virtud de que eso sí es un principio reservado a 

los partidos políticos actualmente existentes. 

 

Manifestó que lo anterior se podría materializar con una boleta especial, con la posibilidad de hacer un 

acomodo muy parecido al estilo de Zacatecas, es decir, que los partidos políticos asignen un espacio 

específico para ciudadanos que precisamente procedan como un mínimo de residencia; refirió que en 

el Comité Especial, inicialmente se realizó un equivalente, con el mínimo de residencia para un 

ciudadano dentro de la capital de dos años de acreditación de residencia, pues hacerlo homólogo a 

dos años de residencia fuera de la Ciudad de México para el caso de la comunidad migrante. 
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Asimismo, destacó el ámbito de competencias que retiene el Instituto Nacional Electoral, pues el tema 

de campañas, el tema de financiamiento, el tema de desarrollo de actividades proselitistas, pues sigue 

siendo un contexto de competencia, y el Instituto Electoral tiene que someterse a esos lineamientos, 

es decir, se pueden adaptar algunas actividades. 

 

Mencionó que, de primera instancia, el Comité está tratando de explorar, primero, garantizar 

efectivamente el sufragio activo y pasivo que en este momento el ordenamiento constitucional y la Ley 

Local Electoral no establecen con mucha precisión, haciendo un enorme esfuerzo para traducir esa 

garantía de sufragio activo y sufragio pasivo para que se cumplan en todos los términos en que se 

entiende con base en los tratados internacionales y en todo lo que se requiere para poder hacer 

efectiva la figura. 

 

En razón de lo expresado el Consejero Electoral Yuri Gabriel Beltrán Miranda: agradeció la plática con 

los liderazgos migrantes y reaccionó a algunos de los temas señalando , en el relativo al tema de las 

credenciales, que efectivamente, no hay que esperar al próximo proceso electoral, ya recientemente 

he escuchado al INE declarar que ya llegamos al millón de credenciales, y apenas pasó unos meses 

del proceso electoral, es importante trabajar en reducir la brecha entre la gente que pide la Credencial 

de Elector y a la que le logramos entregársela y luego, entre los que ya les entregamos la credencial y 

sí la activan. 

 

Sobre el tema de las campañas, precisó que están prohibidas por la Ley Electoral señalando al igual 

que la erogación de recursos en Estados Unidos, y fuera del país, lo cual hace que ese tema se 

contrapone un poco con la Diputación Migrante, por lo tanto, algunas ideas que hay que reflexionar es 

el cómo hacer para que con la ley actual sí se contemplen mecanismos de información en las 

principales plazas de Estados Unidos, exponer sus propuestas, sus plataformas y demás, sin dejar de 

cumplir la ley. 

 

El Dr. Tacher reaccionó a algunos planteamientos que se hicieron, el primero, ¿cómo se organiza, y 

cómo impulsa a sus candidatos? manifestando que dicho tema se tendría que resolverse desde las 
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propias organizaciones de la comunidad. Por otra parte, sobre ¿cuál es la relación que va a tener el 

INE con el Instituto Electoral de la Ciudad de México?, puntualizó que al tratarse de un tema técnico, la 

pregunta abarcaría varios temas, por ejemplo, ¿cómo emitir el voto? Por lo que se debe considerar, 

que para emitir el voto hay dos vertientes: el registro de los electores y la manera en que lo van a 

emitir.  

 

Reiteró que el registro de electores le corresponde al INE, como autoridad facultada para el proceso de 

credencialización, activación y posteriormente la notificación. Subrayó que además de los 

procedimientos antes mencionados, dicho Instituto determinó concretar la emisión del voto electrónico 

por Internet en 2021. 

 

Por otra parte, expuso que en lo que respecta al cómo contabilizar los votos para la Diputación 

Migrante y establecer dónde recaerá la representación, insistió en la inviabilidad de crear un distrito 

específico para quienes residen en el extranjero, por lo que se planteó explorar la vía de la 

Representación Proporcional.  

 

Mencionó que el CODIM plantea que el partido ganador de la elección en el extranjero, sea el que 

debe poner al diputado migrante y, por lo tanto, de todos de los que le correspondan de 

Representación Proporcional, uno de ellos necesariamente corresponderá a esta figura. Destacó que 

la Representación Proporcional, únicamente, puede ser por la vía partidista, dado que solo los partidos 

políticos pueden poner candidatos para dicha vía. 

 

Sobre el tema de un conflicto entre quienes tienen Credencial para Votar emitida en la Ciudad de 

México, pero que no nacieron en ella, explicó que cuando se tramita la credencial en un consulado, 

tiene como referencia el lugar donde nació, si es un hijo de mexicanos, pero ya nació en Estados 

Unidos, elige el estado o la entidad de alguno de sus padres. Por lo tanto, la Credencial para Votar 

emitida en el extranjero de los originarios de la Ciudad de México dice: Ciudad de México.  

 

Insistió en que el Comité Especializado, decantó por los oriundos, aquellos que nacieron en la Ciudad 

de México y que emigraron al extranjero, como una de las características de elegibilidad y que se 
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incorporó el tema de ¿quién debería ser o cómo deberían ser los requisitos para ser este diputado 

chilango migrante?  

 

Asimismo, se refirió a que el tema de las campañas, es una reglamentación que corresponde al nivel 

federal, donde el IECM no tiene capacidad de ir en contra de esa reglamentación. Por lo cual, los 

integrantes del CODIM sugirieron que sea una responsabilidad del Instituto llevar a cabo acciones de 

difusión para que los votantes conozcan quiénes son los candidatos. 

 

Para cerrar su intervención, el Dr. Tacher, abordó el tema de la residencia, precisando que quien 

llegue eventualmente a la Diputación Migrante, tendría que residir en la Ciudad de México, dado que 

las sesiones del Congreso de la Ciudad, se realizan en esta Ciudad, y una vez en receso se 

reincorporará a su lugar de residencia. 

 

En una segunda intervención, el Mtro. Concha, enfatizó que la ley establece la posibilidad de que haya 

una Diputación Migrante y que hay una representación plena, que pudiera tener diputadas o diputados 

más ciudadanos que de partidos, candidaturas independientes, lo cual no sería posible sin hacer 

reformas a la ley, por lo que el CODIM tiene que ser muy sofisticados en la manera de hacer la mejor 

representación posible. 

 

Enfatizó que las reformas a la ley son un camino difícil, ya que depende de otros actores políticos 

reformar la Constitución o incluso el Código Electoral, no depende ni del Instituto Electoral ni del 

CODIM. 

 

Comentó que un nuevo distrito y si hay elección por mayoría, abre inmediatamente la posibilidad de 

candidatos independientes, eso va de la mano con ese tipo de elección. Pero, si no hay reformas 

legales, el CODIM se inclina al escenario que se ha estado comentando. En este sentido, el sistema 

que establece la Constitución de la Ciudad de México, que sería la Representación Proporcional, se 

busca abrir una nueva forma de sistema de elección, que es que los partidos estén obligados a meter 

candidatos para diputación migrante, y que el que se lleva la mayor parte de la votación de los 
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residentes en el extranjero es el que designe a su candidato o candidata, esto es lo que hoy en día se 

puede hacer. 

 

La Dra. Martha Singer comentó el señalamiento de lo limitada que es la propuesta de ir a través de 

votos compartidos no tiene vuelta, es limitado, derivado de que la Ciudad de México comienza a vivir 

como ciudad, adquiriendo recientemente derechos y caminando a su materialización. Finalmente, 

expresó a las personas con liderazgo su interés por conocer qué otros obstáculos encuentran para que 

esta oportunidad pudiera llegar a buen puerto. 

 

El C. Jorge Mujica, expresó respecto de la residencia, los migrantes se enfrentan a un fenómeno muy 

interesante, que una persona que había sido trabajador local de un consulado calificaba para ser 

candidato migrante, diputado migrante, porque uno de los llamados empleados locales, está tres años 

en el exterior. Entonces, un trabajador del consulado que no está integrado a unidad ni mucho menos, 

que está tres años en el exterior, pues ya podría ser candidato migrante.  

 

También pidió considerar dos cosas, una la residencia y otra la residencial actual, porque cualquiera 

que se regrese mañana a la Ciudad de México, puede comprobar dos años de residencia aquí y 

competir dentro de otro ángulo dentro de dos años, como candidato migrante. En ese caso ya será ex 

migrante, pero ya no es migrante. Por lo cual, afirmó que la residencia, de cinco años es un término 

mucho más adecuado, y que sea actualmente residente en el extranjero.  

 

Segundo, la nacionalidad mexicana por nacimiento no se pierde; pero ¿cuáles son los obstáculos 

acerca de la doble nacionalidad?, habrá problema por hacerse ciudadanos de Estados Unidos, 

entonces, ¿Cómo se tratará el tema de la nacionalidad y ciudadanía, o doble nacionalidad?  El 

candidato a diputado tendría que renunciar a su ciudadanía estadounidense, y suponiendo que gane, 

pues ya no puede venir a Estados Unidos porque ya no es ciudadano ni es residente.  

 

Y la tercera, un diputado del mundo, tiene que tener gastos extraordinarios, pero tienen que estar muy 

perfectamente marcados en lo que sea que lo habilite, porque si vive en Chicago, pero estará también 

representando a Nueva York, a Washington, a Los Ángeles y a París, entonces, qué esperamos de 
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este diputado que representa a los chilangos, o solamente que haya más de 50 mil chilangos en algún 

lugar, se le autoriza para viajar ahí ¿cómo garantizamos que ese diputado tenga esas posibilidades de 

visitar su distrito mundial de alguna manera? 

 

El C. Humberto Mora, retomando el argumento del C. Jorge Mújica, señaló que si alguien que vive en 

Alemania quiere ser postulado a la diputación migrante, y hay menos capitalinos residiendo en esta 

área de Europa, que no representarían los intereses de los casi un millón de capitalinos que residimos 

aquí en Estados Unidos, ahí es donde pueden entrar lo que comentaba, conflictos de interés.  

 

Asimismo, comentó que respecto de los partidos políticos no solamente deberían de tener la obligación 

de tener dentro de sus filas, candidatos que representen también a los migrantes, aunque no residan 

ellos en el exterior, pero que sean esos candidatos quien dentro de sus comisiones tengan gente que 

resida en el exterior y puedan ser consejeros dentro de los partidos políticos. Eso sería una forma de la 

cual podríamos avanzar, y no de presionar a los partidos políticos porque ellos son realmente los 

beneficiados, hablo de las políticas estructurales que ahora puedo ver en México, que son para los 

partidos políticos y no son para la ciudadanía.  

 

Señaló la falacia que las organizaciones representen, las federaciones representen a la población 

capitalina en los Estados Unidos, tenemos que valorar qué es lo que realmente queremos para mejorar 

las condiciones de llegar al diputado migrante y empezar a trabajar en la promoción de la Credencial 

de Elector, el registro a la Credencial de Elector y, sobre todo, en la activación automática desde que 

la persona va y solicita su Credencial de Elector, sea activada, o sea, pida que se la activen en ese 

momento.  

 

La C. Ana Isabel Bah mencionó que para la diputación sí tiene que ser alguien que viva en Estados 

Unidos, por lo menos mínimo cinco años, que no sea empleado del consulado, sí que sea alguien de la 

comunidad, considerando que es la única garantía que se puede tener que sea alguien de la 

comunidad, por lo que les corresponderá a los residentes en el exterior. Trabajar con nuestra 

comunidad, estar pendiente de trabajar con los partidos, estar pendiente de los partidos a quién 
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postulan, porque eso es importante, nosotros tenemos que estar vigilantes en eso, en quien va a 

postular. 

 

En relación con la nacionalidad, consideró que si alguien va a representarla como Diputado Migrante 

ante el Congreso de la Ciudad de México, definitivamente deberá tener las dos nacionalidades para 

entender las necesidades de la comunidad a la que representa, y los requerimientos de ésta, en 

México y Estados Unidos.  

 

Manifestó que lo que esperaría de su Diputado Migrante, sería que los partidos no definan lo que es la 

Diputación Migrante, para evitar poner al amigo, al primo, al paisano, a la sobrina, que no tiene ni idea 

de lo que pasan los migrantes, por lo cual, insistió en que la labor del Diputado Migrante será la que 

dicha comunidad determine, acorde con sus necesidades, no las que los partidos avalen. 

 

El C. Carlos Arango comentó que ya definida la postura que el diputado migrante sea postulado por 

partidos y por principio de Representación Proporcional, se deberá luchar por el reconocimiento de 

esta figura y elevar el nivel de votos que se deberá de tener para poder acceder a la representación. 

Respecto de la cuestión de la nacionalidad, señaló que está resuelto, simplemente reconociendo la 

ciudadanía mexicana, como primaria o fundamental, o sea, de haber nacido en México originalmente, 

aunque haya adquirido otra nacionalidad, y además pues la ley es muy clara, no se pierde la 

nacionalidad mexicana. Insistió en que residencia tiene que ver con el arraigo que tenga el candidato a 

la Diputación Migrante en la población. 

 

Sobre las campañas en el exterior, cuestionó si hay un mecanismo, en el cual se pueda dar a conocer 

el candidato, aparte de las redes, foros comunitarios, foros con universidades, en los que se pueden 

presentar los distintos candidatos, para que la gente dé a conocer su perspectiva, si puede ser 

organizado por organizaciones que son independientes apolíticas, o, asociaciones civiles que recojan 

estos temas y de ahí mismo conformar y construir la plataforma que lo acompañaría, para definir lo 

que los migrantes quieren al tener una representación de este tipo. 
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La C. Ana Isabel Bah comentó que identificó los problemas y retos principales, la difusión, el tema de 

selección de candidatos la elección como tal y los resultados y actividades. Al respecto de la selección 

de candidatos, señaló que se podría crear un mecanismo en que de alguna manera la comunidad 

como tal postule a los candidatos y luego ya sean propuestos por los partidos, que no sean los 

partidos que escojan a los candidatos. Propuso encontrar un mecanismo de difusión para llegar a 

todos. De la elección, a lo mejor si no hay campañas como tal debería de haber otros mecanismos 

adicionales a los foros, tal vez debates, Estados Unidos siendo pues el lugar principal de debates, pero 

también reconociendo que, los chilangos estamos en Estados Unidos, en Europa y en todas otras 

partes. 

 

Y sobre el tema de resultados de actividades, sugirió la posibilidad de un presupuesto para el diputado 

migrante, que le permita viajar por el mundo para que la gente en general pueda saber cuáles son los 

resultados de los diputados migrantes.  

 

El C. Humberto Mora advirtió que la ley le da derecho a cualquier persona a ser votada, 

independientemente que trabaje en el Consulado o que lo postule un partido. Por lo cual sugirió revisar 

qué mecanismos tenemos para que ellos como migrantes empecemos ya a trabajar en liderazgos para 

generarle confianza a la ciudadanía, sembrando en miras a 2024. 

 

El Dr. Daniel Tacher pidió la palabra para reaccionar a cuatro de los temas que se plantearon para 

puntualizar, en primer lugar que, una de las principales preocupaciones del Comité Especializado y del 

IECM es que alguien encuentre la manera de candidatearse como candidato migrante y no vivan en el 

extranjero, y bajo dicha realidad resaltó lo interesante del posicionamiento de los participantes sobre la 

residencia actual, y del tiempo. El segundo, punto que mencionó, corresponde a la existe un 

mecanismo en la Constitución de la Ciudad de México que sí permitiría que los ciudadanos 

naturalizados, que tengan otra ciudadanía, pues, pudieran ejercer el derecho a ser representantes en 

la Ciudad de México. 
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Como tercer punto, se refirió al tema de la paridad de género, ¿qué va a pasar?, ¿tiene que ser 

hombre o mujer? , señaló que el CODIM va por la paridad de género y habrá de desarrollar acciones 

afirmativas al respecto para no incumplir lo dispuesto por la ley.  

 

Y, finalmente, sobre el tema de campañas en el extranjero, destacó que este ha sido un tema 

recurrente en los diálogos del Comité Especial y quienes han propuesto que se establezca dentro de 

las facultades de las áreas, actividades para fomentar justamente este tema de la difusión de las 

candidaturas, enfatizando que el Instituto sí podría organizar algunos foros, sobre todo en 

colaboración, con instituciones académicas, con consulados, etc..  

 

El Mtro. Hugo Concha señaló que en el CODIM, se pensó en aprovechar la oportunidad existente para 

que la referida representación, y los efectos que ésta produzca en la propia comunidad de residentes 

fuera del país, genere presión para que la votación se incremente y en consecuencia, los actores 

políticos, específicamente el Congreso de la Ciudad, reaccione y amplíe en un futuro, la Diputación 

Migrante.  

 

Insistió en que no se debe perder de vista que actualmente, el entramado legal es complicado, y no da 

mucho espacio para hacer cosas lo deseado, pero sí abre la oportunidad de seguir trabajando para 

que avance y en el 2024 pueda existir otra realidad. 

 

La Consejera Electoral Myriam Alarcón Reyes agradeció a las personas con liderazgo en el extranjero 

por haber aceptado, platicar con las y los integrantes del CODIM para analizar la figura de Diputación 

Migrante, pues este dialogo ha sido enriquecedor desde el punto de vista de que, las opiniones han 

sido vertidas por quiénes viven en realidad desde el extranjero. Destacó la importancia de escuchar a 

la comunidad migrante, para estar en condiciones de identificar cuáles son las expectativas y sus 

realidades. 

 

Asimismo, señaló que el compromiso que tiene el IECM y el CODIM, es trabajar para el 2021 y tener 

una participación que sea realmente representativa de originarios de la Ciudad de México residentes 

en el extranjero, para abrir las puertas a nuevas oportunidades.  
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Mencionó que el IECM se encuentra comprometido con el trabajo que se ha venido realizando con la 

comunidad migrante de la Ciudad de México residente en el extranjero, por lo que se pretende 

mantener una vinculación permanente, garantizando la búsqueda de acciones muy específicas en las 

cuales puedan participar, no solamente en la elección de la renovación de los cargos, sino en la 

participación ciudadana y en los intereses, que día a día les preocupan de la Ciudad de México. 

 

Por último, el C. Humberto Mora comentó que tenían conocimiento que entraba en vigor una nueva 

Ley de Participación Ciudadana y los capitalinos residentes en el exterior no están participando, 

sugiriendo que se les incluya también en esta participación ciudadana. 

V. Reunión Grupo Europa 

 

Participantes: 

Elvia Macías-Loeza Rouster desde Francia 

Luicy Pedroza, Berlin, desde Alemania 

Omar Sáenz desde Reino Unido 

Karlos Castilla Juárez, desde España 

Gabriela Mueller Mendoza, desde Suiza 

 

El Dr. Daniel Tacher, agradeció la presencia de las y los participantes, y comentó el esquema bajo el 

cual se realizaría la reunión en la que se abordaría el tema de la Diputación Migrante en la Ciudad de 

México, así como los trabajos que realiza el Comité Especial para la implementación dicha figura para 

el proceso electoral 2020-2021 (CODIM). 

 

Para contextualizar a los participantes sobre el tema, el Dr. Telésforo Ramírez, se refirió a la lucha por 

el reconocimiento y el ejercicio de los derechos político- electorales de los migrantes residentes en el 

extranjero, considerando un primer avance cuando en el año 2012, pudo votar por primera vez la 

ciudadanía originaria del Distrito Federal por la Presidencia de la República y la Jefatura de Gobierno. 
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Destacó que para el proceso electoral 2018, dicho derecho se extendió para la elección de Senador de 

la República. Preciso que, en las elecciones referidas, alrededor de 21 mil chilangos votaron, en cada 

elección, y a pesar de que esta cantidad de votos pudiera ser considerada relativamente baja, 

tomando en cuenta que, existen estadísticas que señalan que 500 mil personas chilangas residen en 

el exterior, aún así se debe subrayar que la Ciudad de México es la entidad que cuenta con el mayor 

nivel de participación desde el extranjero. 

 

Mencionó que en febrero de 2017, quedó establecido en la nueva Constitución Política de la Ciudad de 

México para las y los residentes en el extranjero el derecho de votar y ser votado y en el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, la figura de la Diputación Migrante, 

la cual deberá ser contemplada para el proceso electoral 2021. 

 

Señaló que tanto la Constitución Local, como el Código Electoral, presentan algunas limitaciones y 

contradicciones para su implementación, por lo cual, el IECM atendiendo a sus atribuciones y 

responsabilidades, creo el CODIM a manera de apoyo y con la encomienda de buscar diversas 

alternativas para cubrir los vacíos legales. 

 

Indicó que se han realizado análisis de las diversas normativas a nivel estatal e internacional, que 

contemplan esta figura, ello con miras a facilitar o a generar una propuesta para la implementación de 

la Diputación Migrante en la Ciudad de México, de tal manera que, el CODIM ha trabajado la propuesta 

de tres escenarios para cumplir con dicha encomienda. 

 

Refirió que el primer escenario, propone atender lo dispuesto actualmente en la Constitución Local y el 

Código Electoral, sin que ello implique reformas al marco jurídico en la materia; la segunda vía o 

escenarios de dificultad media, corresponden a las propuestas que sugieren algunas reformas al 

Código Electoral; mientras que la tercera vía o el llamado escenario de dificultad alta, implican 

reformas a la Constitución de la Ciudad de México. Resaltó que dichas propuestas de escenarios van 

de lo posible a lo deseado. 
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Por su parte, el Dr. Víctor Alarcón comentó que el trabajo del CODIM ha permitido realizar tres posibles 

lecturas alternativas, ante la complejidad en la interpretación del Código Electoral que contempla en un 

primer momento una formulación por Mayoría Relativa, sin embargo, resulta imposible su aplicación 

dado que el Congreso Local no diseñó un distrito especial, o una delimitación propia para que los 

migrantes puedan elegir a su representante. 

 

En ese mismo sentido, hizo hincapié en que las y los ciudadanos al no tener una credencial 

referenciada a un distrito local en la Ciudad de México, les hace imposible ejercer su derecho al voto, 

por lo que, ante esta problemática, se buscó garantizar el sufragio activo, para lo cual, se tomaron 

como referencia los casos de Guerrero, Zacatecas y Chiapas. 

 

En este contexto, en el primer escenario se utiliza el mecanismo de la Representación Proporcional y, 

haciendo una interpretación conforme a otras experiencias, se busca la forma de que la Diputación 

pueda ser votada, aunque sólo a través del formato de los partidos políticos, en donde se incluya una 

fórmula, o dos fórmulas, según sea el caso, para que en analogía con las restricciones o acomodos de 

la perspectiva de género, puedan entonces tener esta posibilidad de ser postulados dentro de los 

listados que se le permiten actualmente a los partidos políticos nacionales o locales registrados, 

propuesta que no altera la Constitución o el propio Código, pero el Instituto estaría haciendo una 

interpretación que potenciaría estos derechos, pero susceptibles, a algún tipo de debate o de 

impugnación. 

 

En cuanto al segundo escenario, comentó que obliga a realizar ajustes en el Código Electoral, esto es, 

seguir hablando de 66 integrantes del Congreso Local, pero con la posibilidad de que se realice un 

ajuste a la legislación para la designación de la fórmula de representación, convenciendo al Congreso 

para que realice este ajuste. 

 

Respecto del último de los escenarios, expresó que implica hacer una reforma legal, con el propósito 

de incrementar un escaño al Congreso de la Ciudad, esto es, subir la integración a 67 escaños. Es 

decir, conformar un distrito especial, que tendrá todas las características y los elementos disponibles, 

para que los migrantes puedan competir en un espacio propio, en condiciones donde puedan 



 

COMITÉ ESPECIALIZADO EN TORNO A LA FIGURA 

DE LA DIPUTACIÓN MIGRANTE (CODIM) 

 

 

153 

 

postularse bajo la figura de candidatura independiente o ser postulados a través de un partido político 

registrado. 

 

Señaló que, en términos generales, lo más importante de la propuesta que desarrolla el CODIM es 

garantizar que se materialice, tanto el sufragio activo como el sufragio pasivo.  

 

Asimismo, comentó que en todos estos escenarios existen las limitaciones sobre financiamiento y 

realización de campañas en el exterior y otras restricciones que determina la legislación electoral 

nacional, sin embargo, el CODIM está analizando los elementos para determinar cuál sería la 

antigüedad o el precedente necesario para que un candidato desde el exterior pueda postularse y 

cómo garantizar efectivamente que esta actividad pueda, ser equitativa en razón de los requisitos que 

también se le solicitan a la ciudadanía residente dentro de la propia Ciudad de México. 

 

Puntualizó que, quizá tener dos años de antigüedad de residencia efectiva en el exterior, diferente de 

los seis meses de Zacatecas, pero al mismo tiempo, se está considerando utilizar otras variantes para 

que se materialice la postulación. Es decir, se exploran diversas fórmulas que serán presentadas a las 

personas participantes desde el exterior en estas reuniones para que, a partir de las experiencias e 

intereses de las personas directamente involucrados nos retroalimenten y, atendiendo sus 

cuestionamientos, incorporar algún elemento a considerar que nos puedan proporcionar. 

 

Acto seguido el Dr. Daniel Tacher, dio la palabra a las personas oriundas de la Ciudad de México con 

residencia en el extranjero, siendo la C. Elvia Macías-Loeza Rouster radicada en Estrasburgo, Francia 

quien intervino en primer término señalando lo siguiente: 

 

El escenario tres, es el más pertinente, pues garantiza que haya gente que no sea de un grupo 

político, porque la diversidad es muy grande en el extranjero, no solamente por las convicciones que 

tenemos, sino sobre todo porque pertenecemos a mundos muy distintos y están los migrantes en 

Estados Unidos o aquí (Europa) con diferencias socioculturales y/o profesionales. 
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Preguntó ¿cuál es el perfil que han pensado para una persona que se presente?, y ¿cuántas personas 

se pueden presentar para un solo puesto? y ¿de qué zona geográfica de migración? 

 

La C. Luicy Pedroza, residente en Alemania pidió se le pudiera aclarar ¿cuál es la diferencia entre la 

propuesta uno y la dos? En el entendido que son los escenarios de reformas menores o ninguna y que 

el tercero implica hacer una reforma más importante para incrementar un escaño. 

 

Al tomar la palabra la C. Gabriela Müller, residente en Suiza, manifestó su inquietud de cómo entender 

la figura y la función de esta nueva diputación migrante, ya sea con el escenario uno, dos o tres 

presentados y si se hicieran cambios constitucionales y operativos necesarios para su implementación. 

Al respecto, señaló lo siguiente: ¿a quién representa exactamente esta figura? ¿Qué se requiere para 

que esta persona pueda tener recursos, tiempo y presencia tanto fuera del país como en México? para 

ver si es un tema que las personas en Suiza puedan estar interesadas en participar; y, en tercer lugar, 

solicitó aclarar ¿cómo funciona el tema en Zacatecas y Guerrero?, ya que nunca he escuchado que 

haya una representación migrante. 

 

Al participar el C. Karlos Castillo Juárez, residente en España, expresó la oportunidad de conocer el 

trabajo que se está desarrollando y el reto de resolver los grandes vacíos de la Constitución de la 

Ciudad de México y la legislación secundaria. Para iniciar su participación, señaló que intentaba 

entender aspectos concretos que cómo podría funcionar la figura del diputado migrante e identificar 

cuál era la finalidad de esta figura y preguntó ¿a quién representará?, ¿representar para qué? y 

¿representar qué? 

 

Explicó que teniendo claras esas preguntas, podría, darse paso a solucionar algunos requisitos, 

solucionar el tema de si se requiere un distrito adicional o no. Señaló también que la idea de la 

Diputación Migrante está pensada en los migrantes en Estados Unidos, que es la migración 

mayoritaria y amplia; pero cuando pensamos en una migración, como en este caso es importante la 

participación de los residentes en Europa, ya que la relación de estos países con la propia Ciudad de 

México es muy distinta.  
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Para concluir su primera participación, señaló su interés en que le dieran respuesta a sus preguntas 

para opinar con mejor visión si veía bien o no, una distritación adicional, qué requisitos debe de cumplir 

la persona, tanto de residencia fuera o dentro; como se podrá determinar si participas o no en una 

comunidad migrante, lo cual puede ser o no relevante, según los fines que se quieran de esa 

representación.  

 

El C. Omar Sáenz, residente en Reino Unido, al tomar la voz, solicitó se le aclare el rol de la 

Diputación Migrante y que entendiendo que hay una necesidad legal de incorporar a la población 

migrante a la agenda, la actividad legislativa a través de una diputación, expresó su preocupación 

sobre su incorporación mediante los partidos políticos y sobre cómo se trataría el manejo de esos 

intereses y de esas preocupaciones por parte de la población migrante, dentro de la ciudad y también 

fuera, en el extranjero. Asimismo, comentó su interés en conocer el detalle preciso de cuales serían los 

requisitos y requerimientos para quien decida participar.  

 

El Mtro. Hugo Concha Cantú, al retomar la participación de los integrantes del CODIM señaló que 

ahondaría en el primer escenario, frente al dos conforme a lo solicitado por las y los residentes en el 

extranjero.  

 

En este sentido, comentó que estas reuniones serían el primer paso para la diputación migrante, en 

donde el Comité Especial, como grupo invitado por el IECM, se planteó la meta de una representación 

lo más plena posible para los migrantes, señaló que, si bien eventualmente a futuro habrá una 

representación por mayoría, con uno o algunos distritos, Representación Proporcional y candidaturas 

independientes, esta última a su parecer podría ser la figura que más ayudaría por la dispersión 

migrante en el mundo, de momento, el trabajo que desarrolla no está ahí y por eso se hicieron los 

escenarios, enfatizando aquel en donde el Instituto pueda ya trabajar y echar a andar la Diputación 

Migrante con limitaciones, sin lugar a dudas, con el marco jurídico actual.  

 

Asimismo, comentó que si se lograra tener reformas a la ley electoral como en el escenario dos; o 

reformas a la Constitución y a la ley electoral que se reflejan en el escenario tres; por supuesto que 

podríamos avanzar una mucha mejor representación.  
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Comentó que otra condicionante está en que, si bien la Ciudad de México es la entidad que más votos 

ya trajo el año pasado, todavía es una población pequeña en términos comparativos con la población 

que tiene un distrito electoral de la ciudad. Por lo cual, expresó que para el CODIM, es importante echar 

a andar la representación, pensar en una representación posible, pensando en que traerá más votos y 

con eso mayor presión para que los candados legales se puedan modificar.  

 

Explicó que el Comité Especial consideró que ante la imposibilidad de contar con un distrito electoral 

más, derivado de que la Constitución señala la existencia de 66 diputadas o diputados, 33 escaños por 

mayoría y 33 escaños por Representación Proporcional, se buscó como alternativa, que todos los 

partidos estén obligados por lineamientos, que eventualmente emita el Instituto Electoral, para poner 

en su lista de representación un candidato o candidata a diputación migrante.  

 

Asimismo, comentó que la votación que se ideó sería sui generis, considerando sólo el universo de los 

residentes chilangos en el extranjero. Esto es, esta población va a votar directamente por la persona 

que está en esa lista de cada uno de los partidos, es decir, es una mezcla de votación como si fuera 

mayoritaria, pero por el candidato que esté en lista de representación, para que haya cierta vinculación 

de la población que está votando con la persona que está siendo propuesta como candidato o 

candidata. 

 

Así, el partido que gane esa mayoría de votos estará entonces obligado a subir el nombre de la 

candidatura a diputado migrante, mencionó que el CODIM estimó que dicha candidatura se coloque en 

el último de los lugares de la lista Representación Proporcional, garantizando que la persona que 

obtuvo la mayor cantidad de votos por parte de la ciudadanía de la Ciudad de México residente en el 

extranjero suba como Representación Proporcional a ese partido. Es decir, se tendrá una mezcla de 

las listas de representación. 

 

Concluyó con su participación señalando que con la legislación existente, con las condiciones 

existentes, difícilmente podemos pensar en algún mecanismo más amplio o más flexible. 
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Al retomar la palabra el Dr. Víctor Manuel Alarcón, señaló en complemento a lo mencionado por el 

Mtro. Hugo Concha, que el primer escenario tiene que ver con capacidades que no implicarían 

reformar ni el Código ni la Constitución, donde el escenario se construyó tratando de estirar o de 

interpretar de la manera más amplia posible, lo que actualmente está suscrito en la Constitución y la 

Ley electoral. 

 

Comentó que lo óptimo era proceder a hacer reformas que serían el escenario dos y el escenario tres, 

pero en caso de no tener esa oportunidad o porque los tiempos no lo permitan, el Instituto pretende 

con la ayuda del CODIM hacer unos lineamientos que, dentro del ámbito de sus competencias actuales, 

permitan concretar esta implementación.  

 

En este sentido, sobre las preguntas de los casos de las entidades que consideran esta figura de 

representación, señaló que en Guerrero no está en operación, que había sido aprobado desde el 2015 

pero han diferido en dos ocasiones, la implementación del mecanismo, sin embargo, está plenamente 

redactado en su Constitución Local y la Ley Electoral respectiva, el cual de manera general contempla 

la postulación de dos fórmulas, con lo que atiende de mejor manera, la cuestión de la distribución en 

caso de que haya un reacomodo por cuestiones de distribución de paridad de género. 

 

En lo que respecta a la distribución de los escaños, se refirió al caso de Zacatecas, orientado a 

privilegiar el aspecto de la Mayoría Relativa de tal manera que, si un partido obtiene todos los escaños 

locales, los escaños de migrantes corresponden entonces al segundo y al tercer lugar. 

 

Derivado de lo anterior, comentó que el CODIM está tratando de tener la mayor integralidad de 

perspectivas, aprovechando estas experiencias que ya han existido de esta combinación de Mayoría 

Relativa y RP, ponderando que la representación que debe ocurrir tal como lo señala el mandato de la 

Constitución Local y de la Ley Electoral, es que este representante tenga que venir a la Ciudad de 

México a generar su participación en el Congreso Local, potenciando su participación a través de las 

redes sociales, a través de herramientas tecnológicas, pero con la obligación de ese representante de 

residir en la Ciudad de México, como lo mandata la Constitución. 
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En este sentido, explicó que con estas reuniones el CODIM está tratando de recoger, recomendaciones 

u observaciones de la comunidad migrante, con la finalidad de darle el mayor y mejor contenido 

posible, sobre todo a aspectos como los requisitos, los cuales deberán ser similares a los que 

actualmente se le piden a un ciudadano local, para no generar una segmentación, marginación o 

hacerlo más difícil. 

 

De esta manera, comentó qué también se hizo una encuesta, un sondeo, en donde temas como 

¿cuántos años debería ser el mínimo de residencia que un ciudadano podría tener o debería tener 

para considerarse un auténtico representante del exterior? O, si se valida o no, la condición binacional, 

para tener también acreditable o no una presencia todavía permanente o por lo menos formal en la 

Ciudad de México.  

 

Concluyó su participación, señalando que el CODIM busca rutas reveladoras e importantes con 

reuniones como la realizada, para plasmar adecuadamente el camino a quienes desean comunicarse 

con los partidos y, en su momento, llegar al escenario pleno de las reformas, para poder establecer en 

qué condiciones la representatividad pudiera dar, incluso, oportunidad no solo de un escaño, sino 

también hablar de ámbitos geográficos con los cuales también pudiéramos garantizar una 

representación equilibrada de las comunidades residentes en el exterior. 

 

Al tomar la palabra la Dra. Leticia Calderón Chelius, señaló que el primer escenario es central, plantea 

para la representación de una minoría una serie de problemáticas que quien radica en el extranjero 

comparte en un sentido muy amplio, eso es el sentido de tener una representación a ese nivel y se 

plantean representaciones de perfiles que están agrupados en minorías. Este escenario, está pensado 

para que quienes radican en el extranjero pudieran tener una figura que los represente. 

 

Al respecto, compartió que en su experiencia la presencia de capitalinos en el extranjero da un perfil 

muy distinto que tiene que ver con la escolaridad y formación que es el rasgo que los distingue. Por 

eso, destacó la importancia de incluir no sólo a mexicanos en Estados Unidos, porque sería 

justamente dejar fuera todo un universo potencial. 
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Respecto de la figura que los puede representar o no, comentó que sería parte del ejercicio político en 

sí, y de la imaginación de quien en su momento convocará, por qué estando en Chicago podría 

representar a quien esté en Londres, ahí donde la condición de minoría se pone otra vez en el papel. 

 

La Dra. Martha Singer Sochet, interviene para dar respuesta a la pregunta de ¿cuál es el fin de esta 

figura?, señaló que es simplemente el restituir derechos a quienes los poseen, ya que los mexicanos 

que viven en el extranjero no por vivir en el extranjero pierden sus derechos ciudadanos. 

 

En este contexto, platicó a los asistentes que la nueva Constitución de la Ciudad de México ha 

avanzado en restituir derechos a quienes viven en la capital, comenzando por el derecho a votar a 

nuestras autoridades hace ya algunas décadas, y recientemente con el derecho a tener un Congreso 

con atribuciones semejantes a las del resto de las entidades federativas.  

 

Destacó, que, la primera razón por la cual la Diputación Migrante existe, es el que los mexicanos que 

viven fuera no sólo tengan derecho a votar, como lo tienen desde el 2012, sino también a ser votados. 

 

Se refirió al problema que trabaja el Instituto Electoral ¿cómo organizarse? y ¿cómo se puede hacer 

para que ese derecho de votar y de ser votados responda a necesidades de representación de 

intereses? 

 

Enfatizó que hay un camino largo, y el ejercicio que se realiza es una primera aproximación, y la 

referida problemática incluye a los residentes en Ciudad de México, dado que la candidatura 

independiente sigue siendo una figura lejana a las posibilidades reales de competencia, como se 

demostró en las elecciones pasadas, por lo cual el CODIM trata el pensar en iniciar un camino para que 

el derecho a ser votado corresponda a todos. 

 

La Consejera Electoral Myriam Alarcón Reyes, Coordinadora del CODIM al tomar la palabra, señaló 

que se toma en consideración para una representación desde el extranjero al continente europeo, 

porque en el pasado proceso electoral, Europa, después de Estados Unidos y Canadá, fue el tercer 

conjunto de votos mayor para la Ciudad de México con aproximadamente cinco mil votos los que 
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recibimos de Europa, lo cual refleja a una comunidad a la que nosotros no dejamos de tomar en 

cuenta. 

 

Precisó que la Constitución no establece una particularidad respecto a la zona geográfica en donde se 

encuentran los residentes en el extranjero, pero el trabajo del Instituto es incluir a la mayor parte de 

ciudadanos originarios de esta capital que residan en cualquier parte del mundo. Destacó que no se 

puede determinar cuáles son los intereses que llevarían a exclusivamente tomar en consideración a 

una comunidad, como sería la de Estados Unidos, donde estaríamos nosotros teniendo, 

efectivamente, a lo mejor, un mayor universo de ciudadanos capitalinos, excluyendo a una gran 

población, como ya les mencionaba la cantidad de votos que hemos recibido desde Europa. 

 

En relación a cómo funciona la representación de Zacatecas, señaló que en la práctica la Diputada 

Migrante (Lizbeth Ana María Márquez) trabaja directamente en Zacatecas y viaja recurrentemente 

hacia otras partes del mundo, con la finalidad de establecer comunicación y conocer los intereses que 

los residentes en el extranjero tienen al respecto, ya sea ellos como connacionales, o por los intereses 

que sus propias familias tengan en la Ciudad de Zacatecas. 

 

Respecto de cuáles serían los intereses, o exactamente cuál sería la función, o a quién representaría 

este Diputado, comentó enfáticamente que a la agenda pública de las diferentes problemáticas a las 

que se enfrentan quienes residen fuera del país; que México, es un país binacional que ya no puede 

estar considerado como un país exclusivamente de un origen único y que ya dependerá de la agenda 

que quien resulte electo como representante de la figura migrante, lo que estará realizando. 

 

Finalmente, aclaró a los participantes que quienes integran el CODIM no forman parte del Instituto, son 

personas externas a la institución, que realizan un trabajo muy objetivo, un análisis puntual, desde la 

Constitución, las leyes secundarias, tratados internacionales y, por supuesto, la participación que 

tuvieron los residentes en el extranjero originarios de la Ciudad de México en las pasadas elecciones. 

 

Acto seguido, la C. Gabriela Müller retomó la palabra con dos comentarios. Uno, proponiendo una 

conversación todavía un poco más estratégica, sobre todo para la comunidad mexicana en el 
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extranjero, con el reto de conocer cuál sería la percepción de que para qué va a ser esto en Europa y, 

segundo, señalar que siendo parte de la Red de Mexicanos de Talentos en el Extranjero, a través del 

Instituto de los Mexicanos en el Exterior, hay lecciones aprendidas en esto; si bien no era una 

representación política, sí hubo esfuerzos para atraer a estas redes de mexicanos, identificando nodos 

importantes en Europa. 

 

A este respecto, comentó que es muy interesante esta iniciativa, que solicitaba seguir escuchando 

cómo va el progreso y no olvidar lecciones hechas que a lo mejor ya se pueden extraer del Instituto del 

Mexicano en el Extranjero. 

 

La C. Luicy Pedroza agradeció que se haya constituido este Comité de Expertos y que estén haciendo 

este tipo de estudios, que es un motivo de orgullo y de felicidad el votar desde el extranjero. En 

segundo lugar, compartió que le parece claro para qué debe servir este tipo de Diputación Migrante y 

el reto es aclararlo para que lo perciban mejor, es un reto de comunicación. 

 

Compartió a los integrantes del CODIM que como mexicana en el exterior, se trata de tener un canal 

directo al Congreso de la Ciudad de México para lograr los cambios en la Ciudad de México que 

quisiera ver, quiere que este bien su familia, manteniendo desde el extranjero un interés vivo y muy 

fuerte por la Ciudad. Asimismo, señaló que le gustaría que las y los diputados en el Congreso de la 

Ciudad de México supieran más de las necesidades que tiene como migrante en el exterior, por lo cual 

destacó el reto en la comunicación para que la representación funcione en esas dos vías. 

 

Respecto a la consulta que se hizo sobre los tres escenarios, la opción primera de tratar simplemente 

de caminar con base en lineamientos es la que suena más realizable debido a la premura de organizar 

las elecciones ya muy pronto. Destacó que no parece ideal, porque entonces cada partido político 

puede colgar al primer migrante que se encuentren en el extranjero en el último lugar de la lista, y si 

resultan favorecidos con los votos, entonces ese lugar está garantizado, entonces es como un pilón, es 

un extra que se lleva. Sin embargo, entendía que era el primer paso de avanzar y en el mediano y 

largo plazo intentarse que la representación fuera mucho más plena, con los diferentes principios de 

representación.  
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En este contexto, expresó que echar a andar serviría para que los partidos empiecen a establecer 

vínculos con el extranjero de inmediato, que la comunidad es importante, que está de por medo un 

escaño y entonces hay que empezar a preocuparse por establecer vínculos en el extranjero y por ver 

qué piensan los migrantes, dónde están los migrantes que potencialmente estarían dentro de nuestros 

partidos. De esta manera, confirmó que la primera opción, activaría ese interés de los partidos, dando 

un paso adelante. 

 

En relación con las alternativas dos o tres, comentó que ojalá se den a mediano plazo y más allá de 

elaborar requisitos de elegibilidad para las personas, para las candidaturas, que se defina que las 

personas demuestren que tienen algún tipo de vínculo con una comunidad más grande, no 

necesariamente a través de liderazgos de clubes u organizaciones, ya que puede conllevar algunos 

riesgos, de ser cooptadas por partidos. 

 

Por lo anterior, afirmó que le gustaría más que a los candidatos se les requiriera desarrollar una 

plataforma con propuestas y que a través de ella, desde cualquier parte del mundo pueda darse el 

apoyo a ese candidato, que fuera un mecanismo realmente que nos vincula a muchos en diferentes 

países y no solamente pensando Estados Unidos contra el resto del mundo. 

 

Finalizó su participación, señalando que las candidaturas independientes podrían ser una buena 

opción para vincularse con los migrantes.  

 

El Dr. Karlos Castillo, tomó la palabra para que le fuera aclarado si pensando en la Representación 

Proporcional, este escaño o esta posición se obtendría de la votación total o de la votación en el 

exterior o del exterior.  

 

También, señaló que le sería interesante para garantizar la construcción de esta vía de la 

representación desde el extranjero, que los partidos hagan presencia en el exterior, con lo cual podrán 

obtener más votos y, por tanto, fortalecer esa Representación Proporcional toman solo de la votación 

obtenida en el exterior por los partidos políticos, y avanzar posteriormente en las reformas legales.  
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Asimismo, comentó que a partir de los lineamientos debería de construir perfectamente la idea de 

quién es migrante, para efectos de esta representación. Esto, porque la ciudadanía en el extranjero 

dejará en manos de los partidos políticos el tema de esta representación, de esta minoría, que no se 

olvide el tema género, donde han hecho diversas artimañas para evitar que haya una representación 

efectiva de mujeres y no suceda esto con la representación migrante. De esta manera, sugirió valorar 

cual será la residencia efectiva y pensar también que, en principio, una persona puede estudiar un año 

en un país, si puede entrar en una categoría de migrante, pero que en realidad no está incorporado en 

la vida de ese otro país.  

 

De esta manera, destacó la importancia de definir ese perfil de migrante, para efectos de la 

representación de personas en el exterior, porque ahí se podrían poner los candados suficientes a los 

partidos políticos para evitar el interés particular para que el pariente que viene a estudiar un 

diplomado de cuatro meses, sea el migrante o para evitar que una persona que realmente no está 

viviendo en el exterior de manera efectiva, se convierta en el representa de una que si reside en el 

exterior.  

 

Asimismo, señaló que habría que tenerse cuidado respecto de la binacionalidad, ya que, si se pide 

como requisito el tener la nacional del otro país, también podría ser riesgoso, porque no son los 

mismos requisitos en todos los países, en unos tienes tres y en unos cinco, en unos 10, en otros un 

año, por lo que al ser tan variable, pondría dificultades a las personas.  

 

El Dr. Daniel Tacher tomó la palabra para precisar que la Constitución de la Ciudad de México plantea, 

que quien aspira a un cargo en el Congreso de la Ciudad, debe de contar con dos años de residencia 

en la Ciudad de México. En ese sentido, señaló que el CODIM planteó que, para el caso de la figura de 

la diputación migrante, retomar ese dato para la residencia fuera de la ciudad, es decir, quien aspira 

ser representante de la comunidad de chilangos en el extranjero, tendría que demostrar al menos dos 

años de residencia fuera de la ciudad, considerando lo que señala la Constitución y formuló como 

pregunta a las persona invitadas a la reunión qué piensan sobre ¿cuántos años creen que debería 
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tener una persona residiendo en el extranjero para que pudiera ser considerada también dentro de 

este perfil?  

 

Al retomar la palabra la Mtra. Elvia Macías-Loeza Rouster señaló que, en su punto de vista, tres años 

sería más conveniente que dos, porque la gente a veces solamente viene para un diplomado o para 

una parte de sus estudios, se regresa a México y no tiene las mismas necesidades que un migrante. 

Destacó la importancia de tener una representatividad, lo cual ayudaría a algunos que necesitan 

regularizar una situación migrante difícil.  

 

Posteriormente, refirió que es importante que se tenga en cuenta las necesidades de la gente, según 

el tipo de gente migrante que esté en donde esté, que va vinculado la necesidad con el lugar en el que 

viven; que tengan verdaderamente encuentra la representatividad, que para ella, un partido político no 

es siempre quien les deba representar, no por ser mexicanos en el extranjero, no por nuestras 

convicciones, sino porque somos muy distintos y tenemos ideas políticas diferentes.  

 

Respecto al tema de la binacionalidad, expresó su beneplácito ya que esto reflejaría más gente que es 

verdaderamente migrante, concluyendo que su deseo que la modalidad que materialice esta 

representación sea la que funcione mejor.  

 

El C. Omar Sáenz, puntualizo la importancia de esta iniciativa, que queden definidos con claridad los 

requisitos y los mecanismos de control, que permitan, de cierta forma, aclarar realmente cuál es la 

intervención que tendrían los partidos políticos, y ese alcance en cuanto a los requisitos más formales, 

destacó que deben establecerse esos candados que, si no se tiene la figura de una candidatura 

independiente, entonces, permitan definir ciertas reglas que se sigan de forma muy puntual.  

 

En relación con el tema de los años de residencia, afirmó que en el plazo de dos años mucha gente 

podría estar en situación de migrante o solo viajando, por estudios o por otros requisitos, por lo cual 

sugirió extender un poco más los años. Muchos países, inclusive cuando, bueno, en otros esquemas 

que ellos tienen para votación, lo que ellos hacen también es extenderlo al momento en el que 

oficialmente se convierten en residentes.  
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Asimismo, coincidió en el tema de definir claramente qué es un ciudadano residente, en las reglas de 

ese país, y que después de dos años ya podría ser algo que se podría aceptar, pero se tendría que 

considerar que hay diferentes tipos de requerimientos por país.  

 

Finalmente, destacó la importancia de establecer un esquema de difusión de los perfiles de la gente 

que estaría participando en esta diputación, consideró que es extremamente importante saber cómo 

son esos perfiles, sugiriendo implementar los mecanismos en los que se dé esa difusión y 

conocimiento de quiénes son los que se están perfilando.  

 

La Dra. Leticia Calderón Chelius retomó la voz para aclarar un par de comentarios, señalando que se 

busca construir juntos la propuesta, pero esta idea de la residencia fija en otro lugar no lo 

incorporamos porque lo que importa aquí es ser nacionales mexicanos, no nos importa su estatus en 

otro país, es irrelevante para, digamos, lo que tienen que ver con nuestro país.  

 

Señaló que otro tema importante a precisar es el de la binacionalidad, el cual es más simbólico en la 

idea de que ya somos ciudadanos del mundo un poco, pero supone otro candado también, que te 

implica todo un ejercicio de destacar de este documento.  

 

Y la otra afirmación que señaló la Dra. Calderón fue respecto a las preguntas ¿quién es el migrante?, a 

lo cual comentó que se tuvieron discusiones sociológicas y otra jurídica.  

 

En ese sentido, señaló que, en términos estrictamente jurídicos, hay una serie de cuestiones que 

limitan la representación, en el sentido de, por ejemplo, la credencial pues obviamente deberá tener el 

lugar de nacimiento de la persona que, en su caso, quisiera ser postulada, lo que ya estaría 

especificado en los modelos que se proponen. Y, el otro es, por ejemplo, para algunos en otro 

contexto, ser migrante es haber demostrado, por ejemplo, una migración de, digamos, no privilegiada.  

 

Finalmente, concluyó su participación comentando que en las democracias contemporáneas, aunque 

haya figura y se está avanzando con lo de candidaturas independientes, son los partidos políticos los 
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que representan a los ciudadanos, ése es el mecanismo a partir del cual lo que hay que hacer como 

ciudadanos es también presionar para que esos partidos vayan tomando, las necesidades de estas 

minorías. 

 

Acto seguido el Dr. Telésforo Ramírez García intervino para realizar comentarios sobre ¿quién es un 

migrante o no? y la cuestión de ¿considerar o no a los estudiantes como un migrante?  

 

Al respecto, destacó que era importante que quede claro, tanto para nosotros, para ustedes, que 

migrante, en el sentido de hacer valer derechos, de escuchar sus necesidades y sus problemáticas 

que tiene en el extranjero, es toda aquella persona nacida en la Ciudad de México, que emigró o que 

vive actualmente en el extranjero, independientemente de los motivos. 

 

En ese sentido, afirmó que hay que ser bien preciso en cuanto a que la diáspora chilanga presenta un 

perfil muy heterogéneo, muy distinto a lo registrado por los migrantes de otras entidades del país. Es 

una diáspora muy calificada, con un alto nivel de escolaridad, que no participa mucho en 

organizaciones de migrantes, que no se asocia tanto de esa manera. Entonces, necesitamos nos 

ayuden a identificar el perfil con sus opiniones en torno a esta figura de la diputación migrante, porque 

no queremos ser excluyentes, en el hecho que estar en otro país también presenta, también refleja 

necesidades, enfrenta problemáticas y situaciones que tienen que ser escuchadas. El hecho de, migrar 

por estudios, no tendría por qué excluirlos, independientemente del tiempo.  

 

Asimismo, respecto a la pregunta ¿quién puede postularse para ocupar la diputación migrante? Señaló 

que los requisitos que debe cumplir, está el tiempo de residencia en el extranjero, contar con una 

credencial vigente emitida en el extranjero, el acta de nacimiento que pruebe que esta persona es 

realmente originaria de la Ciudad de México, que no sea una persona que pudo haber venido en un 

momento en su trayectoria de vida a vivir en la Ciudad de México y luego irse a otro país. Enfatizó que 

todos esos criterios están, van creando candados para que realmente quien se postule sea realmente 

un representante que tenga la voz de ustedes, de las comunidades migrantes en el Congreso de la 

Ciudad de México.  
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Al retomar la voz, la Dra. Martha Singer Sochet, señaló que el CODIM está pensando que el universo 

de votantes que tendría la oportunidad de elegir al Diputado o Diputada Migrante, son justamente los 

votantes en el extranjero, no la totalidad de votantes de la ciudad. En este sentido, precisó que 

siempre los votos del extranjero se cuentan por separado y ese universo sería el universo que daría 

por ganador, en este caso, en el escenario más, menos complicado, a un partido, y en el más 

sofisticado, pues a un candidato independiente, incluso. 

 

El Dr. Víctor Manuel Alarcón Olguín, comentó que en complemento a lo señalado, se crearía una 

boleta especial, es decir, en este caso los ciudadanos recibirían, como han recibido en el pasado, 

cuando votaron por Jefatura de Gobierno, o en el reciente Proceso Federal, para Senaduría y para 

Presidente de la República, una boleta ad hoc que permita contabilizar por separado, ahí la mezcla 

referida anteriormente entre el mecanismo de Mayoría Relativa y lo que será su efecto para la 

Representación Proporcional. 

 

Al respecto, señaló que el hecho mismo de generar una contabilidad de votos específica de los 

residentes en el exterior permitirá que quien gane en ese mecanismo será quien tenga la mayor 

cantidad de votos y el partido político ganador tendrá la obligación dentro de su listado de la incluir la 

fórmula correspondiente, en el lugar 17, y posteriormente conforme al género que represente hacer 

realizar el resto de la distribución de los escaños que impliquen al partido político. 

 

Comentó que, si bien este mecanismo es de carácter técnico rescataba la propuesta formulada por la 

C. Luicy Pedroza de facilitar la información o la comunicación de los partidos políticos con el 

electorado migrante e incluso para potenciar sus características de qué va a implicar o qué 

compromisos genere y sería un elemento adicional para considerar en los lineamientos esta 

posibilidad de que registre el tema de la Diputación Migrante en una plataforma especial y eso facilite 

la comunicación. 

 

El Dr. Daniel Tacher Contreras, al tomar la palabra puntualizó sobre las preguntas que se hicieron 

respecto a las campañas. En este sentido, señaló que las campañas en el extranjero están prohibidas 
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y esta situación no dependía de la legislación de la Ciudad de México, sino que es una prohibición a 

nivel federal que impacta en todas las entidades. 

 

Explicó que el CODIM plantea en los lineamientos que la tarea del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México es construir los canales de difusión, para que quienes residan en el extranjero sepan quiénes 

son las o los candidatos que aspiren a esta representación de mexicanos o de capitalinos residentes 

en el extranjero. 

 

Para ello, comentó que el Instituto tendrá que utilizar tecnologías nuevas o existentes y con una labor 

de creatividad en la comunicación tratar de resolver justo que las campañas en el extranjero debido a 

la prohibición. 

 

El Dr. Karlos Castillo manifestó su preocupación sobre el esquema que se prevé o que sen está 

diseñando para el tema de quién puede ser candidato y estando de acuerdo en que no puede excluirse 

a personas, también debe señalarse la vinculación, en la representación de quién, para qué, y para 

qué o cuáles son los fines, pensando en el modelo y en poner candados reales para tener, ir 

construyendo esa representación ideal de quién es diputado migrante. 

 

Resaltó que, tratándose de un tema político y del historial que tienen los partidos políticos con lo 

sucedido con los temas de género, digamos, creo que debemos cuidar quién va a ser efectivamente 

un representante de una persona migrante, destacando que es importante la posibilidad de definir el 

tiempo de efectiva residencia o convivencia, estancia, en ese país exterior. 

 

Señaló la importancia de definir si el objetivo es que se cuente una representación de las personas que 

viven en el exterior, ver quién, efectivamente, vive en el exterior, o cómo se puede definir que viven 

efectivamente en el exterior, cómo están integrado en esa comunidad al exterior. 

 

El C. Omar Sáenz, solicitó la palabra para expresar que no es un tema de segregar o discriminar, o 

separar lo que es el tema del migrante, que visto desde la perspectiva de, bueno, tiene necesidades, y 

también influyen o participan en la comunidad, y posteriormente se puedan incorporar en lo que sería 
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la diputación. Comentó que debía de cuidarse el tiempo de residencia y requisitos del migrante, así 

como considerar el tema de la plataforma donde se provea o que se esté pensando, no solamente 

permitir que los partidos realicen estas actividades en redes sociales, o los medios creativos, como ya 

había mencionado, que es válido desde la perspectiva, digamos, de dar a conocer sus iniciativas y 

supervisar cómo se están utilizando esas plataformas y el riesgo que existe de abusar también de 

ellas. 

 

La Consejera Electoral Myriam Alarcón Reyes, tomó la palabra para agradecer el tiempo brindado a 

las personas residentes en el extranjero, comentó que se ha hablado de una estrategia de difusión que 

se tendría que hacer en su momento para dar a conocer todo este trabajo, para que tanto a quienes 

residen en Europa como en Estados Unidos y en otras partes del mundo, pues les quede claro de qué 

se trata esta figura, a qué, qué funciones va a tener, cómo se va a elegir, cómo van a ser diputados. 

 

En este sentido, señaló que una vez que se tengan definidos los lineamientos, se deberá establecer 

esta estrategia de difusión, que no solamente va a tener que ser con quienes residen en el extranjero, 

es decir, con todos y cada uno de ustedes, así como quienes viven en otras partes del mundo, sino 

también con los partidos políticos, para que no estén generando o motivando acciones que vayan en 

contra de los beneficios que se buscan a través de estas figuras. 

 

De esta manera, subrayó que el Instituto Electoral -una vez que los expertos del CODIM termine con su 

trabajo-, tendrá que desarrollar una estrategia para la difusión atendiendo todos y cada uno de los 

elementos abordados para dirigirlos a: 1) partidos políticos; 2) regular el tipo de comunicación del 

candidato o candidata para evitar el mal uso de las nuevas tecnologías y 3)  fiscalización de los 

trabajos. 

 

Asimismo, enfatizó que se buscará la mayor difusión a través de debates, para que puedan ser 

transmitidos. 

 

Finalmente, comunicó a todas y todos los participantes el agradecimiento por su participación a 

nombre del Presidente del Instituto, Mario Velázquez Miranda, y de todos y cada uno las consejeras y 
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los consejeros del Instituto, señalando qué las recomendaciones que se lleva el CODIM serán 

analizadas en futuras sesiones de trabajo. 

VI. Reunión Grupo Estados Unidos de América (Zona Costa Oeste) y Guatemala 

 

Participantes: 

Cristina Blázquez Paredes, desde Nashville, TN 

Alejandra Castañeda, desde San Diego, CA 

Francisco “Paco” Díaz, desde Seattle, WA 

María Laura Reyes, desde Las Vegas, NV 

David Herrera Los Ángeles, CA (presente en las instalaciones del instituto de la Ciudad de México) 

Daniel Buchbinder, desde Guatemala 

 

Ésta videoconferencia fue moderada por el Mtro. Hugo Alejandro Concha Cantú, quien dio la 

bienvenida a los presentes, refiriendo que el grupo del que honrosamente formaba parte, se había 

constituido por el Consejo General del IECM para proponer un camino, tanto operativo como normativo, 

que hiciera realidad la figura que contempla ya la Legislación Electoral de la Ciudad, que es la 

Diputación Migrante.  

 

Acto seguido, explicó la dinámica que se observaría para el desarrollo de la reunión, enfatizando que 

se compartirían los escenarios que el CODIM ha vislumbrado sobre la figura de la Diputación Migrante; 

el avance que representa para la Ciudad de México y específicamente el ejercicio político de la 

comunidad chilanga que radica en el extranjero; para después entrar en un intercambio de opiniones, 

ideas, necesidades y dudas sobre la figura antes referida. 

 

Bajo ese contexto, la Dra. Singer comenzó su intervención, reiterando la importancia de conocer las 

opiniones de las y los participantes, que en su mayoría son expertas en el tema, las cuales nutrirían el 

trabajo que realiza el CODIM. Enseguida, indicó que a más de 20 años de un debate sobre la extensión 

de los derechos políticos de los mexicanos que radican en el extranjero, la Ciudad de México ha sido 

especialmente un capítulo visible y exitoso; como lo fue en el 2012, año en el que por primera vez los 



 

COMITÉ ESPECIALIZADO EN TORNO A LA FIGURA 

DE LA DIPUTACIÓN MIGRANTE (CODIM) 

 

 

171 

 

ciudadanos de origen de la Ciudad de México, votaron desde el extranjero para un cargo de elección 

popular local, con un muy buen pronóstico, abriendo así, el escenario electoral con un número 

importante de votos, hecho que se ratificó en 2018, que ya pudieron votar no solamente para 

Presidente y Jefe de Gobierno, sino también por senadores, en cuya elección votaron 21 mil 

ciudadanos, de un universo potencial de medio millón de personas. 

Aunado a lo anterior, la Dra. Martha Singer señaló que como era de su conocimiento, a partir del 5 de 

febrero de 2017 se promulgó en la Ciudad de México la Constitución Local, que entre otras muchas 

cosas, tiene una visión muy garantista, la cual va marcando pautas para abrir caminos en términos 

democráticos; pero en algunos temas con disposiciones generales, sin dar detalles, como es el caso 

del derecho a ser votados para las figuras de representación; siendo ahí donde el CODIM está 

trabajando, en discutir, como ha ocurrido en otras entidades, como Chiapas, Guerrero, Michoacán y 

Zacatecas, para que la comunidad, en este caso la chilanga que habitan en el extranjero, participen no 

sólo votando, sino también con el derecho a ser electos para formar parte de la Diputación Migrante, 

analizado para tal efecto las posibles alternativas que permitan garantizar los derechos de las y los 

ciudadanos residentes en el exterior. 

Por su parte, el Dr. Daniel Tacher hizo una breve presentación de lo que el CODIM está desarrollando 

en el marco de la responsabilidad que establece el Código Electoral de la Ciudad de México para el 

IECM, en lo concerniente a determinar la manera en que se llevará a cabo la elección de la figura de 

representación de la Diputación Migrante, destacando que, una de las primeras actividades que los 

integrantes de dicho Comité había realizado era el análisis de la legislación existente, la Constitución y 

el Código Electoral de la Ciudad de México, observando principalmente tres elementos centrales, que 

son por un lado, el registro de los candidatos, el mecanismo de votación y los mecanismos para la 

asignación de los escaños, detectando que la ley no tiene suficientes elementos de claridad, por lo 

que, se inicio el desarrollo de una serie de propuestas a las que denominamos “escenarios para 

implementar la figura de la Diputación Migrante”. 

El primer escenario, está construido bajo la consideración de que el Consejo General del IECM deberá 

expedir lineamientos sustentados en las normas existentes, por lo que no propone ningún tipo de 

modificación legal, sino que sólo se adaptaría a partir de ciertas interpretaciones que se formulen para 

llevar a cabo la elección de la Diputación Migrante. 
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Después trabajamos sobre escenarios que proponen modificar la Constitución o el Código Electoral de 

la Ciudad de México, considerando escenarios, digamos deseables, en cuanto a la redacción de la 

norma, los cuales no están en el terreno del IECM, ni mucho menos de este comité, toda vez que son 

propuestas que en su momento los congresistas de la Ciudad de México pudieran evaluar para 

mejorar el texto normativo para llevar a cabo la elección de esta figura de representación, por lo tanto, 

más bien, son como sugerencias de propuestas legislativas, cuya trascendencia depende del 

Congreso de la Ciudad de México. 

En tal sentido, el Dr. Tacher expuso el escenario de lo posible, cuyos requisitos para el registro en la 

elección se habían analizado de la siguiente manera: primero, el concerniente a la oriundez, ya que 

quienes aspiren a ser representantes deberán ser oriundos de la Ciudad de México que residan en el 

extranjero, corroborándose a partir de la credencial para votar con fotografía que se expide en el 

extranjero, la cual está vinculada a la entidad de origen o bien, si se cuenta con una credencial para 

votar con fotografía expedida en el territorio mexicano que esté vigente para su registro, o a través del 

Acta de Nacimiento y el segundo requisito que se ha considerado, es el de la residencia, de por lo 

menos dos años en el extranjero. 

Aunado a lo anterior, explicó que por lo que hace a la modalidad -vía postal o electrónico-, tal decisión 

quedaba en el ámbito de atribución del Instituto Nacional Electoral. Referente a la manera de asignar 

este escaño de representación, señaló que fue necesario hacer una interpretación de los elementos 

que se encuentra en la ley, ya que en ésta se plantea que sea por la vía de mayoría; sin embargo, la 

legislatura que aprobó en su momento el Código Electoral de la Ciudad de México, no contempló un 

distrito especial para los capitalinos que residen en el extranjero, a fin de que, a partir de esa 

interpretación, se sustente que la designación se haga por la vía de Representación Proporcional, 

correspondiendo la asignación del escaño de la diputación migrante, al partido que cuente con la 

mayoría de los votos que se emitan en el extranjero. 

Finalmente, mencionó aquellas disposiciones que habían revisado referente a las prohibiciones 

existentes en materia de campañas en el extranjero y que se preveían en la legislación nacional, las 

cuales no son tampoco materia de modificación del IECM; por lo que para efecto de las campañas de 

difusión y promoción de las candidaturas de diputación, éstas se realizarán y coordinarán por el 

Instituto, quien podría realizar foros o debates, para que de alguna manera se le lleve a los ciudadanos 
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que residen en el extranjero la información necesaria para poder emitir su voto en la elección del año 

2021. 

En cuanto al resto de los escenarios precisó, que serían en el ámbito de lo deseable en términos de 

modificaciones legislativas, mediante los que se le plantea al Congreso de la Ciudad de México, que 

se contemple un distrito especial para los residentes en el extranjero, ya sea que de los 66 diputados 

locales, uno de los 33 distritos electorales con los que cuenta la Ciudad de México, sea asignado a los 

residentes en el extranjero, o bien, que se aumente un distrito para tener esta figura de representación; 

sin embargo se reiteró que lo viable y posible con las disposiciones contenidas en la legislación actual 

y en el campo de acción del IECM, serían emitir los lineamientos referidos. 

Enseguida el Mtro. Hugo Concha dio la palabra a las personas oriundas de la Ciudad de México con 

residencia en el extranjero, siendo la Dra. Alejandra Castañeda quien intervino en un primer momento 

manifestando la inquietud para que se ahondara un poco más respecto al mecanismo de asignación 

del escaño, ya que no quedaba claro si era en función al partido que gane en la capital vía 

Representación Proporcional; asimismo, solicitó que se explicará en función de que criterios cada 

partido designaría a su candidato y la logística observarían los chilangos que resultaran electos para 

ejercer sus funciones de diputado migrante, es decir que si estaría yendo y viniendo. 

En uso de la palabra el C. Francisco Díaz manifestó la preocupación de que los chilangos que viven en 

la Ciudad de México expresen un rechazo respecto de la participación de quienes no viven allá, ya que 

cuando tuvo la oportunidad de votar en las elecciones pasadas y en las del año 2012, había percibido 

cierto descontento por parte de los habitantes de la Ciudad de México respecto al involucramiento en 

la vida política de los migrantes, toda vez que consideraban que por no habitar allá, se había perdido el 

derecho de votar. Asimismo, realizó cuestionamientos concretos a los especialistas del CODIM, primero 

el referente a lo que debían esperar los migrantes para ejercer su derecho pasivo y activo en las 

próximas elecciones y como es que lo iba a manejar la autoridad, ya que al final se iban a utilizar 

recursos públicos para que esa figura pueda existir y que no haya un rechazo por parte del resto de los 

asambleístas o la gente que esté involucrada en el tema, hablando de términos de presupuesto y en 

segundo término, si era factible precisar cuáles serían las ventajas de tener un representante de los 

migrantes.  
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Al tomar la palabra el Dr. Daniel Buchbinder expresó la inquietud relativa a conocer las funciones 

específicas que tendrá la o el Diputado Migrante; así como, el interés de que se  delineé cuál va a ser 

la diferencia de esta figura ya en acción. 

Por su parte al intervenir el C. David Herrera, compartió el seguimiento que le ha dado a la figura del 

diputado migrante, desde Andrés Bermúdez, “El rey del tomate”, cuando fue el primer diputado que 

hubo a nivel local, hasta los que diputados que actualmente fungen. Por otra parte coincidió con la 

inquietud de qué es lo que se debe esperar de la figura del diputado migrante, qué es lo que va a ser, 

cómo es que va a representar a los chilangos que viven fuera de México, considerando que 

definitivamente los migrantes necesitan una representación y estar en la mesa en la que se toman 

decisiones.    

Por otra parte, precisó la necesidad de ahondar un poco más en la forma en la que se elegirá a la o el 

Diputado Migrante, a fin de que ellos pudieran expresar opiniones de cómo es que podrían elegir una 

persona en un país tan grande como es Estados Unidos, e incluso fuera de Estados Unidos. 

Adicionalmente, señaló que era necesario tener consenso con la población de chilangos que radica en 

el extranjero, a fin de diseñar la forma en que se organizarían para socializar la figura de la Diputación 

Migrante, entre la población que es de la Ciudad de México y que van a poder votar por esa figura, la 

cual sí conozca los intereses de los migrantes que vivimos principalmente en Estados Unidos, y que 

defienda y haga políticas públicas que beneficien a los migrantes y al mismo tiempo, lógicamente, al 

país de México que todos quieren ver bien. 

Al tomar la palabra la C. Cristina Blázquez Paredes manifestó el desencanto que ha percibido de 

aquellos diputados migrantes que al resultar electos se olvidan precisamente de los migrantes, 

circunstancia que podría replicarse para el caso de la Ciudad de México, ya que como se ha explicado, 

si básicamente un partido va a postular al candidato, dicho partido es el que va a adoptar esta figura 

del Diputado, expresando que a su consideración, la Diputación Migrante debe ser una diputación 

independiente. 

Adicionalmente, señaló que los migrantes que están en Estados Unidos y en otras latitudes, es porque 

realmente el sistema político de México ha sido un gran expulsor de ellos y porque las oportunidades 

de trabajo y de vida, son diferentes a las que podrían tener en México, y que las familias que se 
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encuentra allá viven mejor gracias al trabajo que hacen en el extranjero; luego de esa reflexión 

preguntó a los especialista que ¿cuál ha sido el beneficio que ha dado la figura del Diputado Migrante 

en los últimos años y la oportunidad de dicha diputación pueda ser totalmente independiente, sin tener 

que cazar la diputación con ningún partido político?. 

Como parte de la dinámica acordada, el Mtro Hugo Concha cedió el uso de la voz a los integrantes del 

CODIM, que quisieron reaccionar a alguno de los puntos mencionados. 

El Dr. Daniel Tacher Contreras, puntualizó que para ahondar un poco más en relación al mecanismo 

de asignación de escaños de la Diputación Migrante, era necesario retomar el punto en el que se 

refirió que al no contemplar la legislación de la Ciudad de México un distrito especial para quienes 

residen en el extranjero, se había buscando la manera de salvaguardar esta representación vía 

Representación Proporcional, pensada un poco como sucede en Zacatecas, en la que los partidos 

políticos registran en sus listas de Representación Proporcional a una persona con residencia 

binacional, siendo los dos partidos que tienen más votos o que ganan los primeros espacios de 

Representación Proporcional, a quienes se les asigna el escaño del Diputado Migrante, caso que no 

podría suceder en el caso de la Ciudad de México, ya que sólo hay un escaño y no hay un distrito 

especial, entonces, lo que se está planteando para garantizar que haya un diputado migrante, es que 

los partidos políticos registren un migrante en la lista de Representación Proporcional, cuya votación 

en el extranjero determinará, al partido al que se le asignará el escaño para el Diputado Migrante, es 

decir, habrá una variación respecto a Zacatecas, porque no son sólo los votos o todos los votos que se 

emitan a la Ciudad de México, sino sólo los que se emitan en el extranjero, lo que implicará, 

efectivamente, que tendrán que ser candidatos que sean postulados por partidos políticos y que cada 

partido político establezca sus criterios para la designación de su candidato, partiendo de los criterios 

generales que se mencionaron, es decir, que sea un capitalino oriundo de la Ciudad de México y que 

al menos tenga dos años de residencia en el extranjero. 

Asimismo, señaló que sólo que el Congreso de la Ciudad de México modificara la Constitución de la 

Ciudad y el Código Electoral, agregando un distrito especial para quienes residan en el extranjero, 

sería posible tener una representación de mayoría directa y en ese escenario es que pudieran existir 

las candidaturas independientes, pero solamente en ese escenario, que no está en el campo ni del 

Instituto ni del este Comité, sino más bien en el campo del legislador de la Ciudad de México. 
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Por otro lado, en relación con las inquietudes del ámbito en el que desarrollarán las funciones los 

Diputados Migrantes, se precisó que el Congreso de la Ciudad de México, evidentemente, sesiona en 

la Ciudad, por lo que quien sea el representante de los capitalinos en el extranjero, tendría que trabajar 

en la Ciudad de México y venir en los periodos de sesiones, teniendo los mismos derechos y 

obligaciones que el resto de sus compañeros y compañeras diputados y diputadas. 

En uso de la voz, la Dra. Leticia Calderón Chelius, señaló que es importante no enfrascarse en la 

discusión sobre qué podrán opinar otros sobre los derechos que se tienen y que están para ser 

ejercidos en la Constitución de la Ciudad de México, el cual considera un gran logro que permite que 

nos pongamos en un lugar muy distinto al que podría haber sido el del debate hace 20 años, en tal 

sentido, lo que propone es ejercer esos derechos, sin importar el origen de la persona, ni cómo se fue 

ni por qué se fue, ni si llegó antes o después, o si aporta o no, sino que el punto es que, la Ley 

dignifica su condición de ciudadano, de acuerdo a esta figura, que es la que estamos apoyando, de 

una ciudad que hoy reconoce los derechos políticos plenos de los oriundos de la Ciudad de México. 

En razón de lo expresado en torno al tema de los partidos políticos, el Dr. Víctor Manuel Alarcón 

Olguín precisó que lamentablemente, la Constitución Local y el Código Electoral de la Ciudad de 

México, tal y como está redactada presentan una redacción ambigua, que fue lo que los llevó a 

construir tres escenarios, tal y como lo expuso el Dr. Tacher, pues explicó que si bien, la figura de 

diputación de origen tenía una naturaleza de Mayoría Relativa, es decir, en un distrito uninominal, 

donde se supone que los electores emiten directamente su voto, el problema fue que en los hechos no 

existe ese distrito uninominal, es decir, el Congreso no tuvo a bien ponderar si ese distrito debía ser un 

distrito especial, y al no hacerlo, incluso generó un segundo problema, que es no poder referenciarlos 

a un distrito en especifico ni para votar o ser votados, ya que la gran mayoría de los ciudadanos 

residentes en el exterior tienen una credencial que ya no los vincula a un distrito en específico, sino 

únicamente a la entidad, como en este caso a la Ciudad de México, siendo entonces, solamente 

aquellas personas que tienen una credencial todavía vigente que los adscriba a un distrito, quienes 

ejercerían su voto en el Distrito al que los vincula la credencial o a postularse en dicha demarcación, lo 

que tampoco podría garantizar que algún otro connacional pudiera votar para un distrito de Mayoría 

Relativa. 
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En tal sentido, es que se construyó la ruta que explicó el Dr. Tacher, el cual es un escenario de corto 

plazo, acercándonos a una experiencia similar a la de Zacatecas, es decir, permitir que a través de la 

vía de la Representación Proporcional se pueda hacer esta postulación y la asignación de al menos un 

escaño, con la expectativa de que se puedan hacer las reformas en los escenarios subsecuentes que 

también hemos pensado, pero eso ya sí implica un trabajo con el Congreso de la Ciudad de México 

para que ellos hagan esas modificaciones abiertamente dentro del ordenamiento legal 

Aunado a lo anterior, precisó que si bien la figura de Mayoría Relativa permitiría la participación de 

candidaturas independientes, existen también otros problemas significativos para materializar las 

candidaturas sin partido desde el extranjero, ello, en virtud del marco legal que regula dicha figura, 

como lo es el registro de una asociación civil que postule una candidatura de esta naturaleza, su 

financiamiento y promoción de campañas fuera del país. 

Otro aspecto sobre el que puntualizó, fue el relativo a las actividades que el Instituto Electoral 

instrumentará en torno a la elección de la Diputación Migrante, a partir de la opinión que ellos 

presenten como expertos, con lo que generarán sus propias políticas de acercamiento con la 

comunidad extranjera y materializar lo que sería la elección del 2021; asimismo, toda la logística para 

enviar la boleta especial a los residentes en el extranjero, mediante la que se podrá votar por las 

opciones de migrantes que los partidos políticos presenten dentro de sus listados. Otro punto que 

destacó, es el tema de la plataforma especial que deberán generar los partidos políticos, en la que se 

explique por qué esas personas fueron postuladas bajo ese carácter de ser o intentar ser 

representantes de los ciudadanos de la Ciudad de México residentes en el extranjero.  

La Dra. Martha Singer Sochet enfatizó que las disposiciones que se prevén en la Constitución Política 

abren la puerta a una nueva posibilidad de inclusión de distintos grupos y abren brecha de inclusión de 

una parte de la población que, solo por el hecho de no vivir aquí, perdió la oportunidad de formar parte 

del proceso de toma de decisiones; otorgando no solo la oportunidad de votar, cosa que ya desde el 

2012 se pudo hacer por primera, sino que ahora con la oportunidad para ser votado, considerando en 

el seno del comité del que forma parte que era necesario disponer un requisito equiparable a la 

ciudadanía que radica en el país y que se refiere a la residencia, con una temporalidad de dos años de 

residencia en el extranjero. 



 

COMITÉ ESPECIALIZADO EN TORNO A LA FIGURA 

DE LA DIPUTACIÓN MIGRANTE (CODIM) 

 

 

178 

 

En relación a las candidaturas independientes, señaló considera que es una figura muy reciente, que 

todavía está sujeta a arreglos y rectificaciones, debido a que no fue exactamente exitosa en el 2018, 

para dar cabida a las extrapartidarias de la sociedad; pero que consideraba que llevaría aún un 

proceso.  

En uso de la voz el Mtro. Hugo Concha Cantú abordó también el tema de las candidaturas sin partido, 

figura a través de la que quisiera que los chilangos residentes en el extranjero llegaran a una 

representación plena, es decir, que pudiera votar por mayoría, por candidaturas independientes, 

incuso que se pudiera votar también por Representación Proporcional, sin embargo, puntualizó que en 

la Ciudad de México a la fecha únicamente hay una Diputación Migrante, la cual hay que materializarla 

y hay que llevarla a cabo, para que se genere un círculo virtuoso y que a partir de eso, ese 

representante y el sistema democrático de representación y de votación, logre que más y más 

chilangos que viven fuera, se involucren en el proceso y cómo hacerlo es lo que se está proponiendo, 

según las disposiciones vigentes, que nos llevan a un escenario hibrido ahí medio extraño, el cual, el 

Instituto Electoral determinará como finalmente se instrumentará, pero que permitirá postular migrantes 

y llevar a un candidato connacional del partido que tenga la mayor parte de la votación de los 

residentes chilangos en el extranjero, a un escaño en el Congreso. 

Asimismo, preciso que será necesario el apoyo o “cabildeo” que hagan los propios líderes o residentes 

en el extranjero, para que los partidos se fijen en quien se deben de fijar, y no simplemente vayan a 

poner a gente que cumple los requisitos formalmente, pero que no tiene ninguna representación con 

las distintas comunidades. 

Para cerrar su intervención, el Mtro. Hugo destacó que habría que asumir que por muy representado 

que quede el candidato que resulte electo entre los migrantes, no será posible abarcar los intereses de 

todas las partes del mundo, sino más bien que tendrá que asumir un rol de representación inicial, 

genérica, frente a todos los chilangos que están fuera, y pelear por mejorar las condiciones y ampliar 

ese derecho. 

Acto seguido, el Consejero Electoral Yuri Gabriel Beltrán Miranda pidió la palabra en primera instancia 

para externar el entusiasmo que le generaba el espacio de diálogo que se estaba abriendo, para 



 

COMITÉ ESPECIALIZADO EN TORNO A LA FIGURA 

DE LA DIPUTACIÓN MIGRANTE (CODIM) 

 

 

179 

 

conocer lo que pensaban las comunidades que viven en el extranjero sobre tal tema, considerando la 

necesidad de hacer más reuniones como esas, lo que le vendría muy bien al Instituto. 

Enseguida, precisó que si bien coincidía con la percepción de rechazo que señaló Paco relativa a que 

votaran los ciudadanos en el extranjero; desde su punto de vista eso ya había cambiado, pues la 

sociedad mexicana ya asume que quienes viven al norte y al sur del Río Bravo son tan mexicanos 

unos como los otros y que se había generado un vínculo más estrecho, luego del difícil momento que 

están pasando quienes viven en Estados Unidos. 

Bajo ese contexto, señaló que era momento de reforzar el vínculo político y qué manera más audaz de 

hacerlo que teniendo un Diputado Migrante, que cambiara la manera de pensar del Congreso, con una 

voz hablando a nombre de los migrantes. 

Asimismo, enfatizó que una ventaja de la Constitución que se presume como la de mayor vanguardia 

en el país y una de las más avanzadas en el mundo, ya reconoce que los 500 mil chilangos que viven 

en el extranjero son capitalinos, son chilangos y que tienen derecho a votar y a ser votados, lo que 

permitirá que alguien termine hablando a nombre de los migrantes en el Congreso de la Ciudad de 

México y que mejor alguien que sea reconocido como migrante por la comunidad que vive en el 

extranjero y no por alguien que resulte una simulación, por no contar con un tiempo de residencia 

efectiva. 

Otro aspecto que destacó es el apoyo que están dando los académicos que integran el comité al 

Instituto Electoral en torno al tema, ya que no solo están analizando elementos suficientes para 

acreditar una efectiva representación de los chilangos que residen en el extranjero, sino están 

platicando con personalidades como las que conforman la mesa para aprender de su experiencia, 

aprender de su punto de vista. 

En uso de la voz el Consejero Electoral Mauricio Huesca Rodríguez expresó inicialmente cierta 

preocupación referente a quienes resultarán electos como Diputados migrantes, toda vez que pese a 

que se tiene una constitución de vanguardia, la realidad es que las legislaciones están complicando 

todo para no tener un desarrollo pleno de esa legislación de vanguardia, ya que ve un poco 

complicado que las lideresas o líderes natos que tienen los migrantes identificadas e identificados en 
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temas de derechos humanos, en temas de migración, de justicia, no necesariamente tienen la venía y 

el apoyo y soporte de la agenda política de los institutos políticos, es decir, de los partidos políticos, lo 

que implicará que se pretendan imponer cuotas de personas que no necesariamente tengan ese 

liderazgo nato en la comunidad migrante.  

Asimismo, precisó que si se diseña una figura de Diputación Migrante de Mayoría Relativa, en la que 

incluso pudiera caber nada más las diputaciones a través de las candidaturas independientes, éstas 

demostrarán el músculo político entre las comunidades hay, respecto de cuáles son los liderazgos 

natos que tienen construidos allá. 

Al mismo tiempo, enfatizó que era necesario que no se tuvieran tantas expectativas respecto de los 

trabajos que está haciendo el Comité y el propio Instituto Electoral, porque es muy posible que se 

organice la elección de la Diputación Migrante, bajo el escenario adelantado por el Dr. Daniel Tacher, 

es decir, una Representación Proporcional, lo que dejaría afuera todas las expectativas de una agenda 

política migrante que les vaya a satisfacer a ustedes, ya que los partidos políticos no necesariamente 

van a tener esa agenda migrante y el voto de una diputación se va a diluir entre los 65 restantes 

diputadas y diputados que conformen en el Congreso de la Ciudad de México, aunado a que la presión 

de todo el liderazgo migrante que va a tener la Diputación Migrante será en su mayoría del norte, sur, 

este y oeste de Estados Unidos y Europa, que es donde tienen la mayor concentración de chilangos y 

chilangas residentes en el extranjero porque no va a tener la capacidad de desahogar la agenda que 

cada una de las posiciones va a estar demandándole a esta diputación y va a generar un desencanto. 

De igual manera, se comprometió a que el Instituto Electoral realizará los esfuerzos necesarios para 

que en el Poder Legislativo lleve a cabo la transformación para incluir la figura de Diputación Migrante 

con el ejercicio pleno que garantice la mayor amplitud de derechos y de garantías para toda la 

comunidad chilanga en el extranjero; sin embargo, tales acciones necesariamente debían ser 

respaldadas por líderes y lideresas que plantearan el tema cuando vean a algún legislador o 

legisladora por allá para irlos sensibilizando, de la importancia que tiene la reconfiguración normativa 

para poder generar una figura que genere las mayores expectativas para ustedes y la mayor amplitud 

de derechos ya que el tema de Representación Proporcional tiene muchas complejidades en 

asignación, por rubros como el de sobre representación, lo que es un reto abismal, tanto para 
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autoridades, como para lideres y lideresas el explicar porqué no tiene un escaño la opción más votada 

por los migrantes. 

En una segunda intervención, la Dra. Alejandra Castañeda enfatizó que todos los chilangos tienen el 

mismo derecho, ello independientemente del lugar en el que residan. Asimismo indicó que en relación 

con la temporalidad que se elige como requisito de residencia en el exterior, si bien no está de 

acuerdo, comprende el sentido de la equiparación, pero que igual podría agregarse el requisito de 

contar con credencial de elector en el extranjero, lo que implica que se trata de alguien que ya en serio 

reside en el extranjero. Entonces, eso es como una garantía ya de tu residencia.  

Por su parte la C. María Laura Reyes en su primea intervención comentó que resultaba de suma 

importancia no sólo la videoconferencia, sino toda la información que por ese medio se les 

proporcionaba para inculcársela a sus hijos y a las nuevas generaciones 

En segunda intervención el C. David Herrera opinó en relación con los años de residencia de los que 

aspiren a la Diputación Migrante, considerando que debería ser igual a cinco años, ya que desde su 

punto de vista mientras llega, se adapta, conoce, y en lo que participa es un tiempo suficiente, ya que 

con dos años, por mucho trabajo que haga, logrará nada más conocer a las organizaciones, pero 

tardará más en conocer la idiosincrasia y la esencia de lo que es un migrante en Estados Unidos. 

Asimismo, tocante al tema de ser excluyente, consideró que no es así, reiterando su posicionamiento 

relativo a que se debe tener una política para los mexicanos que viven en Estados Unidos, 

particularmente, sin dejar en el olvido a la gente que está en Europa, o en Asia, o en otros lados, ya 

que en Europa están más compactos, es gente con otra educación y que tienen esta red de chilangos 

amigos, mientras que la gente que vive en los Estados Unidos, desde su punto de vista, se encuentran 

completamente olvidados. 

Por otro lado, destacó la importancia de que haya mayor promoción del voto entre la ciudadanía 

mexicana que reside en los Estados Unidos, así como, para tramitar la credencial para votar con 

fotografía, lo que si bien es un reto, también puede verse como una oportunidad para formar un nuevo 

tipo de estrategia, para que la Diputación Migrante sea el primer paso de una mejor comunicación, 

difusión y promoción de los derechos de los chilangos en el extranjero. 
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Por último, sometió a la consideración de la mesa la necesidad de que se tenga un récord bien directo 

y bien vigilado de cuáles son los requisitos que deberá cumplir la persona que se postule, para que se 

cuente realmente con una persona preparada, y que su récord demuestre su lucha, lo que ha hecho, 

para que se tenga un representante que nos pueda ayudar a resolver políticas públicas en un juicio. 

En uso de la voz la C. Cristina Blázquez Paredes, señaló que coincide con Alejandra en relación a que 

la diáspora de mexicanos en el extranjero son los mexicanos en el extranjero, y entre más preparados 

estén, ya sea que viva en España o en Estados Unidos, considera que se le debe de tomar en cuenta, 

por el solo hecho de ser mexicanos. En relación con el perfil precisó que ella considera que quien 

aspire a ser Diputado Migrante debe contar con una trayectoria que pueda comprobar que ha 

trabajado los 10 o los 50 años que lleva viviendo fuera de México; pero que no por ello ha abandonado 

sus raíces, que no es, lo que le llamamos nosotros “el típico pocho”, que ya hasta se le olvida cómo 

hablar español, también considera importante que sea una persona preparada, preferentemente de 

nivel licenciatura como mínimo y que tenga una trayectoria de liderazgo en las comunidades y que 

demuestre que ha servido a su comunidad y no que se haya servido de la comunidad en los años que 

lleva viviendo en Estados Unidos o en el extranjero y por último, que tenga papeles para ir a México 

por el tiempo que dure la diputación y poder regresar al extranjero. 

El C. Francisco Díaz, expresó que a partir de lo aquí conversado se podrían ir creando  algunos grupos 

cívicos que estén igualmente interesados en desarrollar una agenda especial, y que de acuerdo al 

lugar donde se encuentren podían empezar a compartir esto, porque, si bien todos tienen la 

capacidad, quizá, de poder involucrarse, no siempre tienen el interés o no siempre saben cómo 

hacerlo, es por ello, que desde ya empiecen a trabajar en agendas que sumen y logren que una 

dispersión tan grande como lo es la de los mexicanos que residen en el extranjero, vayan aprendiendo 

a comunicarse y a expresarse para dar a conocer los grandes temas que nos interesa priorizar, cuáles 

son las necesidades, reclamos e ir impulsando más ese tipo de acciones, a fin de armar una agenda 

real y efectiva de lo que realmente necesitan los chilangos que viven fuera de la Ciudad de México. 

En su segunda intervención el C. Daniel Buchbinder señaló que él se encuentra abierto a la propuesta 

que realiza Francisco de iniciar a armar agendas, aunque sea desde una comunidad tan diminuta 

como lo es la de chilangos que residen en Guatemala y por otra parte manifestó el interés de conocer 

los mecanismos que van a haber para comunicarse directamente tanto con el Instituto Electoral, como 
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con la persona que ejerza en la Diputación Migrante y cómo se circulará la información para dar 

seguimiento a los grupos con los que han estado hablando. 

Por su parte, la Dra. Leticia Calderón Chelius retomando la figura del liderazgo puntualizó que no es lo 

mismo el liderazgo comunitario, que la figura de representación política formal que hay en todo el 

mundo en las democracias contemporáneas, por lo que se recomendaba sí separar eso para tener 

claro que son diferentes niveles de participación política, en la medida de que cada quien pueda y 

quiera y que una cosa no excluye a la otra, pero que no necesariamente es lo mismo. Aunado a ello, 

señaló que le preocupaba un poco lo barroco de un sistema electoral y la necesidad de ir diseñando la 

forma en la que se podrá explicar en su momento a la ciudadanía no especializada en el tema, porque 

el candidato por el que votó, no ganó y no es quien los representará en el Congreso. 

En uso de la voz la Consejera Electoral Myriam Alarcón Reyes, en primera instancia agradeció la 

participación de los integrantes de la mesa, ya que abría una ventana de oportunidad para trabajar en 

muchos otros temas y no solamente en éste, para conocer la realidad de quienes se encuentran en el 

extranjero y en el caso particular, para saber que se imaginaban de la figura de la Diputación Migrante, 

la cual, como ya se había precisado no resulta tan explícita en la legislación como lo esperábamos. 

Acto seguido, dio su punto de vista al tema que posicionó David, respecto del trabajo que como 

Instituto Electoral debe realizar para dar difusión al tema de credencialización, registro y activación y 

para promocionar el voto de quienes residen en el extranjero, pues si hubo durante el Proceso 

Electoral 2017-2018 una institución interesada en el tema de promocionar el voto, adicional al Instituto 

Nacional Electoral, ese fue el Instituto Electoral, a través de sus consejeros, los cuales, además invitan 

a quienes residen en el extranjero a realizar otro tipo de actividades que forman parte de la educación 

cívica de esta ciudad y en eso va la participación y justamente los mecanismos que se tienen que 

realizar para el conocimiento de quien en su momento sea candidato y posteriormente en la votación. 

Adicional a ello, señaló la importancia de contar con la compañía de quienes residen en el extranjero, 

las lideresas y los líderes para poder comunicar de alguna manera cuál va a ser el mecanismo que al 

final del día se decida para la elección de la representación, por un lado y por otro, para darle a 

conocer el trabajo que se tenga que realizar para acercarse a las instituciones políticas o a los partidos 

políticos. También precisó que el Instituto Electoral tendría que trabajar con los partidos políticos con la 

finalidad de sensibilizarlos respecto de quiénes serían los representantes o los posibles candidatos 
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para la diputación de las y los residentes en el extranjero, porque ése sería también un trabajo donde 

se buscaría que no existiera una simulación, como bien ya había manejado, sino que existiera una 

representación real y ese sería el trabajo que la autoridad electoral tendría que hacer y qué mejor que 

acompañados de quienes residan en el extranjero, porque no se cuenta ni con mecanismos ni con el 

presupuesto necesario para poder hacer una difusión y una penetración tan amplia como la que a 

través de los lideres y las lideresas se obtendría. 

Por último enfatizó en que el trabajo que hizo el Instituto Electoral para encontrar a la ciudadanía 

chilanga que reside en el extranjero no fue nada fácil, porque tuvo que trasladarse sin ser gobierno, 

como una autoridad ciudadana, pero que pese a ello, ahora es una de las ciudades con un mayor 

número de ciudadanos empadronados residentes desde el extranjero y que, además, forman ya una 

diáspora activa para el Instituto. 

La Dra. Martha Singer Sochet en su tercera intervención agradeció la experiencia que se había 

generado a partir de la participación de los integrantes de la mesa y con los otros grupos con los que 

habían podido comunicarse, ya que había abierto la visión para los trabajos que estaban realizando 

como Comité, a fin de que pudieran terminar una propuesta que sea no solamente de corto plazo, sino 

revisando el conjunto de problemas a los que se enfrenta el país y para tener una representación plena 

de los mexicanos, incluyendo a todos los que viven dentro y fuera, desde la lógica de la ciudad que 

aspira. 

Por su parte el Dr. Daniel Tacher Contreras de igual manera agradeció los comentarios de los 

participantes en la mesa, coincidiendo en la importancia  en que desde nuestros espacios se 

promueva la participación de las organizaciones en este y en otros diversos temas, precisando 

además que lo que han señalado de garantizar que la agenda de quien en su momento ocupe la 

diputación de los chilangos residentes en el extranjero, pues en buena medida, va a tener que ser la 

voz, muy diversa, como ya se dijo, también será que en buena medida lo que como organizaciones 

logren para impulsar una mayor participación de quienes residen en el extranjero, lo que también 

fortalecerá dicha agenda.  

En su última intervención, el Mtro. Hugo Concha Cantú señaló que a su parecer se estaba abriendo 

una puerta y va a depender de todos, que esa puerta verdaderamente se utilice para seguir avanzando 
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en un camino que ya se empezó, para mexicanos que residen en el extranjero desde hace algunos 

años, y que no ha parado, y la Ciudad de México ha sido una protagonista, como suele serlo en tema 

de derechos y de democratización, muy importante, la cual dará mucho de qué hablar en poco tiempo 

y que acorde a la participación será un rubro que necesariamente volteen a ver todos los partidos 

políticos. 

Bajo ese contexto, para dar el cierre de la mesa, en uso de la voz la Consejera Electoral Myriam 

Alarcón Reyes inicialmente agradeció en nombre de todos los Consejeros integrantes del Consejo 

General del Instituto Electoral, a todas y todos por su tiempo, enfatizando que en el Instituto contaban 

con un canal de comunicación con la Unidad de Vinculación, para apoyarlos y para trabajar de la mano 

en lo que falta; asimismo, señaló que una vez que se concluyan los trabajos del comité y del Instituto 

en el rubro de la Diputación Migrante, se les hará llegar el resultado del trabajo para trabajar de la 

mano según las disposiciones que las distintas autoridades aprueben respecto al tema.  
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FIGURA DE LA DIPUTACIÓN MIGRANTE (CODIM) 

PROPUESTAS DE ESCENARIOS DIPUTACIÓN MIGRANTE 

Recomendaciones de reformas normativas 

 

TEXTO VIGENTE EN LA LEY  

ESCENARIO  B  
(Reformas al Código RP se 

incorporan Lineamientos en el 
texto) 

ESCENARIO C  
(Reformas al Código RP 

Circunscripción Especial) 

ESCENARIO D  
(Reformas Constitución RP 
Circunscripción Especial) 

ESCENARIO E (MR) 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

 

Del Congreso de la Ciudad 

 

Artículo 29 

Del Congreso de la Ciudad 

A. Integración 

1. … 

2. El Congreso de la Ciudad de México 

se integra por 66 diputaciones, 33 

electas según el principio de mayoría 

   

 

Del Congreso de la Ciudad 

 

Artículo 29 

Del Congreso de la Ciudad 

A. Integración 

1. … 

2. . El Congreso de la Ciudad de México 

se integra por 66 diputaciones, 33 

electas según el principio de mayoría 

relativa, mediante el sistema de distritos 

 

 

Del Congreso de la Ciudad 

 

Artículo 29 

Del Congreso de la Ciudad 

A. Integración 

1. … 

2. El Congreso de la Ciudad de México 

se integra por 67 diputaciones, 34 

electas según el principio de mayoría 

relativa, mediante el sistema de 
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TEXTO VIGENTE EN LA LEY  

ESCENARIO  B  
(Reformas al Código RP se 

incorporan Lineamientos en el 
texto) 

ESCENARIO C  
(Reformas al Código RP 

Circunscripción Especial) 

ESCENARIO D  
(Reformas Constitución RP 
Circunscripción Especial) 

ESCENARIO E (MR) 

relativa, mediante el sistema de 

distritos electorales uninominales, y 33 

según el principio de representación 

proporcional. Las diputaciones serán 

electas en su totalidad cada tres años, 

mediante el voto universal, libre y 

secreto Por cada persona propietaria 

se elegirá una suplente del mismo 

género. 

 

3.  

 

a 6. (…) 

 

B. (…) 

 

electorales uninominales, y 33 según el 

principio de representación proporcional, 

en dos circunscripciones, una 

plurinominal de 32 integrantes y una 

especial plurinominal, la cual será 

asignada a la Diputación Migrante. Las 

diputaciones serán electas en su 

totalidad cada tres años, mediante el 

voto universal, libre y secreto Por cada 

persona propietaria se elegirá una 

suplente del mismo género. 

 

 

 

 

 

 

distritos electorales uninominales, y 33 

según el principio de representación 

proporcional. Las diputaciones serán 

electas en su totalidad cada tres años, 

mediante el voto universal, libre y 

secreto Por cada persona propietaria 

se elegirá una suplente del mismo 

género. 

 

3. (se adiciona) Uno de los distritos 

electorales uninominales 

corresponderá a la ciudadanía 

originaria de la Ciudad de México 

residente en el extranjero. 

 

Se recorren numerales siguientes  

 

4. a 7 (…) 
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TEXTO VIGENTE EN LA LEY  

ESCENARIO  B  
(Reformas al Código RP se 

incorporan Lineamientos en el 
texto) 

ESCENARIO C  
(Reformas al Código RP 

Circunscripción Especial) 

ESCENARIO D  
(Reformas Constitución RP 
Circunscripción Especial) 

ESCENARIO E (MR) 

 

 

 

C. De los requisitos de elegibilidad 

 

Para ser diputada o diputado se 

requiere: 

 

a) y b) (…) 

 

c) Ser originario o contar con al 

menos dos años de vecindad efectiva 

en la Ciudad, anteriores al día de la 

elección. La residencia no se 

interrumpe por haber ocupado cargos 

públicos fuera de la entidad. 

 

 

 

C. De los requisitos de elegibilidad 

 

Para ser diputada o diputado se requiere: 

 

 

a) y b) (…) 

 

c) Ser originario o contar con al menos 

dos años de vecindad efectiva en la 

Ciudad, anteriores al día de la elección. 

La residencia no se interrumpe por haber 

ocupado cargos públicos fuera de la 

B. (…) 

 

C. De los requisitos de elegibilidad 

 

Para ser diputada o diputado se 

requiere: 

 

a) y b) (…) 

 

c) Ser originario o contar con al 

menos dos años de vecindad efectiva 

en la Ciudad, anteriores al día de la 

elección. La residencia no se 

interrumpe por haber ocupado cargos 

públicos fuera de la entidad. 
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TEXTO VIGENTE EN LA LEY  

ESCENARIO  B  
(Reformas al Código RP se 

incorporan Lineamientos en el 
texto) 

ESCENARIO C  
(Reformas al Código RP 

Circunscripción Especial) 

ESCENARIO D  
(Reformas Constitución RP 
Circunscripción Especial) 

ESCENARIO E (MR) 

 entidad. 

 

Para el caso de la diputación migrante se 

requerirá, además de ser originario de la 

Ciudad de México, contar con al menos 

dos años de residencia en el extranjero 

al día de la jornada electoral. 

Para el caso de la diputación migrante 

se requerirá, además de ser originario 

de la Ciudad de México, contar con al 

menos dos años de residencia en el 

extranjero al día de la jornada electoral. 

 CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Artículo 4. Para efectos de este 

Código se entenderá: 

 

A) … 

 

B) En lo que se refiere a los entes y 

 

 

 

Artículo 4. Para efectos de este Código 

se entenderá: 

 

A) … 

 

B) En lo que se refiere a los entes y 

 

 

 

Artículo 4. Para efectos de este Código 

se entenderá: 

 

A) … 

 

B) En lo que se refiere a los entes y 

 

 

 

Artículo 4. Para efectos de este Código 

se entenderá: 

 

A) … 

 

B) En lo que se refiere a los entes y 

 

 

 

Artículo 4. Para efectos de este 

Código se entenderá: 

 

A) … 

 

B) En lo que se refiere a los entes y 
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TEXTO VIGENTE EN LA LEY  

ESCENARIO  B  
(Reformas al Código RP se 

incorporan Lineamientos en el 
texto) 

ESCENARIO C  
(Reformas al Código RP 

Circunscripción Especial) 

ESCENARIO D  
(Reformas Constitución RP 
Circunscripción Especial) 

ESCENARIO E (MR) 

sujetos de este Código: 

I. a II. (…) 

III. Candidato a Diputada o Diputado 

migrante. La persona residente en el 

extranjero con calidad de originaria de 

la Ciudad de México, que cumple con 

los requisitos dispuestos por la 

Constitución Federal y su Ley 

Reglamentaria en materia 

de nacionalidad y ciudadanía para 

ocupar el cargo de Diputada o 

Diputado por el principio de mayoría 

relativa; 

IV. a XIII(…) 

 

 

sujetos de este Código: 

 

I. a II. (…) 

III. Candidato a Diputada o Diputado 

migrante. La persona residente en el 

extranjero con calidad de originaria de la 

Ciudad de México, que cumple con los 

requisitos dispuestos por la Constitución 

Federal y su Ley Reglamentaria en 

materia de nacionalidad y ciudadanía 

para ocupar el cargo de Diputada o 

Diputado por el principio de 

representación proporcional conforme a 

lo establecido en este Código.  

 

 

 

XIV (se adiciona) Diputación Migrante. 

sujetos de este Código: 

 

I. a II. (…) 

(Se deroga) III. Candidato a Diputada o 

Diputado migrante. La persona residente 

en el extranjero con calidad de originaria 

de la Ciudad de México, que cumple con 

los requisitos dispuestos por la 

Constitución Federal y su Ley 

Reglamentaria en materia de 

nacionalidad y ciudadanía para ocupar el 

cargo de Diputada o Diputado por el 

principio de mayoría relativa; 

 

(recorrer en ascendente  del inciso IV al 

XIV se recorren) 

 

XIV (se adiciona) Diputación Migrante. 

sujetos de este Código: 

 

I. a II. (…) 

(Se deroga) III. Candidato a Diputada o 

Diputado migrante. La persona residente 

en el extranjero con calidad de originaria 

de la Ciudad de México, que cumple con 

los requisitos dispuestos por la 

Constitución Federal y su Ley 

Reglamentaria en materia de 

nacionalidad y ciudadanía para ocupar el 

cargo de Diputada o Diputado por el 

principio de mayoría relativa; 

 

(recorrer en ascendente  del inciso IV al 

XIV se recorren) 

 

XIV (se adiciona) Diputación Migrante. 

sujetos de este Código: 

 

I. a II. (…) 

(Se deroga) III. Candidato a Diputada o 

Diputado migrante. La persona 

residente en el extranjero con calidad 

de originaria de la Ciudad de México, 

que cumple con los requisitos 

dispuestos por la Constitución Federal 

y su Ley Reglamentaria en materia de 

nacionalidad y ciudadanía para ocupar 

el cargo de Diputada o Diputado por el 

principio de mayoría relativa; 

 

(recorrer en ascendente  del inciso IV 

al XIV se recorren) 

 

XIV(se adiciona) Diputación Migrante. 
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La Diputada o el Diputado electo por la 

ciudadanía originaria de la Ciudad de 

México residente en el extranjero por el 

principio de representación proporcional 

en los términos de este Código.  
 

 

XV. a XXVIII. (…) 

C). (…) 

La Diputada o el Diputado electo en el 

distrito de mayoría relativa que integra a 

la ciudadanía originaria de la Ciudad de 

México residente en el extranjero. 

 

XV. a XXVIII. (…) 

C). (…) 

La Diputada o el Diputado electo en el 

distrito de mayoría relativa que integra a 

la ciudadanía originaria de la Ciudad de 

México residente en el extranjero. 

 

XV. a XXVIII. (…) 

C). (…) 

La Diputada o el Diputado electo en el 

distrito de mayoría relativa que integra 

a la ciudadanía originaria de la Ciudad 

de México residente en el extranjero. 

 

XV. a XXVIII. (…) 

C). (…) 

Artículo 6. En la Ciudad de México, 

son derechos de las ciudadanas y de 

los ciudadanos: 

 

I. a III. (…) 

 

IV. Ser votados para todos los cargos 

de elección popular en la Ciudad de 

México, así como para contender para 

ser reelectos en los casos y con las 

Artículo 6. En la Ciudad de México, son 

derechos de las ciudadanas y de los 

ciudadanos: 

 

I. a III. (…) 

 

IV. Ser votados para todos los cargos de 

elección popular en la Ciudad de México, 

así como para contender para ser 

reelectos en los casos y con las 

Artículo 6. En la Ciudad de México, son 

derechos de las ciudadanas y de los 

ciudadanos: 

 

I. a III. (…) 

 

IV. Ser votados para todos los cargos de 

elección popular en la Ciudad de México, 

así como para contender para ser 

reelectos en los casos y con las 

Artículo 6. En la Ciudad de México, son 

derechos de las ciudadanas y de los 

ciudadanos: 

 

I. a III. (…) 

 

IV. Ser votados para todos los cargos de 

elección popular en la Ciudad de México, 

así como para contender para ser 

reelectos en los casos y con las 

Artículo 6. En la Ciudad de México, son 

derechos de las ciudadanas y de los 

ciudadanos: 

 

I. a III. (…) 

 

IV. Ser votados para todos los cargos 

de elección popular en la Ciudad de 

México, así como para contender para 

ser reelectos en los casos y con las 
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calidades que establece la ley de la 

materia; así como solicitar su registro 

para su candidatura sin partido, cuando 

cumplan los requisitos, condiciones y 

términos que determine este Código. 

 

V. a XVIII. (…) 

calidades que establece la ley de la 

materia; así como solicitar su registro 

para su candidatura sin partido, cuando 

cumplan los requisitos, condiciones y 

términos que determine este Código. 

… 

V. a XVIII. (…) 

calidades que establece la ley de la 

materia; así como solicitar su registro 

para su candidatura sin partido, cuando 

cumplan los requisitos, condiciones y 

términos que determine este Código. 

… 

V. a XVIII. (…) 

calidades que establece la ley de la 

materia; así como solicitar su registro 

para su candidatura sin partido, cuando 

cumplan los requisitos, condiciones y 

términos que determine este Código. 

… 

V. a XVIII. (…) 

calidades que establece la ley de la 

materia; así como solicitar su registro 

para su candidatura sin partido, cuando 

cumplan los requisitos, condiciones y 

términos que determine este Código. 

 

V. a XVIII. (…) 

Artículo 7. Son obligaciones de las 

ciudadanas y de los ciudadanos de la 

Ciudad de México: 

 

I. (…) 

 

II. Contar con Credencial para Votar 

vigente cuyo domicilio corresponda a la 

Ciudad de México; 

 

Artículo 7. Son obligaciones de las 

ciudadanas y de los ciudadanos de la 

Ciudad de México: 

 

I. (…) 

 

II. Contar con Credencial para Votar 

vigente cuyo domicilio corresponda a la 

Ciudad de México. La ciudadanía 

originaria de la Ciudad de México 

residente en el extranjero deberá contar 

Artículo 7. Son obligaciones de las 

ciudadanas y de los ciudadanos de la 

Ciudad de México: 

 

I. (…) 

 

II. Contar con Credencial para Votar 

vigente cuyo domicilio corresponda a la 

Ciudad de México. La ciudadanía 

originaria de la Ciudad de México 

residente en el extranjero deberá contar 

Artículo 7. Son obligaciones de las 

ciudadanas y de los ciudadanos de la 

Ciudad de México: 

 

I. (…) 

 

II. Contar con Credencial para Votar 

vigente cuyo domicilio corresponda a la 

Ciudad de México. La ciudadanía 

originaria de la Ciudad de México 

residente en el extranjero deberá contar 

Artículo 7. Son obligaciones de las 

ciudadanas y de los ciudadanos de la 

Ciudad de México: 

 

I. (…) 

 

II. Contar con Credencial para Votar 

vigente cuyo domicilio corresponda a la 

Ciudad de México. La ciudadanía 

originaria de la Ciudad de México 

residente en el extranjero deberá 
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III. a VII. (…) 

 

con credencial de elector actualizada con 

el domicilio correspondiente. 

… 

con credencial de elector actualizada con 

el domicilio correspondiente. 

… 

con credencial de elector actualizada con 

el domicilio correspondiente. 

… 

contar con credencial de elector 

actualizada con el domicilio 

correspondiente. 

… 

Artículo 11. Las Diputadas y 

Diputados del Congreso Local serán 

electos cada tres años mediante voto 

universal, libre, directo y secreto, 33 

serán electos conforme al principio de 

mayoría relativa mediante el sistema 

de distritos electorales uninominales y 

los otros 33 bajo principio de 

representación proporcional, en las 

condiciones establecidas en la 

Constitución Local y este Código. 

 

 

 

Durante el tiempo que dure su encargo 

Artículo 11. Las Diputadas y Diputados 

del Congreso Local serán electos cada 

tres años mediante voto universal, libre, 

directo y secreto, 33 serán electos 

conforme al principio de mayoría relativa 

mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales y los otros 33 

bajo principio de representación 

proporcional, una de las cuales será 

asignada a la Diputación Migrante, en las 

condiciones establecidas en la 

Constitución Local y este Código. 

 

 

Durante el tiempo que dure su encargo 

Artículo 11. Las Diputadas y Diputados 

del Congreso Local serán electos cada 

tres años mediante voto universal, libre, 

directo y secreto, 33 serán electos 

conforme al principio de mayoría relativa 

mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales y los otros 33 

bajo principio de representación 

proporcional, una de las cuales será 

asignada a la Diputación Migrante, en las 

condiciones establecidas en la 

Constitución Local y este Código. 

 

 

Durante el tiempo que dure su encargo 

Artículo 11. Las Diputadas y Diputados 

del Congreso Local serán electos cada 

tres años mediante voto universal, libre, 

directo y secreto, 33 serán electos 

conforme al principio de mayoría relativa 

mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales y los otros 33 

bajo principio de representación 

proporcional, una de las cuales será 

asignada a la Diputación Migrante, en las 

condiciones establecidas en la 

Constitución Local y este Código. 

 

 

Durante el tiempo que dure su encargo 

Artículo 11. Las Diputadas y 

Diputados del Congreso Local serán 

electos cada tres años mediante voto 

universal, libre, directo y secreto, 34 

serán electos conforme al principio de 

mayoría relativa mediante el sistema 

de distritos electorales uninominales y 

los otros 33 bajo principio de 

representación proporcional, en las 

condiciones establecidas en la 

Constitución Local y este Código. 

Uno de los distritos electorales 

uninominales corresponderá a la 

ciudadanía originaria de la Ciudad de 

México residente en el extranjero. 

Durante el tiempo que dure su encargo 
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deberán residir en la Ciudad de 

México. 

deberán residir en la Ciudad de México. deberán residir en la Ciudad de México. deberán residir en la Ciudad de México. deberán residir en la Ciudad de 

México. 

Artículo 13. Las ciudadanas y los 

ciudadanos originarios que se 

encuentren en el extranjero podrán 

ejercer su derecho al sufragio en la 

fórmula de Candidatos a Diputadas o 

Diputados migrantes, de conformidad 

con lo que dispone el Código y los 

lineamientos que al efecto emita el 

propio Instituto Electoral, quien tendrá 

bajo su responsabilidad el registro de 

las Candidaturas a Diputadas o 

Diputados migrantes y la organización 

de esos comicios; para ello podrá emitir 

acuerdos y suscribir convenios con el 

Instituto Nacional, dependencias de 

competencia federal y local, así como 

con instituciones de carácter social y 

privado, debiendo su Consejo General 

determinar las modalidades que se 

habrán de emplear para la recepción 

Artículo 13. Las ciudadanas y los 

ciudadanos originarios que se 

encuentren en el extranjero podrán 

ejercer su derecho al sufragio en la 

fórmula de Candidatos a Diputadas o 

Diputados migrantes, de conformidad 

con lo que dispone el Código y, en su 

caso, los lineamientos que al efecto 

emita el propio Instituto Electoral, quien 

tendrá bajo su responsabilidad el registro 

de las Candidaturas a Diputadas o 

Diputados migrantes y la organización de 

esos comicios; para ello podrá emitir 

acuerdos y suscribir convenios con el 

Instituto Nacional, dependencias de 

competencia federal y local, así como 

con instituciones de carácter social y 

privado, debiendo su Consejo General 

determinar las modalidades que se 

habrán de emplear para la recepción de 

Artículo 13. Las ciudadanas y los 

ciudadanos originarios que se 

encuentren en el extranjero podrán 

ejercer su derecho al sufragio en la 

fórmula de Candidatos a Diputadas o 

Diputados migrantes, de conformidad 

con lo que dispone el Código y los 

lineamientos que al efecto emita el 

propio Instituto Electoral, quien El 

Instituto Electoral tendrá bajo su 

responsabilidad el registro de las 

Candidaturas a Diputadas o Diputados 

migrantes y la organización de esos 

comicios; para ello podrá emitir acuerdos 

y suscribir convenios con el Instituto 

Nacional, dependencias de competencia 

federal y local, así como con 

instituciones de carácter social y privado, 

debiendo su Consejo General determinar 

las modalidades que se habrán de 

Artículo 13. Las ciudadanas y los 

ciudadanos originarios que se 

encuentren en el extranjero podrán 

ejercer su derecho al sufragio en la 

fórmula de Candidatos a Diputadas o 

Diputados migrantes, de conformidad 

con lo que dispone el Código y los 

lineamientos que al efecto emita el 

propio Instituto Electoral, quien El 

Instituto Electoral tendrá bajo su 

responsabilidad el registro de las 

Candidaturas a Diputadas o Diputados 

migrantes y la organización de esos 

comicios; para ello podrá emitir acuerdos 

y suscribir convenios con el Instituto 

Nacional, dependencias de competencia 

federal y local, así como con 

instituciones de carácter social y privado, 

debiendo su Consejo General determinar 

las modalidades que se habrán de 

Artículo 13. Las ciudadanas y los 

ciudadanos originarios que se 

encuentren en el extranjero podrán 

ejercer su derecho al sufragio en la 

fórmula de Candidatos a Diputadas o 

Diputados migrantes, de conformidad 

con lo que dispone el Código y los 

lineamientos que al efecto emita el 

propio Instituto Electoral, quien El 

Instituto Electoral tendrá bajo su 

responsabilidad el registro de las 

Candidaturas a Diputadas o Diputados 

migrantes y la organización de esos 

comicios; para ello podrá emitir 

acuerdos y suscribir convenios con el 

Instituto Nacional, dependencias de 

competencia federal y local, así como 

con instituciones de carácter social y 

privado, debiendo su Consejo General 

determinar las modalidades que se 
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de esos sufragios, apoyándose para 

ello en un Comité especial y en un área 

técnica prevista en el reglamento 

interno del Instituto Electoral, que le 

auxilien a valorar los diversos 

mecanismos empleados para ese 

efecto por otros organismos electorales 

y/o proponer elementos innovadores 

para su instrumentación. 

 

 

 

 

Para ejercer  …… 

 

Los partidos políticos podrán postular 

candidatos comunes en esos comicios. 

esos sufragios, apoyándose para ello en 

un Comité especial y en un área técnica 

prevista en el reglamento interno del 

Instituto Electoral, que le auxilien a 

valorar los diversos mecanismos 

empleados para ese efecto por otros 

organismos electorales y/o proponer 

elementos innovadores para su 

instrumentación. 

una Comisión de Atención de las 

personas de la Ciudad de México 

residentes en el extranjero 

 

 

Para ejercer  …… 

 

Los partidos políticos podrán postular 

candidatos comunes en esos comicios. 

emplear para la recepción de esos 

sufragios, apoyándose para ello en un 

Comité especial y en un área técnica 

prevista en el reglamento interno del 

Instituto Electoral, que le auxilien a 

valorar los diversos mecanismos 

empleados para ese efecto por otros 

organismos electorales y/o proponer 

elementos innovadores para su 

instrumentación. 

una Comisión de Atención de las 

personas de la Ciudad de México 

residentes en el extranjero 

 

Para ejercer  …… 

 

Los partidos políticos podrán postular 

candidatos comunes en esos comicios. 

emplear para la recepción de esos 

sufragios, apoyándose para ello en un 

Comité especial y en un área técnica 

prevista en el reglamento interno del 

Instituto Electoral, que le auxilien a 

valorar los diversos mecanismos 

empleados para ese efecto por otros 

organismos electorales y/o proponer 

elementos innovadores para su 

instrumentación. 

una Comisión de Atención de las 

personas de la Ciudad de México 

residentes en el extranjero 

 

Para ejercer  …… 

 

Los partidos políticos podrán postular 

candidatos comunes en esos comicios. 

habrán de emplear para la recepción 

de esos sufragios, apoyándose para 

ello en un Comité especial y en un área 

técnica prevista en el reglamento 

interno del Instituto Electoral, que le 

auxilien a valorar los diversos 

mecanismos empleados para ese 

efecto por otros organismos electorales 

y/o proponer elementos innovadores 

para su instrumentación. 

una Comisión de Atención de las 

personas de la Ciudad de México 

residentes en el extranjero 

 

Para ejercer  …… 

 

Los partidos políticos podrán postular 

candidatos comunes en esos comicios. 
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La ciudadanía de la Ciudad de México 

residente en el extranjero emitirá su voto 

a favor de la fórmula de Diputación 

Migrante del Partido Político de su 

preferencia, conforme a lo establecido 

en el artículo 329 de la Ley General, la 

Constitución Local y este Código. 

 

 

La ciudadanía de la Ciudad de México 

residente en el extranjero emitirá su voto 

a favor de la fórmula de Diputación 

Migrante del Partido Político de su 

preferencia, ya sea por separado o 

mediando coalición, conforme a lo 

establecido en el artículo 329 de la 

Ley General, la Constitución Local y 

este Código. 

 

La ciudadanía de la Ciudad de México 

residente en el extranjero emitirá su voto 

a favor de la fórmula de Diputación 

Migrante del Partido Político de su 

preferencia, ya sea por separado o 

mediando coalición, conforme a lo 

establecido en el artículo 329 de la 

Ley General, la Constitución Local y 

este Código.. 

Las personas originarias de la Ciudad 
de México residentes en el extranjero, 
podrán emitir su voto conforme a lo 
establecido en el artículo 329 de la Ley 
General, la Constitución Local y este 
Código. 

Artículo 17. Los cargos de elección 

popular a que se refiere este título se 

elegirán de acuerdo al ámbito territorial 

siguiente: 

I. 33 Diputadas y Diputados de mayoría 

relativa serán electos en distritos 

locales uninominales, en que se divide 

la Ciudad de México, cuyo ámbito 

territorial será determinado por el 

Instituto Nacional de conformidad con 

Artículo 17. Los cargos de elección 

popular a que se refiere este título se 

elegirán de acuerdo al ámbito territorial 

siguiente: 

I. 33 Diputadas y Diputados de mayoría 

relativa serán electos en distritos locales 

uninominales, en que se divide la Ciudad 

de México, cuyo ámbito territorial será 

determinado por el Instituto Nacional de 

conformidad con las disposiciones 

Artículo 17. Los cargos de elección 

popular a que se refiere este título se 

elegirán de acuerdo al ámbito territorial 

siguiente: 

III. (…) 
 

 

 

Artículo 17. Los cargos de elección 

popular a que se refiere este título se 

elegirán de acuerdo al ámbito territorial 

siguiente: 

IV. (…) 
 

 

 

Artículo 17. Los cargos de elección 

popular a que se refiere este título se 

elegirán de acuerdo al ámbito territorial 

siguiente: 

 

I. 34 Diputadas y Diputados de mayoría 

relativa serán electos en distritos 

locales  uninominales. 

33 distritos uninominales 
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las disposiciones aplicables. 

 

 

 

 

 

 

II. 33 Diputadas y Diputados de 

representación proporcional serán 

asignados mediante el sistema de 

listas votadas e integradas conforme lo 

dispuesto en la Constitución Federal y 

en este Código y en una sola 

circunscripción plurinominal que 

abarcará todo el territorio de la Ciudad 

de México; 

 

aplicables. 

 

 

 

 

 

 

II. 33 Diputadas y Diputados de 

representación proporcional serán 

asignados mediante el sistema de listas 

votadas e integradas conforme lo 

dispuesto en la Constitución Federal y en 

este Código y en una sola 

circunscripción plurinominal que 

abarcará todo el territorio de la Ciudad 

de México y la votación proveniente del 

extranjero. 

 

 

 

 

 

 

 

II. 33 Diputadas y Diputados de 

representación proporcional serán 

asignados mediante el sistema de listas 

votadas e integradas conforme lo 

dispuesto en la Constitución Federal y en 

este Código en dos circunscripciones, 

una circunscripción plurinominal que 

abarcará todo el territorio de la Ciudad 

de México, y otra especial uninominal 

que recibirá la votación proveniente del 

extranjero asignada a la Diputación 

 

 

 

 

 

 

 

II. 33 Diputadas y Diputados de 

representación proporcional serán 

asignados mediante el sistema de listas 

votadas e integradas conforme lo 

dispuesto en la Constitución Federal y en 

este Código en dos circunscripciones, 

una circunscripción plurinominal que 

abarcará todo el territorio de la Ciudad 

de México, y otra especial uninominal 

que recibirá la votación proveniente del 

extranjero asignada a la Diputación 

corresponderán al ámbito territorial de  

la Ciudad de México, el cual será 

determinado por el Instituto Nacional, 

de conformidad con las disposiciones 

aplicables. 

Un distrito estará integrado por las 

personas originarias de la Ciudad de 

México residentes en el extranjero. 

 

 

II. a V. (…) 
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III a V. (…) 

(…) 

 

III a V. (…) 

(…) 

Migrante. Migrante. 

Artículo 20. Para ser Diputada o 

Diputado se requiere: 

I. Tener la ciudadanía mexicana en el 

ejercicio de sus derechos; 

II. Tener dieciocho años cumplidos el 

día de la elección; 

III. Ser persona originaria o contar con 

al menos dos años de vecindad 

efectiva en la Ciudad, anteriores al día 

de la elección. La residencia no se 

interrumpe por haber ocupado cargos 

públicos fuera de la entidad; 

 

 

Artículo 20. Para ser Diputada o 

Diputado se requiere: 

I. Tener la ciudadanía mexicana en el 

ejercicio de sus derechos; 

II. Tener dieciocho años cumplidos el día 

de la elección; 

III. Ser persona originaria o contar con al 

menos dos años de vecindad efectiva en 

la Ciudad, anteriores al día de la 

elección. La residencia no se interrumpe 

por haber ocupado cargos públicos fuera 

de la entidad; 

Para el caso de la diputación migrante se 

requerirá ser persona originaria y contar 

al menos con dos años de residencia en 

Artículo 20. Para ser Diputada o 

Diputado se requiere: 

I. Tener la ciudadanía mexicana en el 

ejercicio de sus derechos; 

II. Tener dieciocho años cumplidos el día 

de la elección; 

III. Ser persona originaria o contar con al 

menos dos años de vecindad efectiva en 

la Ciudad, anteriores al día de la 

elección. La residencia no se interrumpe 

por haber ocupado cargos públicos fuera 

de la entidad; 

Para el caso de la diputación migrante se 

requerirá ser persona originaria y contar 

al menos con dos años de residencia en 

Artículo 20. Para ser Diputada o 

Diputado se requiere: 

I. Tener la ciudadanía mexicana en el 

ejercicio de sus derechos; 

II. Tener dieciocho años cumplidos el día 

de la elección; 

III. Ser persona originaria o contar con al 

menos dos años de vecindad efectiva en 

la Ciudad, anteriores al día de la 

elección. La residencia no se interrumpe 

por haber ocupado cargos públicos fuera 

de la entidad; 

Para el caso de la diputación migrante se 

requerirá ser persona originaria y contar 

al menos con dos años de residencia en 

Artículo 20. Para ser Diputada o 

Diputado se requiere: 

I. Tener la ciudadanía mexicana en el 

ejercicio de sus derechos; 

II. Tener dieciocho años cumplidos el 

día de la elección; 

III. Ser persona originaria o contar con 

al menos dos años de vecindad 

efectiva en la Ciudad, anteriores al día 

de la elección. La residencia no se 

interrumpe por haber ocupado cargos 

públicos fuera de la entidad; 

Para el caso de la diputación migrante 

se requerirá ser persona originaria y 

contar al menos con dos años de 
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IV. a X. (…) 

el extranjero al día de la jornada 

electoral. 

IV. a X. (…) 

el extranjero al día de la jornada 

electoral. 

IV. a X. (…) 

el extranjero al día de la jornada 

electoral. 

IV. a X. (…) 

residencia en el extranjero al día de la 

jornada electoral. 

IV. a X. (…) 

Artículo 24. Para la asignación de 

Diputadas y Diputados electos por el 

principio de representación 

proporcional se tendrán en cuenta los 

conceptos y principios siguientes: 

I (…) 

(…) 

 

X. Votación total emitida: es la suma 

de todos los votos depositados en las 

urnas en la elección respectiva; 

tratándose de Diputadas o Diputados 

en todas las urnas de la Ciudad de 

Artículo 24. Para la asignación de 

Diputadas y Diputados electos por el 

principio de representación proporcional 

se tendrán en cuenta los conceptos y 

principios siguientes: 

I (…) 

(…) 

 

X. Votación total emitida: es la suma 

de todos los votos depositados en las 

urnas en la elección respectiva; 

tratándose de Diputadas o Diputados en 

todas las urnas de la Ciudad de México 

Artículo 24. Para la asignación de 

Diputadas y Diputados electos por el 

principio de representación proporcional 

se tendrán en cuenta los conceptos y 

principios siguientes: 

I (…) 

(…) 

 

X. Votación total emitida: es la suma de 

todos los votos depositados en las urnas 

en la elección respectiva; tratándose de 

Diputadas o Diputados en todas las 

urnas de la Ciudad de México incluidos 

Artículo 24. Para la asignación de 

Diputadas y Diputados electos por el 

principio de representación proporcional 

se tendrán en cuenta los conceptos y 

principios siguientes: 

I (…) 

(…) 

 

X. Votación total emitida: es la suma de 

todos los votos depositados en las urnas 

en la elección respectiva; tratándose de 

Diputadas o Diputados en todas las 

urnas de la Ciudad de México incluidos 

Artículo 24. Para la asignación de 

Diputadas y Diputados electos por el 

principio de representación 

proporcional se tendrán en cuenta los 

conceptos y principios siguientes: 

I (…) 

(…) 

 

X. Votación total emitida: es la suma 

de todos los votos depositados en las 

urnas en la elección respectiva; 

tratándose de Diputadas o Diputados 

en todas las urnas de la Ciudad de 
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México 

 

 

XII. (…) 

 

 

incluidos los votos recibidos del 

extranjero. 

 

XIII. (se adiciona) Votación total válida 

emitida en el extranjero. Es la suma de 

todos los votos emitidos en el extranjero, 

restando los votos a favor de 

candidaturas no registradas, votos nulos 

y votos a favor de los partidos políticos 

que no alcanzaron el umbral del 3% de la 

votación válida emitida.  

los votos recibidos del extranjero. 

 

 

XIII. (se adiciona) Votación total válida 

emitida en el extranjero. Es la suma de 

todos los votos emitidos en el extranjero, 

restando los votos a favor de 

candidaturas no registradas, votos nulos 

y votos a favor de los partidos políticos 

que no alcanzaron el umbral del 3% de la 

votación válida emitida.  

los votos recibidos del extranjero. 

 

 

XIII. (se adiciona) Votación total válida 

emitida en el extranjero. Es la suma de 

todos los votos emitidos en el extranjero, 

restando los votos a favor de 

candidaturas no registradas, votos nulos 

y votos a favor de los partidos políticos 

que no alcanzaron el umbral del 3% de la 

votación válida emitida.  

México incluidos los votos recibidos del 

extranjero. 

 

Artículo 26. En la asignación de las 

Diputaciones electas por el principio de 

representación proporcional tendrán 

derecho a participar los Partidos 

Políticos debidamente registrados, que 

cumplan los requisitos siguientes: 

I. Registrar una Lista "A", con 17 

fórmulas de candidatos a Diputadas y 

Artículo 26. (…): 

 

 

 

I. Registrar una Lista "A", con 17 

fórmulas de candidatos a Diputadas y 

Artículo 26. (…): 

 

 

 

I. Registrar una Lista "A", con 17 

fórmulas de candidatos a Diputadas y 

Artículo 26. (…): 

 

 

 

I. Registrar una Lista "A", con 17 

fórmulas de candidatos a Diputadas y 
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Diputados a elegir por el principio de 

representación proporcional, conforme 

a lo que se estipula en el presente 

Código. 

 

 

 

II. (…) 

Diputados a elegir por el principio de 

representación proporcional, conforme a 

lo que se estipula en el presente Código. 

Los partidos políticos con registro en la 

Ciudad de México deberán inscribir una 

fórmula de un mismo género a 

Diputación Migrante. 

 

II. (…) 

Diputados a elegir por el principio de 

representación proporcional, conforme a 

lo que se estipula en el presente Código. 

Los partidos políticos con registro en la 

Ciudad de México deberán inscribir una 

fórmula de un mismo género a 

Diputación Migrante. 

 

II. (…) 

Diputados a elegir por el principio de 

representación proporcional, conforme a 

lo que se estipula en el presente Código. 

Los partidos políticos con registro en la 

Ciudad de México deberán inscribir una 

fórmula de un mismo género a 

Diputación Migrante. 

 

II. (…) 

Artículo 27. Para la asignación de 

curules por el principio de 

representación proporcional se 

observarán las siguientes reglas: 

I. (…) 

V. Para la asignación de diputaciones 

de representación proporcional del 

Congreso de la Ciudad de México se 

utilizará la fórmula atendiendo las 

Artículo 27. Para la asignación de 

curules por el principio de representación 

proporcional se observarán las 

siguientes reglas: 

I. (…) 

V. Para la asignación de diputaciones de 

representación proporcional del 

Congreso de la Ciudad de México se 

utilizará la fórmula atendiendo las reglas 

Artículo 27. Para la asignación de 

curules por el principio de representación 

proporcional se observarán las 

siguientes reglas: 

I. (…) 

V. Para la asignación de diputaciones de 

representación proporcional del 

Congreso de la Ciudad de México se 

utilizará la fórmula atendiendo las reglas 

Artículo 27. Para la asignación de 

curules por el principio de representación 

proporcional se observarán las 

siguientes reglas: 

I. (…) 

V. Para la asignación de diputaciones de 

representación proporcional del 

Congreso de la Ciudad de México se 

utilizará la fórmula atendiendo las reglas 
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reglas siguientes: 

a) a f)…… 

siguientes: 

a) (…) 

 

g) (se adiciona) La Diputación Migrante 

le corresponderá a la fórmula que 

hubiere obtenido la mayoría de la 

votación total válida emitida en el 

extranjero. Esta fórmula ocupará el 

primer lugar de los escaños en el 

reparto de diputaciones de 

Representación Proporcional que le 

correspondan al Partido Político que 

la postuló, conforme a los 

Lineamientos para la asignación de 

Diputaciones por el Principio de 

Representación Proporcional que 

apruebe el Consejo General, en 

apego a lo dispuesto en los artículos 

26 y 27 del Código. 

siguientes: 

a) (…) 

…. 

g) (se adiciona) La Diputación Migrante 

le corresponderá a la fórmula que 

hubiere obtenido la mayoría de la 

votación total válida emitida en el 

extranjero. Esta fórmula ocupará el 

primer lugar de los escaños en el 

reparto de diputaciones de 

Representación Proporcional que le 

correspondan al Partido Político que 

la postuló, conforme a los 

Lineamientos para la asignación de 

Diputaciones por el Principio de 

Representación Proporcional que 

apruebe el Consejo General, en 

apego a lo dispuesto en los artículos 

26 y 27 del Código. 

siguientes: 

a) (…) 

…. 

g) (se adiciona) La Diputación Migrante 

le corresponderá a la fórmula que 

hubiere obtenido la mayoría de la 

votación total válida emitida en el 

extranjero. Esta fórmula ocupará el 

primer lugar de los escaños en el 

reparto de diputaciones de 

Representación Proporcional que le 

correspondan al Partido Político que 

la postuló, conforme a los 

Lineamientos para la asignación de 

Diputaciones por el Principio de 

Representación Proporcional que 

apruebe el Consejo General, en 

apego a lo dispuesto en los artículos 

26 y 27 del Código. 
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El Instituto Electoral garantizará la 

asignación de la Diputación Migrante al 

partido político ganador en el primer 

lugar de la lista definitiva para continuar 

la asignación respetando el principio de 

paridad de género.  

 

El Instituto Electoral garantizará la 

asignación de la Diputación Migrante al 

partido político ganador en el primer 

lugar de la lista definitiva para continuar 

la asignación respetando el principio de 

paridad de género. 

 

El Instituto Electoral garantizará la 

asignación de la Diputación Migrante al 

partido político ganador respetando el 

principio de paridad de género. El orden 

de reparto se ajustará para que se 

cumpla la paridad de género y la 

incorporación de la Diputación Migrante. 

Artículo 59. El Consejo General 

cuenta con las Comisiones 

Permanentes de: 

I. a IX. (…) 

 

 

 

(…) 

Artículo 59. El Consejo General cuenta 

con las Comisiones Permanentes de: 

I. a IX. (…) 

 

 

X. (se adiciona) Atención de las 

personas residentes en el extranjero de 

la Ciudad de México.  

 

Artículo 59. El Consejo General cuenta 

con las Comisiones Permanentes de: 

I. a IX. (…) 

 

 

X. (se adiciona) Atención de las 

personas residentes en el extranjero de 

la Ciudad de México.  

 

Artículo 59. El Consejo General cuenta 

con las Comisiones Permanentes de: 

I. a IX. (…) 

 

 

X. (se adiciona) Atención de las 

personas residentes en el extranjero de 

la Ciudad de México.  

 

Artículo 59. El Consejo General 

cuenta con las Comisiones 

Permanentes de: 

I. a IX. (…) 

 

X. (se adiciona) Atención de las 

personas residentes en el extranjero de 

la Ciudad de México.  

 

Las Comisiones, para un mejor 
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Las Comisiones, para un mejor 

desempeño, podrán contar con el 

personal técnico que autorice el Consejo 

General. 

 

Las Comisiones, para un mejor 

desempeño, podrán contar con el 

personal técnico que autorice el Consejo 

General. 

 

Las Comisiones, para un mejor 

desempeño, podrán contar con el 

personal técnico que autorice el Consejo 

General. 

 

desempeño, podrán contar con el 

personal técnico que autorice el 

Consejo General. 

 

Sin correlativo Se agrega 

Artículo 68 (bis). Son atribuciones de la 

Comisión de atención de las personas de 

la Ciudad de México residentes en el 

extranjero: 

I. Aprobar actividades de vinculación con 

organizaciones y comunidades de 

personas de la Ciudad de México 

residente en el extranjero. (Vinculación) 

II. Aprobar la estrategia de construcción 

de ciudadanía de las personas de la 

ciudad de México residentes en el 

extranjero. (Educación Cívica) 

Se agrega 

Artículo 68 (bis). Son atribuciones de la 

Comisión de atención de las personas de 

la Ciudad de México residentes en el 

extranjero: 

I. Aprobar actividades de vinculación con 

organizaciones y comunidades de 

personas de la Ciudad de México 

residente en el extranjero. (Vinculación) 

II. Aprobar la estrategia de construcción 

de ciudadanía de las personas de la 

ciudad de México residentes en el 

extranjero. (Educación Cívica) 

Se agrega 

Artículo 68 (bis). Son atribuciones de la 

Comisión de atención de las personas de 

la Ciudad de México residentes en el 

extranjero: 

I. Aprobar actividades de vinculación con 

organizaciones y comunidades de 

personas de la Ciudad de México 

residente en el extranjero. (Vinculación) 

II. Aprobar la estrategia de construcción 

de ciudadanía de las personas de la 

ciudad de México residentes en el 

extranjero. (Educación Cívica) 

Se agrega 

Artículo 68 (bis). Son atribuciones de 

la Comisión de atención de las 

personas de la Ciudad de México 

residentes en el extranjero: 

 

I. Aprobar actividades de vinculación 

con organizaciones y comunidades de 

personas de la Ciudad de México 

residente en el extranjero. 

(Vinculación) 

II. Aprobar la estrategia de 

construcción de ciudadanía de las 



 

COMITÉ ESPECIALIZADO EN TORNO A LA FIGURA 

DE LA DIPUTACIÓN MIGRANTE (CODIM) 

 

 

205 

 

TEXTO VIGENTE EN LA LEY  

ESCENARIO  B  
(Reformas al Código RP se 

incorporan Lineamientos en el 
texto) 

ESCENARIO C  
(Reformas al Código RP 

Circunscripción Especial) 

ESCENARIO D  
(Reformas Constitución RP 
Circunscripción Especial) 

ESCENARIO E (MR) 

III. Aprobar la estrategia de difusión y 

promoción de los derechos de las y los 

ciudadanos de participar a través de los 

mecanismos reconocidos por la 

Constitución Local y las leyes en la 

materia. (Educación Cívica) 

IV. Proponer al Consejo General la 

celebración de convenios de apoyo y 

colaboración con el Gobierno de la 

Ciudad de México, el Gobierno Federal y 

el Instituto Nacional Electoral en materia 

de promoción de la participación 

ciudadana y voto de las personas 

originarias de la ciudad de México 

residente en el extranjero. (Vinculación) 

V. Aprobar los mecanismos de 

coordinación para auxiliar a las 

autoridades diplomáticas en la 

promoción de la participación de las 

personas originarias de la ciudad de 

México residente en el extranjero. 

III. Aprobar la estrategia de difusión y 

promoción de los derechos de las y los 

ciudadanos de participar a través de los 

mecanismos reconocidos por la 

Constitución Local y las leyes en la 

materia. (Educación Cívica) 

IV. Proponer al Consejo General la 

celebración de convenios de apoyo y 

colaboración con el Gobierno de la 

Ciudad de México, el Gobierno Federal y 

el Instituto Nacional Electoral en materia 

de promoción de la participación 

ciudadana y voto de las personas 

originarias de la ciudad de México 

residente en el extranjero. (Vinculación) 

V. Aprobar los mecanismos de 

coordinación para auxiliar a las 

autoridades diplomáticas en la 

promoción de la participación de las 

personas originarias de la ciudad de 

México residente en el extranjero. 

III. Aprobar la estrategia de difusión y 

promoción de los derechos de las y los 

ciudadanos de participar a través de los 

mecanismos reconocidos por la 

Constitución Local y las leyes en la 

materia. (Educación Cívica) 

IV. Proponer al Consejo General la 

celebración de convenios de apoyo y 

colaboración con el Gobierno de la 

Ciudad de México, el Gobierno Federal y 

el Instituto Nacional Electoral en materia 

de promoción de la participación 

ciudadana y voto de las personas 

originarias de la ciudad de México 

residente en el extranjero. (Vinculación) 

V. Aprobar los mecanismos de 

coordinación para auxiliar a las 

autoridades diplomáticas en la 

promoción de la participación de las 

personas originarias de la ciudad de 

México residente en el extranjero. 

personas de la ciudad de México 

residentes en el extranjero. 

(Educación Cívica) 

III. Aprobar la estrategia de difusión y 

promoción de los derechos de las y los 

ciudadanos de participar a través de 

los mecanismos reconocidos por la 

Constitución Local y las leyes en la 

materia. (Educación Cívica) 

IV. Proponer al Consejo General la 

celebración de convenios de apoyo y 

colaboración con el Gobierno de la 

Ciudad de México, el Gobierno Federal 

y el Instituto Nacional Electoral en 

materia de promoción de la 

participación ciudadana y voto de las 

personas originarias de la ciudad de 

México residente en el extranjero. 

(Vinculación) 

V. Aprobar los mecanismos de 

coordinación para auxiliar a las 
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(Vinculación) 

VI. Aprobar la estrategia de difusión y 

promoción de la credencialización de la 

ciudadanía originaria de la Ciudad de 

México residente en el extranjero y su 

incorporación a la lista nominal para 

votar en el extranjero;  (Organización) 

 

VII. Aprobar los formatos de 

documentación electoral, instructivos, 

herramientas y materiales que serán 

utilizados por la ciudadanía originaria de 

la Ciudad de México residente en el 

extranjero y someterlos a la aprobación 

del Consejo General; (Organización) 

 

VIII. Proponer al Consejo General los 

manuales, lineamientos y reglamentos 

necesarios para el ejercicio de los 

(Vinculación) 

VI. Aprobar la estrategia de difusión y 

promoción de la credencialización de la 

ciudadanía originaria de la Ciudad de 

México residente en el extranjero y su 

incorporación a la lista nominal para 

votar en el extranjero;  (Organización) 

 

VII. Aprobar los formatos de 

documentación electoral, instructivos, 

herramientas y materiales que serán 

utilizados por la ciudadanía originaria de 

la Ciudad de México residente en el 

extranjero y someterlos a la aprobación 

del Consejo General; (Organización) 

 

VIII. Proponer al Consejo General los 

manuales, lineamientos y reglamentos 

necesarios para el ejercicio de los 

(Vinculación) 

VI. Aprobar la estrategia de difusión y 

promoción de la credencialización de la 

ciudadanía originaria de la Ciudad de 

México residente en el extranjero y su 

incorporación a la lista nominal para 

votar en el extranjero;  (Organización) 

 

VII. Aprobar los formatos de 

documentación electoral, instructivos, 

herramientas y materiales que serán 

utilizados por la ciudadanía originaria de 

la Ciudad de México residente en el 

extranjero y someterlos a la aprobación 

del Consejo General; (Organización) 

 

VIII. Proponer al Consejo General los 

manuales, lineamientos y reglamentos 

necesarios para el ejercicio de los 

autoridades diplomáticas en la 

promoción de la participación de las 

personas originarias de la ciudad de 

México residente en el extranjero. 

(Vinculación) 

VI. Aprobar la estrategia de difusión y 

promoción de la credencialización de la 

ciudadanía originaria de la Ciudad de 

México residente en el extranjero y su 

incorporación a la lista nominal para 

votar en el extranjero;  (Organización) 

 

VII. Aprobar los formatos de 

documentación electoral, instructivos, 

herramientas y materiales que serán 

utilizados por la ciudadanía originaria 

de la Ciudad de México residente en el 

extranjero y someterlos a la aprobación 

del Consejo General; (Organización) 
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derechos de la ciudadanía de la Ciudad 

de México residente en el extranjero;  

 

IX. Dar seguimiento al Plan de Desarrollo 

Institucional en materia de la atención de 

la ciudadanía de la Ciudad de México 

residente en el extranjero; 

 

X. Instruir a las diferentes Unidades 

Técnicas del IECM a realizar las 

actividades y acciones que se requieran 

para garantizar el ejercicio de los 

derechos político-electorales de las 

personas residentes en el extranjero. 

XI. Las demás que le confiera este 

Código, el Consejo y otras que resulten 

necesarias para el cumplimiento de sus 

atribuciones. 

derechos de la ciudadanía de la Ciudad 

de México residente en el extranjero;  

 

IX. Dar seguimiento al Plan de Desarrollo 

Institucional en materia de la atención de 

la ciudadanía de la Ciudad de México 

residente en el extranjero; 

 

X. Instruir a las diferentes Unidades 

Técnicas del IECM a realizar las 

actividades y acciones que se requieran 

para garantizar el ejercicio de los 

derechos político-electorales de las 

personas residentes en el extranjero. 

XI. Las demás que le confiera este 

Código, el Consejo y otras que resulten 

necesarias para el cumplimiento de sus 

atribuciones. 

derechos de la ciudadanía de la Ciudad 

de México residente en el extranjero;  

 

IX. Dar seguimiento al Plan de Desarrollo 

Institucional en materia de la atención de 

la ciudadanía de la Ciudad de México 

residente en el extranjero; 

 

X. Instruir a las diferentes Unidades 

Técnicas del IECM a realizar las 

actividades y acciones que se requieran 

para garantizar el ejercicio de los 

derechos político-electorales de las 

personas residentes en el extranjero. 

XI. Las demás que le confiera este 

Código, el Consejo y otras que resulten 

necesarias para el cumplimiento de sus 

atribuciones. 

 

VIII. Proponer al Consejo General los 

manuales, lineamientos y reglamentos 

necesarios para el ejercicio de los 

derechos de la ciudadanía de la Ciudad 

de México residente en el extranjero;  

 

IX. Dar seguimiento al Plan de 

Desarrollo Institucional en materia de la 

atención de la ciudadanía de la Ciudad 

de México residente en el extranjero; 

 

X. Instruir a las diferentes Unidades 

Técnicas del IECM a realizar las 

actividades y acciones que se 

requieran para garantizar el ejercicio de 

los derechos político-electorales de las 

personas residentes en el extranjero. 

XI. Las demás que le confiera este 
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   Código, el Consejo y otras que resulten 
necesarias para el cumplimiento de sus 
atribuciones. 

Artículo 83. Son atribuciones de la 

Junta Administrativa: 

I. (…) 

II. Aprobar y en su caso integrar en la 

primera quincena de septiembre del 

año previo al que vaya a aplicarse y 

previo acuerdo de las Comisiones 

respectivas, los proyectos de 

Programas Institucionales que formulen 

los Órganos Ejecutivos y Técnicos, 

vinculados a: 

a) a ñ) (…) 

 

 

 

Artículo 83 Son atribuciones de la Junta 

Administrativa 

 

II. Aprobar y en su caso integrar en la 

primera quincena de septiembre del año 

previo al que vaya a aplicarse y previo 

acuerdo de las Comisiones respectivas, 

los proyectos de Programas 

Institucionales que formulen los Órganos 

Ejecutivos y Técnicos, vinculados a: 

(…) 

 

O) (se adiciona) Atención de las 

personas de la Ciudad de México 

residentes en el extranjero.  

Artículo 83 Son atribuciones de la Junta 

Administrativa 

 

II. Aprobar y en su caso integrar en la 

primera quincena de septiembre del año 

previo al que vaya a aplicarse y previo 

acuerdo de las Comisiones respectivas, 

los proyectos de Programas 

Institucionales que formulen los Órganos 

Ejecutivos y Técnicos, vinculados a: 

(…) 

 

O) (se adiciona) Atención de las 

personas de la Ciudad de México 

residentes en el extranjero. 

Artículo 83 Son atribuciones de la Junta 

Administrativa 

 

II. Aprobar y en su caso integrar en la 

primera quincena de septiembre del año 

previo al que vaya a aplicarse y previo 

acuerdo de las Comisiones respectivas, 

los proyectos de Programas 

Institucionales que formulen los Órganos 

Ejecutivos y Técnicos, vinculados a: 

(…) 

 

O) (se adiciona) Atención de las 

personas de la Ciudad de México 

residentes en el extranjero. 

Artículo 83. Son atribuciones de la 

Junta Administrativa: 

I. (…) 

II. Aprobar y en su caso integrar en la 

primera quincena de septiembre del 

año previo al que vaya a aplicarse y 

previo acuerdo de las Comisiones 

respectivas, los proyectos de 

Programas Institucionales que formulen 

los Órganos Ejecutivos y Técnicos, 

vinculados a: 

a) a ñ) (…) 

O) (se adiciona) Atención de las 

personas de la Ciudad de México 

residentes en el extranjero. 

III. a XXIX. (…) 
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III. a XXIX. (…) III. a XXIX. (…) III. a XXIX. (…) III. a XXIX. (…) 

Artículo 94. Son atribuciones de la 

Dirección Ejecutiva de Educación 

Cívica y Construcción de Ciudadanía: 

I. a XXIII. (…) 

Artículo 94 Son atribuciones de la 

Dirección Ejecutiva de Educación Cívica 

y Construcción de Ciudadanía 

I. a XXIII. (…) 

 

XXIV. (se adiciona)  Elaborar, organizar y 

proponer a la Comisión de Atención de 

las personas de la Ciudad de México 

residentes en el extranjero las 

actividades, estrategias, instrumentos y 

materiales de educación cívica, 

construcción de la ciudadanía y 

promoción del voto, cultura democrática 

y derechos político electorales. 

Artículo 94 Son atribuciones de la 

Dirección Ejecutiva de Educación Cívica 

y Construcción de Ciudadanía 

I. a XXIII. (…) 

 

XXIV. (se adiciona)  Elaborar, organizar y 

proponer a la Comisión de Atención de 

las personas de la Ciudad de México 

residentes en el extranjero las 

actividades, estrategias, instrumentos y 

materiales de educación cívica, 

construcción de la ciudadanía y 

promoción del voto, cultura democrática 

y derechos político electorales. 

Artículo 94 Son atribuciones de la 

Dirección Ejecutiva de Educación Cívica 

y Construcción de Ciudadanía 

I. a XXIII. (…) 

 

XXIV. (se adiciona)  Elaborar, organizar y 

proponer a la Comisión de Atención de 

las personas de la Ciudad de México 

residentes en el extranjero las 

actividades, estrategias, instrumentos y 

materiales de educación cívica, 

construcción de la ciudadanía y 

promoción del voto, cultura democrática 

y derechos político electorales. 

Artículo 94. Son atribuciones de la 

Dirección Ejecutiva de Educación 

Cívica y Construcción de Ciudadanía: 

I. a XXIII. (…) 
 
XXIV. (se adiciona)  Elaborar, organizar 

y proponer a la Comisión de Atención 

de las personas de la Ciudad de 

México residentes en el extranjero las 

actividades, estrategias, instrumentos y 

materiales de educación cívica, 

construcción de la ciudadanía y 

promoción del voto, cultura 

democrática y derechos político 

electorales.  

Artículo 95. Son atribuciones de la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones 

Políticas: 

Artículo 95. Son atribuciones de la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones 

Políticas: 

Artículo 95. Son atribuciones de la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones 

Políticas: 

Artículo 95. Son atribuciones de la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones 

Políticas: 

Artículo 95. Son atribuciones de la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones 

Políticas: 

I a XV. (…) 
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I a XV. (…) 

 

XVI. Las que le confiera este Código, el 

Reglamento Interior y demás 

normatividad que emita el Consejo 

General 

I a XV. (…) 

 

XVI. (se adiciona) Todas las relativas a la 

organización, registro, representación y 

participación política de la ciudadanía 

residente en el extranjero. 

 

 

XVII. Las que le confiera este Código, el 

Reglamento Interior y demás 

normatividad que emita el Consejo 

General. 

I a XV. (…) 

 

XVI. (se adiciona) Todas las relativas a la 

organización, registro, representación y 

participación política de la ciudadanía 

residente en el extranjero. 

 

 

XVII. Las que le confiera este Código, el 

Reglamento Interior y demás 

normatividad que emita el Consejo 

General. 

I a XV. (…) 

 

XVI. (se adiciona) Todas las relativas a la 

organización, registro, representación y 

participación política de la ciudadanía 

residente en el extranjero. 

 

 

XVII. Las que le confiera este Código, el 

Reglamento Interior y demás 

normatividad que emita el Consejo 

General. 

 
XVI. (se adiciona) Todas las relativas a 

la organización, registro, 

representación y participación política 

de la ciudadanía residente en el 

extranjero. 

 

 

XVII. Las que le confiera este Código, 

el Reglamento Interior y demás 

normatividad que emita el Consejo 

General. 

Artículo 96. Son atribuciones de la 

Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral y Geoestadística: 

I. a XXIV. (…) 

Artículo 96. Son atribuciones de la 

Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral y Geoestadística: 

I. a XXIV. (…) 

XXV. (se adiciona)  Elaborar y proponer 

Artículo 96. Son atribuciones de la 

Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral y Geoestadística: 

I. a XXIV. (…) 

XXV. (se adiciona)  Elaborar y proponer 

Artículo 96. Son atribuciones de la 

Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral y Geoestadística: 

I. a XXIV. (…) 

XXV. (se adiciona)  Elaborar y proponer 

Artículo 96. Son atribuciones de la 

Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral y Geoestadística: 

I. a XXIV. (…) 
XXV. (se adiciona) Elaborar y proponer 

a la Comisión de Atención de las 
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a la Comisión de Atención de las 

personas de la Ciudad de México 

residentes en el extranjero, los 

anteproyectos de los Programas de 

Organización y Geoestadística Electoral, 

así como los estudios, materiales y 

documentación relacionados con la 

ciudadanía residente en el extranjero. 

Además de coordinar la logística y la 

operatividad para el cómputo de los 

resultados electorales, según 

corresponda.   

a la Comisión de Atención de las 

personas de la Ciudad de México 

residentes en el extranjero, los 

anteproyectos de los Programas de 

Organización y Geoestadística Electoral, 

así como los estudios, materiales y 

documentación relacionados con la 

ciudadanía residente en el extranjero. 

Además de coordinar la logística y la 

operatividad para el cómputo de los 

resultados electorales, según 

corresponda.   

a la Comisión de Atención de las 

personas de la Ciudad de México 

residentes en el extranjero, los 

anteproyectos de los Programas de 

Organización y Geoestadística Electoral, 

así como los estudios, materiales y 

documentación relacionados con la 

ciudadanía residente en el extranjero. 

Además de coordinar la logística y la 

operatividad para el cómputo de los 

resultados electorales, según 

corresponda.   

personas de la Ciudad de México 

residentes en el extranjero, los 

anteproyectos de los Programas de 

Organización y Geoestadística 

Electoral, así como los estudios, 

materiales y documentación 

relacionados con la ciudadanía 

residente en el extranjero. Además de 

coordinar la logística y la operatividad 

para el cómputo de los resultados 

electorales, según corresponda. 

Artículo 97. Son atribuciones de la 

Dirección Ejecutiva de Participación 

Ciudadana y capacitación: 

I a XVIII. (…) 

 

 

 

Artículo 97. Son atribuciones de la 

Dirección Ejecutiva de Participación 

Ciudadana y capacitación: 

… 

XVIII. (se adiciona)  Elaborar y proponer 

a la Comisión de Atención de las 

personas de la Ciudad de México 

residentes en el extranjero, los 

programas para fomentar y ejercer los 

Artículo 97. Son atribuciones de la 

Dirección Ejecutiva de Participación 

Ciudadana y capacitación: 

… 

XVIII. (se adiciona)  Elaborar y proponer 

a la Comisión de Atención de las 

personas de la Ciudad de México 

residentes en el extranjero, los 

programas para fomentar y ejercer los 

Artículo 97. Son atribuciones de la 

Dirección Ejecutiva de Participación 

Ciudadana y capacitación: 

… 

XVIII. (se adiciona)  Elaborar y proponer 

a la Comisión de Atención de las 

personas de la Ciudad de México 

residentes en el extranjero, los 

programas para fomentar y ejercer los 

Artículo 97. Son atribuciones de la 

Dirección Ejecutiva de Participación 

Ciudadana y capacitación: 

I. a XVII. (…) 

XVIII. (se adiciona)  Elaborar y 

proponer a la Comisión de Atención de 

las personas de la Ciudad de México 

residentes en el extranjero, los 

programas para fomentar y ejercer los 
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XVIII. Las demás que le encomienden 

el Consejo General, su Presidente, el 

Director, este Código y la normatividad 

interna del Instituto. 

derechos de Participación Ciudadana de 

las y los residente en el extranjero. 

 

XIX. Las demás que le encomienden el 

Consejo General, su Presidente, el 

Director, este Código y la normatividad 

interna del Instituto. 

 

derechos de Participación Ciudadana de 

las y los residente en el extranjero. 

 

XIX. Las demás que le encomienden el 

Consejo General, su Presidente, el 

Director, este Código y la normatividad 

interna del Instituto. 

 

derechos de Participación Ciudadana de 

las y los residente en el extranjero. 

 

XIX. Las demás que le encomienden el 

Consejo General, su Presidente, el 

Director, este Código y la normatividad 

interna del Instituto. 

 

derechos de Participación Ciudadana 

de las y los residente en el extranjero. 

 

XIX. Las demás que le encomienden el 

Consejo General, su Presidente, el 

Director, este Código y la normatividad 

interna del Instituto. 

 

Artículo 111. En cada una de las 

demarcaciones territoriales en que se 

divide la Ciudad de México, el Instituto 

Electoral contará con un órgano 

desconcentrado permanente 

denominado Dirección Distrital 

cabecera de demarcación.  

 

   Artículo 111. En cada una de las 

demarcaciones territoriales en que se 

divide la Ciudad de México, el Instituto 

Electoral contará con un órgano 

desconcentrado permanente 

denominado Dirección Distrital 

cabecera de demarcación.  
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Durante los procesos …. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las plazas que se …. 

Durante los procesos …. 

 

(se adiciona) En el caso de la elección 

de la diputada o diputado migrante el 

Consejo General, auxiliada por la 

Comisión respectiva, tomará las 

decisiones correspondientes y las 

ejecutará de manera directa a través 

de las Direcciones Ejecutivas y 

Unidades Técnicas del Instituto. 

 

Las plazas que se … 

Artículo 116. Son integrantes del 

Consejo Distrital con derecho a voz y 

   Artículo 116. Son integrantes del 

Consejo Distrital con derecho a voz y 
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voto, la persona que preside el Consejo 

Distrital y seis Consejeras o 

Consejeros Distritales, nombrados por 

el Consejo General.  

 

Son también integrantes del Consejo 

Distrital…  

 

 

 

 

 

 

 

 

voto, la persona que preside el Consejo 

Distrital y seis Consejeras o 

Consejeros Distritales, nombrados por 

el Consejo General.  

 

Son también integrantes del Consejo 

Distrital … 

 

Opción 1. En el caso de candidaturas 

sin partido para la diputación migrante, 

designarán un representante ante el 

Consejo General únicamente durante 

los procesos electorales en que 

participen. 

 

Opción 2. En el caso de candidaturas 

sin partido para la diputación migrante, 

se designará un representante común 

ante el Consejo General únicamente 
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Igualmente, los Candidatos sin partido 

registrados podrán designar a un 

representante ante el Consejo Distrital 

que corresponda, con derecho a voz. 

durante los procesos electorales en 

que participen. 

 

Igualmente, los Candidatos sin partido 

registrados podrán designar a un 

representante ante el Consejo Distrital 

que corresponda, con derecho a voz. 

Artículo 368. El ámbito territorial de los 

33 distritos electorales  uninominales 

en el que se dividirá la Ciudad de 

México se determinará por el Consejo 

General del Instituto Nacional. 

   Artículo 368. El ámbito territorial de los 

34 distritos electorales  uninominales 

en el que se dividirá la Ciudad de 

México se determinará por el Consejo 

General del Instituto Nacional. 
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El Instituto Electoral utilizará la 

demarcación de distritos electorales 

uninominales y de las secciones que 

realice el Instituto Nacional. 

 

El Instituto Electoral utilizará la 

demarcación de distritos electorales 

uninominales y de las secciones que 

realice el Instituto Nacional. Un distrito 

uninominal corresponderá a la 

diputación migrante. 

 

Artículo 381. Para el registro de 

candidaturas a todo cargo de elección 

popular, el Partido Político que 

pretenda contender, a través de sus 

órganos de dirección local 

debidamente acreditados ante el 

Instituto Electoral, deberá presentar: 

 

I. a III. (…) 

 

Artículo 381. Para el registro de 

candidaturas a todo cargo de elección 

popular, el Partido Político que pretenda 

contender, a través de sus órganos de 

dirección local debidamente acreditados 

ante el Instituto Electoral, deberá 

presentar: 

 

I. a III. (…) 

 

IV.  (se adiciona) Para el caso de 

Artículo 381. Para el registro de 

candidaturas a todo cargo de elección 

popular, el Partido Político que pretenda 

contender, a través de sus órganos de 

dirección local debidamente acreditados 

ante el Instituto Electoral, deberá 

presentar: 

 

I. a III. (…) 

 

IV.  (se adiciona) Para el caso de 

Artículo 381. Para el registro de 

candidaturas a todo cargo de elección 

popular, el Partido Político que pretenda 

contender, a través de sus órganos de 

dirección local debidamente acreditados 

ante el Instituto Electoral, deberá 

presentar: 

 

I. a III. (…) 

 

IV.  (se adiciona) Para el caso de 

Artículo 381. Para el registro de 

candidaturas a todo cargo de elección 

popular, el Partido Político que 

pretenda contender, a través de sus 

órganos de dirección local 

debidamente acreditados ante el 

Instituto Electoral, deberá presentar: 

 

I. a III. (…) 

 

IV. (se adiciona) La solicitud de registro 
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candidata o candidato a la Diputación 

Migrante, además de cumplir con los 

requisitos que señala la Constitución 

Federal, la Constitución Local, la Ley 

General y el Código se requiere lo 

siguiente: 

 
y) Ser originario de la Ciudad de 

México de conformidad con lo 
que dispone la Constitución de 
la Ciudad de México. 

z) Tener dieciocho años cumplidos 
al día de la elección. 

aa) Comprobar por lo menos dos 
años de residencia en el 
extranjero al día de la jornada 
electoral. 

bb) Presentar a la autoridad 
electoral comprobante de 
domicilio. 

cc) Estar inscrito en el Registro 
Federal de Electores y 
presentar credencial para votar 
con fotografía vigente. 

dd) Cumplir con los demás trámites 

candidata o candidato a la Diputación 

Migrante, además de cumplir con los 

requisitos que señala la Constitución 

Federal, la Constitución Local, la Ley 

General y el Código se requiere lo 

siguiente: 

 
ee) Ser originario de la Ciudad de 

México de conformidad con lo 
que dispone la Constitución de 
la Ciudad de México. 

ff) Tener dieciocho años cumplidos 
al día de la elección. 

gg) Comprobar por lo menos dos 
años de residencia en el 
extranjero al día de la jornada 
electoral. 

hh) Presentar a la autoridad 
electoral comprobante de 
domicilio. 

ii) Estar inscrito en el Registro 
Federal de Electores y 
presentar credencial para votar 
con fotografía vigente. 

jj) Cumplir con los demás trámites 

candidata o candidato a la Diputación 

Migrante, además de cumplir con los 

requisitos que señala la Constitución 

Federal, la Constitución Local, la Ley 

General y el Código se requiere lo 

siguiente: 

 
kk) Ser originario de la Ciudad de 

México de conformidad con lo 
que dispone la Constitución de 
la Ciudad de México. 

ll) Tener dieciocho años cumplidos 
al día de la elección. 

mm) Comprobar por lo 
menos dos años de residencia 
en el extranjero al día de la 
jornada electoral. 

nn) Presentar a la autoridad 
electoral comprobante de 
domicilio. 

oo) Estar inscrito en el Registro 
Federal de Electores y 
presentar credencial para votar 
con fotografía vigente. 

pp) Cumplir con los demás trámites 

para la candidatura de la Diputación 

Migrante deberá estar acompañada en 

original y copia, además de lo señalado 

en la fracción I de este artículo, lo 

siguiente: 

 

 

a) Comprobante de domicilio que 

acredite residencia en el extranjero al 

menos con dos años previos a la 

jornada electoral. 
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que la autoridad electoral le 
solicite. 
 

que la autoridad electoral le 
solicite. 
 

que la autoridad electoral le 
solicite. 
 

Artículo 386. El Consejo General, con 

base en los lineamientos y medidas de 

seguridad que apruebe el Instituto 

Nacional en lo que resulte aplicable de 

conformidad con sus atribuciones; y las 

medidas de certeza que estime 

pertinentes, aprobará los modelos de 

boletas electorales, documentación 

electoral y auxiliar y los materiales 

electorales y en su caso, los sistemas e 

instrumentos electrónicos que se 

utilizarán para la elección de 

representantes populares o en los 

procesos de participación ciudadana. 

Las boletas para las elecciones 

populares contendrán: 

I. a XVII. (…)  

Artículo 386. El Consejo General, con 

base en los lineamientos y medidas de 

seguridad que apruebe el Instituto 

Nacional en lo que resulte aplicable de 

conformidad con sus atribuciones; y las 

medidas de certeza que estime 

pertinentes, aprobará los modelos de 

boletas electorales, documentación 

electoral y auxiliar y los materiales 

electorales y en su caso, los sistemas e 

instrumentos electrónicos que se 

utilizarán para la elección de 

representantes populares o en los 

procesos de participación ciudadana. 

 

Las boletas para las elecciones 

populares contendrán: 

Artículo 386. El Consejo General, con 

base en los lineamientos y medidas de 

seguridad que apruebe el Instituto 

Nacional en lo que resulte aplicable de 

conformidad con sus atribuciones; y las 

medidas de certeza que estime 

pertinentes, aprobará los modelos de 

boletas electorales, documentación 

electoral y auxiliar y los materiales 

electorales y en su caso, los sistemas e 

instrumentos electrónicos que se 

utilizarán para la elección de 

representantes populares o en los 

procesos de participación ciudadana. 

 

Las boletas para las elecciones 

populares contendrán: 

Artículo 386. El Consejo General, con 

base en los lineamientos y medidas de 

seguridad que apruebe el Instituto 

Nacional en lo que resulte aplicable de 

conformidad con sus atribuciones; y las 

medidas de certeza que estime 

pertinentes, aprobará los modelos de 

boletas electorales, documentación 

electoral y auxiliar y los materiales 

electorales y en su caso, los sistemas e 

instrumentos electrónicos que se 

utilizarán para la elección de 

representantes populares o en los 

procesos de participación ciudadana. 

 

Las boletas para las elecciones 

populares contendrán: 
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I. a XVII. (…) 

 

XVIII (se adiciona). La boleta electoral 

para la elección de Diputación Migrante, 

tendrá los emblemas de los partidos 

políticos al frente y por separado, incluso 

si contienden en coalición o candidatura 

común, y al reverso los nombres de 

quienes integran las fórmulas de 

representación proporcional, resaltando 

las candidaturas a Diputación Migrante. 

 

I. a XVII. (…) 

 

XVIII (se adiciona). La boleta electoral 

para la elección de Diputación Migrante, 

tendrá los emblemas de los partidos 

políticos al frente y por separado, incluso 

si contienden en coalición o candidatura 

común, y al reverso los nombres de 

quienes integran las fórmulas de 

representación proporcional, resaltando 

las candidaturas a Diputación Migrante. 

 

I. a XVII. (…) 

 

XVIII (se adiciona). La boleta electoral 

para la elección de Diputación Migrante, 

tendrá los emblemas de los partidos 

políticos al frente y por separado, incluso 

si contienden en coalición o candidatura 

común, y al reverso los nombres de 

quienes integran las fórmulas de 

representación proporcional, resaltando 

las candidaturas a Diputación Migrante 

Artículo 391. Los Candidatos sin 

partido acreditarán representantes ante 

los consejos distritales del ámbito de la 

elección en la que participen; quienes 

tendrán las mismas facultades de los 

representantes acreditados por los 

partidos políticos. En el caso de 

candidatos y candidatas sin partido a la 

   Artículo 391. Los Candidatos sin 

partido acreditarán representantes ante 

los consejos distritales del ámbito de la 

elección en la que participen; quienes 

tendrán las mismas facultades de los 

representantes acreditados por los 

partidos políticos.  
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Jefatura de Gobierno, acreditarán 

representantes ante el Consejo 

General, únicamente durante el 

proceso electoral respectivo, y solo 

para efectos de escrutinio y cómputo. 

 

En el caso de candidatos y candidatas 

sin partido a la Jefatura de Gobierno, 

acreditarán representantes ante el 

Consejo General, únicamente durante 

el proceso electoral respectivo, y solo 

para efectos de escrutinio y cómputo. 

 

(se adiciona) La representación de las 

personas candidatas sin partido a la 

diputación migrante se acreditará ante 

el Consejo General quien concentrará 

el escrutinio y cómputo de la votación 

proveniente desde el extranjero. 

Artículo 395. La campaña electoral, 

para los efectos de este Código, es el 

conjunto de actividades llevadas a 

cabo por los Partidos Políticos, 

Coaliciones o Candidatos sin partido, 

para la obtención del voto. 

Artículo 395. La campaña electoral, para 

los efectos de este Código, es el 

conjunto de actividades llevadas a cabo 

por los Partidos Políticos, Coaliciones o 

Candidatos sin partido, para la obtención 

del voto. 

Artículo 395. La campaña electoral, para 

los efectos de este Código, es el 

conjunto de actividades llevadas a cabo 

por los Partidos Políticos, Coaliciones o 

Candidatos sin partido, para la obtención 

del voto. 

Artículo 395. La campaña electoral, para 

los efectos de este Código, es el 

conjunto de actividades llevadas a cabo 

por los Partidos Políticos, Coaliciones o 

Candidatos sin partido, para la obtención 

del voto. 

Artículo 395. La campaña electoral, 

para los efectos de este Código, es el 

conjunto de actividades llevadas a 

cabo por los Partidos Políticos, 

Coaliciones o Candidatos sin partido, 

para la obtención del voto. 
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(…) 

(…) 

(…) 

 

 

 

 

(…) 

(…) 

(…) 

 

(se adiciona) Las candidaturas de los 

partidos políticos a la Diputación 

Migrante, no podrán realizar campaña 

electoral en el extranjero. En ningún caso 

se podrán comprar o adquirir espacios 

en radio y televisión, ni arrendar 

espacios para propaganda o publicidad 

en el extranjero.  

 

El Instituto Electoral establecerá 

oportunamente los mecanismos y/o 

acciones que instrumentará para la 

promoción y difusión de la candidatura a 

 

(…) 

(…) 

(…) 

 

(se adiciona) Las candidaturas de los 

partidos políticos a la Diputación 

Migrante, no podrán realizar campaña 

electoral en el extranjero. En ningún caso 

se podrán comprar o adquirir espacios 

en radio y televisión, ni arrendar 

espacios para propaganda o publicidad 

en el extranjero.  

 

El Instituto Electoral establecerá 

oportunamente los mecanismos y/o 

acciones que instrumentará para la 

promoción y difusión de la candidatura a 

 

(…) 

(…) 

(…) 

 

(se adiciona) Las candidaturas de los 

partidos políticos a la Diputación 

Migrante, no podrán realizar campaña 

electoral en el extranjero. En ningún caso 

se podrán comprar o adquirir espacios 

en radio y televisión, ni arrendar 

espacios para propaganda o publicidad 

en el extranjero.  

 

El Instituto Electoral establecerá 

oportunamente los mecanismos y/o 

acciones que instrumentará para la 

promoción y difusión de la candidatura a 

 (…) 

(…) 

(…) 

 

 

(se adiciona) Las candidaturas de los 

partidos políticos a la Diputación 

Migrante, no podrán realizar campaña 

electoral en el extranjero. En ningún 

caso se podrán comprar o adquirir 

espacios en radio y televisión, ni 

arrendar espacios para propaganda o 

publicidad en el extranjero.  

 

El Instituto Electoral establecerá 

oportunamente los mecanismos y/o 

acciones que instrumentará para la 

promoción y difusión de la candidatura 
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la Diputación Migrante, conforme a la 

estrategia que proponga el Consejo 

General. 

la Diputación Migrante, conforme a la 

estrategia que proponga el Consejo 

General. 

la Diputación Migrante, conforme a la 

estrategia que proponga el Consejo 

General. 

a la Diputación Migrante, conforme a la 

estrategia que proponga el Consejo 

General. 

 


